
"LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES

DE VERSAILLES

Y

"LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES

DEL FUTURO"

Tesis doctoral

de

ZADIT M.I. BAEZ CASTRO

1941



PROPOSlCIONES

ACCESORIAS

"I.- La Sociedad de las Naciones debió abarcar, 

desde el comienzo, a todos les países del 

mundo, y no dividir a estos en beligeran

tes y neutrales".

"II.- La Sociedad de las Naciones no debió inte

grar el Tratado de Versailles, pues éste 

se proponía el desmembramiento político y 

económico de Alemania y traía en gérmen la 

guerra del futuro".

”III.-Los errores cometidos por los realizado

res del Tratado de Versailles, del cuál 

forma parte la Sociedad de las Naciones, 

han servido de pretexto a la política hit

lerista".

"IV.- La Sociedad de las Naciones del futuro 

deberá ser el fruto de la paz, e incul

carse a la Juventud para lograr, con el 

tiempo, la verdadera armonía universal".
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CAPITULO I

"Antecedentes históricos, composición, funcionamiento y 

crítica de la Sociedad de las Naciones"

Antecedentes históricos.- Pocos temas, sin duda, han sido de tanta 
trascendencia para la humanidad y la han apasionado tanto, a través 
de todas las edades, como el referente al de la paz mundial y al de 
la Sociedad de las Naoiones encargada de lograrla.

En la exposición de la evolución del ideal 
de la paz a través del tiempo, hemos de seguir, entre otros autores 

con preferencia a Daniel Antokoletz, quien hace una minuciosa y or
denada narración del mismo. 
La Edad de Oro, la Atlántida, la Besacia, los profetas, Roma, el 

cristianismo.- En el mundo antiguo se recordaba una edad de ventura, 
la Edad de Oro, en la que los hombres vivieron en armonía con Dios, 
sin enfermedades, muertes, ninguna otra de las calamidades que afec
tan al género humano. Esta leyenda, que existió en Oriente, fué 

transmitida luego a Grecia y Roma con el célebre mito de Saturno. 
Platón ideó la "Atlántida", cuyos reyes 

unidos en federación, arreglaban todos sus conflictos pacíficamente. 
Crates de Tebas, que integró la escuela 

cínica, se refirió a la "Besacia", cuyos habitantes vivían en una 

paz duradera. También soñaron con el advenimiento de una edad ventu
rosa los profetas judíos Isaías, Micheas y Oseas, preconizaron la 
paz perpétua no sólo entre los hombres sino también entre los anima

les y auguraron una nueva era de progreso y de amor fraterno.
No faltaron en la misma Roma, quienes bre

garon por el desenvolvimiento de las relaciones pacíficas. Cuéntase 

que César Probus pensó en el desarme y que este hecho le costó la 

vida.
Con la aparición del cristianismo, in

corpórase una religión que ha de bregar a través de los siglos, teso



/ñeramente, por el inalaanzado ideal de la paz universal.Fuó impo
tente para impedir lae guerras poro logró, en parte, suavizarlas» 

Para el mejor estudio de las tentativas do 
organización internacional y siguiendo siempre el mismo autoir, pue- i
den dividirse aquellas en proyectos oficíales y proyectos privados. 

INICIATIVAS OFICIALES
» El Testado crfcítiano" de Podiebrad y Marini.- El rey Podiebrad de 

Bohemia, a iniciativa de su ministra Antonio Marini, propuso,en 

1461, la formación de un solo estado oústiano.oon un Congreso Per
manente destinado a zanjar sus diferencias; es te Congreso tendría 
su sede en Basilea.Esta iniciativa no pudo prosperar.

w

La "república cristiana" de Enrique IV y Sully.- Las bases del pro
yecto que Sully atribuye a Enrique IV,eran las siguientes; recono
cer y respetar la oreencia religiosa de cada pa'is; expulsar a los 
infieles, dividir a Europa en estados iguales para mantener el equi
librio, formar una gran "república cristiara*" con un Consejo,un

4. 

ejá^rcito y una marina federales.
La "república cristiana" se dividiría en 

quince estados iguales en extensión, fuerza y poder.De estos, oinco 

serían hereditarios, seis de elección y cuatro repúblioas»
Para zanjar las diferencias que pudieran 

suscitarse entre los confederados existiría un Consejo Federal de

nominado "Senado de la República Cristiana", formado por sesenta 

personas, cuatro por cada Estado más tres Consejos Particulares en 

relación con el Consejo Federal.Existíría un ejército y marina co
mún, que serían sostenidos por los aportes de cada confederado; es
tas fuerzas serían empleadas contra los infieles, otomanos, eto»

Este proyecto, que se fundaba en la recon
ciliación religiosa y la igualdad de las naoiones, resultó impracti- 
oable.Antokolotz lo critica diciendo que si bien el proyecto se pro

puso asegurar la paz perfeota en Europa, sus efeatos fueron contra

producentes, pues permitió la guerra contra los tuoos,mosoovita6 y 
otros pueblos. z .

poder.De
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La Bovolnoldn hanwaa y la Santa Al lanía,- En la As atablo a Maolonal 
4o 1T90, Volney,(autor 4o "Las Rulnao do Balalra") preyoot» la al- 

fuionto doolaraoldnt "La «nlvoroalldad del gtfnero humano constituye 
una sola sooiedad do la cual loe oslados o las oolootlTldades son 
solo oene los Individuos oomponontos de una sooiedad partíanla#, y 

suyos finos son la folioldad y la pan do oada uno de ous alenbros 
integrantoe. Ningún estado tiene dorooh• a intorvonir en etre”t 
En otros textos de Volnoy aparooen declaraciones análogas» Setas 

hermosas afirmaciones fueran desvirtuadas posteriormente sen motivo 
do las guerras napoleónicas, y luego oon la coalición de las monar
quías que formaron la Santa Alianza» Esta Alianza estaba destinada 

a sofocar las ideas liberales que habían sembrado la Revolución 

Francesa j a s os te ñor las ¡anarquías en sus tronos»
No obstante olio, se proclamó esa alianza 

que no tenía obro objeto que el de defender la religión, la justi
cia y la paz»
Congresos de Panamá.(18261 y Lima (1847*1864).- El Congrero de Por 

namá de 1826 aprobó un tratado de unión, liga y confederación, un 

concierte sobre contingentes de ejército jr marina,una convención do 

contingentes y un convenio sobre traslación de la Aasamblea.
Por el tratado de Unión, Liga y Confederación 

de 15 de julio de 1826 se oonoortó una alianza defensiva y ofensi
va, doctinada a sostener la independencia do oada una de las partes 
oontratantes (artículos 1 a 9 loo ¿prometiéndose además a que ninguna 

naoión firmaría por separado la paz oon España u otro enemigo oo- 
mun (artículo 10)»

Cada dos años en tiempo do paz y cada año du

rante la guerra, reuní rías o una Asamblea de Plenipotenciarios, que 

tendría por objote la negociación do tratados y el mantenimiento de 

una paz parpétua entro las repúblicas confederadas,

La Asamblea los serviriía de oonseje en los 

graves conflictos! de punte de contacto en los peligres comunes.



/de fiel intdpreto de loe Tratados y Convenciones Públioas que ha
yan concluido en la misma Asamblea, cuando sobre su inteligencia 

ocurra alguna dudayy de conciliador en sus disputas y diferencias; 
procurar la conciliación y mediación entre una o mas de las poten
cias aliadas, o entre éstas con una o más potencias extrañas a la 

Bonfederación, que estén amenzadas de un rompimiento o empeñadas 
en guerra por quejas de injuria, daños graves u otras causas (ar
tículos 11 a 1S).

Por el artíoulo 16 las naciones se obligaron 

a resolver en forma amigable las cuestiones que entre ellas se 

plantearan y llevarlas con preferencia ante la Aasamblea, cuya 
decisión solo sería obligatoria en el caso de habérselo convenido 

de común acuerdo. El artículo 17 establecía que ninguna de las 
naciones confederadas declararía la guerra a otra, sin que previa
mente no hubiera llevado esa cuestión ante la Asamblea# El artícu
lo 18 estipulaba que no declararía la guerra a una nación extraña 
a la Confederación sin solicitar con anterioridad la mediación de 

loa aliados; si pese a ello, el ro pimiento se establecía la Confe
deración debía decidir si haría causa común con el estado confedera 

do; en oaso contrario no podría unirse al enemigo»
¿a parte contratante que fáltese a las obli

gaciones impuestas por el Pacto, sería excluida de la Confedera
ción pudiendo regresar á ella sólo mediante el voto unánime de las 

demás (artículo 191» Por el artículo 21 se obligaban a defender la 

integridad de sus respectivos territorios» Por el artículo 27 so 

comprometieron a abolir el tráfico de esclavos, deolarando este co
mercio como un delito de piratería#

El Concierto sobre contingentes de ejercito 

y marina estableció la formación de un ejército interaliado y una 

marina confederada, que se distriburía en dos escuadras; una sobro 

el Atlántioo y otra sobre el Pacífico#
La Convención de Contingentes creó un ejér- 

oito de 60,000 hombres debiendo éste estar a las órdenes del go
bierno a quien prestara Ayuda; los gastos serían reembolsados por



•1 ootade auxiliad con un piase do do* años,

En la roforento a la Contodoida sobre la tras» 
laoita de la Aoamblo a, so oetableoió como lugar de reunida la du
dad do Taoubaya, u otra punto del territorio mejicano.

Según Antokolets, la Asamblea do Plenipotencia
rios de Panamá, fuá un organismo más Jurídico j mejor pensado Que 
la Liga de le Bao ion os, quo chooa oon el principio de Agualdad 

y oaraoor do fuersa matorial para imponer sus docisionos.
El Oongroco de Lima aprobó un tratado de Oon- 

federación, el 8 do fobrore de 1848, para protojor la indopon dón
ela do las partos oontratar.tos. Existiría "casus foedorlo" ouando 

algún áaís extranjero ocupara o pretendióse ocupar ol territorio 

de alguna de las repúblicas oonfodoradas, o cuando alguna naoída 

extranjera protondioeo intervenir para alterar sus inctituclones 
(artículos 1 y £). El "casua foedorls” sería establecido por un 
Congreso de Plenipotenciarios, el que a su vos haría do mediador 
(artículos 3 y <).

Cualquier cu stlón que se promoviere entro re
públicas confederadas, sería solucionada pacíficamente, salvo que 

so negaron a oumplir con ol fasto o do cao atasen las roo eluciones 
del Congreso de Plonlpotenciarlos, on ouyo caso do tomarían contra 

el) infractor las medidas no eos arlas para haoerlo oumplir oon sus 
obligaciones (artíoulo 6). En oaso de oonflioto quo no so resolvie
re par vía diplomática la Confederación ofrocoría sus buenos ofi

cios, poro si su modloación no bastare ni hubiera intervenido un 

arbitraje daría una aducida el Congreso de XbenlpotonoinriM (ar

tículo 10). Formaríase , además, una fuersa armada do la Confedof 
ración oon oontingontos do oada ropúblloa confed orada, proporo lana

dos a su población (artículos lfi a 17),

En ol Congreso do Lian do 1844*1868,firmóse un 

tratado do unión y allanía y otro sobro oonsorvaoión de la pao.
Por ol IT atad o do Unión y Al i ansa, las na oiones 

firmantoo o ^ablooían una garantía recíproca do su independencia



í

/ • integridad territorial contra toda agroeión. Oca ol objeto del
l

f

■aateaimloato del vfnoulo entro loo aliados, reuniríaso oada tros 
años «a Congroco Intomaoianal.

En el Tratado cobro la conservación do la 

pao sstipulóeo que loe oonfliotos oo rosdlvorffln on forma paoí» 
tica y, on lo posible, por el arbitraje. Ooiprometidronse, además,

■\
laa Partos Con tratan tos a respetarse rocíprooamonto en Intogridad 
territorial y ovitar que oa ol territorio do alguna do ollas so 

organicen expedí oionoe hootiloB contra otras» A
Xas Oonforoncias de La Haya.(1899-1907)ft-Bn la Primora Conf oronda 

do La Haya convocada por ol d«ar Mioolás II, oorapranotidrcnso las 
partos contratantoo a emplear son preferencia aodios paoffioos para 

la rosoluolón do suo litigios» talos como la aodiacita o loo buenos
A

ofio ios,
Rooomondóse, además, el arbitrado para la so

lución do los oonfliotos do órdon jurídico» ospooialmon te a la inte 
üC

protación o apiicaolín do loe tratados» Botabloolóso, a< om.as, una 

Corto Pormanonto de Arbitraje en La Haya» formada por oúatro peri
tos internacionales por país» los que duraban sois años en suo pues 

tos. ' X.\
\

La Segunda Conforenola do La Baya, do 1907.
i.

croó una Corte do Justicia Arbitral, con sedo on La Baya, sea adhi
rió nuevamente al prinoipio del arbitraje obligatorio para les oa 

oonfliotos oonoornientos a la aplloaoián 0 intorprotacido do los 
tratados» so pronunció, como on la conferencia anterior, por la 

reducción do armamentos, limitó el empico do la fuorsa para ol 00 

bro do las deudas oontraaotualos, ottablecióse una Oorto Interna
cional do Prooas oon sedo en La Baya, etc.»

Be do lamentar que las Con forondas de La
*

Haya denominadas "Conforondas do la Pas" no lograran adoptar ol 

arbitraje obligatorio, ni el recurso obligatorio ante un tribu» 

nal internacional»



El Panamericanismo,- La primera Conferencia Panamericana que tuvo 

lugar en Washington, en 1890, votó una fteoomendaoión sobre la api 
oaoión dol arbitraje en las naciones europeas e americanas» Es
te arbitraje tenía oorno característica fundamental: la de ser ge
neral y obligatorio, siendo aoeptado por la oasi totalidad dp 
los representantes de las naciones asistentes.

Las conferencias posteriores intentaron con
sagrar el arbitraje obligatorio; pero, desgraciadamente, este 

ideal no ha podido realizarse debido a la oposición de algunos 
países quo tenían litigios pendientes»

Mereoe citarse *la convención para la solu- 
oión pacífica de los conflictos* proyectada por el doctor Gen» 
<ra (paraguayo) en la Vo Conferencia Panamericana de Santiago de 
Chile de 1923»

El proyecto fué convertido en tratado ra
tificado por varios países, entre los cuales no figuraba el 

nuestro»
El pacto se basa en la Convención de La 

Haya de 1899 pero la modifica. Establece que aquellos asuntos 

que no puedan ser resueltos por vía diplomática o por el arbi
traje serán entregados a una Oemisión de Conciliación cuya mi

sión es el estudio de antecedentes y condiciones de la situa

ción oreada y producir el informe dentro de un plazo, pero en tan 

te se produce aquól, los países en conflicto se comprometen a 

no recurrir a la guerra» Esta convención aspita a que la simple 

demora llame a los hombres a la serenidad»
•La Convención Gondra” intentó aplicarse 

durante el conflicto Paraguayo-Boliviano, pero fracasó rotunda» 

mente. En efecto, la Comisión de Montevideo (el pacto orea dos 

Comisiones de Investigaciones:una en Washington y otra en Mon
tevideo) se dirigió a ambos países, pero ambos contestaron can 

evasivas, especialmente Bolivia»



la fórmula do Bryan (19¡a) y ol A.B.O* (1915).-81 Soorotario do 
Estados Unidos de América Mr. Bryan estableció una fírmala per 

la cual las Partes Contratantes se comprometen a someter a una 
Comisión la investigación de tedas las disputas Que no hayan 
podido solucionarse ni por el arbitraje ni per la vía diplomá
tica; además les países se obligan a no deolararse la guerra 
antes de Que la Comisión haya dictaminado* Este informe debe 

producirse dentro del plazo establecido, generalmente de un 

año»
Sebre la fórmula Bryan está calcado el 

tratado oonocido oon el nombre de A.B.C., firmado en 1915 en
tre Argentina. Brasil y Chile. En efeoto, el art° Ia dioe: 
"Las controversias que por cualquier cuestión originada en lo 

futuro, surgieren entre las tres Partes Contratantes o entre 

dos de ellas, y que no hubieren podido ser resueltas por la 

vía diplomática, ni sometidas a arbitraje de acuerdo con loe 

tratados existentes o con los ulteriormente se ajustaren, se
rán sometidas a la investigación e informe de una Comisión 

permanente, constituida en la forma que establece el artículo 

3®. Las Altas Partes Contratantes se obligan a no praoticar 

aobos hostiles hasta después de haberse producido el informe 

de la Comisión que establece el presente tratado, o transcu
rrido el plazo de un año a que se refiere el artíoulo 5®.". 
Los "oatorce puntos"de Wllson (1918)«-En su mensaje del £1 

de Enero de 1918, dirigido al Congreso Norteamericano, el 
Presidente Woodrow Wilson señaló las bases para una pao du

radera, las que constaban de 14 puntos.
Estos 14 puntos tuvieron una importancia 

fundamental, puós fué sobre esa base que Alemania se resignó 

a firmar la pas. En el capítulo II hemos de ver oómo se hizo 

caso omiso de ellos al redactar el Tratado de Versailles# 

Ahor$ bien, ol punto 14® establecía que "deberá constituirse
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una Sooiodad General de las Nao!once en virtud de convenciones 
Termal os que tengan per objete establecer garantías recíprooas 

de independencia política y territorial, así para les pequeñas 
oome para les grandes Estados".
La ñas y la Liga de las Naaiones (1919).- El Paote de la Liga
las Naciones estableo®, en su Preámbulo, que aquella tiene por 

objete "desenvolver la cooperación entre las naoiones y garan
tizarlos la pal y la seguridad, aceptando ciertas obligaciones 

de no recurrir a la guerra, entretener públicamente relaoiones 

internacionales fundadas en la justioia y el honor, cumplir ri
gurosamente las prescripciones del Derecho Internacional que 

se reconocerá en adelante como regla de conducta efootiva entn 

les gobiernos, hacer reinar la justioia, y respetar escrupulo
samente las obligad enes de los tratados en las relaciones 

mútuas de los pueblos organizados*..•
Los paotos de Looamo (1925).- Los representantes de loe go
biernos de Alemania, Bélgica, Gran Btotaña, Francia, Italia, 
Polonia y Checoeslovaquia, reunidos en Locamo, firmaren del 
5 al 16 de Ootubre de 1825, firmaron los siguientes pactos;

Tratado entre Alemania, Bélgica,Francia, Gran
BfrotA&a e Italia (Anexo A)*

Convención de arbitraje entre Alemania y Bél
gica (Anexo B).

Convención de arbitraje entre Alemania y Fran
cia (Anexo C).

Tratado de arbitraje entre Alemania y Polonia 

(Anexo D)
Tratado de arbitraje entre Alemania y Cheooce

lo va quia (Anexo E)*
EStas paotos tenían por objeto buscar do co

mún aouerdo los medios de preservar dol azote de la guerra a 

las naoiones signatarias, y de provecer a la reglamentación



paoífioa de los oonfliotos de oualquier alase que podrían 

eventualmente surgir entre algunas de ellas*

Tratado de garantía mútua entre Alemania.Bélgica.Francia*Cran 
Bretaña e Italia (Anexe A)»- Bate tratado, en su arta Ia esta- 

bleoe que las Altas Partes contratantes garantizan individual 
y colectivamente, el mantenimiento del statu que territorial 
de las fronteras entre Alemania y Bélgica y entre Alemania y 

BfAgáfta y la inviolabilidad de las mencionadas fronteras,tal 
como ellas han sido fijadas por el Tratado de Versaillos*

Per el art* 2a, Alemania y Bélgica y♦ 
del mismo modo Alemania y Francia se obligan recíprocamente a 
no recurrir a la guerra, oen las siguientes excepciones: Ia 

cuando se trate de la legitima defensa; 2a, Guando se aplique 
el art° 16 del Pacto de la Sociedad de las Radones; 5a, si 
se trata de una acción a consecuencia de una decisión do la 

Asamblea o del Conseje de la Sociedad de las Naoiones, o la 

aplicación del arta 15 del Pacto de la Sociedad de las Nació- 

nes» Per el artículo 3a, Alemania y Bélgica y Alemania y 

Francia, se obligan a solucionar en forma paoífioa todas las 

cuestiones que se presenten entre ellas» Las ouestiones que ne 

hubieseh podido ser resueltas diplomáticamente, serán sometida 

a los jueoes cuando esté en discusión un derecho; toda otra 

ouestión será sometida a una Oomisión de Cpnciliación, y si 
con el arreglo propuesto por ésta las dos partes no estuvieren 

de acuerdo, la ouostión será llevada ante el Consejo de la 

Seoiedad de las Badenes, procediendo de acuerde al art* 15 

del Pacto de la Sociedad*
Con vención de arbitraje entre Alemania y Francia.-Anexe 0» 

(Convenciones iguales han sido firmadas entre Alemania y Bél
gica, Anexe B; Al orna ni a y Polonia, Anexo D y Alemania y Checoes

lovaquia .Anexo B)»- Por el art® Ia, oualquier clase de contro

versia entre Alemania y Francia que ne hubiese podido ser re-



suelta per lea p ooedimientes diplomáticos, serán sometidas 

sea a un tribunal arbitral, sea a la Corte Permanente de Juo— 
tiaia Internacional» 4

£1 art® establees que antes de estos 
dos últimos procedimientos podrá la ouestión ser sometida, do 
oomún acuerde entre las partes, a una Comisión Permanente do 
Gonoiliaoión.

Esta Comisión, según el art. 4®, estará 

oompuesta por 5 miembros; el gobierno alemán y el franoós 

nombrarán un oomisario cada uno entre sus nacionales roppecti- 
vos y designarán, de oomún aouerdo, los otros tres comisarios 

que serán de nacionalidades diferentes»
PROYECTOS PRIVADOS

Antes de entrar al estudio de los proyec
tos privados propiamente dichos, es conveniente, aunque en for
ma muy somera, citar a quienes sin redactar un articulado,vis
lumbraran la existencia de una sociedad de las naciones, pa-

i
san do a la categoría de precursores de dichos proyectos» 

Kong-Klou (Confucius, 551-479 a_J.C.2r- Confucie expresa que d 
el perfecto sistema del Derecho de vientes es constituir una 

Asociación Internacional, que él denomina la "Granünlón"»
Los estados miembros de la misma envia

rían delegados elegidos entre las personas más virtuosas y ca^ 

paces; el objeto primero de la unión consiste en aplicar la 

buena fé internacional y hacer reinar la conoordia entre los 

estados, Trae luego Confuolo consideraciones interesantísimas 

y muy adelantadas, no sólo para su época, sino también en 

nuestros días. Algunas de ellas, no resistimos a la tentaoián 

de transcribirlas literalmente.- Dice, entre otras cosas:”La 

Gran Unión haría de suerte que los recursos naturales no pej> 

manezcan más sepultados en el suelo, y que ellos no sean más 

explotados en provecho exclusivo del estado propietario,sino



•n proveaho do todo ol mundo (oon ol oonsontlmlonto del estad»
* • < 

propietario)"♦ •

Es indudable que este párrafo encierra 
disposiciones de gran amplitud; apreoia en todo su valor la 
influencia del factor onenómico en el desenvolvimiento de la 

humanidad y presume a sus habitantes oon una visión do los ho- 
♦ ches que, desgraciadamente, distan mucho de tener» vj Qué di
ferencia la de estas disposiciones, oon las del art«2£ de la 
Seoiedad de las Nadónos $

Por esto último, se establecía la entre
ga de las colonias pertenecientes a Alemania a las naoienes 

•más adelantadas” que las administrarían bajo mandato y ele* 

varían una memoria anual al Opnsejo sobre el territorio a su 

cargo. Dicho con claridad: entregar esos territorios a InglaF 

torra y a Francia, oon el cargo de rendir cuentas al órgano 

con mayores atribuciones de la Sociedad, al Consejo, en el 
oual ellas tenían un ascendiente absoluto»

Es indudable que la existenoia en el 
mundo de un lado de imperios come el Británico que posee más 
de la cuarta parte.de la superficie del globo, del Pranoís 

que no le va muy en zaga; de países como Rusia y Estados Uni- 
dos que ocupan extensiones enormes oon toda clase de materias 

primas, y del otro países oon gran excedente de poblaoión, re
ducido territorio y con escasas materias primas como Alemania, 
Italia y Japón, plantea a la humanidad problemas que, junte 

oon los del Ttatado de Versátiles, han acarreado al mundo mu
chas zozobras» Estes problemas sólo podrán resolverse adecuada 

mente cuando exista entro los hombres un estado de ánimo espe

cial, que es necesario orear previamente, y que hemos dio analfr 

zar en el Capítulo VI» Sólo en esta forma sería posible que la 

grandes naciones renunciasen a sus imperios coloniales, dejan

do libres do la opresión a los pueblos inferiores» Esto se com-

parte.de
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pensaría en la siguiente forma: la falta de materias primas, 
por el establecimiento ful libre cambio en el mundo entero* j 
ol exceso de población, restableciendo la libertad do omigra»

*

elón o inmigración en todos los países»En el oapítulo V* vero» 
mes las causas que se oponen a estas medidas. Mas adelanto, 
Con fu ai o establece que la ”Grah Unión” hará que todo hombbre 

tenga le que le haga falta y pueda vivir sin miserias: el 
anciano lo necesario hasta el fin de sus días, el adulto lo 

neoesario para trabajar, el niño lo que 11 haga falta para su 
desarrolio»

Estas últimas disposiciones tienen oier- 
ta similitud oon los arts. 23 y 25 de la Sooiedad de las Na
ciones; sin embargo, la comparación es nuevamente favorable a 

Confucio, pues mientras este preveo que todos los hombres de
ben tener lo neoesario para trabajar, el art» 23 establece 

tan sólo condiciones humanitarias y equitativas de trabajo 

para aquellos que han tenido la suerte de lograrlo» 

Marco Aurelio (121-181 d. J«C.) ,-Este destacado filóslfo re- 

mano, perteneciente a la escuela estoica, expresaba que ol 
mundo es oomo una gran ciudad, y que todos los hombres deben 

considerarse oomo conciudadanos»
Esta alusión, aunque un pooo vaga,traía 

ya en gérmen, la idea de una sociedad de naciones»
Guillermo Oocam (1270-1347) .- Durante el siglo XIV, en diver
sos escritos se encuentra ya la afirmación de que los hombres 
forman una sociedad universal, que aunque todavía se encuentra 

desorganizada, es ya efectiva»
Oocam escribía que ta*el género humano 

entero es un pueblo, el conjunto de los mortales forma una co
munidad fundada sobro la voluntad común de los miembros de te

ner relaciones entre ellos*»
Francisco Suárez (1584-1617)^- Suárez, en su gran tratado jurí
dico: "Tractatus de legibus ot Deo legislatore” expresaba, entm



•tras cosas, que "el género humane, aunque esté dividid* en dt
* w

diferentes naoienes, tiene ne obstante una oierta unidad que 
es ne sólo aspeoífloa, sine también polítioa y moral, que re* 

sulta del precepto natural del amor y de la caridad mútuas,que 

deben extenderse aún a les extranjeros, de oualquier naoionallr
♦

dad que sean» Aunque oada repúblloa constituya una oomunidad 
perfecta, ne obstante oada una de esas oomunidades es tambita 
de cierta manera, miembro de ese conjunte que es el género hu- 
mano*»»»

Más adelante» Suárez agregaba que esas comu
nidades na pueden separadamente bastarse a sí mismas y que 

tienen necesidad de un derecho que las dirija y ordene conve
nientemente a todas* *

Como expresa Le Fur, en ese pasaje se en
cuentra no sólo la razón de ser de la oomunidad universal de 

las naciones, sino que se encuentra en gérmen todo el derecho 

internad onal<
Hugo Grotius (1585-1645)»- Grotius, en su famosa obra "De 
jure belll ao pacis" hacía alusión a una oomunidad internada 

nal, al reoenooer que era neoesarla que Existiesen ciertas 

asambleas de potencias cristianas, donde las controversias 

que se suscitasen serían zanjadas por aquellas naciones que ® 

no tuviesen interés en el asunte y aún se tomarían medidas 

para obligar a las partes a recibir la paz en condiciones 
equitativas»

Emmerich de Vattel (1714-1767)»- Vattel en su obra "Le 
drolt dos gene" expresa que la naturalesa del hombre es tal 
que hace que necesiten de la ayuda y del comercie de sus se

mejantes» Cada uno debe hacer por los demás le que éstos 

tienen necesidad sin olvidar sus propias necesidades; esta 

es una medida que reclaman nuestra propia salud y felicidad» 

Esta idea de independencia entre los 

hombres expresada por l^ttol está en un todo do acuerdo



oon la da la oomunidad internad onal.
Btoyeoto de William Bonn (1644-1718).-

Este proyecte establece que los principes 
soberanos do Europa, por amor a la paz y al órden,debían oenve
nir en reunirse en una asamblea, en la persona de sus diputados 
designados. Esta asamblea reoibiriía el nombre de Dieta Sobera
na o Imperial, Parlamente o Estados de Europa , y se reuniría 

cada dos o tres años o cuando hubiere necesidad de ello, de 

aauerdo al criterio de les prínoipes.

A esta Asamblea serían sometidos todos 

los litigios entre soberanos y que no hubiesen podido solucio
narse diplomáticamente.

Si alguna de las naoiones integrantes de 

la Dieta Imperial rehusaba aceptar su juzgamiento y apelaba a 
las armas, los demas países, uniendo sus fuerzas, deberían some
terla y obligarla a la ejecución de la sentencia y al pago de 
les perjuicios causados.

La Dieta Imperial debía ser integrada 

según la representación proporcional. La determinación del nú
mero de personas que representarían a cada país se haría de 

acuerdo a la renta anual de éstos. Ss£a estimación se haría 

teniendo en cuenta la renta de las tierras, las exportaciones 

y entradas de aduana, los libros de impuestos, catastros,etc*
Como puede observarse, estas últimas 

disposiciones alteran el principio de la igualdad entre las 

naciones y coloca en situación predominante a las grandes 

potencias con sus múltiples intereses.

La "Liga Europea" del abate de Saint Horre (1713).- El abate 

de Saint Fierro estuvo presente en el Congreso de Utrecht de 

1713 , y observando las dificultades on que se encontraban en

vueltas las potencias,pro par ó un proyeoto do paz perpétua»
Este proyeoto dejaba subsistente el me- 
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pa de 'uropa, tal ocmo Quedara a raíz del Congreso de Utreoht. 

Se es tabla oía una alianza perpetua entre leo componentes do la 

"Liga. Europea", alianza cuyes gastos serían cubiertos por la 

creación de un fondo común. las ^ciencias aliadas renunciaban 

al derecho do hacerse la ¿guerra, rara semetor sus cuestiones a 

la me ul ición y al arbitraje de una .*s‘un.blea loneral de Plenipo

tenciarios, en la que cad i nación tenía un solo voto.

El proyecto establecía, ademas, Que si 

una de lis potencias aliadas no se sometiese a las decisiones 

de la Asamblea e hiciese preparativos belices, les demas países 

marcharían centra ella hasta someterla.

La " Q en fe d o rae i ón flor opea " , de Rousseau (1761).- Til eminente 

filosofo de la Revolución Francesa, Juan Jacob© Rousseau, en 

1761 propone, para el logro do la paz la fcimaoión de una Con

fe d c raci en Eur ©pea.

Sostiene que las naciones se encuentran 

aún en estado natural, lo que hace que cada una de ellas soa 

enemiga de la s demás. Es no cesar i ©m entonces, que todas las 

naciones europeas formen una Conf ederaci en, la que constará 

de un Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Las naciones no deben mirar como un 

obstáculo insalvable los prey.p-icios de raza, religión, etc, 

para lograr la unión entre las naciones que constituyen la 

familia europea.

El pensamient e d e Lant. - 31 insigne filósofo alemán, Manuel 

Lant, publicó dos obras Que se relacionan con nuestro tema: 

"La paz perpetua, ensaye filosófico" en 1795, y "Principáis 

matafísiccs dwl derecho" en 1797.

"La paz perpetua , ensayo filosófico" 

se compone de dos partes: una denominada "Artículos pr el iminares 

as una paz perpetua entre los Estados" y l¿a otra "Artículos 

definitivos de la paz perpetua entre los Estados" que os la 

que oiré clámente nos interesa.



En esta última parta, Kant expresa Que la 
pae ne es un ostade de naturaleza aatro les hambree ; el es
tada de naturaleza es mas bien la guerra, un estade en dende 
ésta, aunque ne haya estallada, puede preduoirse en oualquier 
mámente» Can el mere abstenimient o de remper las hostilidades 

ne es suficiente; la paz es alga que debe ser "instaurada*, 
para asegurarla en ferma definitiva»

Esta disposición, interesante per cierta, 
al indicar que la paz debe ser instaurada, signifioa que ésta 
ne estriba en un heohe pasiva sine active: preparar las can- 
ciencias para que este;; sea un heohe , y terminar de una ves 

por tedas can ese estado de guerra latente que se produoe cuando 
la paz existe en les tratados, pero en las concienciase De 
este aspecto, hemos de ocuparnos en el oapítulo VI»

Los artículos definitivos de la paz perpe

tua son tres, mereciendo oada uno de ellos un cementarlo de 

Kant,
Art l.-*La constitución política debo ser 

en todo Estado republicana*- Una constitución es "republicana*, 
segjóún Kant, cuando tiene les fundamentes siguientes: Prin
cipios de la "libertad* de los miembros de una sociedad-como 

hombres 2°. Principios de la "dependencia* en que . todos 

se hallan de una única legisladóh común -como 8Úbditos-;S»» 

Principio do la *igualdad* de todos-como ciudadanos-, es la 

única constitución que se basa sobre la idda del contrate ori
ginario, sobre la cual ha de fundarse la legislación de un 

pueble*
Dicha constitución es la más propicia pana 

el legre de la paz perpetua; ello es debido a que se reCMeao 

el consentimiento de los ciudadanos para ir a la guerra, y oo- 
mo éstos san les que han de marohar a los campos de batalla, 

difícilmente será adoptada una resolución tan travo»
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3n una oonstituoién no republicana ocurro 
a la Inversa. Como el jefe del Safado es omnipotente, al ne 

onoontarse controlado por los representantes del pueblo,1a 
guerra es una o esa muoho más seno 11 la» Puede declararse por 

cualquier motivo, dejando a los diplomáticos, siempre dispues
tos para elloyel buscar una justiíi caolín a tal me dida» Di chas 

ideas se han visto confirmadas por los ejemplos que nos brin
da la historia, esa admirable maestra del hombre, ouyas ense
ñanzas sen tan poco aprovechadas por él» Axín en nuestros días» 
es indudable que en los países cuyos destinos se hallan regi
dos por uha dictadura, existe un ambiento más propicio para 

la guerra y las soluciones de fuerza» Diversas y complejas 
son estas cuestiones: ciertos aconteoimientos haoen que deter
minadas personas suban al poder; luego en éste, existen,a veces, 
otros ¿eches que, ocurridos con anterioridad y provenientes do 
otra ¿peoa» sirven de fundamenta de pretexto a la ves para 

la política internacional que han de seguir»
Los países de régimen democrático también 

pueden verse arrastrados a la guerra una vez oreados en ellos ol 

clima adecuado, aunque estos es ya mas dificultoso»
Estos hechos, como los factores que le de

terminan por la importancia que tienen para el mundo entero y 

para la futura sociedad de las naoiones han de ser analizados oh 
los capítulos II, ▼ y VI .

Artículo 2.- "El dereoho de gentes debe 

fundarse en una federación de estados libres” - Kant compara 

a les estados con los individuos en estado de naturaleza,el 
cual en realidad oonstituye un perjuicio para todos» Si despre
ciamos a los salvajes que viven en continua lucha antes que so
meterse a una fuerza legal creada per ellos mismos, légioo es 

que experimentemos el mismo sentimiento por las naoiones que 

se mantienen en ese estado»
La perversidad de la naturaleza humana



no puedo manifectarso on el Estado por la coacción ojaroida 

por el Gobierno; en aambio, on ol ¿rúen internacional, al no 

tener impedimentos, puede manifestarse libremento»Bste estado * 
de oosas cesará el día que se constituya la Sociedad de Bao io
nes, quedando oon ello afianzada la seguridad de oada Estado# 

La razón humana se pronuncia oontra 
la guerra, pero la paz sólo podrá lograrse mediante la oonoer- 
taoión de un paoto entre les pueblos» Deberá constituirse a 

tales efeotos una federaoión de tipo especial que, según Kant, 
podría denominarse "Federaoión de la Paz"»

Esta Federación se distinguiría de los 
tratados de paz en que éstos ponen término a una guerra dada, 
mientras aqqella pondría fin a todas las guerras*

La razón une, en forma imperiosa, la 

idea de la federación a la del derecho de gentes; sin esa idea, 
carecería de contenido el derecho internacional»

Los Estados, al igual que en ol órden 

indi vidual, el único camino que tienen para salir del cáos, es 

sacrificar su libertad ilimitada y someterse a leyes coactivas, 
constituyendo un Estado de Naoiones -civitas gentium -que oonsi- 
ga albergar en su seno a todos los pueblos del mundo» En este 

concepto kantiano va involucrada la idea de universalidad de 

la Sociedad de las Eaoiones, idea que, por desgracia, estuvo 

ausente en la Sociedad de las Naoiones de Versailles;pues ella 

no sólo formó la primera parte del Tratado de Paz, sino que es
tablecía un distingo entro los aliados y los demás países, ins
tituyendo, además, que las naciones que ingresaran posterior
mente debían contar con la aprobación previa de lae dos terceras 

partes de la Asamblea#
Por esta última disposición de produci

ría, con el tiempo, que los aliados, a cuyas directivas respon

día la Liga de las Badenes* se constituirían en jueoos de "la
o

intendón sinoera do observar sus compromisos internacionales*



do sus ex-onomlgoo. Coma púodo observarse, so oon suca aquí 
ana flagrante violaoidn en el órdan intornaoienal, del prlnol-I 
pie jurídico que impide erigirse en juos y parte a la vos.

Si ne fuese posible la formación de una 
república unlv^rcal por la idea que so tuviese dol dorooho do 

gentes* finalisa Kant, deberá llegaras, al asnas, a una fado» 

ración do pueblos, a fin do no perderlo todo,
Artíoulo 3*t- "El dorooho do ciudadanía 

mundial dobe limitarse a las condicienes de una universal bes» 

pltalidad" «Entióndose por hospitalidad, según Kant el doro» 

che do un extranjero a ne rooibir un trato hostil a oausa do 

habor llegado al territorio de otro, no pudiondo hoct Hitárselo 
mientras pomanosoa paoífioa on su puosto. Esto os on realidad, 
un dorooho do visitante que poseen todos los hombros| Ó1 so 

funda en la común posesión do la superficie do la tierra.
Los hombres deben tolerares recíprocamente 

su pro: ene la, dado que nadie puede alegar mejor derecho que 
otro a estar en la superficie del globo, según Kant, ouando ol 
dorooho de visita es ojeroldo per las grandes potonoias ol mis» 
me co transforma on conquista. Jara ollas visitar puebles leja» 

nos y atrasados os sinónimo de conquista, Por olio so explican 

las medidas restrictivas adoptadas por osos países oon reía» 

clán a la entrada do oxtranjoros a su territorio, puos lo ha» 

oon sn salvaguarda do su axis tono la misma.
Mas adolante, y siempre dontro de"lapa» 

parpótua", Kant trae lo que di denomina "el único artículo ea» 

oroto do la pas porpótua", y que onunoia on la siguiente for
mas "Las máximas de loe filosofee sobro las condiciones de la 

posibilidad do la pas pública, deberán sor tenidas on cuenta 

y estudiadas por los Astados aperoibidos para la guerra".Kant 
sostiene que los filósofos deben gssar do libertad para ex
pro ar sus ideas| do esto modo los gobornantos recibirán son»
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so jos que les serán siempre imprescindibles de quienes ne pue
den ser s es pe ohad es de parcialidad» Esta es, en realidad, una 

oxoelonte idea, pero para que olla pueda rendir sus frutos y 
las palabras de los filósofos no oaigan en ol vaaío, es menes
ter quo gobernantes y pueblos se encuentren suficientemente 

preparados, que exista ol clima neoesario para quo puedan pros
perar sus ideas»

Kant termina su obra sosteniendo que la 

formación de un estado de derecho públioo universal y la conse
cución de la "paz perpetua” no es una fantasía vana, sino un pro 

bloma que hay quo ir resolviendo poco a poco» Este último con
cepto, unido al expresado anteriormente de quo la paz es algo 

que debe ser "instaurado”, se relaciona con la idea de quo la 

paz debe ser inculcada paulatinamente en las conciencias ¡olla 

debe ser el fruto de una educa alón especial impartida a tales 

efectos en las escuelas, y complementada por una opinión pú
blica en la que se habrá hecho carne la idea de la Sociedad de 

las Naciones del Futuro y la Faz Porpótua, que constituirá ol 
más preciado de sus frutos. Pero para ol logro do esta opinión 

pública, es imprescindible poseer una prensa sana que, libre 

de influencias extrañas sea capaz de velar por los auténticos 

intereses de nuestro país y de la futura comunidad internaoio-
/g 

nal, de la cual ha de ser parte integrante c'l...(Ver capítulos

V y VI)»
Kant establece en "Principios metafísi

cas del derecho" que la idea de una comunidad paoífioa de todo 

los pueblos, no es un principio filantrópico (moral), sino 

uh principio jurídico»
La asamblea a la que c«curran todos los 

estados para conservar la paz, puede denominarse ol Congreso 

Permanenlro; ol derecho que so ocupa de las relaciones y de la 

unión entre los pueblos, puede denominarse "derecho cosmopelí- 

tico" (jus cosmopoliticum). Kant expresa que cuando uno no



puedo demostrar el una cesa es e ne es ,puedo aún investigar 
si le importa adoptar (hipotéticamente) alguna do estas dos 
opiniones j obrar; por consiguiente, según la Idea do este 
fin, aunque no exista, ninguna probabilidad do ser alonnzado»

La razón moralmonto práctica establo* 

oe que no debo haber ninguna guerra; per lo tanto, no se 
trata de averiguar la posibilidad do la paz parpétua, sino 
que debemos obrar oemo si esto supuesto, que tal ves sea 

irrealizable, fuese posible, y tratar do ostablooer la osas* 
tituoión más apropiada para oso objeto»

En realidad, el logro do la paz uni
versal o ene ti tuyo todo el fin del doredho, porque es en oso 

estado el únioo en que lo Míe y lo Tuyo se encuentran g^ran- 
tizados por las leyes en medio de hombres que viven agrupados 

bajo una constitución» Pero la regla de ésta no debo buscarse 

en la experiencia sino que debe sor deducida a prior! por la 

razón del ideal do una asociación jurídica do les hombres ba
ja ley os públicas»

Es que, en última instancia, los ejem
plos pueden explicar poro no demostrar, necesitan, per lo 

tanto, de una metafísica, ciencia cuyo valer es reconooide, 
impensadamente, aún por aquellos que la desprecian, cuando di
cen "que la mejor constitución os aquella en que las leyes, y 

no los hombres, ejercen el poder”
n
El "gobierno internacional” de Leri mor (1877)

Lorimor propuso, en 1877, la oreaoión 

de un gobierno internacional. Los estados aelobrafÉta un tra
tado que constaría do dos partes: per la primera se obligarían 

a la reducción do sus fuorzas respectivas; por la segunda par

to sé establecería un gobierne encargado exclusivamente de los 
negocies internacionales.

Este gobierno abarcaría un Peder Legis
lativo, un feder Judicial, un ¿odor Ejecutivo, y una adminls-
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traoión 4» haaiondaqOada «otada enviaría un een tingan te do tro 

pao o su equivalente en dinero; eta fuersa sería la encarada 
do mantener ol órdon internacional.
El "oeneejo europeo’’ y ol "tribunal inten»galena!", de Blonda* 

ahíi (1878).* Bluntschli reahasa la idea do una monarquía o 
república universal; dl os partidario do una srganisación en > 
la cual oada estado mantenga su independenoia.

¿ara solucionar las auestlonos jurí» 
dftaas o administrativas deben sene torso ¿otas al arbitraje o 

en su defecto a un Tribunal Internacional.
Para las cuestiones políticas en las 

que so hallen en juego A honor y la libertad do los estados 

debe formarse un Oonsojo Europeo el quo estará integrado por 

un Senado y una Cámara do Mopreeentantos y estará destinado a 
presentar recomendaciones.

La Unión no poseerá fuersas armadas; 

la función coercitiva soría ejercida por las grandes potenolas 

previo consentimiento de ambas Sámaras del Consejo.
Antokolets oritioa a Bluntschli argu 

montando quo ol entregar la alta política Internacional a las 

grandes potencias, está llena de inconvenientes.
Ideas do Floro.» El ominante tratadista italiano Pasáoslo Fio» 
re, ««atiene que la humanidad organizada so asomeja a un 

idoal, oomo la. República do ¿latón o la Utopía do Moro, Bo 

puedo asimilarse la organización internación A a la nacional, 
ni argumentarse quo ol prinoiple quo hace del estado una osp«» 

alo do personalidad, sirva para ol mismo fin oon la humanidad,
En una nación existen comunidad do 

origen, do lengua, de oondidenee físicas y morales,oto, cosa 

que esta muy lejos do ocurrir oon todos los puebles del uni» 

verso, Esto os refutado por Barcia Moreno, quien establece 

quo "afirmar que no so puedo asimilar la organizaalón ínter» 

nacional a la organisaoión nacional, fundándose para ello en



la* diferenolas raía u origen, da lenguaje, de ollas, ele,
y oa la divareIda A de loteroBes as en nuestro centIr, soja- 

raros de lo que diota la rasAa y Ao lo que ensaña la historia^ 

Jara confirmar oota tóalo, Qaroía Moreno pono por ejemplo a B» 
paña, oen cu poblaoión Ao divaroo origen, oaráotar, ooslumbre, 
lenguaje y hasta de Intereses.

:n cambio puedo sostenerse, admitiendo 
la unidad esencial do la oapeola humana, que sólo on un deter
minado estado de cultura podría formarse la oonfcderaoión Ao % 
todos los puoblss do la tiorraj sería, púas, oueetióh As tiem
po, Ao educación do las masas, poro no Ao posibilidad.

El miaño Flora reooncee la i portañola 

do osto último faotor, al expresar más adelanto: "So se lle
gará al resultado definitivo hasta que dentro Ao cada Botado 

haya una opinión públioa ilustrada} cuando se comprendan por 
la mayoría los verdaderos Intereses naoí enales; cuando se 

sienta con mác fuersa la nooosidaA Ao la pasn...
Floro oritioa al proyecto Ao loria or

Ao organlsaolÓn Ao un gobiorno internacional oon poder eje
cutivo, legislativo y judioial, y una administración finan

ciera.
Ese proyecto, como el Ao otros autores, 

aunque revela el talento de Asteo, no os posible llevarlos 

a la práotioa.
Para que estos euurrlora,"sería menester 

que as estableciese entro lea estados aquella unidad moral 
que es si principio orgánico do la vida dol estado y la baso 

do la soberanía nacional", cosa quo por ahora os muy proble

mática.
Existo, como afirma Bluntsohll, un In

ter As ln tornad onal, en el que se basan muchos intereses nací» 

nales, existe la influencia do loo ao ente el don tos do un país 

sobro los intereso» As otros países|poro no basta elle para



lograr la formaaién do un Estado Universal baje la fexsa 

de una Confoderaoidn Política oen el establo oimiento de un 
peder oontral, al oual debieran someterse todos lee países*

Y, aún en el supuesto o ase de legrarle» 
se orearía un ina«aveniente muy grave: establecer la hegemo
nía de las grandes potencias en detrimento do la independen» 

oia do los estados débiles. En efecto, oemo sería necesario 

la oroación de una fuerza armada para que» puesta a disposi
ción dol poder oentral haga respetar sus decisiones, las 

grandes potenoias quedarían en una posioión dominante»
Flore propone la oreaoión de una Asamblea 

Legislativa compuesta de representantes no solo de los gobier
nos, sino también de los pueblos, sin hacer el distingo entre 

grandes y pequeñas potencias. Esta Asamblea se reuniría para 

la formadén de nuevas reglas del Derecho de Gentes e para la 
modificación de las que ya existen»

Zara la resolución do los conflictos, pro

pone la creación de una Conferencia Especial, que serviría de 

árbitro y ejercerían funciones ejecutivas y judiciales» Esta 

Conferencia se integraría con dos delegados por cada gran po
tencia, acompañados do delegados electos entre los miembros 
populares de la Asamblea» Se establecería el procedimiento dol 

juicio arbitral, siendo obligatorio recurrir al arbitraje en 

los asuntos que pudiesen perturbar la paz»
La Conferencia podría, llegado el oaso» 

aplicar al estado que viole el Boro oh o de Gentes, las san cis

neo que la Asamblea fijare oportunamente»
Con esto, cree Fiero que la guerra será

\ 
considerada como el más grande de los delitos, y concluye:

k.
*La Unidad primitiva del género humano fue la familia; la uni- 

dad final será la Ccnfadoraoidn Jurídica.do las nao!anea oítí- 

lltadaa"»
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81 "Jurado Americano permanente", de sánohos(1902)»- 81 proyoo 

te de Jurade Américane Permanente del profesor argentino Adol- 
fe Sanohez en eu preámbulo dice, entre etrae cosas, que tiene 
per objete fundar cebra bases sdlldas la paz extorisr, fomen
tar la solidaridad material, moral y jurídica en pre de lea 

intereses eemunos de las Partos Central antes; garantizar la 

integridad territorial do las mismas y dar impulso a su en
grandecimiento mediante la Justicia Internacional obligatoria» 

Las disposiciones del proyecte silo com- 
a los miembros de la Comunidad Latino-Americana» La 

guerra os calificada on aquel oomo "un atontado oentra la Mur 

maní dad y la civilizaoián do los pueblos"; más adolante expre
sa que la guerra no confiero derechos, tan silo los hace res
petar, ne constituyendo ose meció un título de adquisioián te
rritorial.

Serán sometidas al Jurado Americano Her
mánente las cuestiones pendientes y futuras, sino pudiesen sor 

resueltas amigablemente. 8sa lnstituoidn estará integrada por 

delegados o jueces permanentes (salvo el caso do mala oonduotd 

nombrados a razán do uno por oada estado»
La dosignacián recaerá on los hombreo 

más eminentes y virtuosos de las Partos Contratantes (hombres 
de estado, jurisconsultos y profesores do Derecho Internacio

nal )•
Las reuniones del Jutado tendrán lugar» 

alternativamente, on las ciudades de Buenos Aires, Santiago de 

Chile, Montevideo, Lima y Májioo» No integrarán el Tribunal 

loe miembros de las naciones litigantes»
3n cuanto al procedimiento establece

%

Sdnohas que la ouostidn será sometida al Jurada dentro da laa 

90 día. a i guia nt aa al que aa diesen par terminadas laa naga- d 
oi solones an que na aa puda llagar a uan solución amigable.



Sn el tórmine de 6 meses contados a partir del día 
siguiente al piase antorior, oada parto presentará su expool» 
sita aoempañada do los antecedentes del caso, y 12 meses des» 
pudo de la precontación de lac exposiciones, ol Jurado diota» 
rá su sentencia* Illa os susceptible de séle des recursos: ol 
do revisión y ol do nulidad.

Las ouostionoe que afooton la soboranía, Indo» 

pendencia u ocupación de territorios garantidos por tratados, 
o por una posesión Ininterrumpida de 10 años, no serán mato» 

ria de una "declaratoria jurídica" sino de un juicio do oon» 
dilación ante ol Jurado.

Opina Sánchez que ol Jurado debo prescindir dol 
poder coercí tiro (Imperio), per las siguientes rásenos: 1" 

porque esto Jurado establecido per les pueblos americanos pa» 

ra ol logro do la pas continental, daría a sus decisiones ma
yor solemnidad y respetabilidad on esa forma, que a los sim
ples laudos arbitrales a los que so ven obligadas las naciones 

muchas veoes per la fuerza de las circunstancias, pero oon 

una notoria mala voluntad; 2" porque esa facultad oooroitl» 

va podría ser mirada per las naciones come lesiva do su perso
nalidad jurídica diplomática: 3° porque dada la conveniencia 

que el establecimiento del Jurado Americano Permanente repre» 
santa para las nacienes y al astada da adelante da tfstas^li- 
gioe es supener que par el henar misma da su cultura y oivil1- 

sacién ne dejarían de acatar el falle del ¡tribunal»
£1 praycate, dispane , además, que el Jurada 

man dar ¿ imprimir anualmente, tedas lea expedientes, deo unien

tes y demás piesas de les archives, para distribuirles entre 

les gebiornes de las fartes Contratantes y aún de les damas 

gebiornes extranjeras baje el titule de "Jurisprudencia del 

*urade Amerioans Permanente*»



El proyecto de Zeballes.- Estanislao 8. Zobailes te da otó un 

proyoote de roerganisaoión de la humanidad.
En di proponía la oreaoión de una 

Certe Internacional de Justicia, cuyes miembros en eu mayor 

parte, serían americanos, y oon un providente que designaría 

el Gobierne de lee Estad es Unidas de Amórioa.
Estableció Zaballes, a manera de can

elón de lee fallas de la Certe, el boyoett oemeroial. Esta 
misma sanción se aplioaría oentra les estados que agredieren 
injustamente a otros.
"Las Uniones" de Alejandro Alvares.- El int^r nacionalista ohi- 
lene Alejandro Alvares propeno, oomo baso para la reufcánlsa- 
elón do la sociedad internacional, la Unión Internacional.

Ecta es una forma político-jurídica 

do un carácter menos estrióte que la verdadera foderaoión. 
Sin embargo las uniones puteen, multiplicándose, tender haoia 

la federación.
Hay que distinguir, principalmente, 

las uniones: administrativa, legislativa, judicial y económi

ca.
La Unión Administrativa tendrá por 

objeto la centralización y coordinación de las numerosas 
uniones internacionales quo proouran servicios administrativa 

Talos son ,'/ftro otras, la de corroes, telégrafos, propiedad 
%artjHtloa y literaria, propiedad industrial, transporto do 

meroanoías por ferrocarril, publicación de tarifas aduaneras, 

oto.
La Unión Legislativa so propondría la 

organización y centralización do las conferencias internacio

nales,
Estas conferencias, desdo mediados del 

siglo pasado, fcan sido una oaraotorístloa del deroohe ínter-
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naaional, pero ne tenían ni unidad ni orientación común*
Seta defioicnoia estaría salvada per la Unión Legislativa, la 

que estaría pros-idida per un Cemita Permanente e Cense je Di
rectivo, el que se encargaría de estudiar las oenstantes mo
dificaciones que la vida impene en el deroche*

Este Censeje cenvtoaría las oenfe-
rendas mundiales, preponiéndoles un plan de acción* Esta
ría, además, en relación oon las asociaciones científicas in
ternacionales y con les Institutos de Derecho Internacional, 
Las Conferencias serán mundiales y les delegados que anta 

ollas se nombren, tendrán un carácter permanente, asegurando 

on esa forma, la continuidad de sus trabajos* Por ¿ltimo, 
habría que establecer que una determinada mayoría pudiese 
obligar a la minoría, y que las disposiciones adoptadas for
marán un todo indivisible*

La Unión Judicial tendría por objeto 
la creación de un tribunal internacional destinado a resol
ver las diferencias entre las naciones*

Alvares cita, como precedentes, el

Tribunal Internacional de Presas, de La Haya; la Corte In
ternacional Centro-Americana (creada por la Convención de 

Washington del 20 de diciembre de 1907) y por último, la 

Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos* Esta Corte co- 
nooe de las cuestiones entre los diversos estados y, gracias 

a ella, so han evitado muchos conflictos*
Sus sentencias, como las de los tri

bunales citados anteriormente, solo tienen un valor meral, no 

pueden ejecutarse por la fuerza; pero como es tan importante 

ol valor moral, los estados meditarían muoho antes de violar
las* Según Alvaros, la Corto Suprema de Estados Unidos, os el 

prototipo de la Corte Internacional Mundial*
La Unión Eoonómioa y Comercial tendría 

por objeto establecer una amplia libertad de comercio, regla-
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mentar le referente a colonización y emigración, prevecar un 

acuerde sobro les cambies, rías y medies de oemtnieaoión te
rrestres y marítimos, preparar tratados de comercio,etc#

Si per le menos los estados de Europa 
formasen esta Unión, ella entablaría relaciones oon la Unión 

Bótamerioana y ambas podrían avooarso al estudio de loa gra
ves problemas económicos internacionales#

Para consolidar el nuevo rígimen Que
fea do reposar sobro las Uniones Internacionales Universales 

ya mencionadas, importa que aquel se< consolidado por varias 

reformas: abolición del derecho a declarar la guerra por la 
sola voluntad de los gobiernes y sin la intervención de la 
nación entera (referendum popular), limitaoión de toda olase 

de armamentos, etc#
El proyecto de Baltasar Brum . * Brum propone la creación de 

una Liga Americana. Ella estaría formada por un Conseje, una 

Asamblea y una Secretaría#
En les probelmas internacionales debe

mos distinguir entre aquellos que interesan al mundo entero y 

los que sólo afectan a una determinada parte de éste#
Una entidad mundial que pretendiese 

abarcar toda clase de asuntos tropezaría oon dos grandes difi

cultades: 1° la imposobilidad natural de atender las nn—re» 

sas cuestiones que se suscitan en el mundo entero; 2° la indi
ferencia de numerosas naciones por proble-mas locales y quo se 

mantendría mientras no adquiriesen una importancia mayor#
En consecuencia, Brum sugiero la orea- 

oión de Ligas Regionales en Europa, y Asia y de una Liga Con
tinental en América#

La ^iga Americana tendría, entro otras
•i

las siguientes finalidades: 1° fomentar la amistad entre todos 

los pueblos; 2a resolución de las cuestiones Ínteramoricanas;
3* patrocinar ante la l>iga de las Naciones les derechos do sus
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asociados quo • atuviesen ono conflioto oon los países do otros 

continentes; 4* prostar su o en erarse para resolver los problo» 
mas quo afooten a la pas mundial*

En cuanto a la. Seoiedad de las Naoionos 
so oouparía de las siguientes ouest i onos: Ia de les asuntos 

relacionad os oon ol bienestar mundial; 3° do los quo afooton 

a las Ligas Regionales; 3° do los que ástas le sometan on ape- 
laci ón .además del dereoho de la Sooiedad de las Naoionos do 

intervenir cuando un asunto looal adquiera proporciones que 

hagan peligrar la paz general*
Al proyeoto do Baltasar Brum se lo han 

criticado, entre otras cosas las siguientes disposiciones: !• 
la que establece la eliminación de la competencia de armaman 

tos y la reducción de estos a los indispensable para la se
guridad nacional y para la ejecución do las obligaoiones in
ternacionales impuestas por una acción coleotiva, La pas no 

se logra oon pactos artificiales de desarmo y equivalencias 

de poder bólico; le que hay que desarmar son los espíritus 

(esta orítioa concuerda oon algo que ya hemos expresado an
teriormente y de lo que volveremos a ocuparnos al tratar 

una disposición semejante de la Liga de las Naoiones)* 2e 

la que establece una estática territorial política on Amóri- 

oa# So podrá transigir momentánea pero no definitivamente* 

Tenemostcen© ejemplo , el caso del despoje do Perií y Boíl- 

via realizado por Chile*
Además, la unión de algunos estados 

puedo ocurrir voluntaria y libremente, oon el trasnourso do 

les años. 3* la que establece que sólo so podrá intervenirt 
a pedido de las autoridades que tuviesen autorización para 

haoerlo* Estos os oonsagrar una disposición gravísima: ol 

derecho de intervención; ol que sea a requirimiento es sólo 

uh atenuante* 4° la que establece la supresión do la ropro-



sontación de un país en si Consejo, mientras está regido 

per un gobierno "de faoto" y hasta tante ne fuese reconooi- 
de "de jure"»

La división entre ambas formas es tinao 
y fugas» y queda supeditada en la praotioa, al interés de 
les gobiernes» Vo la que dispené que la Asamblea Extraordi
naria se reunirá cuando la convoque el Conseje e lo pidan 

"cinoo países que tengan en conjunto una población quo re
presente la mitad de la del oentinente americano", es evi
dentemente , un tributo demasiado visible a la autocracia 

de Estados Unidos en la Asociaoión» VI" la que dispone que 

en caso de conflicto entro un país americano y uno de otro 

continente que no aceptase la jurisdicción de la Asocia
ción de les Países Americanos, el Consejo podrá disponer 

que la diferenoia sea sometida a la decisión de la Sociedad 

de las Naciones o al fallo de la Corte Internacional de Ar
bitraje» Si tal temperamento no fuese aceptado, el Cpnsojo 

pueden ofrecer al país asociado su ayuda material y moral, 
sin perjuicio de gestionad, también, el apoyo do la Socie
dad de las Naciones»

Este artículo realiza,de manera un 

tante encubierta, el propósito de los Estados Unidos do con

tar con la ayuda de todo ol continente en el oaso do un oon- 
flicto con una nación europea, o más probablemente, con ol 

Japón.
o

Otros proy cotos.- Existen, además de los citados precedente

mente, otros proyectos entre los que merece citarse ol de 

Tohoou-Wei. Esto propuso la creación de un gobierno interna
cional que cinstaría de Poder Ejecutivo, Legislativo y Ju

dicial, con fuerzas públicas destinadas a garantizar la paz» 

Dawson auspició la creación de un Congreso Permanente, cons

tituido por delegados parlamentarios do las diversas nación®
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destinado a controlar la polítioa oxt arlar. Cuostionos a asa* 
Jantes tratan Matar y La fontalne.

H1 "pueblo-mundo". da Albrdi.- facas esoritaras, sin tuda, 
han tañida una visidn tan clara j oomplota tal tama a quo ñas 

aatamas refiriendo, oama nuestra genial Albordi. Bata expro* 
sa, on "El Crimen da la Guerra", quo la unida do todos los 
pueblos constituyo lo quo so denomina ol "pueblo-mundo".

Para su fonnaoidn no os nooosarie 
quo las naoionos formen una Confedoraoidn, ni tengan autori» 

dadas comunes semejantoo a la do oada una do ollas. Esa 

sooiedad existo ya, y os ol produote do la ley natural que 

ha oreado oada naoldn.
Cada día quo transourro, loe vinero* 

los entro las naoionos que forman osa sooiedad so haoen más 
estrecha*,debido a quo do este modo oada una de aquellas, 
so hace c*4s libro y más prtepora.

El oomerole, el vapor, la olootri - 

oidad , entro otros factores, haoen quo los estados ss on- 
ouentren oome formando un silo país."dada ferrocarril in
torna clona 1, dioo Alberdl, equivale a dios allansas} oada 

omprdotlto extranjero, os una frontera suprimida*.
La idea do patria no os excluyante 

do la dol "pueblo-mundo", así oome la Individualidad dol 

hombro no os incompatible oon la oxistonoia dol país do 

quo forma parto.
Alberdl sostiene quo d mundo ol- 

vllitado constituyo un organismo arminiao. Existo on dote 

oome en todo organismo, la separación do sus partes para 

trabajos ospooialos, y la dependencia mdtua, para ol inter

cambio do sus produotos.
Cada naclin on ol organismo dol 

"pueblo-mundo" ,es oome un órgano diferente do la oxtruo-
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tur» human »| oata ana 4o ollas tiene una tunalin propia y 
determinada*

Xa aa esto oenoopto donde el dorooho 
da gentes debo busoar ol origen* la verdadera nociin do loa 

ooneoptoa te independenaia y depondenota mtftua do oada oata* 
do* Xndependonoia para lo quo os producir muaho, bien y no» 

Jorj depondónala ndtua para ol oambio de lo quo oada pala 
ha producido a favor de au independencia* para oomplomentar» 

ae recíprocamente on la satlcfaociin do sus noooBldadoa*
SI aislamiento do una sooiedad oa 

una amputad in efootuada al mundo eooial. Matar un irgano 

oa perjudicar a todo el organismo* cuando no oxpenorle a 

au dostruocidn* ai ol irgano os vital.
Beto cono opto muostrasoabadamonto 

la importancia quo oada naolin poseo en el organismo dol 
mundo / las repercusiones que produce on este al ser dañada 

o destruida* roporousiin quo os proporcional a la lmportanoh 

dol país afectado*.
Batos so relaciona oon un asunto tan 

fundamental oomo os la sltunoidn on quo quedé Alomanla,come 

censocuanola dol tratado do Veroaillos, y las repercusiones 

quo tuvo este on el mundo entere* (Ver carítulos II*:"La 

Sociedad de las Baolenes y el tratado do Vorsailles*)*
Albordi sostiene, mds adolam.te* quo 

laa naciones que forman ol organismo internacional,deben 

comunicar oon la misma rápidos y facilidad con que le hacen 

entro sí los irganos do un mismo cuerpo orgrfnloo*Loo medios 

do oomunioaciín soni ol libro cambie, los foraooarrilQB* 

los vaporas* los telégrafos, las postas, las monedas, las 

ideas* las artos* las oreoncias* oto*
Las sociedades no so han croado 

por sodio do loe gobiernos* Ellas oon ol producto do una



evoluoión • creación de la naturaleza misma, cualquiera sea 

su forma* Les mismes gobiernos na sólo na han oreada esta 

ley* sino que son un preducte de la misma*
Esta ley do la evoluoión natural* 

puedo ser contrariada de diversa forma pero ninguna os más 
desastrosa y más frecuente quo la de la polítioa protea* 
sionista*

Al pretender ésta convertir al asta
do on un ser oomploto* hace lo que el fisiologista que 
pretendiese separar la oabeza del corazón y que* para rea
lizarlo , cortase las arterias por donde la cabeza reoibía 

la sangre del corazón, para proporoionarle un corazón pro* 

pie* La consecuencia de semejjante medida sería la muerte 

del organismo al que pertenecían*
Alberdi agrega que la Sociedad do 

Naoionos no cstí; definitivamente constituida* pero esíá 

on formación debido a la acción de una ley natural cuyo pri
mer grado os la familia y el último es la humanidad,Ahora 

bien* los verdaderos forjadores del "pueblo-mundo" no han 

sido los intemacionalistas, sino aquellos que en otras oien 

oias han hallado la manera de aoeroar a los pueblos entro 

sí* Siles son, entro otros:
£1 descubridor ignoto de la brújula;
Cristóbal Colón, descubridor de Amcrioa;
Vas o o de Cama . descubridor dol camino quo uno al 

Oriente oon el Occidente;
Gutemberg , desoubridor de la imprenta; 

guitón . inventor del buque a vapor;
Stephenson, inventor de la locomotora;

El teniente Llaureu, creador de la geografía del mar 4 

Lessepe . constructor del Canal do Suez* oto*

La idea do la asooiaoión do las naoio- 



bm, quo on una dpoaa fuá tañida par utopía, oa o anal durada 

en la aetualldad tan natural aama la de la aaoiedad nacional 
3a ha orítloada el haoha de que oa

da noción renuncio a laa ancas para hacerse Justicia par sí 
misma, y que aa compeliera per laa arana al octado quo rio» 

lare el pacte internacional» faro» esto oa» ni más ni monos, 
lo quo han hacho loa hombrea quo forman oada naoifa. so de
ja librado al Juo» imparoial el emplea de la ÍUoraa, evi
tando que oada individuo pura haoorae Justioia per of mia
ñe»

La ley que impelo al mundo a for
mar la aoodudad do naciónos no llegará,por olerto, a la eu- 
prosión do loa gobiornee axistentoa, pera traerá una dismi
nución do au podar on ol lntoróe del podar general»

Oon la limitación do la soberanía 

do oada oatado a la soberanía suprema dol gdaero humane, so 

habrá logrado ol más alto táemino do la ol vi lisa alón políti- 

oa dol mundo que hasta el momento está lajea do existir en 

igual grado quo on ol gobierno de oada uno do las países el- 

vilicades »
la Bepública Argentina y las confederaciones amerloanas»- 

Con respecto a esto punto, existo un primor antecedente on 

los días do la Bevolución de Mayoj oso proyecte consistía en 

la oreáoidn do una Be g ono la Ano rl oana.
Al tenerse ooneoimlonto en Lima do 

la disolución do la Junta Suprema de Sevilla, 01 Procurador
*T1

do Potosí, Pedro Vicente Cañete, sentid a la arroba el ó dol 
Virrey Abasoal, que lo fuá otorgado el £6 do mayo do 1810, 
un proyooto por ol oual so oreaba una Be gene la pon loe 4 

virroynatos ospaSolos dol continente americano.
Bato proyooto tenía, para los crio

llos ol gravo dofuoto quo dejaba subsistente el vínculo con



'X

la Metrópoli» £1 secretario de la Primera Junta den María» 

ne Moreno, ce oncargé en la "Qaoeta de Buenos Aireo”, de de» 

mostrar leo ln o en venientes del proyecte»
Otro, muaho más serie, ful ol de 

Juan Martines de Besas, on Chile» Consistía on la oroaoita 

do una gran Confederadla Americana, formada oon loe Virrey» 

natos, Capitanías y Procidencias Españolas, dejando a oada 

una su administraddn autónoma, pero oon la obllgaoldn do so 

motarse a un poder oontsAl»
Poro Moreno so opuse resueltamente 

a ello, argumentado que ne salo ne ara una ddaa venta jasa, 
sina, quizá, irrealizable» "La o o opera olén ohtro les pueble^ 

decía di, deberá resultar de una Oonvendln, poro no do un 

derecho al cual ellos daban sujetarse» T Quién podrá armoni
zas las voluntades do los hombres quo habitan un continente 

tan extenso ?. Es una quimera pretender que todas las Amor!» 
cas ne formen más que un solo Estado"»

Y la apiniln do Moreno, puede dooi» 

se, ha servido do testamento político a la diplomada argenU 

na, siendo considerados oses proyectos como efímeros y pe

ligróos para lasabonemía nacional»
En eso sentido se expidid la Junta 

Previsoria cuando, a finos de 1810, el (¿ebiorne de Chile lo 

propuso la oonveoateria de un Congreso de todos los puebles 

americanos para proveer a su defensa» La Junta respondió quo 

ello ora impracticable y que ora preferible una ¿Lianza os pe 

oial entro los dos países»
Después de 1822 so afirmaron trata 

doB do alianza y do Confederadlo entro Ceiombia, Chile, Pe» 

rá, Méjico y América Central, siendo invitada la Ar ohtina, 

poro olla so limité- a firmar solamente un tratado de amia» 

tad y de alianza»



U»« la* Previ ndM Unidas fu»ron 1» 
vitadas al Oongrooo da panamá per Salivar* El gobernador la* 
Berna aa el mensaje dirigida al Oongroso racional ea 1828*ex 
puso la conveniencia de concurrir a panamá* poro Insistiendo 
oa quo ce debía ir oon un prograna propio*

Laa discusiones ea el Congru o fueron 
prolongadas e Interesantes* Algunos opinaban* como el Poder 
Ejecutivo,quo ol Congreso de Panamá efreoia ol peligro do 

erigirse en autoridad suprema oca la facultad do diotar la 
ley a loa estados confederados*

Otros * on cambio, argumentaron, quo 

cualquiera fuese ol pacto elaborado on ose Oongroso* restaba 

siempre la ratificación do cada país representado.
El diputado Agüero so destacó en los 

debates por sus opiniones panamericanistas* Finalmente* so 

oonoodló al Poder Ejecutivo la autorlsaoldn para hacorso re
presentar en Panamá, poro diversas dreúnetañolas ls Impidió 

ron* Desdo entonces* nuestro país ha sustentado las mismas 

Ideas*
No so adhirió a laa Iniciativas do 

confederación do Mójioo on 1831, 1838 yl840* Be concurrió al 
Congreso do 1846-1847» no tomó parto on ol tratado Continen
tal de 1886.

Boolon a partir dol Congreso do li
ma do 1864* la Argentina aspesó a enviar representantes a 

osas asamblea americanas* debido a quo los proyectos do con
federación habían ya desaparecido dol programa*

Aunque so ha orilleado la aotitud 

do nuestro país * olla* on realidad* os lógica, oomo sostie
ne Antoholots* T Para quó perseguir un ideal irrealloable y 

principios sublimes quo no sen más quo quimeras T. En reali
dad, la Argugtina ha prevedid o con pericote buen sentido y



ha demostrado, en la práctica, todo le que una naolón bien 

inspirada puedo haoer per sus hermanes de Ampórica, sin ne- 
oesidad de recurrir a idéalos irrealizables*
Proyectos alemanes, franceses e ihgleses,- La Seoiedad Ale
mana de Derecho Internacional prepuse un proyeoto en el que 

se establece la publicidad de les tratados, les feffos de Es< 
tade quedaban imposibilitados para deolarar la guerra sin 

consultar a les Parlamentos, la Liga quedaba constituida 
per tedas las naciones , inclusive la Santa Sede*

La Liga estaba integrada per un 
Congreso con sede en La ^aya, un Comité Permanente, un Tri
bunal de Justicia Internacional, una Corte de Arbitraje, 
un Comité Ejecutivo, unq Oficina de Conciliación y un Conse
jo Administrativo*

Come sanciones se establecía des

de la suspensión de las relaciones diplomáticas y el bloqueo 

hasta la acción militar*
El proyecte establecía la igual

dad de los estados, libertad de la navegación aérea, libro 

navegación de los mares, igualdad civil de ciudadanos y ex
tranjeros, auspiciaba la reducción de armamentos a un 25 % 

do los que existían en 1909, para las colonias y protectota
dos establecía ol sistema de la puerta abierta, oto*

Para les estadistas franoeses^ la 

Liga debía oonstituir una asociación do naciones independien* 

tes y no un superestado.
Aunque con el tiempo llegaría a 

ser. universal, al principie debía constituirse solamente oon 

las naciones aliadas; los otros países so incorporarían pau

latinamente cuando ofreciesen garantías de regirse por insti

tuciones democráticas*



Ho 

Finalmente, en Inglaterra existieren 
preyeates oficiales (oomo les del general Smuts y de lord 

Hobert Ceoil, que serán tratadle pee te ri ármente) y proyectos 
p^rtioulares«

Una asociaoién, donominada"Asooiaoién 

para la Sociedad de las Naciones Libres" y que sentaba sen 

el apeye de Lle>d Goerge, Balfour, etc, sello it 6 una "Liga 

Mundial de puebles libres para asegurar la justioia interna* 

oienalt la defensa miítua y la paz permanente"♦
La I*iga constaba de una Conferencia 

de delegados, una Certe Suprema de Justicia y un Comité Ad
ministrativo que ojerooría una funoién mediadora en los oon- 
filotes que no pudiesen ser resueltos judicialmente♦ 
La conferencia preliminar de paz de París y la conferencia 

privada de los neutrales ♦ - La Conferencia Preliminar de 

Paz, que se reunid on París el 18 de enero do 1919, o las i- 

ficé a los Astados que on ella estuvieren representadas, en 

cuatro categorías:
Io»-Las grandes potencias aliadas y asociadas, que consti- 

ufan los Estados de "Intereses generales", oon el derecho 

de concurrir a todas las sesiones plenarias y comisiones de 

la Conferencia;
2®.- Los Estados de "Intereses especiales" (oomo B¿lgiva> 

Brasil, Cuba, Creóla, eto) que sélo podían oonourrir a las 

sesiones y oomisiones on que so trataren asuntos en que es
tuviesen Interesados;
3®t- Los Estados que sélo "rompiesen las relaciones diplo
máticas" oon Alemania, ouyos delegados podían asistir a las 

reuniones que les interesaren directamente*
Los países "neutrales" ouyos delegados sélo podían es

cucharse privadamente*Jarlos fueron los proyectos presentadlas 

He aquí el esbozo do los prinoipales|



a) SI proyeoto de Lansing, Seoretari• de Ectade de Estados 
Unidos»

Solio!taba garantías para la integridad tertitoriftl 
de todos lee estados, y la libertad do los mares; proponía 

ol arbitraje, la reducción do armamaontos, aboliolón do la 
oonsoripoién obligatoria y do los tratados se ore tos, establo* 
oer un trato equitativo on materia comercial,oto,
b) El proyeoto de Misen,

Establecía oome árganos de la, Liga: 1° un ouerpo do 
Delegados, constituido por el Cuerpo Diplomático extranjero 

acreditado ante un país determinado y presidido por ol Mi
nistro de ‘‘¿elaciones Exteriores del mismo; 2° un Consejo 

Ejecutivo, integrado por los representantes de las gran- 

des potencias y los de algunos otros países que entrarían 

por rotación anual; estes últimos en menor número quo los 

de las grandes potenoias;3° una Secretaría Permanente, Per 

este proyecto, las naciones se garant izat^recípr©oamento su 
integridad territorial, so reducían los armamentos,so centro 

larda la fabricación privada de los mismos, como sanciones 

so establecía el boycott, el bloqueo, la coerción militar, 
las colonias de los Imperios Centrales so colocarían bajo ol 
mandato de la Liga, se establecerían condiciones equitativas 

para la olase obrera^ se garantizaráin les derechos de las 

minorías útnioas o religiosas, se proclamaría la libertad di 
los mares, oto#
o).- El proyecto del general umuts.-

Este sostenía quo la. Liga era la "leguaria univer
sal de los difuntos Imperios" valer decir que las posesio

nes perteneciente:: a Rusia, Austria, Hungría,Alemania y Tur

quía, pasan a depender de la Liga,
Existo una Conferencia, formada por representantes 

de todos los estados, que integran la Liga; un Consejo in

tegrado por las grandes potencias más otros cuatro estados



elegidos per turne; per último, existiría una Star ataría
Be mano nt o»

£1 general Smuts prepuse la supresión del cor ví
ale militar obligatorio, abolición de la fabricación priva
da de amamantes, sano leños que in o luyen el beyoett, ble^aee, 
per últime, el emplee de la iberia oeme medida extrema»

Es de hacer netar que el proye ote Smuts tiene mu
cha analogía oon el do Wilson»
d).- El proyeoto dé lord ^obert Cocil,-

s Este prepuso oome órganosde la Liga: 1° una Gonfe- 
renoia periódica, integrada per delegados de todos los paí
ses; 2o un Consejo, que estaría formado per las principados 

potencias aliadas y 3° una Secretaría Permanente»
La Conferencia se reuniría oada cuatro años y el 

Consejo haría una reunión anual. Cen el objeto de ©vitar la 

guerra, lord Cecil estableció la obligación de acudir pre
viamente a la Conferencia o al Tribunal de Arbitraje»

El 14 d© febrero de 1919, la Comisión presenté
ante la Conferencia Preliminar de Paz un despacho que armoni
zaba los proyectos existentes.

Antes de adoptar definitivamente ol proyecto, ,
la Conferencia de Paz juzgó oportuno escuchar la opinión de 

los países neutrales»
Estos fueron citados por el coronel House, el 1G 

de marzo de 1919, para una reunión privada que tendría efecto 

el 20 de marzo. So dejaba oonstancia de la dificultad que 

había en consultarles oficialmente, desde ol momento que la 

Conferencia de París era una reunión de beligerantes»

Es de hacerse notar la posición desairada on quo 

quedaban los países neutrales on un asunto que, dada su 

trascendencia, debían haber sido admitidas todas las nacio

nes. dol mundo en un pié do igualdad; la Liga de las Naciones



Que oe estaba gestando ne debía haber teñid e alaguna re Is
olda coa la guerra que acababa de finalizar ai establecer, 
desde sus cernientes, el predominio do las potencias vencedor 

rao ea aquella. Por elle, la contestación argentina, fud to
do lo altiva y afortunada que requerían las oír cune tandas»

211a decía, entro otras cosas: "21 Oobiorno 

Argentino acepta, en principio, la formación do la liga de 
las Naciónos propuesta por el Brosidente Wilson, ne oreo Une 
en reuniones privadas deba adelantar oplnlonos sobro sus con 
dioionos. ITatándese de una Liga que ha do establecer y re
gir la pas futura entro todas las nao!enes, ne oabe ya el 
distingo entre beligerantes y neutrales. Tampoco pueden dis
cutirse sus bases con exclusión do datos y menos aún Cuando 

intervienen países que simplemente rompieron rolaoienes, lo 
que no los constituyo en beligerantcstn

21 Gobierno Argentino estuvo representado ,
I

por. no so emltiá oplnldn alguna sabré «1 dospaoho dd la Oe- 

misldn.
Organo. do la Liga La Sociedad de la. Baoienes posee lo. 

árgano. que a oontlnuaoldn se menciona^! 1* la asamblea, £•
•1 Censeje, Z* 1* seoretarfa general, 4* la Certa Permanente

S° la ¿rg miaaaiún In’.rn wi ei al
4. Justloia Internaoional7del Trabajo.^* las Cernísíenes*

La Asamblea.» £1 art* &• del Paet. de la seoledad de la. la 

«lene, establece que la Asamblea oompondrá de reprerentan 

tes de les miembro. de la Seoledad, y entenderá de teda.
la. oue.tlono. «ue entren en la esfera de aotlvldad de la se -
•leda! • que afecten a la pa. del mundo. Cada miembro do la 
Seoledad no podrá poner más de tro. representantes en la

Aumbloa, y no dispondrá do más do un roto, (o
Kxlsto, .ln embargo, la exoopelán del

Imperio Aritánlo. Que aparte de su prbpio Tope, so beneficia
•en les rotos de Canadá, Afrloa del Sud,India, Australia»
(1) VÍe *1 A í> íSníuüuíeLKlétienu eX pxX ¿tí iuitye-



Sueva Zelandia • Irlanda, en loe asuntos an que ooncuordon 

sub respectivos puntas do vista*
La Asamblea se reúne anualmente en el 

mea de septiembre, pera puede ser convocada a sesiones ex
traordinaria a cuands las oirounstanaias le bxijan.Las fun- 
eienos especiales de la Asamblea sen las siguiantesi admi» 
sita de nueves siembres, la oloooidn periódica de mlembres 
ne permanentes del Consejo, la oloocita ccn el Consejo de 
lee jueces del tribunal Permanente de Justicia Internacio
nal, la aprobaoidn del presupueste, acensejar la revisita 

per les mlembres de la Liga de les tratadas que se temen 

inaplicables, el estudie de las circunstancias internacio
nales cuya existencia,pueda perturbar la paz del mundo*

Las reunieses de la Asamblea sen oa 

oenveoadas per el Presidente del Consejo per intermedie del 
Secretaria (¡eneral (la primera Asamblea fud convocada per 

Woodrow Wilsen, de acuerde a le establecida per el art. 5* 

del Pacte), La drden del día de una reunida plenaria oemprm 

de: una memoria sabré la laber del Censeje desde la última 

reunién de la Asamblea, trabajes de Secretaría, medidas 

adaptadas para ejeoutar las decislanes de la Asamblea ante» 

rler, ouestienes prepuestas per ésta, cualquier asunte pro- 
puosts per el Censeje e per un miembro de la ¿iga, les pre
supuestes, las cuestienes que la misma Asamblea prepenga*

La Asamblea se abre baje la presi
dencia interina del Presidente de turne en el Censeje y, 
para el mejer desarrollo de sus fundones distribuye sus 
trabajes entre seis Cerníslenes que constituyen a su ves, po 

quofias Asambleas, puesta que oada nacida estd representada 

en oada una de ellas.
Las Cernísio^eo so ocupan do diver

sos asuntost



1*.-Cuca ti enes Jurídicas y oenütituolonaloo* 
8*•-Trabaje de las organizaciones técnicas*

l

Desarmo.

<• •• Presupuestes y asuntes de adminiotración interior* 
©••*Cuestienes sociales*

¿"•-Cuestiones políticas*
Setas Cami Bienes deben sanarse de 

todos leo infernos elevados a la Asamblea per les divor- 

ses organismos do la Liga* y presentar recomendaciones fina 

les a la Asamblea* que es la enoargada do omitir su opi
nión definitiva*

Los idiomas ofioíalos sen el franada y 
ol inglés y* on case do emplearse otro idioma* ol orador do* 
be properoionar la correspondiente traducción al francos o 
al inglés*

Las deliberaciones do la Asamblea son 

públicas* pero olla puedo establecer la celebración do reu
niones especiales privadas*

Según SÍveri* "la Asamblea ha sido en 

la prAotica* la fuerza directiva general de las actividades 

de la Diga*" 

ul Consejo*- Por ol art^d del Pacto fe la Liga do las la- 

cienes ol Consejo estará integrado por cinoo miembros por* 

manantes* nombrados directamente por bus respectivos go
biernos y cuatro no permanentes quo eerán doBignados libro* 

monto por la Asamblea*

Los cinco miembros permanentes sons 

Setados Unidos do Amérioa (que no ingresó a la Liga)*Impo- 
rio Británico* Francia* Italia y Japón* (las cinco princi

pales potencias alindas y asociadas)*
Con la aprobación do la mayoría do la 

Asamblea * ol Consejo podrá designar otros miembros perma*



nontes y, con esa misma aprobación, podrá aumentar el nume
re de les ne permanentes (cesa que ha realizado en la práo- 
tioa)« El Consejo (al igual que la Asamblea ) entenderá en 
tedas las cuestienes que entren dentre de la esfera de acti
vidad de la Sooiedad a que afeoten a la paz del mundo,

Cada miembre de la Sooiedad represen 

tade en el Cense je dispondrá tan sélo de un vete y ne ten
drá más que un representante*

El Cense je deberá reunirse per le me 

nes una vez al año y todo miembre de la Sooiedad que ne ten 

ga representación en aqurfl, queda invitado a enviar un repn 

sentante al Consejo cuan de se din outa en el misme cualquier 

cuestión que le afecte particularmente*
Tante las deoisienes de la Asamblea 

o eme del Censa je requieren la unanimidad de vetes, excep
te las cuestiones de procedimiento y de los cases taxativa
mente enumerados,

En cuanto a las atribuciones del 
Consejo, para el mejor estudio de las mismas, puede divi
dirse en dos clises: concurrentes con-la Asamblea y ex
clusivas* ConJuicamente con la Asamblea le corresponde:el 

aumento de los miembros peimanontes y no permanentes del 
Consejo, que este puede establecer con la anuencia de la 

Asamblea; el nombramiento del Secretario General, que el 

Consejo efectuará con la aprobación de la Asamblea o del 
Consejo sobro las cuestiones que puedan.perturbar la paz; 

ol Consejo o la Asamblea, indistintamente, pueden solici

tar la opinión do la Corte Permanente de Justioia Inter

nacional; las divergencias sometidas al Consejo pueden ser 

llevadas por ósto ante la Asamblea; no podrá adaptarse nin
guna enmienda si no concurre el voto de la Asamblea y del

Pertenecen "exclusivamente" al Consejo:
Censojo;/la aprobaoión de los nombramientos dol personal 

de Secrotaría, efectuados por ol Secretario general; ol



o amblo de la sede de la liga; la prepara oída de planee pa« 

ra la roducolta de amanontoo: establecer las medidas para 
evitar les efeoles que preduoe la fabrioaoldn privada de s>

i 
mamantee, indloar lae medida* • tañar en «as* da algán ktoa \I
tade oentra la Integridad territorial de alguno do loo nieta 
breo do la liga) preparar un proyecto do Corto Permanente 

do Justicia Internacional: Indloar loo ofootlvoo nilltaree » 
•en que deberá oantribuir oada un* 6* la* Integrante* de 
la Soolodad en case de ruptura del &otei oxolusián de al* 
gán siembre que hubiese hecho riela oída de *u ee.npraml*ej 
estableoer la* medida* que so tasarán «entra las naolene* , 

que ne *iende siembre* de la Liga, •* negaren a adoptar el 
preoedlmlente estableolde para prevenir la guerra; definir 

*1 grade de autoridad de les sandatarles, *n oas* de no ' 
existir oonvonio entre le* mlembre* de la liga interesa* 
de* en *1 asunte; auterisar al Seoretarie General, para qu* 

•eepere «n la* ofiaina* lnternaolenale* que ne se hallen 

baje la superintendenolA de la Ugát vigilar el oumfli- '
A 

miente de la prehibloián de la trata de blanca*, del ee» 

aeróle del opio, oto, 7 la administras!4n de la* efialna*«
y uníene* internaaienales»

Luego do enumerada* 1a* atrihuele» 

ne* del °en*ojot no o* de extrafiar que BÍvorl, oenoorían- 
de «en Lewell, manifieste que el Consejo o* di prinal pal 

árgano do la M.gn«
K* por ello fáailment* ex pl loable 

el aoiort* do la tá*l* argentina en la Primera Asamblea 

de la Liga de la* laoienes, al sostener que lo* nueve 

siembras del^Consojo doblan *or elegido* par la Asaablea
j.

durante un período do euatr* afies; en cada eleaoidn 

•inoe miembros pedían *or realeote* y le* restante* *e*



rían oleo tes per rotaoldn, manera que todoe lea mlem» 
bree do la Liga lleguen a estar roprsontndos en el Oonoo- 
Je (Ver oapítulo III).

Be digne de hacer notar que, al re
vi caree el preyooto de Pacte, el ncobre de Consejo Ejecu
tiva fud reemplazado per el de Consejo, puoete que en rea
lidad ne está Invalide de autcridad ejecutiva.

Bedneso él Cense je per oonvooato- 
rla del ^residente efectuada par Intermedie del Secreta
rle ¿eneral, nombrándose un Ponente para cada asunte del 
Jrden del día. Laa reuníanse del Censeje can privadas e 

públicas, según laa cirounstanolas y tefes las aotas de
i “

laa se al anee so Imprimen y sen dadas a la publicidad.
la secretaría Oenoral.- El art. 6* del Pacte de la Liga 

de las Sacíense estipula que la Secretaría Permanente se 

oempondrá de un Secretarle Caneral, y de lea secretarles 
y peraanal que fuesen ñecosaries*

El primer Se orotarle General será 
dusignado en el Anexo y, en lo suoeelve, el Soorotario Qe- 
neral será nombrado por el Consejo con la aprobadla do la 

mayoría do la Asamblea. Loe se ere tari os y el personal do la 

secretaría serán nombrados por el Secretarlo Genoral son la 

aprobaolín del Consejo.
El Secretarlo de no ral de la socledid 

os do derecho Secretarlo “eneral de la Asamblea y del Censo 

jo, siendo loe gastos so secretaría sufragados por los 

miembros de la Sedo dad, y en la proporeldn decidida por la 

Asamblea.
La Secretaría está dividida en soc

alónos, según loe nsuntes, funcionando las secciones prin
cipales bajo la Inspocolte do un Director, y otras bajo la 

diroeolfa do un Jefe do Servicio.



Lao prlnaipaloo ooaolonoo do la so oro t aria cení
Política
Boonómloa y Finanolora
Tránsito 
Minorías j Comíaloneo Administrativas 
Mandatos
Desarmo
Higiene 

Sooial (opio y Trata de Mujeres j Niños) 
Ceoporaolía Intelectual y Oficinas Internacio

nal os,
Jurídica
Iníenanolón.

Xa Secretaría estuprando, ademas,una 

Oflolna do la Amdrioa latina, oreada por la Teroera Asam
blea, para estrechar lac rolad oneo entro la Secretaría y 
loe países de la Amárlca latina,

Existen, además, otros servidos, tale
-1*- 

como los ds adminietracldn f iniciara ds la Liga, r4gimen 

interior, traducción o interpretación, rodaooión do notas, 
publicaciones, registro, biblioteca, distribución, ofici
nas céntralos do taquigrafía y meoanefrafía, oto*

Cada eoooión es responsable ds la la
bor do Secretaría que oe rolad ana oen sus asuntes, y está 

encargada do preparar y organizar todas las reuniones y coa 

forano las que sobro ol particular so celebren*
La Secretaría Uenoral es la encargada 

do srganisar las reuniones del Conseje y de la Asamblea,de
bo redactar y publicar loe documentos do la ¿*10i en las don 

lenguas oficiales, preparar tedas las actas y estadísticas) 

en oaso de guerra o do amenosa do guerra puedo convoca» al 

Consejo a solicitud do cualquier miembro do la ¿ign,ee la



onoargada de registrar les tratados, tiene a su aargo la 

correspondencia entre la Liga y sus miembros, oto.
Lee delegados al Consejo o a la Asam

blea, ol personal do la Secretaría y lee edificios destina
dos a la *iga do las Naciones disfrutan de privilegios di- 
pl omát i o es »

Para que el Secretario General y sus 
subordinados puedan prestar sus servicios eficazmente de
ben ser permanentes y versados en historia y en cuestio
nes internacionales. Su objeto debe ser el éxito de la Li
ga oomo institución, y no ol interés do determinado país.

Correctamente administrada, la Secre
taría llega a ser uno de loe órganos más importantes y bonó 
fices de la Sociedad.
La Corte Permanente de Justioia Internacional.- Esto Tribu
nal fuá provisto por el art. 14 del *wto, pero no creado 

por ol mismo. Su formaoión so debo al Consejo y a la Asam
blea, sus jueocs sen elegidos por diohos órganoq y su pre
supuesto se halla detorminado por la Asamblea.

El Consejo nombró una Comisión do 

Eminentes juristas para que elaboraran un plan, queluogo 

do ser examinado escrupulosamente por el Consejo y la 

Asamblea y modificado ligeramente por los mismos, fud
T adoptado como Estatuto del ribunal, ol 13 de diciembre de 

192 0. Los jueces so eligieron en septiembre de 1921, y el 
Ribunal empezó bu aotuaoión el 15 de junio de 1922.

Una cuestión interesante fud la que 

se planteó en la Primera Asamblea de Ginebra con motivo dé 

si la jurisdioaión do la Corte habría do tener oarácter 

obligatorio o facultativo. El debato en la Asamblea sirvió 

para poner do manifiesto que la oasi totalidad de los paí

ses do Amórioa, la gran mayoría de loe países do Europa y 

la *hina en Asia, anhelaban la jurisdicción obligatoria de



la Corte, e en di alón importantísima para el decenvelfimiei>- 
te te su universal misión. Poro bastó que una minería, en
cabezada per Inglaterra y Francia se opusiera, para dar 

por tierra oon tan Justo deseo, debido al requisito de la 
unanimidad.

A fin do subsanar esto grave incon
veniente, a cent inunción del Protocolo existo una pltfusu- 
la que dice asís

"Disposición facultativa: Los que suscriben, 
debidamente autorizados, declaran además, en nombro do sus 
gobiernos, quo reconocen desdo ahora como obligatoria, do 

pleno derecho y sin convención espacial, la jurisdicción 

do la Corte do acuerco con ol Art. 36, inciso 2® del Esta
tuto do la Corto, y en los siguientes términos*..”

La Jurisdicción del tribunal es reconocida 

oomo obligatoria en todos loe conflictos jurídíaos relati

vos at
1® La interpretación do un Tratado,
£• Teda ouestita do Loroaho Internacional.
£• La axistonoia da cualquier hooho que, da sor osa 

probada, oonstituya una violaoiÓn do obligaciones lntorna- 

eionalas.
4* La naturaleza a extensión da la a reparaciones

ó

por cualquier violación da obligaciones internacionales.
Bata cláusula equivale, jurídicamente, a un 

datado do arbitraje obligatorio ontga todas las nacle- 

nos signatarias.
La Corto so oncuontra ««apuesta lo 1S siem

bras: 11 juoooo titulares y 4 jueoes suplantes. Esto núme
ro, puado sor aumentado por la Asamblea y a propuesta del 

Consejo do la ^iga ge las haoiones hasta 1S jueoes titulara 

y 4 juaoos suplentes.



Les o«mpenantes de la Certe sen elegides per 

el Cense je y la Asamblea de una lista presentada per les 

grupea nao i enalas de la Certa de Arbitraje; en (ruante a 

les miembros de la Seoiedad que ne se encuentren represen- 
tades en la Certe Permanente de Arbitraje, las listas de 

eandidates serán ocnfooclenadas per sus respectivos gebler
nas.

Les integrantes del ^ribunal serán eleotes 

per 9 años, pudiondo reelegírseles. Luege de haber side 
reemplazados , oentinúan oeneoiende en les asuntes a que 

se hallaban avocados con anterioridad. Les jueoes ne pue
den ejercer ninguna funoién pelítica o administrativa,dis- 
pesioién que ne es aplioable a les jueoes suplentes fuera 

del ejercióle de sus funciones en el Tribunal. En oase de 

duda» la Cprte es la encargada de decidir*
Los jueoes solé pueden ser removí des de 

su puesto cuando, per jioio unánime de les demás miembros 
hallan dejado dejado de responder a las condiciones reque
ridas. El Secretario General de la Sociedad de las Naoio- 
nes es informado de la medida oficialmente por el actua

rlo, importando ello la vacancia del cargo*
Les jueoes* que se hallen en el ejeroioio 

do sus funciones disfrutan de los privilegies e inmunida
des diplomáticas

El Tribunal celebra una reuní¿n por año, 
pudlendo ol Residente del mismo oenvocarle a sesián ex
traordinaria cuando las olrounstanolas le requieran*

En los asuntos oonocrnientos al Trabajo a 

que se reflore la parto XIII del Tratado do Vorsallles, 
la Corto formará, para cada período de tres años, una Cá
mara especial compuesta de olnco jueces; se designarán,
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además, des jueoes para reemplazar al juez que ne pudiese 

concurrir. Esta Cámara estatuirá a petioién de las partes*
Disposiciones análogas existen, en

las ouestienes referentes al tránsito y a las o emuni cao la
ñes, y en especial en les asuntos trataMs on la parte
XII (puertos, oursos do agua, vías férreas) del Tratado 
do Versailles*

Los jueoes titulares peroibirán
una indemnizaoién anual que será establQoida por la Asate» 

blea de la liga, a prepuesta del °>nsejo, suma quo no po
drá ser disminuida miontrasol juez permanezca on su oar- 

gte
La Corte so encuentra abierta para

los integrantes de la Sooiedad do las Raciones, oome así 
también para los astados que se mencionan on ol Anexo dol 
i&oto* Bar a las demás naoionos se encentrará abierta en 

las oondioiones establecidas per el Consejo*
En cuanto a las leyes aplicables

por el Tribunal tenemos, en el siguiente Arden:

Io.- Las convenciones internacionales* sean geno-

rales o especiales*
2°,- La costumbre internacional.

S°.- Les principios generales del dereoho susten

tados por las naoionos civilizadas*
4°^- Las decisiones judioiales y la dootrina de

los publioistas más calificados^
Los idiomas oficiales del Tribunal

son dos: ol francés y ol inglés*
En lo concerniente al procedimiento

las partos pueden haoerse representar, ante la Corto per 

Sensejeros o abogados» El prooedimionto tiene dos fases:
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un< •sorita y otra oral. La •sorita comprendo las memorias 
replicas, así oomo teda pieza • de aumente probatorio»

En enante al preoodimient o eral con
siste en la audioita de testigos, peritos, agentes ,yonse- 
joros y abegades por la Corte»

Las resoluciones se adoptan por mayo
ría do les jueoes presentes, y , on caso de empato,ol vote 

del Presidente, decide»

El fallo debe ser fundado, citando 

los nombres de les jueces quo en ¿1 han participado; exis
tiendo divergencia, les disidentes tienen él derecho do 

fundar su voto. El fallo os firmado per el Presidente y ol 
Aatuatio, siendo leído en sosita pública» El fallo es defi« 

nitivo y sin recurso, correspondiendo a la Corte interpre
tarlo on oase de oentestaoita sobre ol sentido y alcance de 

la sentencia»
La revisita dol falle silo puedo lle

varse a cabo on oaso de descubrirse un hecho susceptible do 

ejercer decisiva influencia y que, antes do diotarse la son 

tencia ora desconocido por la Corto» El Tribunal puede subor
dinar la apertura del procedimiento de revisión a la ejedu- 

oién previa dol fallo» La solicitud de revisita debe sor 

he oha, a lo sumo, dentro do los seis meses de descubierto 

•1 nuevo heohe» Ningún pedido de revisita podrá formularse 

luego de transcurridos diez años de la feoha del fallo»

Si ol Tribunal no ha decidido otra 

cesa, oada parte soportará sus gastos prooosales» 

La Grganizaoita Internacional dol Trabajo»- La materia con
cerniente al trabaje so encuentra comprendida on el o api tu- 

lo XIII, artículos 377 a 427, del Tratado de Versaillos con 

el título do "Organizaoita dol Trabajo*»
Su preámbulo, que transcribimos dada



la ioportanoia del miaña, dio* asít "Oanalderand• que la Ib 

8* da las laaianaa ti ana par objeto ostablooor la pac dal 
■ande y que ana tal paa na púa da sor fundada más «na a abra 
la baso da la justioia sedal. Canal dar anda que existen o a» 
díatenos de trabaje que implloan para un gran número de 
pera ana o injuotiola, miseria y prlvaolín, le que es eauea 

de un deaoentente tal que pene «n peligre la paa y la ar» 
nenia uniré reales, y en vista de que es urgente toe j erar 
esas oondioiones: per ejemplo, en le que se reflerena la 

reglaneitaoldn de las horas de trabaje, la fijaeién de 

una duraoién máxima del trabaje diarle y de la semana, el 
reclutamiento de la mane de ebra, la prevonoién de la oe- 

saoidn en al trabaje, la garantía de un salarie, que ase» 

gure oendiolenes adaguadas de existencia, la protoooión 

de los obreros oentra enfermedades, generalas o prafasia* 

nales y les aooidantos que resultan del trabajo, la pro» 

teooidn do los niños, do loe jirones y de las mujeres, 
las pensiones a asordar a la vejos y a los Inválidos, la 

dofbnsa do les intereses do loe trabajadores ampliados en 
el extranjero, la afirmaoldn dril prinoiplo de la liber
tad sindioal, la organisaoldn do la oneoñansa profesional 
y téonioa y otras medidas análoga. Considerando que la 

falta de adopal4n por una nacida oualquiera, do un régimen 

de trabajo espooial relímente humano, so opone a los es
fuerces do las otras naoiones, que desean mejorar la suer
te do los obreros en sus propios países» la Altas lurtes 

Contratantes movidas por sentimientos do justioia y humani
dad, así tambisn como per el deseo do garantizar una paa 

universal duradera, han oonvonido en lo que siguot "»
B1 art, 427 del Tratado do Versátiles 

monotona les prinoipies que han do servir para mejorar 1» 

sltuaoidn do la oíase obrera i !•» B1 trabajo no es una



meroanoía ni un artígale de aomeroio. 2* • Existe el dere
ohe a la aseo!ación obrera y patronal, siempre quo no sea 

para fines oontráelos a 1Á las leyes» 3o. El pago dol sala
rie debe asegurar un nivel de vida conveniente, según ol os 
píritu do la rfpooa y dol país» 4o Debo regir la jornada 

do ocho horas o semana de 48 horas.5°• Un deseando semanal
t

do 24 horas oomo mínimun.6®. Abolición del trabajo do los 

niños y obligaoión de restringir ol trabajo do los jóvenes 
do ambos sexos, do tal modo quo puedan continuar su educa
ción y asegurar su desarrollo físico.7° Igual salario, sin 

distinción de sexo, para un trabajo de valor igual.8o.Tra
tamiento economioo igual para todos los obreros residentes 

on un mismo país» 9o. Servicio de inspección en cada país 

para asegurar la aplicación do las leyes y reglamentos rola 

tivos a la protección de los trabajadores»
La idea de reglamentar ol trabajo, 

mediante acuerdos internad onales es muy antigua; oasi tan
to como la legislación del trabajo, dice SÍvori.

Pero cuando en realidad esta idea co

menzó a cobrar cuerpo fuó en la Conferencia do Berlín do 

1890, aunque en ella no so llogó a ningún resultado concre
to»

En 1900 constituyóse una "Asociación 

Internacional para la Protección Legal do los Trabajadores," 

oon ol fin do crear un ambiente propicio para la reglamen
tación de las condiciones de trabajo mediante acuerdos inte 

nacionales»
Auspioiada por esta Asociación,efec

tuóse una Conferencia, on Berna on 1905, redactando dos con

venios relativos al empleo del fósforo blanco on la fabri- 

oaoión de cerillas fosfóricas y al trabajo nocturno do las 

mujeres»



Base al optimismo ¿esportada per estos 
convenios, los años siguientes se encargar on do des vano** 

corlo, debido a que los procedimientos diplomáticos, impe
dían quo entrasen en vigor los mencionados acuerdos*

En ol año 1908, la Asooiación sometió 
a los Gobiernos dos nuevos proyectos: la jornada do 10 ho
ras para las mujeres y niños y la prohibición del trabajo 

nooturno a estos últimos* Luego transcurrieron cinoo años 
y reoión en 1912 se logró convocar a otra Conferencia*

Al reunirse la segunda Conferencia 
oficial on 1913, advirtióse que estaba destinada al fraca
so, ExistAía un desinterés absoluto, no haciendo acto de 

presencia ni los delegados do los patrones ni los ¿o los 

obreros* Ello causó, como es imaginar, la consiguiente do** 
silusión, y en ese estado de cosas estalló la Gran Guerra*

Una vez finalizada ésta, los sindica* 

tos, que habían ido acrecentando su influencia dentro de 

cada país, enviaren a sus dirigentes para que participaran 

on las comisiones de fas*
Aparte de ello, formaron con los países 

neutrales y aún con les antiguos adversarios, una Federa
ción Sindical Internad onal, celebrando on fiema una Con
ferencia sindical donde so proclamó ol Estatuto Internacio
nal dol trabajo, solicitándose quo éste so insertase en ol 
Tratado de Paz*

El Organismo Internacional dal Trabajo 

so propone: 1° Crear on todas las naciones una legislación 

internacional dol trabajo que, peso a las diferencias do 

olima y do costumbres, tienda a la uniformidad on ol mundo 

entero* £•♦ Mejorar, con sus estudios o investigaciones, 

la situación del obrero*
La trgañización dol trabajo,comprendes



la Oenferonola flenoral yn la Oflolna Intonsa al onal tal Tra
baja,

2a Oonforano la flanarel aa enouontra 

Integrada oen ouatro representante a par oada miembro do la 
l*lgai dea de ollas representan al Ooblerno, y do loo otros 

deo, «no representa a loo patroneo y el otro a los obreros.
Loa delegadoa pueden haoerao aseso

rar por tdenlcos, on ntünero do dos por onda matarla, a lo
o

sumo, Lea asesores no tienen doreoho al reto, a no ser que 
el asesor sea a la res delegado suplente,

2n aúnate a los delegados, su roto 
es indldldual, ralo do oír «pío, par ejemplo, ol delegado 

obrero do un Botado puedo retar on ol mismo sentido quo los 
dolegidas patronales o gubornanentalos do otro estado y,oen 

mayar rasfa, on el mismo aontldo quo los delegados obrares 

do otro país.
Los trabajes do Seoretarfa do la Oca 

feranala son efootnados por tUnolenarloB do la Oflolna Ix> 

tornaalonal dol Trabajo, y ol Director do data ojoros las 

tunal aneo do ^oora tarto •oneral do la Oenfaronola,
la Oonforoncla flan eral so reuno por 

lo menos una roo al afio, y toda rus que las o ir cune tañólas 

lo requieran.
La Oflolna Internacional dol Trata- 

jo se baila baja el oontrol do un Conseje do Admlnlstraolfa 

O Junta doflobiorno, Integrado por daos representantes do 

loo Sellarnos, sois ropro ontanteo do loo patronee y sois 
rejresontantos do loo obreros.

Do los deoa representantes guborna- 

■ontalos, sabe oen designados por los nieabroe do la doslo» 

dad do las daciones do uayor impórtasela industrial,
Bn la soslíh do 19£B, la Oonferenofc



•levé a 32 al número de mi embree del Cene eje de Adminis
tración ( 16 gubernamentales, 8 patrenales y 8 obreros)» 

Aparte de la ¿unta de Gobierno, la
Oí i ai na Internacional del Trabaje pesee un Director nem- 
brade per di aba ¿unta»

En las conferencias internad enales, 
del trabaje, se vetan fieoemendaoiones y Proyectos de Cen
ven ai enes»

Las fie o emendadenes pueden ser adepta- 
das per ley per oada miembro; en cuante a les preye otes de 

Cenvenoienes deben ser ratificados per oada Grobierno» Am
bas olases de resoluciones, deberán ser comunicadas a les 

diverses miembres de la Liga, por el Seorotarlo *eneral de 
la misma»

La Oficina Internacional del Trabaje, 
comprendes una Dirección Éfeneral, una División Diplomática, 
una División de Investigación, una División de Infórmeos y 

de ^elaoiones, un Servicio de Cooperación, un Servicio de 

Cuestiones Marítimas, un Servicio de Control y un Servicio 

de Oficinas Nía clónales de Corresponsales»
Cábele a la Oficina Int ernaoional dol

Trabajo una intensa labor. En primer término, prepara los 

trabajos de la Conferencia y del Consejo do Administra
ción, siguiendo 1a. marcha do las ratificaciones» Correspon
de a esta fundón ol sostenimiento do relaciones constantes 

oon los gobódrnos, el estudio do las cuestiones quo se se- 

meterán a la Conferencia, y la preparaoión del órdxn del 

día do la misma *

En segundo término, su tarea es do 
centralización y distribución de informes. Bajo este as

pecto es do incumbencia do la Oficina ol sostener relaoio- 

oon las organizaciones patronales y obreras, y, en ge»



noral* oen el mundo científioe*

Ademást la Oflolna está onoargada 
de redactar y publicar en francés* inglés u otro idioma que 

el Cense je de Administraoi ón orea oonvonionte» un Boletín 
periódico* dedicado a las cuestiones de la Industria y del 
trabaje que tengan interés internacional*

Además de esas funciones* la Oft 
oina Internacional tendrá las atrlbuolones quo la Conferen
cia orea del oaso otorgar lo*
Comísi enes*- Aparte de la Oflolna Internacional de Trabaje 

funcionan» oomo oficinas dependientes de la Sooiedad de las 

Naciones, las siguientes Comisiones: Comisión Permanente 

Consultiva para las cuestiones militares* navales y aereas; 
Comisión Temporaria Mixta para la reducción de armamentos; 
Comisión Econanica; Comisión Financiera; Comité de la Doble 

Tributación; Subcomité do Bstadífetica; Comisión de Interven
ción Financiera; Comisión de Repartición de los Gastos; Co
misión de Higiene; Comisión de Codificación; Comisión de 

Cooperación Intelectual; Comisión Permanente do Mandatos; 
Comisión Consultiva del Bpie; Comisión del Sarro; Comisión 

Mixta do la Alta Silesia; Tribunal Arbitral de la Alta Si
lesia; Comisión Consultiva do Comunicaciones y Tránsito; 
Subcomisión do Puertos y Navegación Maritima; Subcomisión 
de Transportes territoriales; Comisión de Emigraoión Re

cíproca ^reco-Bulgara; Comisión de Canje de las poblacio

nes Greco-Turcas; Oficina autónoma do instalación de refu

giados griegos; Comisión Consultiva para la represión del 

tráfico de mujeres y niños; Comité de Protección a la infan- 

oia; Comité temporal do la esclavitud; Cpmité de Interven

ción de los estados garantes del empréstito austriaco;Al

to Comisario en Dantsing; Comisión para la ejecución de 

las claúsulas dol artículo 107 del Tratado do Lausanne*



emisario •en oral en Viena: fideioomiearios para ol mpíde- 
tlto austríaco: Comisario te no ral on Budapest: fideicomisa
rio para el empóce tito húngaro: Consejo fina nol oro del Ge» 
tierno te Albania; Alta Comisión para 1* refugiad «a. 
Naturaleza jurídica óo la Sociedafl de lae Nao! ene o o- Ante- 
Xeletz eos tiene que la Liga es una Diga de EaoionoB, j ne 
una Liga de Estad es. A primera vista, parecería le oentra
rle, poro cuando se ebserva que pertenecen a la Liga demi* 

ules y peseslenos oeme Canadá, Nueva Zelandia, ote, que 

teman parte integrante de etre estado, so encuentra Que 
esta solución es más exacta • El oltado autor sostiene que 

podría denominárosla "Liga Intornaolonal*t para poder in* 

yoInorar también a la Santa Sedo»
Xa Soai edad do las Na o i onos no 

os un estado, desdo ol momento que o arco o do pobladlo y 

territorio: slnombargo.goza do alertos atributen do tal: 

su personal y edifialo gozan de los privilegios diplm'a- 

tioes, puede ojoroer aotoe do sobonahía, ojeroe el dere
cho do intorvenoión, puede decretar la guerra, ordenar 

boyaotts, bloqueos, oto.
La ^lga no os un Superostado oo- 

locado por encima do les miembros quo la integran. Es una 

Sociedad do estados soberanos quo mantienen intactos sus 

derechos» La unanimidad es por ello la regla gene ral, nin
gún país os retsnldo oontra sus dssoos, ni está obligado a 

someterse a reformas del &oto quo no lo satisfaga.Además»
i

la Corto do Justicia no tiene Jurisdicción obligatoria» 

fauehillo o encuerda oon Antcho

lo ts on quo la Liga oo más Que una simple alianza entro 

estados, poro menos que un Superestado o qus una Confede

ración do Botados: según fauchills, no es otra cosa que 

la samunidal do estados organizados, debiendo, per le tan- 
to, rooenooórselo una cierta personalidad intornacipnal»



Sogdn Opperñhoiniy Anttk alelo, la Liga
/

•• ana aeooiaoifa "oulg^erlo" , que rige tnlonnonto par 
laa diapoeicl once del Piola»

Lamaude, ana hn contribuido a la ol» 
boraoifa dol *aoto do la Sooiedad da laa Bao!anta» dioo: 
■la Sooiedad do laa Baaionea no oo ana Sooiedad do Bota* 
doa análoga al Balado >odoral» a la Confodoraalín de Bata* 
dos, a la Onldn o a leda otra torna de estado no añilarlo» 

BUa o a «na fermaoldn do un tipo absolutamente nuera» antea 

de todo, y aín puedo dooirao exelual enmonto oontraaotual, 
en el anal loa catadoa asumen oiortao obllgaaiomo, poro 
obligad once quo dejan lntaota cu soberanía» La sooiedad 

no oa un Suporostadc, olla oo asemeja n<o blm a una ano* 

alaoldn» a un alndioato do ootadoa, a una o o operativa do 

osladeo, poro on coto oaao, oon oaraoteres espeotales que 

aventajan alngulaxnonto el derecho oontraaotual propias
4

nonio dloho."

Xlointjoe ocatiene, por el oontra- 
rio» que la sooiedad do laa Bao!once torna una Confedera- 
clin do Botadoa eul ginerio, teniendo drmnoa proploe y 

una personalidad do dereohe do gentes.
Crítica al l'aote do la Sooiedad do laa Naoionoa.-Tformes 

ahora la Ingrata y nooeoarla nlolfo do Intentar la ori
llea dol faoto do la Alga do laa Baoloneo, Ingrata tarea» 
por tratareo do dioha inetituoldn, pero por eoo alano,per 

la finalidad quo persigue, oa raonestor hacer reoaltar aun 

defeatoo. para que, oon ol andar dol tiempo, puedan Toree 

roallsadoa aua nobles propisitoa»
Como idea báaioa do oota orítloa, 

podomoa expresar quo es tamos muy de acuerde oon ol ideal 

do la Sociedad de laa Baoloneo, oon la oxiatcncia do di
cha Sociedad) pero, * la roo, on completa disconformidad
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•en la forma an que m materiAisd oso Ideal, (acariciado a 
travdo da tantos alglea ), on la gociedA da laa Vsoleaes Id 
Tratada da Veranillos,

No aa aquí aucatida da hacer leña 
oon al árbol oaído,(a tal aa asomo ja oa la aotualldad la XIa* 
ga), sino do investigar laa causas que activaron la caída do 
ase trenos, a fin da evitarlas en A futura,

No entrañes por ello de aouordo oon 
ol procedimiento do o torteo autores que, obsesionados por la 
idea oentr&l de la Seoiedad do las 3a o iones , se cuidan muy 

bien do indioar sus defeotos, como al ol Pacto fuese perico»
_ _ -fruto

te, olvidando, quisa, quo la perfección no eo-Mrja-do cato 
■un do..,

A laa instituciones, como a las 
personas, cuando se lac aprecia do verdad, cuando aa anhela 

ol adelanto do las ni anas, se los indica lee defectos quef 
posean para legrar, de esto modo, su propia suporaoión,.,

Xelieneada on estas braveo pala
bras nuestro nodo de pensar al respecto, pasemos ahora a la f 
parto concreta do nuestro toma,

J

üntra las orificas que pueden 

anotarse al Pacto, te ñemeo la siguientes 

la.-Inte,<raoi¿n del Tratado da Versailles.» Coma oa sabido, 
la *iga do las Ha cieno a eonotitupo la primera parto del tra
tado de Vorsaillea, tratado oon ol quo so puso fin a la 

Gran Guerra de 1914-19)fl.
Sin muofedifioultad , puedo apro»

/
ciarse quo oo esto un grave error. Una institución tan no» 

ble oome la liga, que tenía por objeto primordial, legrar 

la pas dol mundo,tan maltrecho a consecuencia do aquella 

hecatombe, no débil, do ninguna manera, integrar un trata» 
do en A que, laa nacíanoo vencedorao impusieren al ven-



oida la* oondioionoa máa durao que registra la histeria jr 
que, necesariamente, debía traer funestas consecuencias pa
ra teda la humanidad.Ver capitule II,subtítulo "31 Tra
tado").

0IUXOC>

La Liga 4. la. Nación.o dobla ha
cia al futuro, haoia la pacificación do loa espíritus, y 

no vincularse al pasada, par medie del Tratado,oen todos 

lee odios y reneorea quo date llevaba consiga...
Antokolots dioe quo, para loa paí

ses que no participaren en la guerra, ol Tratado da As en 

quo figura la Liga as "res Ínter alies acta", y eomo las 

naeiones que fueron aliadas durante la conflagraeión consi
deran quo ol Facto os parto indivisible del Tratado, so 
produce ol consiguiente estado do incertidumbro.

Terminaremos esta primera erítioa 
oon las siguientes frases, del dootor Mear Días Cisnoros, 
y que oonsideraraos muy oportunas: "Foro si elemente quo 

vino a confundirlo todo fud la constitución lo una seoio- 
dad de Nacíanos, oenjuntamente sen ol tratado do pas do 

loe venced oros. Cuna impropia para ol roción nacido. Como 
quo estaba manohada con la sangro quo vertiera ol crimen. 

Sn pleno maolstrem de odios y toda olaso de pasiones mal

sanas, no debió pensarse en orear el Órgano futuro de la 

pas y la fraternidad. T Cómo había do surgir la flor más 
bolla do la civillsaolín on ol torrente desbordado do la 

barbarie T. Donde brillaba aún la espada desenvainada y 

so peroibía ol olor do la pólvora, ora absurdo pretender 

hallar la armonía inefable en quo debo oonsistir la pas 
definitiva entre las naeisaes, hTihm ds solidaridad, ds

•mor, ds calma, de trabajo, da tolerancia. * - .Irán- 
do error político quo vieió desdo sus orígomes la nutra 

institución, condonada por ello a llevar en sí sus pro-



pise gdrmonos dostrustivoo".
da, la as universalidad de la Liga.- K1 art. 1° del laote ce 

■ote un error muy grave al ortablooor el distingo entro ven» 
sodoros y vonoldes, beligerantes y neutrales»

Bstableos el menoionado artículo 

Que serán miembros originarios do la Liga los estados quo so 

nombran en ol anexo dol &otO, como así también aquellas na
oionos que» señaladas on ol anexo, so adhieran sin reservas 

al J&oto, dentro do los dos meses de la entrada, on vigor 

del mismo»
Las naciones signatarias dol 

ITatado do Pas sen las que estuvieron en guerra o al me* 

nos rompieren sus relaciones oen los imperios centrales} di
chas naal enes figuran on el anexe. También aparece on áeto 

otra lista do estados invitados a adherirse al Jácte: ellos 

son los neutrales»
¡Jo so mencionan on ninguna do 

las dos listas: Rusia, Alemania, Austria,Hungría, Turquía, 
Bulgaria y Méjico. Al establecer osa división entro las na
ciones, ol Paoto mantiene latentes todos loe odios y los 

reno ores engendrados per la pasada guerra...
Paro hay otro agravante más, y 

os d procedimiento adoptado para con les neutrales, lo que 

da una idea del espíritu dominante entre quienes redactaron 

ol Paoto.
Como dice Pías C1eneres, los 

neutrales son los pueblos que sftfron ol doler sin sentir ol 

odio. Badlo, pues, más indicado quo ellos, para hacer sentir 

su vos libro do prejuicios, on osos momentos tan solemnes p» 

re la humanidad entera. Sin embargo, so lirrltd a los neutra

les a una "conferencia privada y enteramente sin carácter 
efleial* para quo "manifestaran sus punteo do vista oon



remato al faoto*,lln una palabra, on la oonfoeoión do do
to loa neutrales tuvieron ves pera ne votej además, osa 

vos no resonó públicamente. Orno puedo obeervareo, las reu
niones do leo neutrales da 1919 oran tan silo una oomodia 
diplomática, quo los oelowaba an una oituación deprimente.

Como expresa Días Cisnorost "invitar 
a los estados neutrales a adherirse sin reservas al ¿hoto 
previamente constituido para loo vonoedoros, es preoedo* 

como aquel que pretendiera imponer oondioionoe a una por- 
eana para entrar a su propia casa",

SI sistema adoptado por el art.l* del 
fuete para la admisión do nuevos miembros, dios Antokoletz, 
transforma a la liga en un círculo cerrado al cual sólo so 

puedo penetrar luego do haber sido admitido por las do* tor
ceras partos de la Asamblea, y previo exámen de las garantís 

da sumplir sus compromisos Internad onales y do aceptar la * 
reglamentación por la Liga do las fuerzas militares,navales 

j aóreas, que ofrooe el candidato.
T “Seto significa, ano ai llamen t o, oregirs. 

a un grupo do estados en jusocs de"la intención sincera" do 

las otras nadónos, \
s.

Vale deolr que, queda supeditado • 1|
V ■.

voluntad do las grandes petonolas aliadas no sólo el ihgrcss
 de lee vwnoldee a la Diga, sine también al mantener desarma* 

des a loe miemos, \
\.á

íor todas estas causas,se comprenderá
\ 

que la proposición argentina on la primera Asamblea de Glna- 
bra, estaba harte justificada,

Nueotre peía prepuse que tedee lee eeM 

dos sobaranes fuesen admitidos on la Liga, do manera que su 

ne Incorporación a la mioma sea el resultado do una dooioiónil 
voluntaria do su parto iver capítulo XIX). Ira consagrar *1. ? 'i.'



principio do la univorBolídad de la sociedad de lae Naoio- 
nos, tan necesario para el bien desenvolvimiento de la 
misma.

Cen respecto a ostos,Fauohille ha di» 
ohe "La organisacifa interna el en al constituida el £8 de Ju
nte de 1919 ne podrá tener verdaderamente eficacia hasta ol 
día on quo la Sooiedad do las Naciones so convierta en he
cho realmente universal. Mientras catee no ocurra,esta So
ciedad no será on definitiva la Sooiedad Internacional do la 

Naciones, llamada a discutir todos los problemas quo pueden 
afectar la pas mundial y destinada a hacer prevalecer ol do- 
rocho contra la fuerza, sino solamente una Sociedad particu
lar do estados, dirigida mas o menos abiertamente por loo 

más poderosos, análoga en cierto modo por su objeto y sus 

medios, sino por su espíritu, a lo quo fuá en 1816 la Santa 
Alian sa”,

5a, La constitución dol Consejo,- B1 art,4e del Pacto esta
blece quo ol Censo jo so compondrá do representantes do Beta- 
dos Unidos, Inglaterra, Francia, Italia y Japón (las princi
pales potencias aliadas y asociadas), como así también do ro* 

presentantes do otros cuatro miembros do la Sociedad, Las 
grandes potencias aliadas y asociadas integran ol Consejo a 

perpetuidad; los otros cuatro miembros serán designados liba 

monto por la Asamblea en la ápoca que ésta lo era conven ion* 

te,
Antokolote expresa quo esto es "la 

consagración jurídica do la desigualdad*
Nuestro país presenté al respecto, 

ante la Primera Asamblea do Ginebra, una proposición muy atlr 

nada, on la quo so establecía que la totalidad do los miem

bros dol Consejo serían electos por la Asamblea y por un pe

ríodo do cuatro años, Bn cada elección, solamente cinco de 
sus miembros podrían sor reelectos; leo restantes serían



doctos por rotación, «a nada que ladea lee ni enbrea de la 
Liga lleguen a estar representadas en el Consejo (ver onpít» 
le III)»

Era, como puado observarse una dio* 
posioión mu oh a mita d emaor'aftica»

Hay una oircunstanoia que atenúa 
en parte estas inconvenientes da la representación desigual 
en el Congreso: aa la regla de la unanimidad, as tableo Ida 
per el art» #•»

31n embarga, asta disposición tiene 
un gravo defacto del que ñas oouparemos al hacer la crítioa 
de dicha articula» 

4a. J1 predominio casi absoluto del Consejo .- Aunque tante 

el Cansa ja cama la Asamblea son o empatantes para cmioar de 

"teda cuestión comprendida dentro de la esfera de aoolín de 

la Liga a que afecte a la* paz del mundo" las atribuciones de dilejos de ser similares*
oh«s érganas están muy/ Bastará recordar la enunciación de 

lae mismas, que ya hamos he ah o al ocuparlos de este órganos 

en particular, para poder apreciar ol predominio casi absolu 

te dol Consejo»
El como atarlo británica al Paoto,Bd 

latín do la Liga do las Hádenos, expresa: "Las relaciones 

entro la Asamblea y ol Consejo se dejan inteci analmente sin 

definir, par considerarse paco deseable limitar la competan* 
da do uno u otro cuerpo". La que so ha doseao, on realidad, 
os asegurar la supremacía dol Conseja, d opal, dice el oonwn 

tari o británico citado en tari armante, "es ol órgano central 
do la Liga, instrumento política previste do mayor autoridad 

quo cualquier otra quo el mundo haya conocido hasta ahora".
En cuanto a la Corto de Justicia 

Internacional, ni siquiera os croada por ol íactoj ol art» 

14, en efecto, estándoos que d Tribunal será proyectado



por ol Consejo. La jurisdiooiéa del mismo odio tendrá ca
rácter facultativo. Días 01 eneros llega a la conclusión ds 
quo los órganos ds la Liga ss reducen prácticamente a uno 
sólo: ol Consejo, oon facultados legislativas mayores quo 
las do la Asamblea, y ceh ‘fecultados Judicial os mayores que lasdo 

la Corte do Justicia. según ol oítado autor, ol poder del
Conseje es dictatorial, y esto so disimula mediante osos 

fantasmas sin autoridad y eficacia denominados Asamblea y 
Corte ds Justicia»

Ahora bien, si a esto so agrega quo 
ol Consejo se encuentra a merced do "las grandes potenciasy asociadas"
alindas / (art. 4®), se comprenderá fácilmente la magnitud 

do esta orítioa al predominio casi absoluto del Consejo» 

5a» La unanimidad on la Asamblea y ol Consejo.- El art»5® 

del Pacto establece la regla do la unanimidad en las deci
siones do la Asamblea o del Conseje,

Es cierto que la menoionada regla 

atenúa los inconvenientes de la ropreont ación desigual on 

01 Conseje, bastando la oposición do uno do los pequeños 
países que lo i Jorren para impedir la adopción do una deci

sión determinada.Poro, on cambio, ol art» 5® tiene un gra
vo inconveniente quo os traído a colación por Nitti y que so 
relaciona con ol art, 19 del Pacto.

Esto expresa que la Asamblea po

drá invitar en cualquier moment o, a loo miembros de la So- 
o i edad , a proceder a un nuevo oxámen do los tratados que 

hayan dejado do sor aplicables, oomo así también do las si* 

tuaciones interna clónales cuyo mantenimiento pudiera penar 

en peligre la pas del mundo. Como puede apreciarse, es esta 
una disposición oportuna y acortada.

Sin embargo, oomo dice Nittl, la



regla dol art» •• quita a tata diopeeieita teda ofieaola* 

iSn afeóte, j /ende al terrena prrfcti» 
ee, aupengaaoa que, basada en el art. 19 Alemania hubiese 

selioitade la revisita dol ITatade do vor8ailles (tan pre
digo ea diapesioienea ouye oumplimiente traía aparejada una 

aituaoita desesperante para Alemania), hubioco bastado la 
oposioita a esta do un adío miembrp, Francia, per ejemplo, 
para que osa aituaoita so prolongase indefinidamente,con 
ol oensiguionto peligro para la paa mundial. ••
da. La reduceita do los armamentos ne impido la guerra.» 

XI art. 8* establooe la reducción do los armamentos al mí
nimum compatible oen la seguridad nacional y oon la ojean* 

sita de las obligaciones internacionales impuestas por una 

aeoita común, para lograr, de este modo, el mantenimiento 
de la pas.

Creer que tata pueda sor mantenida 

een la odia roducoita de armamentos, os una idea carente 

do fundamento. Una prueba do esto, lo tenemos en lo que 

aoonteoid oon Alemania, fose al desarmo que so lo impuse 

oon él Tratado de Ver sai lie a, (lo cual ne fui un obstáculo 

pera que las grandes patencias aliadas y aseciadas sumen- 
tasan extraerdinariamente las suyas), can la base de les 

amaubntes que aán censerraba , bastaran unas paoas aña. 

dal gebierne da Hitlar para desarrallar la maquinaria Mi
litar germana an una fama sin precedentes, para padar 

afrentar la aotual oenflagraci4n,

La reducáidn da amanantes, aa pri
mer lugar, es impasible oenseguirse, dadas las intereses 

ereades de las grandes petenoias.
Pare, admitiente, per un instante, 

que elle fuese factible, ne se habrá legrada, sen aalamen

te ese, la tan ansiada pas. Beta reoien será pasible cuam- 
’da hayan desaparecida las causas de futuras guerras, J



t amblen, ouanáe aa hayan paolfioada laa ecnoicnolai.
Una causa Aa guerra era, per ejcnplq 

al tratada de Taraaillea, abelide desde el advanlmienie da 
flitlar al peder* ^traa oauoaa cerda tratadas en el capitula

Sn auante a la paolficacito da laa 

candencias elle requiere un lente y ¿rdue trabaje para Que 
pueda rendir aua tan ansiadas frutes* Ba menester preparar 

la epinito pública, eduoarla, guiarla, per medie de una 

prensa sana y aensiente de su delicada miel to. Además, hay 

que educar a les javenes, en el sentida de la verdadera o emú 
ni dad interna el inal ( ver capitule VI*)* 
ya*>rer modle de la garantía do la actual integridad tertite» 

rial puedo obligarse a la defensa do arbitrarias fronteras»- 
SI articule 10a obliga a los miembros do la sociedad do las 

Haaienes a respetar y preservar de ataques exteriores, la 
"integridad territorial y la existente", independencia poli- ó
tica 4» todos los estados oemponentos de la 11 gn» Set» arti
cula, según Bittl, altanante inmoral después da 1» estable» 

ei.de en lea tratada», sensagra j establece le» errores y la» 

oulpas.
Después de la monstruosa atribusión 

de mióleae enterca de alemanes y húngaros, efectuadas sin 

escrúpulo ni inteligencia, ningún país honrada pedía garan
tizar la integridad territorial de les estados ahora exis
tentes. Honestamente , nadie podría gs san ti zar la integridad 

territorial do felonía, tal eome quedó luego dol Tratado do 

TersaUlo». Si Huela, Alemania y Austria, vuelven a resur

gir, dooía Hítti, os indudable que roolanarda la revisión 

de les tratados, aspiración Juoiíslaa a la que ningún país 

civilizado puedo oponerse»
Tal os ol pone amiente dol citado 

ei.de


autcr, j nc puado negarse que oua palabras han rooultalo 
pr«fóticas.

Con el artículo quo so cementa, pue
den los países ser obligados a la defensa do osas fronteras 
arbitrarias croadas a raíz do la guerra» Itero, adeirás, esto 
artículo so halla reñido con la doctrina do Monroe, pues, de 

aouerdo a lo que 41 establece, quedaría determinada la inte» 
venaidn do Suropa en América y viceversa, con el objeto do 
garantizar las fronteras existentes»

JW precisamente el artículo 10* > 
junto con el 21a, una do las causas fundamentales do la «pe* 

Bielda do Estados Unidos a ingresar a la Liga (ver capítulo 

IV),

8a,-lo so establece el arbitraje obligatorio.*» loo artículos 

12, 13 y 15 del &cte, al consagrar el arbitraje facultativa 

marcan un retroceso on la evolución do la justicia interna* 

o i onal, y hacen tabla rasa con uno do los finos primordiales 

do la Liga quo, según el Preámbulo do la misma, es "hacer rei
nar la justicia"...

Con la sola consagración dél arbi* 

trajo obligatorio, como dice Antokolotz, hubiese quedado J d 
justlfloada la existenala do la Sooledad do las Baolonoe».» 
La quo proooupa a los pueblas os .1 reampiaxa del sistema do 

fuersa par un legal. prevista do las organismos ju¡»
risdlcalóñales neoesarlos»

Bn la Cenforonoia do la fes do Xa 

Baya do 1899, so Intenté, por medio do 130 naciones, quo 

luego fueron aliadas durante la ftran guerra, estable00r el 
arbitraje obligatorio sentándose eon la opeslaián do los 

representantes alemanes. Ks quo, entonaos, oenvenía trabar 

la aoeidn del militarismo prusiano.
La responsabilidad do que el ar*



bi trajo obligatorio no haya nido incorporada al Bioto, re
cae enteramente cobro la o na ol enes aliadas ,f%n 1899 Sostu
vieran osa fámula. Be quo. oon la adopción do neo princi
pio. habría quedado trabada la noción do las "grandes po
ten o las aliadas y asoaiadaa", venoodoras en la conflagra* 
clin...

Bota os, ni aas ni nonos, la razón 
del cambio do frente, dioo oon aoiorto Días Cimeros»

Bn la frioera Asamblea do Ginebra, la 
Argentina presentó una propialclin quo ostablooín el arbi
traje obligatorio (ver capítulo III).
Sa.-Las panol anos flnnnqLeras. o amor o jalas y militaron«re
sultan gravosa» y hasta Inapropiadas para los países d&- 
hilos, • Las dlspeslalenes del art,16 dsl Bioto quo esta

ble oca sanoíanos fInanoloras, oamerolales y militares, oen
tra las países miembros do la Sociedad quo recurran a la - 
guerra en violación de oompromlees oentraídos per ol &oto, 

resultan más gravosas y hasta peligrosas para laa pequeñas 

nao!enes.
Mn ofooto, puede darse ol caso do 

pequeños y pací fio os países, que siempre fueren amentos del 
derecho, quo do pronto oo ven en la necesidad do intervenir en 

oonfliotos ial ornad ocales, y enviar sus tropas a lejanos 
campos do batalla, no para defender su indopondleño la,sino

t

en peo do las ambiciones do las grandes potencias.
Ds esto modo, dábilos y pnoífloa» 

nao lenes so ven on la obligaolón do sostener onerosos ojAr

el tos, para poder intervenir al primor roqulrimlonto que oo 
loa haga.

H1 Oensejo aorá ol onoargado de rs- 

oomsndar a loe gobiernes interesados lee ofeotives militares 

oon que les miembros do la 8«dedal han do oentribuIr ros-



pectivamento a laa fuerzas armadas destinadas a haoer respe
tar lee □ ompromisoa de la Seoiedad* *

Lástima grande que él Conseje so on 
oentrara a meroed de las "grandeh potenoias aliadas y aseóla- 
das*»

/También establece el art»16 la ex- 
olusión de la Liga de t ede miembre que hubiese violado Al- 
giín compromiso del Daoto. La exclusión tendría lugar por un 

vote del Consejo» De este modo, oon unas cuantas ve oes que 
se adopte esa medida la Lifca hubiese quedado desierta»Cabe 
deducís, por lo tanto, que ésta, oontieno les gérmenes de su 

prppia destrucción, Una aplicaoión muy reciente de esta dis
posición os la expulsión do Rusia de la Sooiedad, hecha a 

pedido de la Argentina y oon motivo de la agresión a Finían» 
dia.

Una aplicación de las sanciones 

cerner cíales y financieras* las tenemos en el case de la con
quista de Etiopía por Italia, las que no dieron ningún re
sultado práotioo»

Antes de finalizar la orítioa del 
art, 16, oabe destacar quo ol mismo ha sido reformado,auto
rizándose los pactos regionales de garantía y la exenoión 

do obligaoión en favor de las naciones débiles» 

10a,- La ^lga se inmiscuyo en las cuestiones do estado age
nos a la misma»- El art» 17 permito a la Sociedad de las Ha 

cienes intervenir en los asuntos do los países extraños a 

la misma» Estos ser&t invitados a someterse a las obliga
ciones que se impongan a los miembros de la Liga» Si ol agre
dido fuese un miembro de la misma* so aplicarán las dispo
siciones dol art» 16» Si los dos estados no aooptason some

terse a las obligaoiones do los miembros de la Liga, ol 

Consejo podrá tomar, entonoes» toda olasa do medidas»



Como •• w, asta oa una disposición im
perialista oen raspeóte a laa na al ene o que ne forman parta * 

te la Sooiedad, y un atentado a laa soberanía do laa mismas.

Como observa Días Clanoroa le monea que 
ejercerla oen esa intromisión sería una gran Influencia 

moral sobro loe países que no integran la Diga, i y on vir
tud de qué norma internaolonal so haría estes, al la Socio- 
dad no oa más que un tratado quo ao baaa on la plena sobera
nía do sus miembros, y oon más rasón debo reoonooórsola a 
las naciones extrañas T.

En verdad, dice Días Cienoros, "la nuo* 

institución al no intentar siquiera teóricamente roallsar ol 
arbitraje obligatorio, oarooo do autoridad moral para seña
lar neimae do oonduota a las naciones"» 

lia.-Inolunión do la dea trina fríen reo on ol Eaoto,- El art* 

21 do la Sooiedad de las Nao!enea incluyo a la doctrina Men- 
ree calificándola de "inteligencia regional". Esto consti
tuyo un doble error: 1* la inclusión do la deotrina Jíenroe 

on el articulado del xaote y 2* el calificarla de "inteli

gencia regional"»
Esta última calificación ne ha sido 

aceptada ni por los Estados Unidos ni por los d«MM>' pai- 
eos americanos»

Por loe Estados Unidos debido a que 

la palabra "inteligencia" implioa la aceptación do varias 

voluntades y aquí solamente rige una aolai la do Estados 

Unidos,
Es,ni más ni monos, que una actitud 

internacional del país dol Norte quo os el únioo encarga

do do interpretarla. El art. 21, junto oon el 1Q* ha aldo
ó 

uno do les motivos principólos por di cual Estados Unidas 

ae logreeí a la Seeledat Ae las Naolenee»



Y no ha iMi aa optada per leo demás 
países amerioanes porque en ningún mamante han oído oensul-♦ 
lados al raspeóte»

art* £lt ea oxproolAn do rivali
dad internad«nal, ne do ámenla y do pa«"» dios Días Cío* 
ñores»

He neo extenderemos más eebro la doc
trina do Honren, porque olla oot4 tratada oon amplitud on 
ol capítulo IV de esta obra»

i 
12a»-Kl jreparte de la» polen i na da las palcos vonoldeB,- 
XI art, XX MI íaote es, eln duda alguna, une de lea más 
susoepilbleu de erítioa, 3a refiera a las óslenlas y to- 

rr»t erice qua, a cenueauonoia do la guerra, han dejada de 

estar baje la soberanía de las paisas c>uo antorl ementa 

loa goberuaban, debíende quedar lea mismos baje la tutela 
de la Liga de las líaoionoo,

Seta es lberade a la práotioa per 

mudio de mandatarios, variando la naturalosa do oadu ma»- 
dato eoéfun el gr 'do do adelante, la eituaolín 

oondieianes ooonMalsas del territorio, oto, Do aouerdo a 

esto, so ostablooo Xa siguiente dlvlalín de loo mandatos* 

A) Ciertas oemuniñados que anteriormente porteñooían al 

Imperio Utamáñe han alaaneade gran desarrollo,pudiondo 

sor roooneoldas provisionalmente asmo naolenes lndepon* 

dientes, bajo la cendloita do qua un estado mandatario do 

la liga lo ayudo y lo aoenrejo en su administra alta, has

ta quo sean oapaaes do dirigirse par si mismas,B) Las 
ociólas dol Afrloa Central, pese olvllisadao, on las quo 

leo mandatarios so onoargardii do asegurar la liberta* M 

eonolenala y M rollglfa, impedir ol omoorolo do osolaros, 
do armas y do aloahelj no pudlondo, además, levantar for- 

tifieaolenes.



Lab naelenoa mandatarios deberán garantí*
■ar a todos lea oomponontes de la Saciedad de laa la oí enea 
Igualdad de o ondl cienos en le o en car ni ente a intercambies 

j oensrolo» C) Lea territorios e islaa del ándeoste del 
Africa y del faeíflee Austral, escasamente poblados tdo re
ducida extensión j alejados do loa centros de civilización, 
sarán Considerados como parto integrante del estado conti
guo que lea administrará como mandatario do la sociedad, no 

debiendo olvidar su misión civilizadora p^ra een les indí
genas»

Aunque él art. £2 del feote establece que 
el desenvolvimiento do osee pueblos constituyo una misión 

sagrada do civilización, y pareciera que el mandato fuese 
una pesada carga para la nación que lo ejerce, muy otra os

I

la realidad»••
£1 artíoulo do roíarenóla estatuya que 

la tutela 4a dichos pueblos será confiada a las nao!anas 

"más adelantadas"j luego, el mismo artículo dice que el 
mandatario deberá enviar al Consejo una momería anual rala* 
tlm al territorio que tenga a su cargo.

£1 Consejo deberá resolver aceraa del 

grado do soberanía, autoridad o administrad 4n dol manda
tario, si esto no hubiese sido objeto de oonvonles anto- 
rlorea»

Ahora bien, % cuáles son las naoionos 

más adelantadas T. has principales petansias aliadas y 

as coladas, rale do o ir, Sotados Unidos, ( que no lntogrd la 

higa), Inglaterra, franela, Italia y Japén. A ollas, pues, 

les serán entregados los territorios do les países Tonoi- 

des son el oargo de elevar una memoria anual al Consejo 

sobro el cumplimiento del m«adato. Toro, § quiénes son las
7

nádenos que dominan en el Consejo t.Las misuas principales 

potencias aliadas y asociadas (art, <•)»



De le que puede deducirse la seriedad
de estes mandatos*••

Es curioso observar la discrepancia 
existente entre las declaraciones ha abas por les principa» 
les pelitiesa de lee países aliados durante la contienda eu
ropea, can respecto a las colonias de loo paícos vene id os , 
y la actitud de los mismos al llegar ol momento de las ad- 
judien cienos territoriales*

El Presidente Alisen, consecuente con 

anteriores declaraciones, defiendo un principio opuesto a 

las anexiones, en laa negociaciones do Paz*
Sus nobles propósitos enousntran la 

oposición producida per las ambiciones coloniales do cior- 

tas poteaoias, Inglaterra y Francia on primor tórmino,pní- 
sos que, durante el conflicto habían llegado a un aouerdo 

para la adjudicación de determinados territorios*
Misen, que combato esos acuerdos,pi- 

de la Internacionalización de osos territorios, pero tropie
za con la tenaz oposición de los aliados* El Presidente, co
mo una transaooion, propone entonces confiar a la liga do 

las Vaciónos las colonias de los países vencidos, soluoión 
que también os rechazada por Inglaterra y Francia»

Interviene entonces el Gonoral Smuts, 
delegado do la Unión Sudafricana, ol quo propone que se con

fíen los territorios a la Liga, y que esta, a su voz, los 

encomiendo a un mandatario*

Misen acepta, entendiendo quo cito 

implicaba un triunfo atenuado do sus ideas; sin embargo,na

da más lejos do la verdad*
Barcia Irellos, con la versación que 

lo os característica, lo demuestra ampliamente«En efecto,ol 
art* £B dol feote, on su primera parto, nos habla do lee



torrit•ríes pertoneclentos a Turquía (les que figuran oen 

la letra A en la clasifioaoión tripartita de les mandatos), 
pero sin determinar a quó territorios se refiere*

Esta es una emisión completamente 
deliberada, pués ella había de ser convenientórnente explo
tada por Inglaterra y Francia»

Estas potencias utilizan la mencio
nada disposición para oonfirmar las adjudicaciones quo se 
habían estipulado en el Tacto de 1916» Di oho Pacto, es el 
conocido oon el nombre de "Acuerdo Sykes-Picot", del 16 de 

mayo de 1916, que fuá suscripto por Inglaterra y Francia» 

Por dicho acuerdo, las citadas potencias aspiran a obtener 

una preponderancia económica en determinadas regi enes '.Fran
cia en Siria; Inglaterra en Mesopotamia (región muy rica en 

petróleo) y Palestina»

Nada más lejos, pués, en la práctica 

que "la misión sagrada de civilización"*
No exageraba, pués, el general Gou- 

raud cuando, replicando a ciertos interlocutores bien ins
pirados que veían en el mandato francás sobre Siria una 

carga antes que un beneficio, les decía:"1’affaire payera"»
Come afirma Barcia Trolies, es ine

xacto que la tisis de Smuts aceptada por Wilson, haya triun 

fado. La *^iga no ha designado un sólo mandatario*
En efecto, el art* 95 del Tratado de 

Sarros, hoy anulado, establece; "Las Altas Partes contra
tantes están acordes para oenfiar, por aplicación de las 

disposiciones del art.22, la administradón de la Palestina 

dentro de las fronteras que serán determinadas por las prin 

cipalos Potencias aliadas, a un mandatario que será elegido 

por dichas Potencias"»



En la prÍctica, nada mío seno lile; las 

Potencias designan al mandatario, sota designación os oemu- 
nioada al Oonsojo de la Liga de las Raciones, ol que, a su 

▼es, la notifica a las Setenólas designada*
He ahí el lamentable epílogo de les* 

generosos sueñes de Wiloon

Vamos a transcribir, ah era, el art.3» 
del frograna Racional Socialista Alemán, que se relaciona 
sen nuestro asunte* Dice asít ” Ex i gime» espacie y territe- 

rie (óslenlas) para la alimentación do nuestro pueble y pa
ra ostablooor a nuestro exceso do población”* Esto os debido 
a que per el Tratado do Versátiles, lo fueren arrebatadas a 
Alemania todas sus colonias* Esta os una reivindicación que 

jsó siempre so ha mantenido latente, y quo Alemania esgrimió
>

«entra Inglaterra y Francia hasta *1 día antes del aotual 

«enfílate.
81 Inglaterra, Granóla y «tras peten- 

ala* tienen an dilatad* Imperte oelenlal, el heoho de devol
ver a Alemania sus antiguas eelenlas oeleoaría a ¿eta. en un 

pie de Igualdad een dlohas potonalas, elevándola A* la sen- 
dlolin do Inferíerldad en que se ha mantenida hasta el pre
sente. Tere, en realidad, quedaría per ver *1 la ooupaelen 

d* territorio* habitados por ratas Inferiores, no s* en- 
ouentra en pugna oon la moral Internaoí onal. Tal es el pen
samiento de CIStball, een ol anal neo selldarlsane* aqiplla
mente. El menolonade autor orltloa acerbamente a la* gran-

t 

des potoñolas y a lo* reparte* d* terrlterle* efootuades.
Sostiene Clmball que deben dea aparo- 

ser lo* Imperio* «elenlale* y que *1 pal* que primer* re
nuncie a sus eelenla*, serA verdaderamente la primera na- 

•14n Ael mundo (gesto que en la práotlea resultaría harte 

prebl*m¿tl**)«



Un» de 1k argusentoo a*4e sontatos pa» 

ra justiflenr la peaesidn 4» eeloniua •• la superpoblación 
(característica 4a las pifases ourepaoe* sen redscltos te» 
rritorioo / erantes poblaoianus). lar», aaua Alea Cirabali|i 

a
Batas ce stibeana fíoilsMoto eenoodlande a les puebles li
bertad para la calgmolén, en vas 4e restringirla* cobo so 

kaee aotvalnento ea Zar apa* poniéndolos teta alase ée trs»«
kan a la viesa.

Zana pebl^cionos* en libertad te ao- 
clin* ventríaa a p»bl;xr fértiles regí enes, quo las aguar
darían oen lea krnses abiertas, entra laa «uo figure la Ar»

4

gontina* y tente tendrían su par venir asegurad».
l?A^.unte oes las digresl.aloaea eobre «awatianee reUtir 

VM el trabajo y atrae problemas asal-lea. rute incluirse 

«na disposición sabré la erlentaciéa te la oneefiaa*a en ai 
sentías te la verdadera oaaunidEd interna! wul.» £1 art. 
tS del ¿iota trae nuner»er.e ülnpeaiclaues «ancvruieutae a 

las eendiciones del trabaje, peblaslÚMC indígenas*tra¡ta*
11

te blánsM* trafico del •pie, anfcrswdaAas.eta.
Ahe.ra bles* es esa larga cnunoracida

ce seta la ausencia tal alga Que 0 cusid crasas te capital 

lapertasciat una dlspesiciín per la cual las partes ceñirá» 

tantas se obligaran* en sus rospaativas torritorioe* y per 
les aadiflS ose oroyoron o»nvanleirtes* a orientar la etica» 

fianso en el sentida de la verdadera aawunldad intcmacie»
4

flal« ¿tete Be rola ai «na oen la orítiaa 6 a. al Paot® do la Liga de 
las ^aoienoe, y oen le ©carite on ol capitule II. *

14a.U el»cotón de Jropidente y Vico de la Asamblea.» Se

ría conveniente «ve el írecidente y el Vías te 1a Acaublea 

fuesen designados* en cada caolín anual, ne per Mayoría de 

vetos sine por ortos alfabético.
Po este sote* cada nnoién integrante



de la Liga tendría la seguridad que el jefe de eu Dolo*u» 
eidn oouparrf , a au turno, we de este oargee.

Bira elle, oeme dice Antok olote, no 
oo no ce sari o modificar el ¿hoto, eord aufioiento oon medifi* 
«ar ol Beslamente interno) o® oato aehabrfn evitado lee 

oeusiguientee roaamlentos aue se producen en el memento de. 
la eloooidn do autoridades»



capitulo ii

"La Seoiedad do las gaol»n» y «1 Tratad» de Versátiles"

Q»naralldades«»T»de la roforehto al Tratada da Versalllos 

tiene para naaatraa fundamental importancia, y alia aa par 

dar rasenest 1* parqua la Seoiedad da laa Maolenos oanstlt» 
ye la primera parte del Tratado y £• parque con di ohe Trata* 

ee lulo la «na nueva opoca en la historia.y porque loe or re
res dol ademe han sido la oausa.on gran parte, de la pre
sente situacién mundial* Per otra parte .luego do haber es
tudiado ol funcionamiento y orítioa dol Paoto de la Seoie-

/ 
dad do las Naoionos y el Tratado de Vereaiiloe dol cual aquel 
es parto integrante, so comprenderá mejor ol significado 
de la actitud argentina ante la la. Asamblea do Ginebra y 

de la cual nos ocuparemos en el capítulo siguiente• 
Vi ana y Versainas»- Como lo expresa Vicente Gay. la histo
ria ne siempre es una continuidad; también puede sor una 

repetición do hechos. Bs en esto sentido que so habla do 

las enseñansas do la historia*
Es así a ama Temas qua am primar 

▼anteóla del sigla XIX se praduoe un he oh» que pareo» re

petirse un sigla despule; le que Say denomina "la oenfabu- 
laolln de fu»rías Internaoienales alterando la vida Interna 

y de rolaolln de les Estados",
En el slgle XIX el aoanteolmlente se 

áanamln» Cengrese de Vlena, en el slgle XX, Oonferonoia de 

Versátiles, habllndeso Soantrado impregnadas ambas del 
míeme espíritu»

En el Oengrese de Vlena oinoo grandes 

péteoslas (Pontarquía), oanstituyeren la denemloada Saeta 
Allansa, Integrada per Inglaterra, Transía (luego de haber



sido derrotada), Rusia, Austria j Arusia»

La finalidad de la Santa Aliansa da 
1815 era la restauración de las monarquías que habían sido de

di
rroXadas a raía de las revoluciones liberales que habían -sAdo 
engendradas per la Rovoluolón Francosa. Bate movimiont e reas- 
si enarie j de restauración fuá le que se denominó logitimismo 

j tenía un carácter maraadmonto int orvonoionista, bajo el pre
texte de la pas y el órden público»

El Congreso do Viona de 1815 trae
9

des consecuencias: una positiva y otra negativa»
La consecuencia positiva fuó que, 

a raíl del prolongado período de pas que sobrevine, hube un 

florecimiento del derecho do gentes y una multiplicación do 

las relaciones comerciales»
La consecuencia negativa fuó que el 

mapa continental resultó modificado al antojo de la Pontar- 
quía; las fronteras fueron alteradas sin que existiese el 
requisito previo del plebiscite, como lo proscribo el dore- 
oho natural»

Además, el Congreso de Viona inten
tó que perdurase la mutilación de dos grandes pueblos «Ita

lia y Alemania» Semejante estado do cesas no podía durar, y 

es así come a mediados del siglo XIX, esa artificiosa construc

ción se había p4 'hpüfa derrumbado, ftruoba de ello fueron la 

revolución en franela en 1848 y la unificación do Italia pri- 
moro j do Alemania despulo*

Bxiste.sin lugar a dudas, un parale- 

llame entro el Sangraos da Viona y la Cpnforonola do Versal» 

lias.
Del Tratado del misma nombro y do la 

Sociedad do las laoionos, parto integrante del mismo,surgo,oo» 
»o dice Mas Clonara, una nuera Santa Al lanía. Ella se onouen»



tra formada per laa principales potenoiao aliadas y aeocla-
t

daa, que per rara oolncidonola también een cincos Botados 
Unidas, Inglaterra, franela, Italia y Japdn.(Aunque en la 

práctica adíe fueren enatro per ne haber Ingresada Botados 
Unldea a la Liga)*

Cerne la del Oangrese de Viene, cata 

nuera Santa Allanan ha transformado el mapa dé Buropa a tal 
punte, que aclámente olnoe catades na han sufrida medlfica- 
olenea terrlteriales. De esta manera, le únloe que ae ha een» 

seguida aa balkanlsar el oentlnente europeo engondranda, a lá 

▼es, el preblema de laa minerías,
la restauración de Polonia, per ojmot- 

pie, fuá, en prlnolple, un aote de indudable juatldaiporo en 
la ferma que ae ofootud, motlvd la creación de muy graves pro 

blemaa.
En efeote, sobre una peblaoldn de más 

de treinta millones do habitantes , solamente unos dieciocho 

millones oran polacos, ol rosto, eran habitantes sustraídos 
arbitrariamente a Suela, Alemania y al Imperio Austro-Húnga
ro, T, oomo ol oato no bastara, ae orad la Ciudad libre do 

Dansig, ouya oas i totalidad de habitantes son alemanes (aun
que de acuerdo al Tratado equivale a una Incorporación a -Pe
lonía), Luego, oomo había nooosldad do darle a -Polonia una 

salida Al mar, no so enoentrd nada mejor, que la oroaclón 

dol "Corredor Polaoo" que dividid a la naoldn alemana on des 

partos. En una palabra, por remediar un mal, so había oreado 

uno mayor,
SI a esto so añaden un sinnúmero do 

oondloiones, a cual más perjudicial para Alemania, oentonldas 

en loe 440 artíaulas dol Tratado do Versátiles (las prlno1pa
los serán estudiadas oportunamente), so comprenderá, sin ma-



yer esfuerzo, quo «ata oenatruooldn artificiosa, al igual quo 

la del Oongroeo 4a Vlona 4a 181B, tañía que dorrumbareo, oomo 
efeoti vanante aoanta aid.
Las negooiaoionoo 4a fas .- Antas 4a antrar al ootudio 4al 
Tratada propiamente dioha, aa menester , siguiendo al árdan 
4a laa aoantaolmiantea y para la majar oomjrensldn 4a loa mi» 
■aa o «nomar par referirnos a las Cataros yuntas del precid»» 

ta Wilson y a las negeoiaolonos da Pas basadas »n siles.
Oomo dios Jehn Maynard Koynoo, mu- 

ohas personas oreen quo las oláusulas dal ármistioho consti
tuyeren si primor oantrato entro loa Aliadas y Alemania, y 

quo loa Aliados entraron a la Oenforenola san las manas li
bros, limitándose solamente su aooldn por lo estipulado on 

ol Armistisio.
No fud así, sinembargo, y para 

demostrarlo oomensaromos, brovomonto, son la historia ds las
i

nogeoiaoienes. Ellas o eme mar en son la nota alemana del S ds 

Ootubre ds 1918 y finalizaren sen la nota ds Wilsen del S de 

noviembre de 1918.
B1 8 de ootubre de 1918. el Go

bierne Alemán en vid una breva neta A Presidente aooptando - 
los 14 Puntos y solíoltande hegeoisolones de Pus.

En su oontostaoidn del 8 de Sotu- 
bre si Presidente preguntaba si debía entenderse de una mane
ra teimlnante que Alemania aoeptaba las "termines fijados"en 

los 14 Puntos y en los mensajes subsiguientes, y "que su ob
jete A entrar on disouoláú soría tan odio Hogar a conformi
dad en los detalles práotioos 4o su aplioaolfa". Además, la 

ovaouaoián del territorio invadido tenía quo cor una oondi- 

olán previa dol Armistioio.

B1 14 4o ootubre, al rooibir una



oeribatación afirma tira, el £¥eai danta di ó un nueva o emun loa
da aa lar anda lea puntea: 1® que lee detallea del Araietioia 
quedarían eatablecidea par lea eenaejeroa militaras da laa 

potencial aliadas j qus debería afreoarsa eagurldad absalu- 
ta da que Alemania na reanudaría las hastllidadas; 2® para 
la sentlnuaolón ds las eenvsrsaolanas, debía oasar la gus* 
rra submarina y 3® que exigía nuevas garantías del oaráoteró 
representativa del gobierno oon ol oual trataba*

El 20 de ootubre Alemania aceptó 
los puntos 1® y 2® y, sn ouanto al 3®, expresé quo tenía una 

oonstituolón y un gobierno cuya autoridad dependía del Rolshs 

tag. El 23 do octubre, wilson expresó qus, "habiendo recibí- 
do del Gobierno Alemán la solemne y explícita seguridad ds

/

qus aceptaba sin reserva lee tpormino» de la f1jadea on

su oemunlcaoifa al Congreso do los Estados Unidos on «che do 

■soso de 1918 (los 14 Puntos), y los prlnoiplos do arreglo 

enunciado» on sus mensajes subsiguientes, particularmente on 

ol mensaje do £7 do setiembre, y que está dispuesto a dlacutfr 

los detalles do su aplioaolfa", ha oomunioado la mencionada 

oonteataoifa a los Gobiernos Aliados, "oon la lndioaoifa do 

quo si datos gobiernes estaban dispuestos a llevar a oabo la 

&« sobro les términos y principie» Indicados,"debían solloi- 

tar a sus oonsojeros militaros quo rodaotaraa los tórmlnos 
dal Armlstioio on tal forma que "aseguraran a loe Gobierne» 

asociado» ol peder Ilimitado para salvaguardar y reforzar 

les detalle» do la &», a los quo ha prestado su conformidad 

ol Gobierno,Alemán".

Al flnallsar esta nota so refería 

el Pro»idente son más claridad quo on la del 14 do Octubre, 

a la abdicación del Kaiser. Con esto quedan somplotadas la» 

nogoolaciones preliminar»», en las quo sólo intervino Wllsoa



ti

£1 8 de Noviembre de 1918, el Eroaldente 

transmitió a Alemania la rea puesta de lea Gobiernos Al ladea, 

agregante que el Mardeoal Poch quedaba autorisado para oemu- 
nioar lea tdrmlnse de un Armistiole a lea representantes aera 

dltadea»
Bn esta oentoetaoión, lea Gobiernos Alia» 

dea, "ateahidndese a laa oebdicienos que siguen, declaran su 
voluntad de hacer la fes, oen el Gobierno de Alemania, en lea 

termines establecidos en la comunicación del Bree!dente al Oa 

groso, de 8 de Bnoro de 1918, y según lea princlpiea de arre» 
gle enunciados en sus mensajes posteriores". Las oondiclones 

eran dea: la primera oenaornlonto a la libertad de lea marea, 
en la oual ae reservaban "oemplota libertad*. La segunda se 

refería a laa reparad enea, y decía: "Además, en las oondioio 
nos de fes fijadas an au mensaje al Congreso de 8 de Bnoro de 

1918 el feesidonto declaraba que lea territorios invadidas de 

bfan ser restauradas, evacuadas y libertadas. Les Gobiernos 

Aliadas pensaban que ne ce pedía permitir que existiera nin
guna duda en enante a les que implica esta obndición.Entien
den per ella que Alemania debe dar la o empana adán per tedea 

lea dañes causadas a la población civil de les Alladee, y a 

su prepiedad, per la agresión de Alemania per tierra,per mar 

y per aire.*
Le tede le expuesto preoodontemonte surge, 

en ferma sencilla e inequ¿tooa , le siguiente: _L«a termines 

¿a. fe fes han de estar de acuerde oen los mensajes dol feos!» 

dente, y ol prepdsite de la Oanforonoia do la fes os "discut* 

los detalles do suaplicación", Tal es la opinión do Xaynos, 
oon la oual coincidimos en un todo,

Gomo dice ol citado autor, hablando Que

dado Alemania indefensa por ol Contrato, era un compromiso 

do honor para loo Aliados ol cumplir au parto, lo que estuvo



bu/ lajea da eucodor.

yerman parta del Convenio, además te 
lee 14 Punteo de 8 de Bnoro de 1918, lea siguientes meneajea 
del Proeldanto» ante el Congreso en 11 de fobsoro) en Baltl» 

aero el 6 de Abril t en Hento-Vornon, el 4 de Julio¡ y en Hue
va Terk el 87 de Septiembre ,

Vanee a transcribir ahera, elgulende 
a Keynea, aquellos de lee 14 Puntee que ae refieren al arre
gle alemán y entresacando de lee mensajes lea compremisos ana 
tanoialos,
Lea 14 ftntos.- 8-"La remoción, en enante sea pasible, de te
das las barreras ocenómicas y el ostablocimionto de una iguaL 

dad de condiciones cemoroialos entre tedas las nádenos adhe
ridas a la ¿ha y assoladas para au mantenimiento".- 4-"Garan
tías adoouadas, dadas y recibidas de que lea armamentos nao le 

nales ae reducirán al mínimo que o ene lenta la seguridad into- 
rior".-5-"Arresgle libre, heohe cen un espíritu abierto y ab

solutamente i<pardal, de tedas las aspitadones oelonialos", 
teniende proconto lee intereses de las poblaciones a que ae 

rofioro,-8,Y,8 y 11- La evacuación y "restauración do dedos 

los territorios invadidos, especialmente do Bdlgloa", A oato 

debo añadirse el agregado do les Aliados solíaltando compen
sación per todo el daño coasleñado a les civiles y a su propie
dad por tierra, por mar y desdo el aire" (agregado que se ha 

transcripto anteriormente ) -8-la reparadón "del defio hecho a. 
/rancla por írosla en 1871 con el asunto do Alsacia-Lorona"- 
18- üna Polonia Independiente, abarcando "les torrlterloa ha
bitados por poblad enes indiscutiblemente polacas", y "asegu
rándolo un libro y seguro sócese al mar"-14« "La Liga do las 

hádenos"*.
Ante el Congreso, 11 do /obrero- ” no habrá anexioneo, ni 

oontribuM enes, ni Indemnidad enes punitivas".. ."La libre



determinación do loo puebla na eo una aera fiase* £■ un prin* 
tipie imperativa do aooída que leo hambree te Botado odie po
drán ignorar en adelante oon peligro para olloo** «Todo arre
gle territorial derivado do oota guerra debo lmaoroo en in
tordo 7 on bonofioio de las pablaolaneo intoresadas*7 no to
no un ñero troto o comprando o 4 o a apiro «i ene o entro Botados 
rita loo.”
Busva-York, g? do Septiembre*- l-"la jastial a imparoial apil
ando no debo hacer distinciones entro aquolboo oon quienes 

queremos cor Justos* 7 aquellos oon quienes ne «paremos sor 
Justos”*- 2-"Ningún intorda oopeolal o aislado do ninguna na
cida sola, o do ningún grupo do naolones, puedo servir do 

baso a una parto dol arreglo quo no ostd conformo* oon ol 
intords común a todas" -fe- "líe puede haber Ligps o al lana as 

o estipulaciones o upe oíalo a y compromisos dentro do la fa
milia general 7 común do la Liga do las N»oionoo"-4-"Ne pue

do babor oemblnaoionos especiales eoondmlcas egoístas dentro 
de la Ligo* ni emplear so ninguna forma do "boyoott" eoenfai» 

ce o do exilusidn, oxoopto la facultad* comp penalidad ooond- 
miea do excluir do loe mercadee del mundo* quo puedo estable
cerse on la LiíP do las Badenes misma como un medio do disci
plina 7 do control"- S- "Todos loe aouordos internacionales 7 

Tratados do toda especio deben ponerse * on su totalidad* on 

conocimiento dol rosto dol mundo"-
Betas sabias diopee lolenes, quo datan 

dol 6 de Bc7iombro do 1918* so convicrtireron en parto do un 

contrato on d que todas las grandes potencias estamparen su 
firma.Poro* como'Keynee, "en la oidnafa do Bwío so perdis 

su espíritu por complot01 su letra en parte fuó desconocida, 
7 on parto desformada”*
A qud quedaron reducidos loo Oatorco Puntos • B1 destacado 

financista 7 hombros do estado italiano» francisco Bit ti, 



haoo um sonfarntadón de anta «na la lia Catara» funtos con 

la forma an quo quedaron luego , a rala Aal Tratada da Versai
nas,sacando las siguientes oonoluslonest

1*-Tras alaras negociaciones d» ja» 7 a ano»riadas les4 
tratadas da pas, na deben tenar lugar más acuerdos se ere tas
ín realidad, las negeoiaelenes de pas slemire fueren secretas,/ 
poeo a prolongarse durante más desala meses, no so oscudbl a 

las delegados alemanes *
£*-Absoluta libertad do navegación en los maros fuera 

de las aguas territoriales- Como do aeuerdoa la oistableeldo 
on SI Tratado, les vonoidoe debieren entregar su marina mer
cante y, por lo tante, no tuvieren motivo para interesarse 

per ol principio do la libertad do los maros,
3*-DoatrUaalón de tedas las barreras económicas o 1- 

gualdad do condiciones oomoraialos- B1 Tratado impone a Alo» 

manía condiciones sin rooipracidad y, además, las tarifas 

adpaneras proteccionistas quo regían ya on casi tedas las 

nacíanos do la Bn tonto.

♦•-(Garantías adoouadas, dadas y recibidas, para que 

so reduaman leo armamentos a la cantidad mínima 9x0 pe imita 

la segar idad lntorlar- Los países vonoidas han sido obliga

dos a re dúo ir los ojdrdtos onorommonte y a entregar sub
<L

os cutaras , on tanto que loe ojdroltos do las n nal anos vence

doras aumentaron cus o Activos a una oifra inmensamente ma-
i 

yor a la do antes do las hostilidades,
d*-Libro y franco arreglo do todos las doro ah as ce

lo ni al os determinados sobre todo, on ventaja de las poblado- 

nos Interesadas - Las óslenlas do Alemania, on su totalidad^ 

pasaren a nanos do las nádenos vencedoras no obstante que, 
por ser uno do los países do nayor densidad do población dd 

o entínente opropoo tenía gran necesidad do olí as (sobro esto



punta na tena ooupado en & capítulo anterior al baoor la 
orática del artíoulc £2 del ¿bote do la Liga do laa üaoionoe 
rotáronte a la mancatos coloniales ).

6*- Bvaouaoión do toda la territoria raeos y ooopo- 
raoió* cordial para reconstruir ludia, ofreolondo las posi
bilidades do desarrolla - Leja do olio , la Bntonto, durante 

▼aria *la, apoyó laa aventuras mili tares do Xoltohiak, dúde
nle, Deniklno,wrangel, oto, todos olla del antiguo r ó gimen.

Bn esta forma, además del frac ace do 
estas expedición s ni litaros, lo único que so logró oon elle 

fuá ol afian sanio nt o del r Agimen soviético ante la invasión 

do quo ora objeto ol territorio ruso.
Bs quo, oome lo pono do manifiesto 

Barcia Trollas, las potencias Aliadas tenían interés on los 

yacimientos petrolíferos do Rusia, y quorfan valores do
ó

la situación reinante para llevar a cabo sus prepósitos.
7*-Evacuación y reconstrucción do Bólgloa- 211a so lle

vó a oabo, pero, además, so adjudicaron a Bélgioa territorios 

que nadie redamó antes do la contienda europea.
8*- Liberación do los territorios francoaos, rooenstruo 

cien do las partos invadidas, y restitución a Franoia do Al

eada y Lo roña on lo que so refiere a loe territorios que le 

fueron arrebatados en 1871- Re solamente so cumplió oon estas 

oondicienes, sino quo a Branda so lo oreó una situación de 

dominio nebro ol Sarro, quo lmplioa la nogaoión absoluta dól 
prinoipio do las naoienalidados.

»•- Rectificación do las fronteras do Italia segó*', las 

líneas claramente determinadas do la naoi onal idad • Pero eomo 

las menalonadas líneas no fueron claramente reconocidas, las 

soluciones no satídfaoioron ni a Italia ni a las naoi enes ven- 
oidas.



10a—los pueblos do Austrla-HUngrla nantiooon su li
bertad de agregarse • so ayudar& para formar Botados «utfoe- 
*es on la forma aáo adecuada para en desarrollo» lo quo acon
teció, «n realidad fud quo so despojó dol mayor ntímero pool» 

bis do alemanes a Austria J do magdyares a Hungría para adju- 
dlaarodlos a felonía, Ohoooeslevaqula, Rumania y a loo Bota
dos 8orrlo»Oroato»Bslowno«

lla»Runanla, Servia y Montenegro deben ovacuarso • 
Bllo aoentooió, en ofootoi pero, on tanto quo la Bntento pro» 
olaaaba oomo deber primordial la rooonstruaaién do Monto ne
gro todos so pusieren do aouerdo para quo dosaparoolera,as
pe o 1 al mente a lnstam las dd Pranoia»

ld*»Clorta soberanía de algunas partos turoas dol 
Imperio otomano, oon liberad óh do las clonas naoionalldados 
y seguridad do libro navogiaifa en loa Dar daño les, puestos 

bajo InopeOQión internacional • Bn un prlnoiplo, las foten
olas Aliadas intentaron apoderarse súbitamente del Asia Me
nor, pero las oír suns taño las les ebligiron a adoptar un ré
gimen do mandatesporque la soberanía directa so presentaba 

cuy peligrosa» A raíz do estorf oo produjo on él mundo lolé-a" 

mico una perturbación muy violenta,
13a»Ha do eroglrse un estado polaco independíente oen 

población exclusivamente pelaoa, ol oual oo oonotltulrd oomo 

Botado neutral posoyendo libro y segure aoceoo al mar, y 

cuya integridad será garantizada por acuerdos Internad ondes» 

So oenstituyé, on oamblo, una Pelonía oon población no pola» 

oa (tenía SI mili enea do babitontos no debiendo tener más ds 

18 H so trataba do un Astado militar quo intentaba separar 
Rusia do Alemania, Por ol Batado do Dañoig, adjudicado práo» 

tloamonto a Polonia so oreé un peligro para Alemania (oota 

afirmación do Rlttl so ha visto o enfirmad a por les ¿tilmos



aoont.cimientos quo sen tal dominio público).
14*-Brooaidn 4* una Sociedad do las Badenes oon ol 

único objeto do roetablooer ol árdea entro la o naoioneo y 
asegurar rooípooaa garantías ds Integridad territorial S 

Independencia política, tanto para leo grandes cerne para les 

pequeños Botados- Bn realidad, afirma Blttl, (coincidiendo 

sen Fauohillo y Días dañeros), la Sociedad do las Badenes 

ha sido tan silo una nueva Santa Aliansa preocupada única- 
mente en garantizar lee privilegies de leo venced eres.

Resulta^ per lo tanto, quo las neblez 

afirmaciones do la Entente durante la oonflagraoldn europea 
no fueren cumplidas, ni tampoco lo fueron las soíannos obli
gaciones ni las proclamas do wilson quo, oomo expresa Nltti, 
aunque no tuvieren el carácter do un tratado, representaban 

todo un compromiso Moral, merced al cual el enemigo había 
depuesto las armas.

Pasaremos, ahora, a examinar lee cau
sas de tal incumplimiento*
La Conferencia do la fez.-Keynee hace un magnífico relato 

do dicha conferencia y do la forma on que fueron desvirtúa-
ó

dos los Catéeos Puntos al todaotarss ol Tratado.

Influyeron on esto proooeo, quo so 

Hpoiongá por espado do cinco megos, sutiles Influencias del 

medio y motivos psicológicos .
Bn la Oenfsronda, Francia, o atuvo re

presentada par Clomenaoau; Botados Unidos por Wilson; Inglato- 

rraTaoyd Goergo s Italia'por Orlando. Bn tintinee generales, 
puedo afirmarse que, oon excepción ds Wilson, quo tenía on vis
ta un objetivo intomad anal o ideal, los otros delegados es
taban animados da un espíritu particularista, y de las oonoop- 

sienos do una oooular diplomada.
Bar ornas, a continuadla, ana breve



y.r

doooripeidn do oada una da cateo pe re en ajee,
Clomenoeau . representante de ir onda, 

ora, oin duda alguna, el máe eminente de los ouatro* Gomo ex* , 
proas Nitti, Clomenoeau era un formidable espirita de dostruo* 

Oidnt nadie oomo 41 más apto,durante la guerra para presidir
/

un Ministerio do luchai poro, tibien, nadie mas inepto que 

41 luego do la guerra cuando fiid neoesario asegurar la pas.
Clemenooau, odio tenía una obsosidm 

su odio a Alemania y la idea do su dostruccidn, haciendo oa- 
so omiso do los demás países, su pe litios, oonsistid, en lo 

posible, on doshaoor todo lo que Alemania había logrado por 
su progreso desdo 1870.

"Había, oomo Keynos, quo disminuir su 
poblaoidn por la pdrdida dol territorio y otros medios| pero 

principalmente había que destruir su sistema ooondmioo, dol 
que dependía su nuera fuorsai su vasta erganisad4n, fundada 

•abre el hierre t el oárbjm y lee transportes" (Bate le trata* 

romeo al referirnos al Tratado propiamente dicho).
Clemenooau quería lograr sus designios 

a broto piase , dado que lo avansade do au edad, no le poimi- 
tía a plasar los proteínas per mudhe tiempo.

El ha-bía exprosad-, en el Parlan»nto 

frano4o quo "los tratados de pas no sen más que un modo do 

prolongar la guerra". T el Tratado do Versátiles, su obra 

oasi exclusiva, so ha onoargado do oonfirmar su frase.
Ün error muy gravo, fud la roalisa* 

eidn de la Conferensia en París. Dado ol ambiento do sota 

ciudad, quo hasta pooo anteo había estado sacudida por ol bom
bardeo dol enemigo y por tedas las pasiones humanas, ol tem
peramento dol representante iranude, la presida do la indus
tria francesa y, per consiguiente, lado la Prensa, fetal 1 

era imaginante quo las dlspesicienes dol Tratado pe iban a



carao te rizar se, proalsamont o, por bu benignidad.
Wllson fuó a la Conferencia en bu deble 

e «ráster de Presidente y de representante de ^otados Unidos*
Cuan di el Presidente arribó a París go

zaba de un prestigie y de una influencia me ral quizás ne ttua- 
lados en la historia. Pire, desgraciadamente quienes sn él 
habían depositado sus esperanzas, pronto iban a desengañarse*

En primer lugar, el Presidente era oo* 
ao un Ministre "ne eefermista", quizá un pre6biteriane,siende 
sus ideas y su temperamento esencialmente teológicos y no In
telectuales. Loa Cato roe Puntee que ol había ce ñora t ado cono* 

titulan un hermoso programa de paz y una paz Justa, a la cual 
lo faltaban tan sólo los detalles. (Es de haoor notar, además, 
que wllson on sus discursos hacía resaltar que les Aliados es
taban en guerra con ol Emperador, y no con el pueblo alemán)* 

Poro, contra todo lo provisto, Wllson 

no tenía ningún plan ni proyecto concreto. Fuá per esta causa, 
que la Conferencia debía trabajar siempre sobre la base de un 

plan francés o inglés, debiendo ol Presidente en caso do no 

estar do acuerdo, adoptar una actitud do obstrucción y do 

crítica , corriendo ol riesgo do que se le insinuase do favo- 

reoor los intereses alemanes, ¿dea a la quo ora muy sensible*
Si bien es cierto oue Wllson ora trata

do a voces con una aparento generosidad (pues siempre existía
/

un amplié margen para ceder en las proposiciones quo so lo 

efectuaban)t ol compromiso ora luego inevitable y si ftroai-
/ dente debía compensar esto con concesiones do su parte que

M&rfityuv 
oaefvaoaroaban aspeotes oaenoialoo.

Una a*nd1alón que influyó no pao. en 

•1 fTaoaso do wllson on Ja. Aollboraal enes oon los roprecan

tante s do las otras potencias fuó quo, no sólo estaba pooo



ontarad• de muchos aspoot* de la situación europea, alna que 

era completamente insensible al medie externe y a las pera anas 
que le aoe ¡pafiaban •

Estaba muy lajee, per ejampie, de pa
sear la intuición, la perspicacia de ^loyd George, ni la habi
lidad demestrada per, Ó3te en las dbtousionos; quedaba, puós, 
en ¿otas, a merced de sus ocasionales adversaria» No es de 

extrafiar que, oentagiade per al atmósfera de París y envuelta 

par la habilidad dialéctica de quienes le rodeaban se fuesen 

elaborando disposiciones que eran la negación o ampie t a de lee 
Catorce Puntes»

Más de una vez, estuve el Residen
te tentada de abanderar las discusiones y retornar a su país, 
pera luego cent anía sus impulse pensando que debía haoer un sa
crificio para que la Saciedad de las Nací enes fuese incluida 

en el ?rat ado,$uóe, cerne dice Nittl, oen ¿ste "él oreía cie
gamente haber puesta la primera piedra en el edifiale desti
nada a la paz del inunde, uniendo a le pueble en obligad enes 

recíprocas"» Además, al retorne* a Estados Unidos, él quería 

llevar algo quo fuese siquiera ol recuerde de sus grandiosos 

proyectos»
L1 oyó George . ol representante do Inglaterra, poso a su sa- 

gaoida d, so vi ó oolooado muchas voceo on situaciones difíci
les tratando do contemporizar el idealismo del Presidente Wil
son y las dimandas extremas do Clomenooau» Do sus labios salie
ron las soluciones intermedias, y que a la vez se concillaban 

oon A buon sentido inglóo»
B1 £6 do Mario de 1919 presentó a la 

Oonforonoia do Paría una memoria Que ora una mesóla do busn 

sentido y do palabras profótioas»
Hay una frm», un di oha memoria,que



‘tí

aereoo transcribirse, puesta quo les aoenteoimientos ns han 
hecho n¿M que confirmarla; es la siguiente: "La arrogancia j 

la injusticia on la hora del triunfe, ne serán jamás olvidadas 
ni perdonadas par el venoido".

Bn di oha memoria, Lleyd Qoerge era 

partidaria de una pac justa y definitiva, ne de una tregua que 

durase veinte e treinta años.
Era o enplot ame nt o opuesto a que se 

quitase parte dO la población alemana a su país de erigen, 
para entregarla a otras naolenes extrafias y de inferior cultu
ra, pues, ve¿da en este aote una de las causas más seguras de 

la futura guerra. Otro oo no opto puesto de manifieste en la 

sitada memoria era de que él pago de las reparaciones cesase. 
Si fuese posible, al extinguirse las generaoienes que hiole
ren la guerra. Cen elle se habría evitade que millenes de lno-/ 
sentes sentlnuasen purgando las culpas de sus padres o ahucies»

Roflxlándese a la Seoiedad de las Na* 
sienes, opinaban Lleyd Geerge que dsta era un elemente esencial 
del etii'flíde de la pas y vid, desde el primer memente, la ne
cesidad de que la Liga abarcase a tedas las na cienes y de que

i

Alemania fuese admitida inmediatamente en ella.
sin embargo, les.puntes do vista de 

la memoria do Cloyd Geerge , ne fueron o impartid os per Cle- 

mencoau.
Orlando, per ultimo, ora el representante do Italia. Esto país 

hubiese podido ejeroer marcada influencia, de haber tenido sus 

roprosontantos instrucciones claras y determinadas* Rere su es
casa aotlvldad so dodioá casi per completo a la ouostita do 

flia».
Pe tal suerte, la Conferencia,desear-



tadc Orlante, quedé reducida un diálege de tres: Wilacn,LIeyd 
Qeerge j Clemenoeau. Be te illtime, de ellee, fud el que ebrd 
een efloaoia j traed el oamlne a seguir per 1a Oenferenola,El 
representante franada tuve siempre una táotica determinada: 
partía siempre de prepesieienes extremas j cedía luege en le 
que había pedide de mác9 ganande de esta manera una reputa» 
eidn de mederaaidn»

En auante a Wilsen, de acuerde a su 

carácter ya desoripte, permanecía empeñade en ne telerar na
da que estuviese en desacuerde een sus preyectades Caterca 

Puntes. Pere9 la habilidad de sus o empañe res de C enfe rea o la hi
le que el Tratada tuviese cerne principal característica la 

insinceridad, oenstituyende una ebra maestra del arte de les 

■•fletas j dejando lntaota la oanoienoia del jBrasidento.
Debida a elle, fud quo so negé a admi

tir la argumentación da lee representantes de Alemania, en 

el sentida de que muahas partes del Tratado se onoontraban en 

abierta eantradlooldn sen les Gateras Puntas, que habían sida
/

la base de la oapltulaoión de su país»
De esta manera viese serañada per el 

óxlto la ebra de Clemenoeau, mientras Llayd Qeerge, que hubie
ra deseada obrar moderadamente, descubría harrarlsade que ne 

era posible convencer el Presidente on ol ospaoie do aineo 

AÍa» quo ora un error aquello "que so habían empleada olnoa 

meses on demostrarle que era justo 7 roete.
Bs que, oamo dios Koynos "ora más di

fícil sacar dol engaño a esto viejo presbiteriana que le había 

•ido engañarlo, parque en su engañe iba ya envuelto su fe y ol 

respeto de sí mismo",
11 gratado on su tas ocanímlca.- Gamo le expresa Gay, la pas



implica un prtbloma que tiene tres aspectos: el <ofeote jurí- 
rioo, el económico y el moral» A continuación, nes eoupames 
de oada une de ellos»

El aspeóte jurídico se refiere a si les aliados té- 

nían algún derecho a las reparaciones existiendo oomo base pa
ra la pas los Catoroe Puntos de Wilson, De acuerdo a ellos no 
existía ol menor derecho, dado que solo so hacía monoión a la 

evacuación y restauración do los territorios invadidos (Fran
cia, Bélgica, Rusia, etc»)

Franoísoo Nitti, expresidente del Con
sejo do Ministros de Italia, sostiene on forma terminante que 

no hay dereohe a exigir una indemnización dado que no se esti

puló ¿sta como condición de paz» Además, se advierto fácilmen

te que ningún país tiene oapacidad suficiente nomo para indem-
1. ' ' 
nizar el daño total do la guerra, ya sea directo o indirecto»

En realidad, el principio do la repa
ración do los daños, que no figuraba para nada on los Catoroe 

juntos, recién se introdujo on ol pacto do armisticio, on No

viembre de 1918» Su incorporación fué on forma accidental y 

como una nueva concesión a Franoia (es de hacerse notar quo 

las resoluciones más graves so adoptaron en la misma forma,es
to os, accidentalmente).

En la reunión del Consejo Supremo del
2 do Noviembre de 1918, Clemenoeau decía; "Je supplie lo Con- 
soil do so mottre dans l'osprit do la pepulation francaiso”» 
Como so ve, Clomenoeau, hacía una cuestión do delicadeza ha
cia ol pueblo francés. En realidad, fué una mera complacen

cia, do la cual no so midió su alcance»
Ahora bien, ol Tratado do Vorsaillos 

tiene on ol art» 231. una disposición sin procedentes,En di

cho artículo so establece quo la responsabilidad do la guo-



rra cerraapande exclusivamente a las vencidas, haciende ema
nar da ahí, y cama una eenseouenela, al art 232 que la a atri
buya a aquellas tadaa las reparad enes da dañan. Bira ha trans

femada la reparaoifa da dañes an lndemfnjgaddn al Incluir 
tamblan laa gastes da les subsidies duranta la guerra y las 
penelenes daapuda da data. Además, aata’ indemnlsaaián al prin
cipia fui lndetarmiñada y lúe ge aa aatablaold una auma lmpeel- 
bla da pagar ( an laa guarraa anterleres laa indemnlsacianaa 
establecidas pudieran pagarse an un brava espade da tlampa).

En al capitula Y ve remes laa causas 
que meti varen que asta lndemnlsaddn fusca al prlnoipla al 
prlnolpla indeterminada y luaga Impasible da oumpllr.

En la cuastidn da laa lndemnlxaole- 
naa Juegan un papal muy impártante dea faoterea: el pelítloe 

y el aeral»
Especialmente em Inglaterra y fran

ela ecurrid un fenímene similar: al oenveaarse a eleoolenes 

luaga de la guerra lea candidatos carecían de un pregrama cana- 

trust iva y para legrar el faver papular na encentraren nada ma
jar que sngafiar al elaoterade y prometerlo que Alemania carga
ría can el oeate tetal de la guerra. Radie meJar que ellas sa
bían que este era un impasible. Keynos ñas relata el case de In
glaterra. Luaga de la oonflagraoién y para ne perder su prestid 

gie, el írimor Ministre Llayd Geergs cometí i la inmeralidad de 
eenveoar Inmediatamente a oleoclenes, El na pensaba en una gran 

indemnisacldn ni en la captura del Kaiser, ni al oemiense de la
I

campaña se reflrlí a estas cuestiones.
Pera, a medida que se fueran aprexi

man de las eleocienes. las oasas fueran cambiando, Es así oame, 
en su discurso de Moveastlo, el 29 de noviembre de 1918,Llayd 

Goorgo dije, entre etras cesas, que "Alemania debe pagar las



4(iir

oootae do la guerra hasta el límite <e aa eapaeMa* para hacerle* 
XI 11 do DIolambre laceaba el «rimar Miniarte au manifiesto fi
nal te Sale tantea, el que transorlblsomeo a eentinuaoita, para 

que pueda ps^odareo otao habían alte tejadea de late loa parinoi- 
pica te una paa justa, del tesarme y te la Diga te las Haolenes 

y que habían aits sostenidos pooe antea, Sato oa un lamentable 

ejemplo te hasta tente pueden Hogar loa oontaotorea te loa pue
blos enante au inteligencia no va acompañada de la moral, raqui-

I

alto imprescindible ts los hombros pdblioos. 
Be aquí los Seis tantost

1*,- taoeesamiento dol Kaiser,
9

8*,-Castigo te loo responsables te brutalidades,
í

8«,-Jhge complot o te indomnisacianoo por Alemania,
t 

<•,-Inglaterra para los Ingleses, social o industrialmento, 
£•,-Xohabilltacita do lea perjudicados on la guerra, 
t*,-Un país mda folie para todos.

IranBcriblmoa ahora los principios direc
tivos do la política te lndomnisaoita dol talmer Ministro:

1*.-Tenemos an dereohe absoluto a reclamar ol oeste total 
te la guerra,

£*,-Hos preponemos redamar ol costo total do la guerra, 
S*,-Un 0emití nombrado baje la direcolta dol Gabinete oreo 

quo esto puedo hacerse, XI filtaofo Kant expresaba, on una te 

sus obras, quo ol vencedor no puedo exigir quo oo lo reembolsos 

loa gastos do guerra porque esto corla declarar injusta la gue
rra do su adversario,sería doo1arar quo hace Una guerra penal y 

esto constituiría una nueva injusticia para ol vencido,
XI oeste total do la guerra oo oatimd on 

más te £4,000 millonea do libraos Keynoo ae pregunta ai algdn 

Comitd tdcnlco podía haber informado quo a Alemania lo sería 
posible pagar osa cuma .(Ver«neo enseguida otao la cuma debida



por Alemania, según Koynoe os do 2000 mili«na* Aa libras)» 
21 aspecto ocenAmlco oa rafiara a la capaoldad 4o Alemania 

para pagar lo quo oo lo exige»
lo referente a las reparaciones oo li

go por las disposiciones pertinentes 4o los Catorce Puntos Ael 
Ares i dente Wilson, oon las modificaciones introducidas luogo 

par los aliados. £1 taxto 4o Astas os ol siguionto: "Alemania 

4ar4 compensaelán por to4o ol daña causado a la poblaoiAn ol* 

▼11 4o los aliadas y a su propiedad oan sus agresiones per tie
rra, por mar y por ol aire”. Come ol Presidente wilson on sus 

Catorce puntos doofa quo los territorios invadidos debían sor 

restaurados, evacuados y libertados, la frase procedentemente 

transcripta y agregada por los aliados tenía por objeta quo no
i

quedase ninguna duda sobro ol aloanoo do la misma»
Dicha frase os do caráotar restrictivo 

y olio so ve confirmado por ol discurso dol Presidente dol 11 

4o Pobrero 4o 1918, ante el Congreso, que forma parte dol con
venio oon Alemania, on ol que declaré quo"no Existirán nentrl- 

baoiones ni indomnisacienes punitivas”»
Como puedo apreciarse, oan ol agregado 

do los aliados no podía quedar ninguna duda aoarca dol alcance 

4o las reparad onos¡ lo lamentable os quo la frase ya oitada fue
se desvirtuada on la realidad, merced a esfuerces Jurídioos y so
físticos» So llogé a sostener quo implicaba ol costo de teda la 

guerra» y por nuevos compromisos oloatóralas( a los cuales ya 

nos hemos referido), so inoluyeron en el Tratado loo gastos 4o 

los subsidios durante la guerra y las pensiones después do Asta, 
oentra la prohlblelAn expresa dol discurso 4o Wilson del 11 do 

febrero do 1918 y que osa parto integrante dol Convenio oon Ale
mania»

Kn presencia do esto, Koynos, que por



•notas de bu nacionalidad Inglesa 4a muestras de un aeran* jui- 

•la y de un espíritu perfootámente equilíbrate, exolama een 
amargurat "Hay peees episedles en la Histeria, que la posteri
dad tenga nenes me tire para perdenari una guerra emprendida en 
defensa de la santidad 4* les eempremlses interna aléñales, y que 

asaba een la lnfraooián, per parte de une de les eanpeenes vis
tor ios es, del más sagrad* de eses eempremlses”

8ogún el sálenle del sitad* autor, la suma 

debida per Alemania se desoempendría en la siguiente fermaz 

Millenes de libras
Bálgioa..........................  ..500

franela.......................... 800
Gran Bretaña,,•«••••• ••670
Otros Aliados..........260

letal............2120
En realidad, dloo Keynos, deblá pedirse a 

Alemania una cusa de 2000 millenes oeme arre ¿Le deflnit ive, suma 

que ne le hubiera sido impasible pa^r*
ftro, sen el agregad* de las pensiones • in

demnizaciones, la suma aumenta enormemente, ponlándoso fuera de 

•y aleanee. Cerne dio* Gay,"el erddite de les aliados sin oempren
der si reembolse de las pensiones y auxilies, se enoontraba en 

les límites de sus medies”.
El aspeóte moral, por último, pone un límite a les doroohos del 

fremoeder, dejando a salve la vida del venoldo. En realidad, mien

tras per un lado se le exigían a Alemania sumas que estaban fue

ra de su aioanoe, per el otro se le quitaban les medies oon qud 

pedía haberlas producid* (oesa que veremos muy pronto).
En esta terna, Alemania debía saoar los re- 

ourses de su propia sustaño la quedándose sin nada y firmando su 

propia sentencia de muerte.



4(6

8sg&i Ksynse, el fuese eoenemieta ln* 
¿lis tantas Teses o Hade, el sistema eeenAnise alemán, antes de 
la guerra, se basaba en tres faoteres prinsipalest X -0 «ñera le 
marítime representáis per la marina mereants, célenlas, inuer* 
sienes en el extranjere, sis; IX -la expletaoiin del garbín j 

del hierre j de las industrias eriginadas per siles; y III -les 
transper tes y el sistema aduanare»

El Tratada de Tersaillas prependii al 
anáquilamients de les tres y, en especial, de lee des primeree, 
Varna s a eouparnes ah era dee esta ouestifa perque tede le refs-

r

rente al Tratade interesa a la liga de las Baoioneo, la anal, 
oeme so sabe, os parto integrante do aquél, Beto estudio,ade
más, servirá do fundamento a la la, prítloa que hemos heoho,en 

ol oapítulo anterior, a la Sooiedad de las Kaoiones, per haber 

integrado ol Tratado do AVersátiles,
I

1*.-Alemania so ha visto obligada a ceder a los aliados to
dos sus barcos meroantes que excedían de 1600 toneladas: la mi
tad de los baroos éntre 1000 y 1600 toneladas, y la ouarta par- 
te do sus pesqueros y baroos menores (forte 8a.anejo 3* )•

Además, durante oí neo años y si lea alia
dos so lo exigiesen, debe construir anualmente barcos del tipo 

que lo será indicado hasta Hogar a las 200,000 toneladas anua

les, Con estas disposioienes la marina meroanto alemana sufría 

un golpe dol quo tardaría muoho en reponerse,
2*,- Alemania ha cedido a los aliados "todos sus derechos y - 

títulos sobro sus posesiones ultramarinas" (art, 119), Bxisto, 
además, una peligrosa, a la vos quo perjudicial interrenaidn on 

la persona y la propiedad do les ciudadanos alemanes,

Bn efecto, los aliados, on cualquier >o- 
'htorio dúo hubiese pertenecido anteriormente a Alomanta,"pus-



don tonar laa dlapeolcloneo que Juaguen neoesario re apeóte a 

la repatriación de laa aludalanea alenanea y a laa condiciono» 
en que ae pemltlró o ne residir a lee óubdlteo alenanea de or£- 
gen eurepee, tener propiodadoa, coborolar e ejercer en ollas 
una profesión* (art, 122).

Veranea, a eontlnuaoiótf, el trate a»> 
trida par la prepiedad privada de laa alenanea, ae sólo en aua 
antiguas colonias, aine fuera de laa mlaoaa.

a) "Las petanolaa aliadas j asedadas ae reservan el de
reohe a retener j liquidar teda prepiedad, derechos e interese o 
que porteñooleran, en la focha de entrar en vigor el presente 

Tratado, a nad anales alemanoa e a Compañías o entróla das per 

allaaf , dentro do laa antlguaa eeleniaa alenanaa (arta, 121 j 
297 b). Por esta dipropiación, loe aliados no aoerdaron indemnl- 
aaoión alguna a laa personas afeotad&s.

b) Disposiciones seno jantes ae aplioan a la propiedad pri
vada do loa alenanea on Alaaoia-Lorona ,salvo excepción otorgada 

por ol gobierno francos (arta 53 y 54).
Bata disposición os nuche náa gravo quo 

la referente a las antiguas célenlas puesto que la propiedad 

afectada es náa valiosa, por laa industrias que ae ven oempren
dí da a en di oha medida y por ol heoho do quo osa sana ha sido 

parto integrante de Alemania durante oaai cincuenta años,
o) "los aliados ae reservan ol derecho a retener y liqui

dar teda la proplodadn derechas a interósea porteño oí entes a loa 
nao léñalo a alemanes o a lao Cemprfíías por ellos dirigidas, on la 

feo ha do penarse en vigor ol presento tratad», dentro do sus terd. 
torios, colonias, posesiones y protectorados, incluyendo loa te

rritorio que ae loa ceda on ol presente Tratado" (art.297,b). 

Bato implica la interpretación extensiva do laa doa disposicio
nes anteriores,

d) B1 art, 250 de laa cláusulas financieras establece que



M

la Omisión do Hoparaalonos puedo, hasta un afio después As 
puesto oa vi ganóla ol Tratado, exigir quo ol ^ohiorno Almnán 

expropia a sus nacionales y lo entregue "todos los doroohos o 
interóseo Ao los naoionalos alemanes on toda oapresa Ao utili
dad pública o on toda eonoeoión on Rusia, China, Turquía, Aus
tria, Hungría y Bulgaria, o en las posesiono o o dependencias 

Ao estos estados, o on cualquier territorio Que antes porteño- 
olera a los alemanes o a sus asedados quo haya do sor cedido 

por Alemania o cus aliados a oualquior Potencia, o sor adminis
trado por un mandatario bajo él proBonto Tratado", Oon estas 

disposioiones quedaba borrada la influencia alemana en los paí« 

sos quo fueron sus aliados y on otros quo están voolnes, haola 

los cuales so hubiera vuelto Alemania en proaura Ao su resurgí- 
miento ooonómioo.

o),-Otra disposición, más gravo aún quo las anterieres 

os la siguiente: "la Oomisión do Reparaciones está autorizada 

desdo ol 1* do Mayo Ao 1981 para pedir ol pago do mil millones 

Ao libras sn la forma quo quiera fijar .ya on oro, moroanoíac, 
barcos, valeros o do otra manera".(Art 235). Oon estas disposi
ciones tan amplias so acordaba a la Comisión do Separaciones 
poderos verdaderamente dlotat eriales sobre la propiedad alemana, 

do cualquier alase que olla coa.
f).-"Kn loe torritarles ibera de sus fronteras europeas, 

tal y seno so han fijado en ol presento Tratado, Alemania renun
cia a todos sus AereahM, títulos y privilegios, de cualquier 

fozna sobro territorio quo portonooiora a olla o a sus aliados, 
y a todos los deroohoa, títulos y privilegios, cualquiera que 

fuera su origen, quo tuviera oentra los Aliados y potenoias aso

ciadas"» .Art.118).
Existen luego disposiciones espeoíaloo por 

las cuales Alemania ron unola a sus deroohos y privilegios on Ohi- 

na (Arto. 129 y 122): fllam (Art.12# y 127): Libarla (Art, 12# y
>*• »



140 ); Marracóes (art. 141)j y Egipto (art. 148 y 188).
Bn lo rof órente a Bglpto, no o41» ron uñ

óla Áloaanla a privilegio» especiales, sino «no so ouprimon loa 

doreohos o muñes, aoordándoss A gobierno egipcio libertad 4o 
aooión para regular ol o ota tato 4o loo A omano o y la» o mU o to
ne o en quo podrán ostablooerao en Bglpto (art. 160).

B1 art. 168 oetableoo la renuncia 4» Ale
mania a la partidpadón on oualquior organlsadón ooenfalca a 
f Inandera 4o índole intexnaolonal "quo opero on oualquior* 4o 
loo Estados Aliados o asedados, o sn Austria, on Hungría, Bul
garia o Turquía, o on la» dopendonólas do estos ootados o on ol 
antiguo imperio ruso".

En una palabra, quedaban loo tratados an
teriores a la guerxa quo oonvlnioso mantener a loo Aladea, y pe-* 
drían sor andados loa quo far oro o lo son a Alemania. (art 879).

II

Las disposiolenes sobro A oarbón y ol hie
rro son 4o gran importando , pues puedo deolrso quo ha sido prin 

cipAmsnto sobre oseo pilaros quo so edificó si Imperio Alemán, 
y a los ouAos dobló esto su prodigioso desarrollo Industrial an
terior a la guerra 4o 1914.

OarbÓn.- El Tratado ataoa la produooión del carbón Hernán 

on varias formas:
l*,«"En compensación do la destrucción do las minas do 

carbón dol norte 4o Franoia, y oomo parto de pago do la repara
ción total debida per Alemania por los daños causados por la 

guerra, Alemania oode a Branda, on plena y aboooluta pos colón, 
oon derechos exclusivos 4o explotación, desgravados y libro 4o 

toda alase 4o deudas y cargas, las ninas do carbón situadas en 

la cuenca dol Sarro”(art 46)»

La Liga do las Hádenos es la encargada 

do adndiotrar ol distrito dol Sarro durante quince aloe, poro



la* Bina* **n oedida* a Franola. Transouurides quino* afie*, la 

peblaoifa 4*1 distrito deberá decidir, mediante un plebiscite, 
a quien desea porteneoer, y, en oa*o de optar per Alemania, do
ta queda autorisada para volver a comprar la* mina* en unrprooie

t 

pagadero on ere (parte da., sooalón da. anejo, oapítulo 3*).
"En realidad, le* transe*** necesita

ban *1 oarbón para peder trabajar en esta ferma, lea yacimion- 
te* d* hierre 4* Al*aola-Lorona y procediendo son *1 mismo es
píritu As Blemark, los han temado", dio* Koynos (loase *1 capí
tulo V").

El territorio dol Sarro es enteramen
te Alemán y nadie en Franoia, había pensado anexionarle. En la* 

veso* que fuera •oupade per le* franoosos *1 pueble demostró, de 

manera inoquívooa, su deseo de seguir pertoneoiendo a Alemania* 

Cuando, en la Oonferonoia do la Pas de
I

Barís, Franela reclamó la anexión, esta aotitud determinó una 

verdadera sri*i* on la Conferencia, encontrando la oposioión d* 
Estados Unido* o Inglaterra, lleyd Qoerge deoíalo* a les delega

dos franceses;"No renovemos el •rrtr sometido por Alemania on 

1871 en nombro do un pretendido derecho histórico. No oreemos nue
va* Alsaoia-lorenas",

Mientra* Alsacla y lorena poseen gran
de* nádeos alemanes *1 Sarro no tiene ninguno franela.

Per último, y oome una transacción ** 
oonvln* en *1 plebiscito; ol Sarro será gobernado durante quince 

afies, por una Comisión designada por la liga do las Baoiones 0 

integrada por oinoo miembros, uno do los oualos será transís y 

otro elegido entro la poblaoión no tranoosa* la Oomislón tendrá 

pleno* peder** para los servicie* públicos, ferrocarriles, oana» 

les, la justicia se admnlstra on *u nombro, tiene el derecho d* 

fijar les impuestos y establecer lo* gastes, quedando *1 torrlto- 



rio aduanare anaxi«nade a franela» 

Be obotante lea abates emitidos durante 

quinoo añea y el proceso de deonaolonalisacida llevado a oabo oa 
ese lapso de tiempo» el plobisolto» que ae ofoctuddbp«rtunamoAto, 
fud favor ato lo a Almanta,

£•»• la Alta Silesia» une de lea mayores oampos earbení» 
teres de Alemania» que produoía el £3 % del tetnl detomrben de 

dloho país, deberá aer a «metida a plobisolto peora ser cedida a 
Vélenla» la Alta Silesia nanoya había sido parte integrante de 

felonía y» además» tiene una eneran impertanola para la industria 
alemana puesto quo lao industrias do la Alonan la oriental depon» 

den de olla por su oarbdn, significaAde su perdida un golpe ñor»
0

tal para la eoanemia alemana» 

Antea do la oontionda» nadie oenoodid la
(L

menor atonden a laa aspiraciones poloas a obro Alta Silesia» que 
nunoa había aldo materia do disousidn»

ibro existía un faotor muy importantet 
loa interósea do la eidonurgia francesa quo anhelaba a toda coa» 

ta» tener la fiscallsaoidn de la siderurgia alemana (do estos 

neo ocuparemos más detenidamente en el oapítulo ▼ )•
Vara ello» no onoontrd franela nada me»

9

J«r que hacer sorrir a Peí «nía oomo pantalla do sus acpiraoionos, 
B»ro, pera la oxaota comprendan do esta euostidn» no hay que el» 

▼idar quo la lucha do Aspiraciones no ora» on realidad» entre Pele 
d

nía y Alemania» sino catre dota y Arañóla»
Moaoed a la influonoia do Olemonoeau» 

on el proyooto do las oendioioneo do pas entregado a les alemanes 

ol T do Mayo do 1919* la Alta Silesia se atribuía» sin más trá»
9

mito a Polonia»
fero» oomo la cuoetidn era demasiado gra 

▼o y morood a leo buenos oficios do lloyd Qoorge, luego do lar» 

gas discusiones y como una transaeeldn» se aoordd efectuar un



plebiscito, rosolueifa que so adopté poso a la ensenada eposl* 
•lia 4a Olomonooau,

Dorante la oampa&a previa al píetele alte 
que había le decidir ai Alta Silesia se uniría a Alemania o a Ate
le ni a fueran innumerables lee abusos oometidos pe Iba pelases 

quo centaban oon A amplio apoyo de loo francoooo.

fiero, pose a ello, ol plebiooito Aol 
2U do Mareo do 1921, ratifioé , on ferina amplia, loe dosooo do

»

Alta Silesia do seguir pertonooiondo a Alemania. Z)o 1,220.998 
insoriptes votaron 1.190.846 peraenasi 707,605 favorablee a Alo* 

sania, y 479.359 por Polonia} hubo 3872 veteo nulos,
Doro, no obelante oseo resultados, y 

morocha la intervenodia 4o Preñóla, oo temí una dotorminaoion
*

tan gravo o cao inmoral, Bogando loe resulta dos dol plebiooito, 
vale doolr, violando oso mismo tratado quo Franoia había oreado 

per intoímedio de Clomonooau, oo privé a Alemania do la oaoi tota
.1

lldad do la sena minera para entregársela a Polonia} data medida 

so temí , según 01 representante franoia, "en intordo de la ooono 
mía general do Europa y dol porvenir do la Alta Silesia".

En realidad, ol dnioo Interin oslo* 

tonto ora 4o pritar a Alemania do teda posibilidad de desarrollo 

ooondmioo} tal oo la opinión do Nitti,
Según oote mismo autor, esa determina* 

oidn "ora una violaoldn dol dorooho do gentes bastante más gravo 

do lo quo fui durante la guerra la violaoidn dol territorio bol* 

ga por parto do loe alomanoe".
Los grandos ©ampos oarteoníforoo do Al» 

manía cení ol Sarro, Alta Siloeia y ol Buhr¡ oon la perdida do 

los «Trímeros, de loe que aoateameo do ooupamos, la produooléh do 

earbdn alemana disminuía lo monos on un toroio, Bn ouanto al Buhr,
4

de <1 hatelaromtrn on el Capítulo T,
3".* "Alemania so comprometo entregar a Franoia anual*



monte, duranto uij poríodo que no oxoeda do diez años, una suma 
do oarbón igual a la diferencia ontro la producción anual an
terior a la guerra do las minas do carbón dol norte y dol 
de '"alais, destruidas a consecuencia do la guerra y la produc
ción do las mlaaa do la misma área, durante el año en cuestión; 
no excediendo esta entrega de veinte millones de toneladas on 

ninguno do los primeros oinco anca , y de ooho millones do tone
ladas en ninguno de los otros ainoo suoesivos"* Esta disposición 

era razonable, y hubiese podido ser cumplida por Alemania si le 

hubieran dejado recursos suficientes*
/

4a*- Esta pítima disposioión referente al carbón es parto 

del plan general del Capítulo de Reparaciones, el cual estableo© 

que las sumas adeudas han de pagarse, en parte, en especie, en 
lugar de haoerlo en dinero*

Por ella se esta ble ce las siguientes 
entregas:

Io.-A Francia, 7 millones de toneladas anualmente du
rante diez años.

2a.-A Bólgioa, 8 millones de toneladas anuales duran
te diez años*

3a.- A Italia, anualmente se irá elevando de 4*500*000 

toneladas en 1919-1920 a 6*500*000 toneladas en cada uno de los 

6 años 1923 y 1924 p 1928-1929; y,

4a.-Al Luxemburgo , si lo reclamare, una cantidad de 

carbón igual a su consumo anual de carbón alemán antes de la gue 

rra* Todo esto suma anualmente, término medio, 25 millones de to 

neladas*
Hierro»- En lo quh so refiero a este mineral, un 65 % de 

la producción alemana provenía on 1913 de Alsacia-Lorena»
En esto consistía, precisamente, la 

mayor importancia do estas provincias quo por el Tratado vol-



▼loros • poder do Francia.

Oon la recuperación do estas provla- 
olas, Franoia podtfl aspirar a reemplazar a Alemania on el papel 
preponderante desempeñado por dota on las Industrias motaldrgi- t 
oas.

Oomo dice Koynes, on osto oaso. oomo 

on nuchoo otros, lo político Influyo desastrosamente en lo ooo- 
nómloo. SI existiese el libro oamblo, no importaría Quz el hie
rro estuviese de un lado do la frontera política y ol carbón y 

loe altos hornos dol otro, pero oon los odios y rivalidades exis- 

tentes y si régimen proteccionista actual, la cuestión es muy di
ferente (ver oapítulo V)

«I

Sos ocuparemos, per último, dol rógl-
i

■en aduanero y loo transportes.
1*.-Existen disposiciones, dentro de las cláusulas econó

micas dol Tratado, que cetarfftrde acuerdo oon ol tercero do los 

Catorce Puntos, do haber sido recíproca^. Veamos, ahora, algunas 

ds ollas.
Tanto para las Importaciones como pa

ra las exportaciones y on lo concerniente a las tarifa» aduane

ras, Alemania se obliga a otorgar A trato do naoión más favo
recida a los estados Alados y asedados (art. 264,265,266 y 

£67).- Aro olla no está autorizada a recibir ol mismo trato. 
Estas disposiciones no podrán extenderse durante más de el no o 

años por ol Consejo do la Sociedad do las Naciones.
Par ol espado de cinco años, Alea

da y Lcrena podrán exportar libremonto a Alemania hasta la su-
»

na media enviada anualmente a Alemania desdo 1911 a 1913 (art. 

£63 A.), Aro no ocurro lo mismo oon rospecto a las exportacio

nes de Alemania a Alsaoia-Lorona.



Durante tres años, las exportad oríes

polacas a Alemania, y durante cinco las oxpbrtaoiones del Aureo»- 
burgo a Alemania tendrán análogo privilegio (afrt* 268 ByC>), 
pero no oourre a la reoíprooa* Además» el Luxemburgo queda ex-* 
oluído po imánente mente de la Unión Aduanera Alemana, a la cual 
había por tenso i do durante muchos años»

H'-sta sois meses después do haber sido 
puesto on vigor ol tratado, Alemania no podrán imponer a las im
portaciones do los estados aliados y asociados derechos superio
res a los más favorables vigentes antes de la guerra, y durante 

dos años y medio después (tres años en total)* Esta prohibición 

se continuará aplicando a ciertas mercancías especialmente acue

llas para las que existían convenios especiales antes do la gue-
/ rra y también al vino, aceites vegetales, seda artificial y la

na lavada o desengrasada (art, 269)* Estas disposiciones son 

tan dañosas cano ridiculas y íeynes las critica enérgicamente»

Otra grave disposición» destinada a 

produoir serios trastornos es aquella por la cual los aliados 

se han reservado el derecho do aplioar un régimen aduanero es
pecial al territorio ocupado en la orilla izquierda del Rhin, 
"en previsión de que t’l medida fuera a su juicio neoesaria pa
ra salvaguardar los interósea económicos de la población de es
tos territorios w( art* 270)» Esta disposición obedece a la 

idea francesa de separar las provincias de la orilla izquierda 

del Rhin de Alemania» quedando ese río como frontera con ésta» 

y formándose un estado tapón oon el auspicio de Francia»
2°,- En lo referente a los transportes, tenemos una 

cláusula Que establece que las meroanoías que vienen de terri

torio aliado a Alemania» o en tránsito por Alemania» recibirán 

el trato más favorecido en cuanto a£ porto por ferrocarril, ta

rifas, etc» aplicadas a mercancías de la misma especiQ» condu-



•ida* per cualquiera de 1a* líneas alemana* ba jo oondlolonoo 

•«cejante* d* transporte* , per ejemplo, on cuanto *e refiere 
el recorrido (art» 265, lnerre de transcurridos cinco afio* este 

artículo e*tá sujeto a revisión por *1 Consejo de la Liga A* 
laa Vaciónos)» ío existo, aquí tampoco, ana disposición rooí- 
prosa»

En osante al material rodante, ol p*a-
/

rrafo oOptimo do lae ooadiciones dol drdmiStiolo exigía la en
tre*:, por parte do Alemania, do 6 sil locomotoras y 180 mil 
vagones, "on buon estado, oon todo* so* útiles correspondían
te s", V* oata otra dieposiolón perturbadora, no sólo por la 
santidad exigida sino también por ol manante en que se efootua- 
ba dada la deser gañís adán en el sis turna de transportes ale
mán producida por la guerra y que el material rodante ora muy 

noossari o para oonduolr las tropas que aoababan de ser desmovi

lizadas»
8*»- Bn cuanto a lae cláusulas sobre el siete** fia- 

vial , oonstituyen ana nueva intromisión on los asuntos inte
riores de Alemania.

Varios do loo ríos d* ooto país tienen 

su oríten o su desembocadura on otras naoionasi estos ríos, quo 

según ol tratado "proporcionan a más de un estado aooes* al mar" 

requieren , on realidad, un contralor internaoional, poro nun-
i

oa on la foma hooha por el Tratado.
El Danubio y di Rhin habían sido regula

dos por Comisiones Intoxnaolúnales, pero en días cada país es
taba representad* on proporción a su* intaróse*.

Bn el Tratado, luego do diversa* disposi

ciones dostinada* a asegurar la libertad d* tránsito, *• ostablo- 
•• que la administraolón d* lo* río* Blba, Oder, Danubi* y Rhin 

•erd en**m*ndad* a Comisione o Xnt ornad onalo*»



Btro, y aquí Tiene lo oritloable dol 
colocada^

asunto, oa toda* estas Ocmisionos Alemania quedaVen evidente 

minoría., inoluyrfnd ose en ollaa a representantes de países lo» 
janee y que no tienen el menor intorás on diohos ríos»

Como dloe Keyfeos, oon el pretexto dol oa» 

ráotor internacional do estos ríos, se ha dejado fuera do la In
tervino i ón de Alemania el sistema flutlal de dioha naolón.

íor el anejo 3* del capítulo do reparaolo» 

nos, Alemania se vé obligada a oeder más del £0 % del tonelaje 

do au navega alón Interior.

Además , deberá oeder la parte de su eBoua- 
drilla fluvial del Elba, Odor, Blemen y Danubio, que determinará 

un árbitro amerioano ."teniendo on asenta las necesidades legíti< 

mas de las partes interesadas, y particularmente del tráfico üe 
navegación durante, loe al no o años que precedieron a la guerra"; 
habiendo do ser los barcos así cedido* escogidos entre aquellos 

oonstruldos más recientemente (Art* 339). El mismo procedimiento 
ha de soguff'se oon los baroos alemanes y los remolcadores del 
fiin y oon la propiedad alemana del puerto de Rotterdam (art.337)

De todo lo expuesto precedentemente, se 
llega a la oonclusión de quo las cláusulas económicas del Ira» 

tado no han escatimado medios para lograr la postradón do Ale» 

manía o impedir su resurglmient o en ol futuro.
Cláusulas territoriales y políticas dd Tratado. Como lo expre

sa Bltti, basta ol pago do las reparaciones, Alemania pierde, on 

realidad, ol cardoter de estado soberano; una parte de su torri* 

torio permanecerá poupada por un lapso de quitfoo afice y estará, 

además, sometida al oontrol militar, administrativo,eto. Se ha 

constituido ana Comisión do Reparaciones, la que ectableoorá las 

modifica si anos que orea necesarias on la leyes alemanas ,y, ado» 

más, las sanciones militares y económicas motivadas por las vio» 



laclones do las cláusulas dd Tratado paos tas bajo sn control 
(arte £40 y £41).

Los aliados deolaran, y Alosanla reoono- 
oo quo olla y sus aliadas son las oansantoo ds la guerra, do to
das las perdidas y daños sufridos por los púleos aliados y por 
sus súbditos (art.£31)» Por consiguiente, los recursos do Alosa* 
nía (y do ouo aliadas, según lo eotablooon loo desús tratados) 
so destinan, aún reconociendo su lneuflolenola para cubrir las 

roparadonss do todas las perdidas y daños (art.£32).
Jas Botono las aliadas someten a la acusa* 

alón pública a Qullloimo II do Hohensollern, ox-omporador de Ale* 
sania,por suprema ofensa a la moral internacional y a la sagrada 

autoridad do loo tratados. Un Tribunal especial compuesto por re
presentantes do loo olnoo grandes Estados de la Entonto, deberá 

j us garlo y tendrá dere oh o a de t «minar la pena (art.££7). Tanbion 

reoonooe ol Gobierno alemán ol derecho do lno Potenoias aliadas 

para jusgsr par sus propios iribunaleo a la o personas (oobro 
todo a loo ofiolaloo ) acunadas de haber cometido ao oion es con* 

trarlas a las leyes de la guerra.
Devoludún a franoia do Aleada y Loro* 

na exentas do gravámenes (art.61 y sigilantes)
Abollolón do las tratados del 19 do 

Abril do 1839, pudo al perder Bdlgloa ou oondloidn de neutraal, 
puede aliarse a franela (art.31), entregándose a Bélgica los te* 

rritorios de ¿Supon, Málmedy y Moreemet.Suprosisn do les tratados que 
ogtabletean relaoi«nos pelítioas y eo «nimioas entro Alemania y 
Luxemburge (art. 40). Supresión de todos los tratados oon* 

aluídos por Alosa nía durante la guerra do 1914.
Austria, que ha quedado convertida en 

un pequeño país de frfr millonee do habitantes, no podrá unirse a 

Alemania (art.80) sin el consentimiento de la Llgi do las Bido

nes, ni podrá intervenir sn loe negó o loe do otro ootado hasta no
%

sor admitida en la 8ooleda4 do las Maolones (Tratado do Saint*



Germaln en Laye, art.88 ).

A Dinamarca le será entregado el Sohleswig 
septentrional (art.109),

Creaoión de Checoeslovaquia (art.81) oe- 
diendo Al ornan i a a este país sus doro ah os en la parte de Sile
sia establecida en el art»83»

Creaoión de Polonia (art.87), oediéndole 
a este país la Posnania y parte de la Prusia Oriental» En ouanto 

a Alta Silesia (art.88) deberá decidir par un plebiscito si dea 

sea seguir siendo parte integrante de Alemania o, en cambio, ane
xarse a Polonia (de esto ya nos hemos ocupado precedentemente)»

Creación del Estado libre de Danzig en la 

forma establecida por el art»100 y protegido por la Liga de las 

Naoi enes»
La ciudad es libre pero, en realidad, solo 

lo es nominalmente; se halla dentro de las fronteras aduaneras 

polacas; Polonia tiene, además, el contralor de los rfiw ,ferro
carriles, dirección de las relaciones exteriores, protección de 

sus nacionales en el exterior,etc»
Adjudicación a los aliados, mejor dicho 

a Inglaterra y Francia, de las colonias alemanas (arts 119 y 127)
Renuncia de todos los derechos e intereses 

en China, Siam,Liberia,Marruecos ,Egipto, Turquía,Bulgaria y Shan- 

^ung (arts 128 $ 158).
Formación de la Liga de las Naciones» ex»

cluyendg , de ¿echo.a Alemania y demás países vencidos,La actua

ción de esta Liga, al decir de Mtti. ha sido "como un complemen

to jurídico de la Comisión de Reparaciones"»
/

Clausulas militares y de garahtía del Tratado. Alemania queda 

obligada (y lo mismo los demás países vencidos) , a la entrega



de sus armas j a la reduooldn ds su ejército al número de boa» 
aM.

bree indispensable para su defensa interna (159 y 213)»

El Ratado reglamenta minuciosamente 
el número de soldados (que no excederá do 100.000), divisiones, 

oto» No puedo tener aviación ni artillería posada, Queda prohi
bida toda importación de armas y material do guerra;queda aboli
do ol servicio militar obligatorio y las fortificaciones deberán 
ser destruidas en una línea establecida a 50 tana al ftriento del

i
Rin, no pudiendo las fuerzas alemanes transponer dioha línea*

DoS trac alón de Helgoland y de las for
tificaciones dol canal de Riel*

Destrucción, por las Comisiones aliadas 

do inspoooidh , do los tanques, aviones, artillería pesada, etc*
Destrucción de la flota alemana, deján

dola reducida a las ínfimas proporciones establecidas per ol art» 
181, eon la prohibición expresa y terminante do no poder cons

truir buques submarinos, aún cuando fuesen mercantes»
Constitución de Comisiones militares do 

control por parte de los aliados, con el objeto do vigilar el cum

plimiento de las cláusulas militares y navales dol Tratado*
Ocupación, a título de garantía, do los 

torritcrios que so encuentran al Oeste del Rin y do las cabezas 
de fuente durante un período de quinos años a partir de la apli- 

caoión del Tratado (arts.428 y 432).Pero, si transcurridos quince 

años la Comisión de Reparaciones verifica que Alemania se niega 
a otaplir todas o parte de las obligaciones estipuladas en ol 
Tratado, la zona especificada en ol art. 421 será ocupada inmedia 

t amen te por loo aliados.
El Tratado y ol nacional-sooialiamo.- Rn lo roferente al Ratada 

do Versátiles, al ocuparnos dé las cláusulas económicas del mis
mo hemos seguido a Keynes y a Nittl, inglés ol primero.Italiano 
ol segundo: on cuanto a las cláusulas territoriales, políticas y



42a

militaros nos hamos basado on Nitti. Oomo puedo observarse , em
boo escritores porteñooen, por ou nacionalidad, a dos do lao gran 

doo potencias aliadas y aa ociada o. pero o oh la amplitud do cri
terio quo los caraoterica y oon una probidad intelectual a toda 

prueba, han sabido sobreponerse a los mosquinos intereses de un 

grupo de países,desechando falsos nacionalismos, y elevar sus 

miras, para expresar la verdad amarga- y porque comprendieron que, 
en osa misma verdad, podría ir involucrada la felioidad de las 
generaciones de mañana...

T ó can os ahora ocuparnos de un nuevo 

asunto, oomo os ol do las relaciones que ha tenido ol nacional
socialismo oon el Tratado.

En efe oto, el art* 2 de los 25 arto, que 

integran el programa nao!onal-socialista aludo al Tratado y dice: 
"Exigimos para el pueblo alemán la igualdad do derechos en sus 

tratados oon las demás naciones y la abolioi&i de los tratados 
de pas do Vorsailles y de Saint-Gormain"*

Como puedo advertirse en ese programa, 
que data do 1920, ya se agitaba la cuestión dol Tratado, y ella 

es la que ha servido do base para los discursos y la propaganda 

do Adolfo Hitler, Este, en su libro "Mi lucha" decía del Trata
do que "oada una de sus cláusulas pudo haberse estampado oomo un 

hierro candente on el oerebro y en los sentimientos de la nación 

alemana"*
En ol discurso pronunciado ante ol 

Beishstag ol 26 de Abril de 1939 y on ol qpe fijaba la posición 

de Alemania ante un mensaje que lo dirigiera Boosevelt, Hitlor 

atacó nuevamente y en términos violentos al Tratado*
En realidad, por el estudio quo hemos 

realisado del Tratado do Vorsailles, se ha visto quo no 00 omitió 

00 fuer so en ol mismo para lograr ol aniquilamiento de la naoión



alemana. Era este motivo, pues, un exoelente fundamento para 

la propaganda hltlorista; ose pueblo alemán, que sufrió tantas 
inútiles vejaciones no solo por las disposiciones del Tratado, 
sino también debido a las tropas do ooupaoión y principalmente, 
es lo peor del oaso, de las tropas marroquíes, debía, forzosa
mente, guardar un odio eterno haoia los aliados, y oonstituía 

un terreno muy propicio para la propaganda hitlerista»
Nuestro compatriota Vicente G. Gay,quo 

visitara Alemania luego de la contienda y en pleno período de 

ocupación de su territorio por las fuerzas aliadas nos narra, 
oon lujo do detalles, los exoesos cometidos por éstas;algo aná
logo ocurro oon Nitti.

De lo expuesto precedentemente se des
prende: que los errores cometidos por el Tratado de Versátiles 

han sido no sólo un excelente fundamento sino a la vez un pre
texto para la política de Hitfler y que, tras esa pantalla,po
dían influir otros factores, además del factor político, el 
cual se traducía en el justo anhelo de lograr la eliminación de 

las injusticias cometidas en Versátiles*
En el capítulo V de esta obra, hemos 

de ocuparnos de este interesante punto y veremos cómo y en qué 

forma, influyó el factor económico no sólo en Alemania, sino en 

los países aliados, y cómo él ha sido, principalmente, el que 

determinó la polítioa de todos los países no sólo oon anteriori
dad a la guerra de 1914, sino, y muy especialmente, después de 

ésta#
El Tratado y la Liga de las Naciones.- Es indudable que el Tra- 

tado de Versátiles establece las condiciones más duras que la 

historia registra para con un país venoido,
. Barthou, Informantes Goneral de la Co

misión de la Faz, nos da una idea del ambiente que reinaba en



4sta*
El monolonado autor so lamenta do que 

Iob aliados al firmar ol Tratado trataran oon ol Imperio Alo* 
mán, lo quo equivalía a dejar subsistente la obra do Bismarck* 
Bn lugar do ello, dice Barthou, so debió haber tratado oon oada 

uno do los estados oonfodorndos para lograr, do esto modo, ol 
aislamiento do Prusia^ y luego añade, oon énfasis: 11 i Ninguno 
do los oatoroer artículos proclamados por el Presidente Wilson 

so oponía a la disociación do Alemania ! "•
Barthcu dios, además, que ol Imperio 

Alemán, naoido en 1871, ora producto de un pacto interior al 

cual muohos Estados, especialmente Naviera, habíanse adherido 

no sin resistencia do su parte; una política hábil do parto do 

los aliados debía haber explotado ose resentimiento contra Pru- 

sia*
Hasta aquí Barthou, cuyo pensamiento nos 

da una idea acabada dol chauvinismo francés on osos momentos* 

Sus ideas oasi nos eximirían do oomontar!os; no obstante, hemos 
do hacer Aba absolutamente imprescindibles*

Es curioso el hecho do que ol citado au* 

tar invoque en apoyo do su tesis los Catorce Puntos do Wilson 

cuando fbé, precisamente la delegación francesa, la quo en for* 

ma más ostensible hito caso omiso do ellos al redactarse *1 

Tratado, desnatural!sándol os por completo a través do frases hil

vanadas oon una habilidad digna do mejor causa* (Oomo so recor
dará, merced a osa habilidad desplegada por los aliados, wilson 

quedó convencido do que los Catorce Puntos habían sido respeta

dos)*
Es exacto do que ninguno do los Catoroe 

Puntos estableas, on forma expresa, la prohibición do disooiar a 

Alemania poro, no os menos cierto, que en varios do osos puntos



•• oetablooo la ovaounoita y restauración 4o loe territorios 
invadidos. Si wilson deseaba que los torritorioo invadidos <!»• 
dassn eotno se encontraban antevi ármente a la guerra, oon muohí- 
sisa ñas rasón so hablara opuesto a la deemembración do oualquier 
país* aunque este se Uanaes Alemania, lo estaba expresado esto 
ospooialmento* porque nunca so hubiera podido imaginar ol Brosi- 
dente tales designios por parte do loo aliados, No sotaba* pues* 
la prohibición do desmembrar a Alomanía en la letra do loe Da
teros Puntos* pero sí lo estaba on su espíritu.

Un el primer oapítulo * al referirnos a 
los proyectos privados sobro una Sooiedad do las naoionos y a loa 

autores quo so habían ooupado de la misma, tuvimos oportunidad do 

oo uparti os do ilberdi* So resistimos* sin embargo* a la idea do 
rop^luoir una frase suya, sn la oual ir/ía lnvoluorada una or^ioa 

al pensamient o do Barthou. (Es sabido quo Alberdi consideraba al 
mundo oivllisado oomo un organismo armónloo* on el oual oada na

ción equivalía a un árgano distinto* encargado de llenar una do» 

terminada función en ose organismo y do complementarse oon loo 

demás Órganos),
Deoía, pues* Alberdis "El aislamiento 

absoluto do una sociedad* es una amputación hecha al mundo sooial* 

Matar un órgano* os dañar a todo si organismo, cuando no exponerlo 
a su destrucción si el órgano os capital".

Hemos visto preoedontomonto lao dispo

siciones más importantes del Tratado y luego do ósto ol ambiento 

que reinaba en la Conforonoia de la las, Solo nos resta repetir* 

una vos más* qu» la liga do las Kaoionos no dobló* on ninguna 

forma, haber integrado un tratado do pas* máxime oon las disposi
ciones que contenía el do Versátiles.

Vo había porqud relacionar oosao tan 

opuestas oomo ora una contienda on la quo habían intervenido la



mayor parte de lao naolones dél mundo, oon la Sooiedad de las 

Baoloneo, a la que debían incorporarse todoo loo paíoeo para 

lograr una pas definitiva, justa y asentada oobro sólidas bases» 
(De este asunto nos hemos ocupado precedentemente en ol Capí
tulo I, al hacer la la. orítioa al Paoto do la liga do laa la- 
olemos)



CAPITULO III

"La aptitud argentina ante la Sooiedad do laa Naolones*____

Generalidades»- Luego de habernos ooupado del Paoto de la Socie
dad de las Naolones y del Tratado de Versailles, del oual aquél 
forma la primera parte, estamos en oondlolones de analizar y de 

juzgar la aotltud asumida por la delegaoión argentina ante la Pri
mera Asamblea de Ginebra, aotltud que, en su época, fud objeto de 
tantos y enoontrados o omentarlos»
La oonduota argentina según los dooumentos oficiales»- Al terminar 

la conflagración de 1914, la victoria de los aliados enoontró que 

nuestro país había logrado mantenerse neutral y, por esta oausat 
no participó en la Conferencia de la Paz»

Constituida ésta, formóse proviso
riamente un Comité Ejecutivo encargado de organizar la Sociedad 

de las Naolones»
Atales efectos, el Coronel House, 

envió al Ministro Argentino en París, Dr» Marcelo T. de Alvear, 
una canunloación que éste, oon fecha 12 de Marzo de 1919,trans

mitió al gobierno argentino. El texto de la nota era el siguien
te: "Comisión Amerloana para las negoolaoiones de Paz,-París, 

Marzo 10 de 1919»-Estimado señor Ministro: El Gobierno de V»B» 

se ha impuesto sin duda de los términos de la oonvenoión para 

establecer una Liga de Naolones que ha sido recientemente some
tida a la Conferencia de Paríst Antes de que osta oonvenoión sea 

definitivamente adoptada, la Conferencia desea vivamente que los 

gobiernos neutrales tengan la oportunidad de examinarla y mani
festar su punto de vista al respooto» Hay cierta difioultad en 

gpmiultar oficialmente a los Gobiernos neutrales, ya que la Con-
■ — V

ferenoia de Paría es una reunión de las potencias beligerantest 



pero oota dificultad no lapido consultas privadas y sin oarro
to r oficial. En ensenóla dol fresidonto Wllson, *1 presidente 

de la Comisión designada par laa potonolaa aaooindaa para estu
diar la Liga do laa Nadónos, oo no ha snoargado Invito a on 

Gobierno para asistir a una oonferonola privada y ente rásente 
sin cardóter ofloial quo se celebrará el jueves SO ds Mareo. 

Si si Gobierno ds V.B., desea aosptar seta invitación, no sote 

plaaeré en proporcionar a T.l. toaos los datos rsforontos a la 
hora y lugar do la reunión".

El Dr, Pueyrrodón, Ministro do Relacio
nes Exteriores, oontestó oca si telegrama del 13 do Mareo, on si 

que se autorizaba al Dr. Airear para oonourrir a la reunión dol 
SO do Mareo. La respuesta sotaba así redactada: "So lo haoo sa
bor al dootcr Alvoar, quo ol Gobierno Argentino aoopta, sn prin- 
oiplo, la foneaoldn ds la Liga ds las Nadónos propacata por ol 
Ikosidento Wllson. No ores quo on reuniónos privadas deba ade
lantar opinión sobro sus oondlolonos.

Tratándose de una Liga quo ha do esta
blecer y regir la pas futura entre todas ellas, no oabe ya ol 
distingo entro beligerantes y neutrales, Tampooo pueden díacu
tí roe sus bases son exduslóh de éstos y monos aún cuando inter
vienen países quo simplemente rompieron relaciones, lo que no 

los constituye sn beligerantes.$1 Ministro Argentino on Maris, 
ha quedado autorizado para manifestar, qus si Gobierno Argentino 

está dispuesto a oonourrir a la disousidn general, san espíritu 

amplíe y oon propósito do propender a la realización y estabili
dad dol proyecto de la Liga do las Naoloneo".

Una ves constituido provloorMtaonto ol 

ocmitd ojocutlvo encargado do preparar la reunión ds la Soolodad 

do las Naciones, ol Dr, Alvoar, Ministro Argentino en París,diri
gid ol 10 do Mayo do 1919, al Dr, fuoyrrodón, Ministro do Rolado-



oh Exteriores» esto telegrama: "Con referencia a su telegrama» 
ha sido oonstituído provisoriamente un oomité ejecutivo que ten* 
drá por función inmediata preparar la futura reunión de la Liga 
de lae Hadónos y organizar la secretaría respectiva. Ha sido 
oompuesto a indicación de wilson por 5 representantes de las 
grandes potencias que son: Lichon» por /rancia: House» por Beta* 

dos Unidos; Robert Ceoil» por Inglaterra; Marques Imperial i»por 

Italia; Vizconde Chinda por Japón; y 4 representantes de peque
ñas naolones a sabor: Venizoloo» por Oreóla; Hollín Jacquémyns» 

por Bélgica; Magalhaos» por Brasil; Quiñones do León» por Bspa- 
fia. Ha sido designado Prouldente» Pichón; Secretario General Sir 

Brío Drummond» el que ha sido autorizado a empezar el trabajo do 

organización Inmediatamente»
La invitación a participar on la Liga 

ha sido hecha on la parte del proyecto del tratado de paz con Alo* 

manía ouando refiriéndose a la composición» estableos que aua 

miembros originarlos do la ^iga de las Hadónos: 1* Los Botados 

firmantes del pacto»-2° Los Botados siguientes quo son invitados 
a adherir al pacte a condición do que accedan sin reservas on un 

plazo de dos meses después do su entrada en vigor» a sabor:Argen
tina» Ohile» Porcia» Colombia» Dinamarca» España» Noruega, Para* 
guay» P aíses Bajos» Suiza, Salvador» Suecia y Venezuela» Entién

dese quo la Liga do las Nací once entrará en vigor on cuanto sea 

firmado y ratificado el datado do £az»
Como adhesión de la Argentina a la Li

ga de las Haciones bastaría la declaración do su fobierno por in* 

torasdio de su representante» sin perjuioio do su ratificación 

por ol Congreso oportunamente, seguiré oon la mayor atención y oo* 

aunioaró a V.3. los trabajos preparatorios y las resoluciones dol
{ i

eanitpío .jooutivo provisorio,Alvoar-Mlniotro Argentino".
¡31 12 do Julio A* 1919, «1 Dr. Puoyrro-



d¿n dirigid a Alvoar «1 siguiente tala grasai "Oonforna al artí* 

culo 1* dal Paoto da la Liga da laa laolones, el Poder Ejecutivo 

ha resuelto adherirae a 41 sin roaorva alguna* Haga pública oata 
resolución.Puede V.E* depositar on la Secretaría la oomunloaoldh 
correspondiente.-H. Puayrreddn."

De aouordo a esta ooonnloaoldn, nuestro 
representante on Paría dirigid* ol 18 do Julio dol alomo año, un 
nensajo a Sir Irlo Drunmond, Secretario General do la Sooiedad do 
las laoiones, en el ouo le comunicaba quo nuestro gobierno "ao 

adhería ain recorva alguna" a la Siga do laa H aoionoo* do aouer-
*

de al artículo 1* del Paoto* < continuación transcribimos la no
ta dol Dr. Alvear: " J’al l’bonnour do portar 4'votro oonnaisanoo 

lo oommunloation quo jo viona de reoovoir 4o non Gouvornenont par 

laquello jo auía ahargí d'adherer cana rrf servo a au noca do la RÍpu- 
bliquo Argentino ot d'aooord aveo loa termes de 1’artlelo lor.du 

Paoto* 4 la Sooldtd dos Eations*
Co quo je n'emprosso de voua annonoer* 

á toutoa fina útiles* ot jo voua prio d'agrior Moneieur lo seord- 
tal re Gdndral* les assuranoea do na hauto oonsldíratlon.Fdo)i Al-

■< 
venar* Ministre argontln". -

Bota nota fui oont estada doedo londrea 

por 8ir Erio Drunmond, el 83 do Julio, J en la siguiente.' forma» 

"J’al l'honnour d’aoousor rioeptlan do votro ooanunloatlon du 

16 juillst, dañe laquello voua n'informes quo voua ítloa ohargí 
par lo Gouvornement Argontln d’adhtror sano rdserves, au non do 
la Hípubliquo Argentino, ot d'aooord avoo loa tormos do l'artiolo 

lor du feote, 4 la soolítú dea Hationa.
Jo n’al pas besoln do voua assurer quo 

o'oat aveo lo plus grand plaiair que j’al pria noto do votro 

díolaration. Oopondant je dolo voua taire remarquen quo la So- 

oidtí gao Batlons n’est paa enooro constituía lígalmont ot quo 

je no pula oxeroor sea fonotiano do soorítairo Gdníral avant



1'entrio on rlguour Au Traltd de laix»

Duna ooo eondltlons , ja rouo sorale trio 
obligó Aa bien rouloirTHj informar al la oanmunloatlon quo rouo 
■'área ádreoslo oignlfio quo la Ropubllque Argentino disiró Aalro 

eonM adhóelon ¿ la Sooiltl ausoltot que la comalooIon dea ratlti» 

oatlaia ndaeaaairee au Xraltó de Baix luí en foumlra formollo- 
■ent le Boyen»

Je voua prl d*agrior, Monolour, l'axpro- 
celen Ae una haute oonsidoration.(fdo. )¡ Brl* Drummond".

81 Dr. Airear , ol £9 de Julio oonteetó 
esta nota oon otra oa la que oonfirmabn la dócil alón dol gobierno 
argentina do adherirse a la liga ein reoerra alguna»

81 £r. Airear Acola: "J'al l'honnour do 
roña aoouaor róooptlon de rotre lettro du 23 juliot par laquollo, 
on ae dannant aoto do 1'adhesión do non Gourernomont A la Ligue 

don latlone, rouo roulos bien bo taire romarquer quo la Ligue doo 
latlona n'ltant pas onooro llgaloment oonstltulo, roue no poures 

exeroor roe fontlons do seorótalre Qóndral arant 1*entró» on ri- 

gueur du IraltA de Paix.
Voua ajoutos» en cutre, que dañe oeo 

eondltlons, rosa dósl^res sarolr el la oommunloatlon que je roun 

al falto slgnlfle quo la Bópubllquo Argentino deslro taire son 
adhielan á la Sooiltl des Hatlons auositot quo la eoumloslon des 

ratlfloati ons nloossalro au ITaltl do PAix luí on foumlra le 

aojron.
3*110 ost bien 1'intorprltation qu'll 

oonrlont do donnor á aa noto du 18 Julllot, lo Gourernomont <o 
la Elpublique Argentino adh^lre ¿ la Sofclltl dos Nationo ot 11 

ratiflora sea adhloion dio quo leo Chambreo l'auront approurlo 

Lo Seorltarlat Qlnlral do la Ligue dos Batíono on oora offlolo- 

llomont salel, on son tempo»
Voulllos agrior, Monsiour loe aaou-



rano*» 4Í aa hauta aonaidlratlons. (fio).t M. T. 4« Airear".
81 8 y 4 da Sapttambre de 1919, eumpll- 

da la alelan Que le enooaondara nuestro Gobierno, ol dootor Al- 
voar^al Ministerio do Relaoiones Exteriores una comunicaciones 

on las quo informó do la adhesión a la ^iga do las Baoionos»
El 10 do Enero do 1920 so firmó on te- 

ríe ol l'ratado do Versátiles j9 oso mismo día, Cismen ooau envió 

al ¿'residente Argentino, dootor Hipólito ^rigoyon, este telegra
ma: "A en Sxoelenoia , ol señor Ministro do Relaciones Exterio
res para entregar a su Sxoelenoia el dootor Hipólito Irigoyon, 
ftroBidonto do la Ropúblioa, Buenos Aires, Según tórminos dol 
artíoulo primero y dol anexo a la parto primera dol Tratado fir
mado on Versátiles ol 28 do Junio de 1919 entro las fotonoias 

Aliadas y Asooiadas y Alemania, la República Argentina os invi
tada a adherir al teoto do la ^iga do las Raciones dentro de los 

dos meses desdo la puesta on vigor do dioho Tratado, Tengo el ho
nor do informar a V,B,, do quo habiendo sido ratificado el Trata
do de Versátiles do oonformidad oon las olúusulas finales por 

Alemania, por un parto, y por otra parto, por varias potencias 

Aliadas y As ociadas antro ellas el Imperio 3ritúnioo, Franoia, 
Italia y Japón, ha sido puesto en vigor hoy 10 de Enero do 1920 

y que oopia oertifioada conforme de esta mañana ha sido remitida 

hoy al señor Marcelo de Alvoar, Ministro do la Ropúblioa Argenti

na en terís, Clomonooau"
Irigoyon, el 16 de Enero, oontostó lo 

siguiente: "Al Señor Presidente del Consejo Supremo de las Poten
cias Aliadas y Asociadas, M, (Jeorges Clemenoeau, París, Be teni
do ol honor do rooibir la invitación do V.E, , en oonformidad con 

ol Tratado de tes para que la Ropúblioa Argentina acceda al teoto 

do la Liga do las Raciones, y me os grato transmitir a I.E. la 

formal ratifioación del Gobierno Argentino a los tórminos de ad
hesión expresados on nota do 18 de Julio de 1919, dirigida al so-



ñor Secretario General de la Liga de las Naciones, por nuestro 
representante en Franoia, S.E. el señor Maroelo T. de Airear. 
H. Irigoyoy; Presidente de la Nación Argentina.*

El 17 de Enero, Airear dirigió a Puoy- 
rredón, Ministro de Relaoi ones Exteriores de la Argentina, un 

telegrama en el que le informaba que el día anterior se había 

realizado la primera sesión del Consejo de la Liga de las Nacio
nes.

Con los documentos oficiales trasnorip- 
tos anteriormente, queda comprobado que nuestro gobierno no sólo 

se había adherido a la Xigat sino quo había ratificado dicha ad
hesión. Aunque Slemenoeau en su telegrama invitación no emplea 

la palabra "accesión" sino la de "adhesión", en este oaso ambas 
son equivalentes, pues, como dice Sívori, "el propósito esen
cial, la idea objetiva, era que el Invitado Tornara parte de la 

Liga como miembro originario, conforme a los téminos del art.l® 

del Pacto, que es también el primero del Tratado de Versailles".
Así lo interpretó Sir Eíio Drummont.al 

dirigir el 10 de Enero de 1920 al doctor Pueyrredón, el siguien
te ocmuñioado: "Señor Ministro: El Pacto de la Liga de las Na
ciones, que figura en el Tratado de Paz entre las Potencias Alia
das y Asociadas y Alemania, firmado en tersailles ol 28 de Junio 

de 1919, de acuerdo oon las cláusulas finales de ese Tratado,de

be entrar en vigencia con fecha 10 do Enero de 1920 entro las 

Altas Partos Contratantes que lo han ratificado, oomo asimismo 

on lo quo respecta a la determinación do todos los plazos pro

vistos on el mismo. En consecuencia, me es grato oumplir la mi
sión que me inoombe do transmitir a V.E. ,un ejemplar del Paoto 

do la ¿dga do las Naciones oon su anexo.
Do conformidad oon mi respuesta, do fe- 

oha 23 de ^ulio de 1919, a su nota fechada el 18 do Julio de 

1919, he notifioado en debida forma a los gohieinos de todoe



108 demás estados, que ya sea a raíz de la ratifioaoión del Tra
tado proa it ado o por vía de adhesión al ^aoto, se han hacho mi em
bree de la Liga, que la Ropúblioa Argentina ha depositado en Se
cretaría una reolamaoión de adhesión» Tengo el honor de ser de V# 
E. atto y 3.3»(fdo): Erio Drummond, Secretario General”♦

Y así también demostraba entenderlo el doo- 
tor Purrredón, al oontestar el anterior telegrama en la siguiente 

formas "Buenos Aires, Pobrero 11 de 1920. Señor Seoretario Gene

ral. Tengo el agrado de acusar recibo de su atonta comunicación 

fechada el 10 deCnero líltimo, N° 28/332/3’2, por la cual me hace 

saber que el Photo de la ^iga de las Naoiones firmado en Versát
iles el 28 de Junio de 1919, ha entrado en vigencia a/ contar del 
10 de Enero de 1920, tanto entre las Altas Partes Contratantes 

que lo han ratificado, oomo tambie^ para la determinación de los 

plazos previstos en el mismo» Al pitopío tiempo acompaña/.S»S» un 

ejemplar de dicho Pacto y agrega que esa Se oretaría General ha 

notifioado a los Gobiernos de los Estados que por «atificaoión o 

por adhesión se han hecho miembros de la Liga, que la Repúblioa 

Argentina ha depositado una declaración de adhesión» Al agrade
cer a S.S» las informaoiones contenidas en la nota que oontesto 

me oomplazoo en ofrecerle las seguridades de mi consideración 

distinguida. (í'do); H. Pueyrredón."
Luego que la Conferencia de París 

aprobó por unanimidad el Pacto de la Sooiedad de las Naciones, 

el doctor Alvoar envió esto oomunioado al Ministro de Relaciones 

Exteriores el 18 de ¿unió de 1919: "Después do algunas conferen

cias oon el embajador argentino on los Estados Unidos y ol Minis

tro argentino en Inglaterra, comunicamos a V.E» los puntos de 

vista on quo coincidimos y que tienden a informar a ese Gobierno 

para que pueda resolver lo que más oonvenga a los intereses de 

la Nación on la hora presento» Croemos que so impone "la Adhesión



Inmediata y sin rcctriooionec" de nuestro país a la Liga do las 
laoioncs mediante um comunicación quo hará ol Ministro argen
tino en francia* La ratificación ulterior do nuestro Oongrooo

te» 
podría producirse cuando la votaran on loo parlamentos do loa 
principales países quo intervienen on ol compromiso",

El gobierno adhirió ol 13 do Mareo, sólo 
en principio , oo cierto, a las ideas do Wllson; pero al sugerir 

loe ministros la conveniencia do una ^adhesión inmediata y sin 

re st rico iones", Puoyrrodón envió a Alvoar ol telegrama dol 12 

do Julio, claro y terminante a la ves, quo ya transcribimos an
teriormente, por ol cual ol J,E* so adhirió sin rosorva alguna 

al Faoto do la Liga do las laclónos,

faltaba, no obstante, la ratificación 

por el Congreso, En efecto, pasaron varios años on los quo, ai 
pazar de las gestiones realizadas, no pudo lograros la misma»

Finalmente, on ol año 1933, la ley K* 

11722 aprobó ol Pacto de la Sociedad do las Haoioms» Su artíou- 
lo Ia expresa: "Apruébase ol Pacto de la Sociedad do las Radones» 
contenido en los 26 primereo artículos del Tratado do Pas, fir
mado en VersalUos ol 28 do Junio de 1919".

Estamos on completo desacuerdo oon esta 

actitud, do la quo nos volverorno, a ocupar al finalizar ol pre

sento capítulo.
la actitud argentina on Ginebra .- Habiéndose adherido nuestro 

país sin reservas al Paoto do la Sooledad do las Radones, pre

sentóse ol 16 do Hovlombro do 1920, ante la Primera Asamblea do 

Ginebra, la Delegadón Argentina, prosidida por 01 Ministro do 

Salaciones Exteriores dootar Honorio Puoyrrodón. Esto, on decla
raciones efectuadas antee der trasladarao-A/ Ginebra manifostó 

tener amplia confianza en ol éxito do la Liga do lae Radones.
El discurso pxnundado por ol doctor



Pueyjrredón en Ginebra podría dividirse en tros partee! en la pri
mera, traza las directivas generales que ha seguido la Argentina 
en su política internacional; en la segunda se refiere a la^aati- 
tud asumida por nuestro país durante el transcurso de la Gran Gue
rra; y en la tercera, se conoretan los puntos de vista de la Dele
gación Argentina»

Bira poder juzgar oon más propiedad la 
aotltud argentina en Gtnobra, transcribimos seguidamente, y en 

forma total, el disourso del Dr, Honorio Pueyrredón;
"4uo se nos permita manifestar nuestra 

admiración por los gobiernos y los hombros quo, ouando aún humea

ban las ruinas de la gran tragedia, o/oontraron en sí mismos la 

fuerza para reaccionar y ppovooaron la creación del grandioso or
ganismo destinado a asegurar la paz del mundo»

La Repúblioa Argentina no participó en 

el establecimiento de la Liga de las naciones. Cuando se disou- 
tió el Tratado do Versátiles, la Argentina fuá invitada oficiosa
mente oon otros países neutrales, a que diera a conocer su punto 

de vista on una reunión privada; contestó que no creía deber ade
lantar opiniones precisas on tales sesiones, pero que estaba siem
pre dispuesta a tomar participación, oon el espíritu más vasto po
sible, on la discusión públioa oficial, con la firme resolución do 

oontribuir a la realización del proyeoto»
Opinamos que on esta asamblea, en la quo 

la humanidad hará su mejor esfuerzo para alcanzar el ideal de la 

justioia y do la paz, debemos empezar por dar a oonooor oon toda 

buena fó cuáles son las opiniones, los sentimientos y las aspira

ciones on lo que concierno a su asociación. Haremos, pues, un bre

ve esbozo do los principios quo hemos seguido on materia interna

cional on la paz y on ol ourso de la última guerra, y esperamos 

poner así on evidencia la armonía que existo entre osos principios 



y la tisis que nos proponemos sostener en algunas de las graves 

ouestiones de interés universal sometidas por la órdon del día 

a la consideración de esta asamblea*
Bn toda su historia, la Argentina no hi

zo nunca fundar sus derechos sobre la viotoria y la fuerza, y pro
clamó el prinoipio de que la viotoria no da derechos. En 1902 fir
mó oon la Repúblioa de Chile un tratado de equivalencia naval,En 
las conferencias internacionales, la Argentina defendió el prin
oipio del arbitraje obligatorio ilimitado y atestiguó que, oon 

tratados o sin ellos, estaba deoidida a resolver por ese medio to
das las ouestiones exteriores. Sostuvo que las potencias tienen 

la obligación de tomar on consideraciones los fallos de los tri
bunales antes de entablar reclamaciones diplomáticas. Incorporó 

a su derecho público las dootrinas de que las deudas que emanan 

de contratos no pueden sor exigidas por medio do la fuerza,Des
pués de consideradones generales, la delegación desea presentar 

una exposioión sucinta de los documentos relativos a la actitud 

que debió adoptar on ol ourso de la última guerra*
El SI do Enero de 1917, ol gobierno 

alemán notificó su resolución do poner en práctica la guerra 

submarina sin restricciones, y nuestro gobierno contestó el 7 

de lebrero quo la República, por su parto, adaptaría su conducta 

oomo lo hizo siempre a los principios y las reglas del derecho 

internacional. Después de esta declaración, nuestro gobierno que
dó a la espera do los acontecimientos, La actitud del gobierno 

alemán, que al principio constituía una amenaza teórica al dere
cho do los neutrales, llegó a sor una amenaza real al ojeroorse 

sobro los buques no beligerantes*

En su respuesta a la ocmunioaoión do 

los Estados Unidos, la que anunció la declaración de guerra,nues

tro gobierno dijo ol 10 do Abril quo reconocía la justicia do esa 

rosoluoión, on cuanto quo está fundada on la violaoión do los pria 



cipios de la neutralidad consagrada por las reglas del derecho 

internacional que se consideraban como conquistas definitivas de 
la oivilisaoión*

El 4 de Abril de 1917, un submarino ale
mán hundió un vapor mercante argentino. El 22 de Abril, el gobier
no reclamó una satisfacción oompleta y una indemnización, y el go
bierno alemán las aoordó el 28 de Abril. El 22 de Junio otro bu
que fuó hundido» El 4 de Julio reclamó en los siguientes térmi
nos: *que había aceptado las explicaciones anteriores del gobier
no alemán porque ellas reoonoc£an la plenitud de los derechos de 

la Hepúblioa y daban satisfacción a sus reclamaciones en todos sus 

términos, Al proceder así, nuestro gobierno entendía que esta ao- 
titud tenía como alcance colocar a los buques argentinos en el por 

venir fuera de las medidas de guerra que el gobierno imperial ha

bía resuelto emplear; pero la repetición del hecho hacía que la 

satisfacción moral y la indemnización material fueran insuficiente 

para salvaguardar los derechos lesionados»

Por consiguiente, se ve en el deber de 

presentar una nueva protesta y reclamar, además de la satisfac
ción moral y reparación material de los daños, la promesa del go
bierno alemán de respetar en el porvenir los buques argentinos en 

su libre navegación en los mares»*
Alemania contestó el 2S de Julio,apo

yándose en los principios dé LA declaración de Londres,según los 

cuales entendía tener el derecho de hundir los buques oargados 

con carnes y cueros, artículos calificados do contrabando de gue
rra y dirigidos a una plaza fuerte enemiga» El gobierno argentino 

oontéetó el 4 de Agosto:
nV.E» circunscribe la cuestión a los 

términos de la declaración de Londres según vuestra interpreta

ción y a las modificaciones posteriores introducidas por loa mis- 



nos beligerantes , Tal no es el terreno on que ol Gobierno ar
gentino colocó su redamación , ni el quo aceptó para sostener 
sus Ocre ah os oomo nación nottral soberana* las divergencias exio- 

tontos entre ol gobierno alemán $ el argentino deben roadver
so sogpn loe principios inalterables do la plenitud do la sobera
nía nacional, la quo oomprende la inmunidad j el derecho que pro
tege las actividades quo debo desarrollar para mantenerse on oq- 
munioaoión oon el mundo, y no os posible admitir quo mientras 

garantí xa ampliamente las personas j los bienes olotones en la 

República , los interósea argentinos sean atacados j destruidos
9

por las escuadras dol imperio* la República soporta las conse
cuencias inmediatas de la guerra: poro no puedo oonsoUitr oomo le
gítimos los daños directos que tienen por baso oonvonoionosp quo 

lo son extrañas í imposiciones derivadas do una lucha en la que 
no participe; quo productos naturales sean calificados on momento 

alguno do contrabando do guerra, aunque no han figurado oomo tal 
on loo tratados concluidos por ella, Son ol fruto del esfuerce do 

la nación en su trabajo vital, no para satisfacer las exigencias 

de la georra, sino para las necesidades normales do la humanidad» 

So puedo reconocer que el intercambio de la producción natural del 

país sea causa do una calificación do carácter bólioo quo restrin
ja su legítima libertad do acción j sea un menoscabo evidente do 

su soberanía* Por consiguiente , no es posible aoeptar las propo
siciones presentadas por V.3* SegUn ol derecho que sostiene, la 

Argentina insiste on las reparaciones podidas y en la promesa de 

respetar en adelanto los buques argentinos on la libro navegación 

Ae los mareo.w
21 gobierno alemán contestó el £8 do 

Agosto declarando que la libertad do los maros para la navegación 

argentina ora también una do sus principales preocupaciones on es
ta guerra* Por consiguiente, aunque la libertad do acción ostó 

restringida por los procedimientos ilegales do sus enemigos,roeo-



noce oon agrado laa reglas dol dorooho int ornad onal y oo os for
eará por observarlas, las fuerzas navales imperiales rooibioron 

órdenes, de aouofdo oon esto punto do vista, El gobierno imperial 
está oonvonoido do quo, despuós de las doolaraaionos que proceden 
no so producirán nuevoG incidentes*

El inoidente quedó así arreglado, Las 

promesas fueron cumplidas por Alemania. Sn todos los parajes, aún 

en la sena do guerra, los submarinos respetaron la bandera argen
tina. Sn el mee do febrero do 1918, la Bepúblioa dol Uruguay in-

T»

formó al gobierno argentino quo sospe ohaba la posibilidad dé una 

sublevación de las colectividades alemanas en el Sur dol Brasil y 

manifestó el deseo do conocer la actitud quo en ol oaso do una 
agresión adoptaría nuestro país. El presidente dol uruguay tuvo 

algo más tarde la alta deferencia do hacer pública» on eu mensaje 
a las Cámaras la siguiente respuesta del presidente Irigoyen:

"En ol oaso do semejante atentado, ol 
gobierno argentino prestaría todo su apoyo a la defensa do la so
beranía de la nación uruguaya, aceptando las responsabilidades de 

lo quo podría producir tal acción.w
Tal fuó la actitud de la Argentina, que 

podría tal vos designarse oon el nombro do "Beligerancia diplomá
tica”. Hemos considerado oportuno establecer estos hechos y opina 

moa que servirán de antecedentes para la codificación progresiva 

dol dorooho de gentes, tarea quo incumbe necesariamente a la Liga 

do las Maoiones.
Vamos ahora a tenor ol honor do rreci- 

sar al gonce do nuestros puntos do vistas
Xa Ropúblioa Argentina considera Que oo 

esencial quo todos los Estados soberanos reconocidos por la comu
nidad internacional sean admitidos a formar parto do la liga do 

las laoiones, do tal modo que su no incorporación sea ol resulta

do de una dooisión voluntaria do su parto. (Con respecto a esta



proposición, el doctor Alvoar expresó: " No me parece que pueda 
sostenerse oomo una oueatión fundamental el acto de admisión por 
igual de todas las naciones sobraranas a incorporarse a la Liga 
de las Naciones. Estimo quo la indioaoión está oontonida on los 
términos mismos del artículo 1® dol Pacto cuando establece las 
condiciones y requisitos para quo las naciones que apnn no for
man parto de la Liga puedan incorporarse a ella on cualquier mo
mento. Esto no impide, sin embargo, que la delegación argentina 

exprese en forma de voto su anhelo de ver incorporarse cuanto 

antes a la Liga do las Naciones a todos los estados soberanos, 
los que por su actuación en ol seno do olla, contribuirían a ro
bustecer esta institución llamada a prestar tan grandes servicios 

a la paz del mundo y al progreso de la humanidad; esto desiderá
tum endorsa tanto más valor cuando quo la Nación inioiadora, la 

más ferviente propagandista do la idea en ol Congreso do Versai
nas, no está incorporada definitivamente. Me refiero a los Esta
dos Unidos de Norte América").

La fuerza de la Liga resido on la incor
poración do gn gran número do miembros. Cuanto monos Estados haya 

fuera de su jurisdicción, tanto más numerosos serán los sometidos 

a su disciplina y al cumplimiento de los deberes quo la Liga impo
ne. La no admisión de algunos países podría croar antagonismos pe
ligrosos, podría ser origen do una Liga de Estados constituida 

gggtra esta Liga do la que no formarían parto, y una causa do in
quietud constante para la paz dol mundo» La Xiga de las Naoionos 

parecería, además, muy injustamente, oomo una alianza para oon- 
cluir la guerra y no lo que os on realidad, un poderoso organismo 

oon la misión do asegurar la paz»

Nos induoe a presentar estas observa

ciones el deseo do ver fundarse la Liga do las Naoionos sobro ba

ses sólidas, y no quisiéramos do modo alguno ofender sentimientos 

que respetamos» Hablamos sencillamente on nombro do prinoipios»



11 laso que debe unir a les miembros de la nueva organizad ¿a es 
fríamente jurídico y do forma do un contrato» Be la consecuencia 
de la necesidad do los pueblos do vivir on constantes relaoionos» 
Lo reclama ol deber do sacrificarse al bienestar colectivo, para

9 

llegar al ideal do justiaia quo la humanidad ansia ardientemente*
No so puedo asistir a esta primera asam

blea, sin haoor o o notar con posar la ausencia do loe Estados Uni
dos, y la delegación argentina hace ol voto porque se encuentro 

una fórmula que permita quo oso país rueda colaborar on la obra 
do la cual ltao uno do los principales iniciadores»

La República Argentina estima que todos 

los miembros dol Concejo deberían ser elegidos por la asamblea 

conformemente oon él principio do la Igualdad do los Retados, pa

ra que, on un espacio do tiempo, todas las naciones que formen 

parto de la Liga, hsyan estado representadas en ol Consejo» En 

su forma actual la organización asegura do un modo eficaz la alta 

dirección do la Liga, poro, on cambio, no ooncuorda con ol órdon 

democrático que debemos aspirar a establecer on ol Órden interna
cional tal oomo arista en la vida interna do los pueblos. Convie
ne ostabteer estos procedimientos» Estamos, por otra parto, con
vencidos do quo nadie resultaría perjudicado por la introducción 
del prinoiplo do la elección de todos los miembros por la Asam
blea. No so puedo dudar do quo las grandes potencias que forman 

ahora parto dol Consejo serían necee ariamente elegidas, y esto no 

por las cláusulas del Tratado, sino por la libro voluntad do los 

otros pueblos, los quo encontrarán on su presencia la mejor garan
tía, así como capacidades , experiencia y fuerza para la realiza

ción de la obra que emprendemos»
Sostenemos el principio dol arbitraje 

obligatorio para todos los conflictos, salvo las cuestiones que 

afOotason los preceptos do la constitución política do loo Bota

dos y nos declaramos partidarios do una Corto do Justicia investí-



da O juriedioción. La organización de una Corte Internacional de 

Justioia ob tan esencial, que no podríamos imaginar sin ella la 
existencia de la Liga do las Raciones* Su composición debo esta» 

bleoerse sobre el principio de la igualdad de los ‘¿atados* Este 
no quiero decir, sin embargo, que haya tantos jueces oomo miembros 
do la ^iga* Sin ol Imperio dé la justioia ningún país podra sor 
libro desdo ol punto de vista internacional* Por ln jurisdicción 
obligatoria y por sus sentencias, la Curto será la doítonsa dol 
derecho en las rolad enes entro los Sotados y la do todos contra 

ol país que dosoonotoa sus fallos y pretenda alterar la pas dol 
mundo*

La República Argentina juzga de toda ne
cesidad que la Liga do las ai onos onoare la creación de una or
ganización permanente de cooperación económica entre los Er todos 

responsables a fin do asegurar y do mejorar la suerte do los pue

blos en la vida*
Ladas las relaciones cada ves más es

trechas quo las naoionos han establecido, os difícilmente posible 

ol bienestar internacional sí ol bienestar interno no está previa
mente asegurado* Los fenómenos sociales que la necesidad y las 

justas aspiraciones do los obreros dol progreso provocan on un 

país , tienen repercusión en los otros y haoen incómoda la vida 

do las poblaciones* Es necesario establooor una cooperación eco
nómica, una ospooie de "ostadismo internacional", por cuyo medio 

los gobiernos puedan ooordinar la aooión social, defendiendo al 
rniamo tiempo ol interds colectivo contra la presión del intor/s 

privado*
La República Argentina tuvo en los úl

timos años ocasión de poner en práctica uno do estos principios, 

efectuando, con la ayuda dol gobierno, operaciones que, en su ma

yor parto son imposibles entro particulares; pero oetan operacio

nes fueron interrumpidas porque los países no están aún aoostum-



bruóos a ella*

Jusguemcm de utilidad general que la eee» 

per ación eea un Bis tema normal dol mióme modo que el orádite le ee 

en las relaciones privadas para llegar a la oreaoión do algo que 
podríalos llamar "Clearing internacional"*

A posar de la extraordinaria impórtamela 
do ceta nueva oonotruoolón lntemaoional, y dol vive deseo quo ol 
mundo manifiesta por su éxito* no o o puedo dejar do roconcoor qoe 

no toda la opinión la sigue oon ol mismo optimismo* mas bien, es 
do toda evidencia que, para quo ton^i ol resultado deseado, es no- 
ce oario quo triunfe ante lodo, en la condénala dol mundo oivlll- 

lado, rodeándola oon atributes quo garvtioem la elevación do sus 
propósitos.

La obra tan noble y tan grande que el 
mundo so propone realizar al formar seta Liga do laa Naoionto,exi
ge seguramente un altruismo de parte do todos lee paisas, un os- 
fuerzo supremo mirando, sobretodo, hacia ol porvenir”*

.21 dlt ourüo del doctor Fuoyrrodón provo- 
eó verdadera sonsadón dentro do la Asamblea j fuera do ella, ra
llándolo a tm autor múltiplos felicitaolonos.

El doctor Juan B. Sfvcrl dijo del dio» 

euroo: "Era la voz dol vuoblo argentino que repercutía oon la so
berbia generosidad de t oda sts idealismos, para quo la unión do to
lo» pueblos, grandes y pequeños, ge unifisaran on el templo do la 

paz, do la justioia y do la concordia hroana”.
El £0 do Noviombre do 19£0, el Ministro 

de ¿olasienes Exteriores envió al proeldente de la delegación ar
gentina en Ginebra, el siguiente telegrama: "El lobiorao argenti

no, cono¿durando la situaoión planteada por ol dieeureo pronuncia
do por V.E, y atendiendo la línea do conducta ya fijada on lae 

instrucciones dadas, y on la situaoidn que on ol día presenta la 

orientación de la Asamblea, renueva a V.E. el fimo prepósito de



que antes de entrar a ninguna cuestión de la Arden del día, se 

exija como indispensable de previo y especial pronunciamiento, la 

admisión de todos los Estados soberanos a la reunión de Ginebra* 

Si,por oualquier motivo la moción no prosperara o fuera aplazada, 
el ^obiemo Argentino, estimando en su debido valor las intencio
nes de las naciones concurrentes, participa que no puede oontl- 
nuar asistiendo al *ongreso por desvirtuarse el fundamental pro
pósito que inspirara la convocatoria y su asistencia al mismo» En 

este caso la delegación argentina procederá sin demora alguna a 
retirarse, presentando la nota en que dejará constancia explícita 
de su punto de vifcta y de los ideales que mantiene en esta hora 

histórica para los destinos de la civilización» Torello"»
El 28 de Noviembre, de igual procedencia 

y destino que el anterior expresaba:

"La República Argentina, que profesa fún
dame nt almente el sentimiento de la paz universal, aceptó la invi
tación para adherirse a ese gran propósito, entendiendo que, oon 

ello, admitfía tan sólo su prinoiplo básico, y así lo expresó ter

minantemente al no pronunciarse sobre la fórmula constitutiva Que 

había sido elaborada por algunas naciones con prescindencia de to
das las demás. Entiende el *obierno Argentino que la concurrencia 

de la Repúblioa a la asamblea de Ginebra, significa la consagra
ción de una solidaridad universal, según la cual todos los Estados 
oompatten todos los deberes naturales de un común anhelo de pas 
sin , por ello, declinar de sus derechos como tales»

En una palabra, no es una Sociedad o Li
ga de las Naolones que disminuya o menoscabe, la individualidad de 

la soberanía, ni oomprometa faouljltades, sino que mantiene lnoólu- 
me el ooncepto de la integridad, de la indoperibncia y de la liber
tad de las mismas para fijar los destinos históricos de cada una 

de ellas, debiendo esforzarse en llegar a armonizar los propósi

tos de oooperaoión int ornad onal, en la obra de la oonsolidaoión de 



la pas definitiva dol aun*o. Si al carácter la universalidad la 
la Asamblea (por concurrencia do tolos los Matadas) es la oondi- 
elón absoluta cuya observancia Justifica la oooporaotón intemacio 

nal sobre bases comunes f la posibilidad misma de la Asamblea» a 
au voz el concepto do igualdad do todas las naciones concurrentes 

os la oondicidn indispensable para su funcionamiento» do aouerdo 

oon la independencia quo ninguna do ollas puedo declinar sin ab- 
dioar dol cumplimiento de la misión que lo correspondo oh los dos* 
tinos de la humanidad"»

La contestación a este tolograma.de fo
cha Ia do Diciembre, expresaba: "...las cuestiones planteadas on 
ol discurso inicial fueran las siguientes: admisión do todos los 

Métalos; arbitraje obligatorio; Corto de Justioia internacional y 

oonoopto do la limitaoión do armamentos, todas laa cuales figura* 

han también on las instrucciones..."."cada punto esencial dol lis* 

ourso fud concretado en una proposición y sometido a las comisio

nes., ."."tan pronto sea rechazada o aplazada la consideración dol 
asunto principal, presentaré una nota y declararé terminada la

t 

misión do la Delegación Argentina" (Tales oran las Instrucciones)*
Otro telegrama, prooedonte do Ginebra, 

dol Y do Dioiembro, expresaba: "La ¿cambios ha sostenido que sólo 

so trata de un aplazamiento a las enmiendas propuestas y no do su 

rochase. Si bien ello modificaría 01 oonoopto» debo advertir que 

una os la apariencia y otra la realidad. La postergación es el re- 

ohaso actual do nuestros dos principios esonoiales: Admisión do 

todas las Vaciónos o Igualdad do todos los Matados soberanos. Las 
declaraciones categóricas do los más importantes representantes do 

la Asamblea confirman este aserto. Sólo un acto dol vigor del roa* 

lizado (ol retiro do la delegación do la Asamblea) os oapas de oa- 
t 

eudir un ambiente reacio a la aceptadón do estos principios, fttoy 

rrodón*• "Buenos Aires, 11 do Bioiombro do 1920. A S.M. dootar Ho* 

norte Bueyrrodán, presidente do la delegación Argentina. Barís.Mn 

tolograma.de


cantea taoldn a bu tologroea número 42, oumple eonflnsarlo an non* 
bre dal Brame señor ¿residente da la fiopúbliaa qua la actitud da 
la delegación retirándose dal Congreso oa ajusta oxtriat amanta a 

cus deba reo al ao cor oonc id eradas laa proposiciones fundamenta* 
loo Indio peno ableo a la realia ación de loe magnoa propósitos para 

quo la Asamblea había sido oonvooada; y oi el Gobierno Argentina 

hubiera tenido la menor duda al respecto, V.2. no la habría dici* 

pado haciéndolo caber, oon los juicios que omito, que allí exis
tía un espíritu deliberadamonto reacio a las granase y nobles so* 

luciónos”* Continúa luego oon una amplia decluraoiún de los prin* 
oipioB humanos que inspiran a la ^adón Argentina y su oonvlnclón 
de quo "al fin la Suprema Justicia ce impondrá on ol mundo.P. Tora- 
lio".

¿J1 pensamiont o dol gobierno argentino 
fuó, oomo lo expresa Sívorl, que t oduo lo? prisco debieron tenor 

rajar «cent ación en la asamblea de Ginebra; que todos fueran admití* 

dos en la Liga; que todos tuvieran igualdad de representación en 

el Consejo; además, arbitraje obligatorio; reducción de armnmen* 

tos y o oo pe ración oconinica de las nr clono.
Laa en¡nieadas al *aato fueron destina* 

das a la comisión presidida por Balfour. Licha omisión, el 22 de 

Noviembre resolvió no someterlas a la consideración de la Asamblea 

expresando iuo ^r. Balíour lo siguiente; que ora el pensamiento 

de la ^omisión do Mnmiondaí ”La Comisión ha decidido quo ol momen

to no había sido bien elegido para modificar ol jlactp* ?To ao pre
tendo que coa ésto un instrumento poribeto* Fujfe preparado a toda 

prisa por los hombres do ¿atado quo en dicho memento estaban encar
gados do trabajos muy importantes. Li la Comisión no desea mudifl* 

car ol ^acto, no os porque le considero perfecto; tampoco oo por* 

quo pienso que las modifica clamo propuestas por loe países osean* 

dineros no valgan la pena do sor examinadas* Al contrario, debemos



•otar reconocidos a loe países ob can dina vos por al o atadlo muy 

atrio quo han ha oh o do la cuestión* La Cornial ón ha t onido ua do* 
ble motivo; opina, dosdo luego, quo no os oportuno modlfioar ol 
Tratado do Idrsailles do quo ol ¿atrio os tarto integrante, y 
doapudo la ^191 necesita mayar experiencia antes do emprender la 
roí orna dol inst runo uto do su creación**

Seta resolución motivó ol retiro do la 
Bologación Argentina, SI do otar Pueyrredón envió al ¿residente do 

la Asamblea» M. Hymans, la siguiente sartas
"Sofiar ¿residente: fin la sesión plena* 

ria dol 8 do Diciembre so presentó a la Asamblea una noción pro* 

poniendo ol aplacamiento, hasta la próxima reunión, del examen do 
é

las enmiendas al fasto presentadas por divoraas naciones» La dolo* 

gaolón do la República Argentina, estimando que ora imperioso tra* 

tar dichas enmiendas on la reunión actual, fue la única quo hice 

oir ou vos contra osa proposición, la quo ha sido aprobada por la 

Asamblea* fisto acto exige, pues, una clara explicación do sus cau
sas a fin du quo la dooisión irrevocable que tongo ol honor do 
anunciar a la honorable Asamblea por ol alto intermedio do su pre
sidencia, sea interpretada tal oomo os justo que lo sea.

La fdAviAaaión recibida por la Repúblioa 

Argentina anunciaba la discusión de enmienda al ¿hoto, y nuestro 

país vió, on la Liga proyectada, ol nacimiento do un noble y bonó* 

fleo instrumento do pas, a la vos que la esperanza do una gran me* 

jora do la suerte do los pueblos, y, en las enmiendas al <¿/acto,una 

manera do colaborar al perfeccióname tato do la carta constituyente 

Fuó por esto que aceptó sin ambajes tomar parto en los trabajos do 

la Liga oon todo entusiasmo y ol intorós del quo croo obrar por un 

bien común*
fint oncee, so preparó una serio do pro* 

yoctcB quo fueron expuestos on nueotra declaración leída en la so* 

alón plonaria dol 17 do Noviembre y quo oran, per oolnoidonoia,oA* 



atiendas al Pacto» Hay qua basar una distinción antra laa enmian- 
das an general» Ha decir» antra laa qua podrían tañar alaria ra» 

lación antra asas dooumentoo y al tratado da ^arsaillao» y laa 

qua desean s implemento modifloqr al $aoto oon al nobla fin da ase
gurar a la humanidad an al porvenir» la liberaoión da la guerra» 
la aobaranía dol derecho» la solidaridad práctica y la Igualdad 

antro los Botados» Las enmiendas propuestas par la República Ar
gentina so relacionan únicamente oon loo puntos oontonldos on la 
segunda categoría y no tlanon ol menor o en tacto oon los do la pri
mara; oomo son las proposiciones do admisión do todos los Bstados 
soberanos» la admisi ón do les pequeños Bstados sin doraoho do vetq 

la constitución dol Consejo per un sistema democrática y la Oorto 
do Arbitraje y do Justioia Obligatoria» Todos astas protector que 

hacen resaltar la expresión viviente da nuestras aspiraciones pap» 
cifistas o igualitarias» fueron pro cantados por nosetros como al 
aporto argentino a la obra común. Ninguno da olios disminuyo las 

obligaciones do los miembros» ninguno restringa la parto oolectivn 

al o entrarlo t acordaban amplitud a la organización directiva y 

tendían a fortificar la Liga oon la incorporación a su obra do te
da la humanidad oivilizada» Nosotros creíamos qua serían tomados 

on consideración lo antas posible» puesto qua fortes parto do las 

problemas qua so ralaoionan fundamentalmente oon la constitución 

da la ^iga»
La votación do la Asamblea ha puesto 

t/omino a la cuestión»
Bs por su obra que les pueblos juagarán 

a la ^iga do las Bnciones y lo acordarán su fe» y tan sólo dentro 

do una atmósfera do oonfianza por parto dé la opinión pública» la 

Liga do las ^aciones podrá vivir.
Los miembros do la Asamblea so separarán 

dentro do unos días sin haber onoarado las grandes cuestionas oon> 

ztitueianales» que habrían podido ofrecer a la opinión pública lao



mejores prueba? do amplitud da miras y dal vigor orgánico da la 
Liga*

Ahora bien, era precisamente oobra es- 

too puntos qua la atención del Gobierno da la Ropúblioa Argentina 
estaba concentrada, y an los cuales cifraba las mar ‘grandes aspa* 

rantas. Nosotros nos habríamos plegado al aplazamiento do loo 
asuntoo de órden secundario, pero no podomoo hacerlo oon las pro
pon letones de fondo, quo hubieran podido completar y fortificar 
la institución que amana del Jhoto,

Respetaraoe las opiniones contrarias, 
conde no a das an la votación que analizamos, y reconocemos que os* 
tán inspiradas por al deseo do servir lo mejor posible al noble 

fin que persigue la Liga do las Naciones, pero faltaríamos a la 

finalidad quo debemos amostra línea de conducta si, después de ~ 
haber defendido firmemente ol mismo,principio en nuestras de□la- 

raciones y an el seno do los o omisiones, no hubiéramos escogida 

el camino que consideramos que os el único on armonía oon las pre
fundas convicciones que hicieron adherir a nuestro Gobierno al

4 

grandioso proyeoto de una Liga do las Naciones»
El objeto principal de mi gobierno, al 

enviar a la Asamblea la de lo g?. oion quo presido, ora ol do colabo
rar oon emniendas Ü Baoto?a la constitución do la aarta on la Que 
esperaba hallar inscriptos loo ideales y principios que la Argen
tina ha defendido siempre en materia internacional y do los que no 

puedo apartarse • Una voz que la ti en ol Paoto ha dosaparecido 

por el aplazamiento do las enmiendas, la delegación Argentina do- 
be cesar en su colaboración*

La adopción o el rechazo de los grandes 

prinoipio? contenidos on las enmiendas presentadas a la Liga de 

las Naciones, habría servido para demostrar a nuestro país y a la 

opinión pública, cuales o en las reglas permanentes por las cuales



plana* guiara* 1* Lis*. Bn oonsoouonc la, j de aouerdo oon ine- 
truooienee Aa ni Gobierno, tanga al bañar de informar a la pro
cidencia j por lntonaodlo do olla a la Honorable Asamblea quo la 

dolegaoiáh do la República Argentina considera que cu alción ha 

t ominado.
Os ruege, soñar Presidente, querido 

aceptar y transmitir a loo eminehtes representantoo do los Boté» 

dos dúo ocnpononon la Asamblea la expresión do nuestra mds alta 
y respetuosa consideración",

B1 tootor Airear enrió an nuestro ge- 
biornp un tolograaa en ol que decía, entro otras ooaam "No os 
posible iusgar desdo allí en forma exacta cuál debo sor la actua
ción do la Relegación on las múltiplos incidencias quo ol trabajo 
diario do la Asamblea susoita.

Nunca pensó que las instruco!onoo quo 

on nombro dol gobierno nos oomunioó ol ministro PuoyrrOdón,pu
dieran significar un mandato imperativo por ol cual deb'loramoa 

limitar nuestro cometido a retirarnos on ol oaso de quo las pro
posiciones argentinas no fueran admitidas de plano o inmediata* 

monto.*,
Do croarquo oso hubiese sido ol ponsa* 

miento de nuestro gobierno, me hubiera permitido indioar desdo 

ol primer momento mi disentimiento oon el procedimiento.
Si la no aoeptaoión de lao proposicio

nes argentinas debe importar la soparaoión inmediata y definitiva 

de nuestro país do la Liga de las Na oíanos, os mi opinión quo pe* 

dríamoe orientar a la República a una política internacional pe* 

ligrpsa*.
Bote telegrama so envió anteo quo la 

Asamblea so pronuncias» sobro ol aplacamiento do las enmiendas on 

general.
Luego do produoldo ol voto qúoeostable- 

oía la pootorgaolón do aquellas para ol año venidero y ol nombra*



miento do una oomisión tapooíal que so ocuparía do su estudio» 
los delegados Alosar y íárez trataron nuevamente do haoer desis
tir al gobierno do su actitud»

Expresábanlo a talos efectos: "Nuestras 
p roposicionos no han sido , pues, rechazadas» Quedan on iguales 
condiciones quo las de otras naoionos, oomo sor Portugal, Suiza» 

Dinamarca, Sueoia, Canadá, Holanda, India» Ninguna do estas na- 

816888 §9 8Fle obligada por esta resolución a retirarse y a oo
sar su colaboración en la obra de paz iniciada

Los que suscriben opinan que la delega
ción argentina no debe adoptar una actitud netamente intransi
gente, lo que no importaría on manera alguna impedir que nuestro 

país tomo en su oportunidad las resoluciones más decisivas que 

estime conveniente» Por estas consideraciones estimamos inopor

tuno ol retiro en la forma proyectada»
Además, di significa una crítica a 

aquellas naciones que encontrándose on iguales oircunstanoias no 

se considoaan obligadas a retirar sus delegaciones"»
M» Reñí Viviani, representante francás 

pronunció palabras que eran como la expresión del encono do las 

grandes potencias Aliadas y Asociadas, ante la valiente actitud 

asumida por nuestro país» Viviani dijo: "Temo quo la deplorable 

actitud do la delegación argentina sea interpretada equivocada
mente y que se croa que obedece a un propósito preconcebido» 

Dir/íaso, en efecto, que la delega
ción ha venido tan sólo a haoer acto de presencia, como quienes 

aceptan forzadamente una invitación, y no a colaborar con espíri

tu do transigencia en la obra común» Cuando so Ingresa en una 

asamblea de este gánoro os para sostener ol propio criterio fren
te a loo criterios opuestos, en un debato amplio y abierto, on 

que los países grandes y pequeños argumentan en dtffensa do sus 

convicciones y sentimientos; pero ol sentar prinoipios y reti-



rarse sin luchar por ellos, sin mantenerlos en una discusión im
parcial, me pareoe algo pueril, oomo la acción del niño que se 

enoja porque le niegan el pastel que desea.
La Asamblea se mostraba dispuesta a 

discutir más tarde las proposiciones argentinas y si. las ha re
chazado ahora, como rochas ó las escandinavas y las do otras ¿alega 

clones ha sido oodiendo a la experiencia da un gran estadista do 
la altura de Mr» Balfour» Ante el juiolo do ésto se inclinaron 
<0 listados; la Argentina se ha puesto de frente a ellos tratando 

de imponer su voluntad, para que las enmiendas al Baoto de la 
Liga sean consideradas inmediatamente»

Un hombro jóven como el doctor Puey- 
rredón, poco experimentado on la vida internacional, debió aca
tar la deoisión do Mr. Balfour, refrendada por el voto do la 

Asamblea» Nadie tiene ol monopolio de la razón; todos llegamos 

aquí dispuestos a ser una veces vencedores y otras vencidos» Si 
todos adoptáramos la actitud de la Argentina, ofendiéndonos cuan

do so nos complace inmediatamente, ? qué sería de la Liga de las 

Naciones ?»
Afortunadamonte, aunque lamentemos su 

ausencia, la Liga de las Naciones no neoesita de la Argentina pa
ra vivir"» 
Opiniones sobro la actitud argentina on la grimera Asamblea do 

Ginebra» La enérgica actitud do nuestro país, no dejó, por cierto, 
de suscitar encontrados comentarios»

Vamos areforirnos, a continuación a la 

opinión do diversos intemacionalistas sobro ol mencionado asunto: 
Opinión del doctor César Díaz Cisneros»- El doctor Dial Cis- 

neros está en un todo do acuerdo oon la actitud argentina en la 

primera asamblea de Ginebra» Esa actitud, expresa el citado tra

tadista, "os la proyección, la aplicación estricta dol pensamien

to humano que fulguró oon la Revolución Pr anoes a, oon la do Mayo, 

oen los filósofos dol doreoho do gentes"»»»



El dootor Díaz Cisne ros haoe un minuo lo
so análisis de las orítioas formuladas al gobierno argentino por 

la actitud asumida ante la Liga de las Naoionos, refutándolas una 

por una#
A continuación, hemos de o ouparnos de las 

prinoipalos de esas orítioas#
la*- Se ha expresado que nuestro gobierno no formulé re

servas al ^aoto en la Conferencia de Céntralos limitándose tan 

s61o a esbozar vagas creencias, mientras otras naciones llevaron 

reservas que comprendían puntos fundamentales y reformas al Baoto# 

Sin embargo, oomo hemos visto anteriormente, nuestro 
gobierno había expresado que no eraren reuniones privadas donde 
debía adelantar opinión sobre las condiciones de la Liga# Esta 

afirmación estaba ampliamente justificada, si se tiene en ouenta 

que se humilló a los neutrales colocándolos en la deprimente si
tuación de emitir opiniones clandestinas sobre el ^acto, en una 

conferencia que era enteramente sin carácter oficial#
El gobierno argentino no tenía porqué someterse a 

las aspiraciones de las grandes potencias vencedoras, ni adelan

tar opiniones sobre la Liga: era ósta, precisamente, la más amplia 

y más justa de todas las reservas# pues era la del dereoho dé 

nuestro país de presentar, oficialmente y públicamente (oomo lo 

haría en la Irimera Asamblea de Cinebra), las condiciones de una 

nadita libre#
Hay un ooncepto fundamental, en esta cuestión, que 

oonviene destacar debidamente: ningún país neutral estaba en la 

obligación de someterse a los procedimientos impuestos por las 

grandes potencias, desde el momento que no se habían adoptado de 

oomún acuerdo por todos los países del mundo» Desde el momento 

que se trataba de organizar la oomunidad internad onal, todas 

las naciones estaban facultadas para asistir a la Conferencia 

par derecho propio, sin depender de invitaciones oomo la del a o-



ronol Moneo» Tal era el pensamiento da nuestra gobierno.

Así le demuestra di tele grasa del 21 da 
diciembre da 191S, enriado por el Ministro do Boladonos Exte
riores al Ministro Argentino an Jaría, y que expresaba le si
guiente i WB1 Gobierne oo na idora que por la significación del país 

y por las actitudes as mida a durante la contienda sandial en re
ino ión oon unas y otras de las potencias empeñadas on la luoha, 
lo corroa pondo tenor intervención on los congresos qua so cele
bren para tratar las bases en quo ha do ropasarla estabilidad 

futura do las Mociones» Bn virtud do estas rosones sírvase ex
presar a eso Gobierno estos fundamentos quo le dan título a la 

Bepdblioa para hallarse representada on los congresos en que so 

disputan principios y se resuelvan cuestiones de interés general 
para les Bstados» Pueyrrodón."

Bsto telegrama fud redactado tros meaos 

antes do la invitación do Hpwo y Comprueba el indio entibio dere
cho de nuestro país para intervenir on la organización de la Li
ga, con absoluta proscindoncia do la invitación anteriormente 

menoi onada»
B1 21 de Enere do 1919, entróse otro 

telegrama aclaratorio del quo hemos transcripto anteriormente; 
decía que "el despacho 153 ne so refiere a tenor intervención on 

la conferencia que celebren los beligerantes para tratar las con
diciones do la pas, sino, oomo indica eso telegrama» en los con

gresos donde se establo sean las bases on quo ha do reposar la es
tabilidad do las Badanes y so discutan principios de interés pa

ra todos*»
Con la documentación citada, queda per

fectamente justificada la posición que asumió nuestro país en la 

Conferencia de Meutralos efectuada pos tori omento»
2e.- So ha objetado el hecho do que nuestro,país so haya 

adherido al Jácte, desde ol momento que so conocía la índole do



la Liga y <• os aool&u
Beto puede refutarse ex^reonnio, o cae

«»

lo haoe «1 dootor Día* Clonares, que el Danto pudo babero o nodlfl- 

do muerde al articule tí del uisao. Correspondía, pues, que 

•o Intentara práotloieaente modificar el Tratado redactad o por las 

pot enolas venced oras; j que se demostrase, an forma categórica, la 
impoelbllldad de efbotuar dlobas enmiendas. Do no haber procedido 

en esta torna, hubiese podido aohaoarse a nuestro país una opi-
i 

nlán deliberadamente oontrarla a la Sooiedad de las Naoiones.
Sa.-ün argumento de árdan legal que ee ha alegado para de

mostrar quo nuestro país no pudo retirarse do la Asamblea os el 
que expresa que teta no es una oonvonolán eonstItuyente de la 11- 

t

ga sino un árgano deliberativo. Además, habiéndose adherido sin re 
servas la Argentina al IHoto, no podfdá nuestro país exigir que 
sus enmiendas fuesen consideradas oasis eundiolánes , dado que en 
la Conferenoia do Neutrales no concreté reserva alguna.

Ssta arítloa so refiere exclusivamente 

al jr oo* dimi ente, pero, los quo tal oosa afirman olvidan que las 

nacíanse neutrales, la Argentina entre ellas, asistieron a la 
Asamblea do «inebra por un aoto juridloo internaolonal violado 

do nulidad abadLUta, dado quo fuá Impuesto a los neutrales por la 

aoaocián do las grandes potenolas. Bato aspeóte fundamental do la 

eueatián no ha sido anallsado por quienes so opusieron a la acti

tud argentina.
Ks ooaveniente llamar la atonaldn sobro 

un errar quo afecta a los críticos do la actitud asumida por nues

tro país: suponer que el fuete os una ley superior a la soberanías 
■mal anales, oomo si fuese una disposldón san donada por el poder 

legislativo do un superestado.
De acuerdo a ello la Argentina doblé so

bo te re o a osa ley, do la misan forma que oualquier oludadane acata



la la/ de su país» T bien, nafta do eso ocurro. 31 Paoto os na tra
tado que, ratificado per el congrego aa ley para la Bación, na 
superior a su soberanía, sino igual a sus leyes inte mas, Badio 
podía, pues, impedir qua nuestra país señalera la aotituft ya co
nocida, a fin fte no convertirse en un protectorado fte las naolones 
vencedoras,

4 a.- Se ha sritloade la Argentina el no haberse ajustado a
i 

los procedimientos. I sin embargo, la Argentina se ajusté a ellos* 

Sus enmiendas fueron propuestas en baso al art f Su le £6 del Ihoto 

y ollas fueron re oh asa das en forma da aplasamlantof
So observó muy claramente quo al am

blante "era reacia a la aceptación de osos principios" y que ós- 

tos provocaron la sorda indignación fte las grandes potencias* Si 

alguna duda existiere do olla, bastará loor el discurso do Vivía- 
ni, quo hemos transcripto anteriormente*

ba.-Si bien les críticos han sido tenaces al investigar 

las fallas do procedimientos que so imputan a nuestro país, pode
mos, a la vos, achacar a esos mismos orí ti oes una falla fundamen
tal do procedimiento: el no haber comenzado por ol estudio impar- 
olal dol feote* T elle so oxplloa, pues hubiera quedado on doscu* 

biorto ol engranaje do injusticias y opresiones quo os la Liga* 

3ra, pues, más cómodo y monos arriesgado eludir osa situación, 
para avocarse directamente al estudie do la conducta do los repre
sentantes argentinos,

Los críticos debieron,pues ,oomenzar een 

ol análisis del &cte y si óste ora apropiado, sor severos con la 

actitud adoptada por nuestros representantes* Si, on cambio, ne 

lo era, sí puedo importar un peligro para la Argentina; no puedo 

juzgarse oon la misma severidad los procedimientos tendientes a * 
pr Marrarnos Ao un peligro. So trataría, pues, 4o un cao o graro, 

on quo ol fin Justificaría loo aodioo.



<a«- Se sostuve, en ieterminade momento, que la res oleo ión ar
gentina en la Jhrimera Asemblee de Qinebru, estando en dlserepanola 
oan la de otras naoionos suóamericenas, cenóucía a nuestro palo 
al aislamiento»

Demostraremos a eontinuaoi ón que nada 
máo lejos do ello» Sn efscte, al anunciar la delegación argentina 
en retiro do la Asamblea do (Huebra, fuó acompañada por la dele
gación paraguaya, actitud expcntánea que revoló la oomunidad do 
ideales do los dos países»

Poco después ol gobierno do Chile publl- 
oó una declaración ampliamente favorable a la actitud argentina, 
lo que implicaba adherirse a la misma on principie, si bien elr- 

cunstanclas especiales lo impidieron haoerlo do heoho»
Si bien las demás naciones americanas, 

por su situación fronte a los áliadeo estaban inhibidas do temar 

una aotitud similar, no hay duda do Que la resolución argentina 

fuó reolblda eon vivas muestras do simpatía en todas ellas»
Bs que la actitud de nuestro país deri

vaba del espíritu do nuestra 6onstituoi¿m y, a través de olla, del 
pensamiento histórico que orientó las revoluciones libertadoras 

do América»
Opinión del doctor Juan B« SÍvori»- 21 citado tratadista 

opina quo la aotitud argentina en Ginebra tai auy digna do su 

grandes» y desarrollo, poro so halla sn desaouerdo oon ol apro-
Con 4uJt

surmionto<dh> la delogaoién argentina so retiré do la Asamblea.
Indudablemente que las palabras dol 

dootor Puyerrodán fueran do gran utilidad para nuestro país por
qué, además dol ponsanionto argentino sobre la Liga peopióncate 

dicha.revolaron diversos aspectos de la polítioa intornaoional 

do nuestro país dosoonooidos hasta entonóse por anotaos do loo do

lo gadeo.
Donde él dootor íneyyredén ha sido



especialmente hábil , expresa el dootor SÍvori, fuá al sostener 

que todos los integrantes del Consejo de la Liga deberían ser 

eleotos por la Asamblea de aouerdo al.prinoipio de la Igualdad 
de los Bstados,

Es que, oon esta declaración la Argen
tina se convirtió en el portavoz de todas las pequeñas naolones^ 

Sin embargo, el doctor SÍvori encuentra satisfactoria la expli
cación dada por las grandes potencias que oonsiste en evitar que 
puedan dominar en el Consejo los países débiles y que no se ha
llan respaldados por la suficiente fuerza oomo para hacer respe
tar debidamente las decisiones de la Liga»

No obstante , oabe expresar que la pro- 
posioión argentina establecía que cinco de los nueve miembros 
podían ser reeleotos, lo que equivale a expresar que las grandes 

potencias serían reelectas indefinidamente, y esto no ya por las 

cláusulas del Tratado sino por la libre voluntad de los otros pue

blos, que verían en su presencia la mejor garantía para el cumpli
miento de las disposiciones del lEácto*

Prácticamente, pues, la situación se
ría la misma, pero la elección de las grandes potencias estaría de 

aouerdo, en esta forma, oon el principio de la igualdad de los 

Estados«
Opinión del doctor Alai dos_ Calandrelli .- El doctor Ca

landren! se encuentra en desacuerdo oon el retiro de la delega
ción argentina de la Primera Asamblea do Ginebra*

El mencionado tratadista haoe una aná
lisis detenido y un tanto apasionado del asunto, transcribiendo 

los documentos que ya hemos visto anteriormente»
El presidente de la delegación doctor 

Puoyrredón estaba de acuerdo oon ol retiro do la misma; on cambio, 

los dootoros Alvear y Pórte so opusieron a ello, encontrándose do-



Afí

enmontada su epesialdh en les pírraf» quo hemaB tranoeripte 
oportunamente y oon las cuales Calandro 111 oo halla on un tote 
de acuerdo*

Esto «oler expreea que la aotltud do Al- 
vear<hoSi\ honesta, sene atasan te orientada o Inspirada on ol de
seo do saldar ol prestigio do nuestro país. Calandren 1 termina 

sosteniendo quo él retire vergonzante do la delegación argentina, 
efectuado oon la oposición do Airear y Piros, fui un gesto do os-

0

tórll heroicidad*
Opinión dol dootor Daniel Antotolots*- El Asesor Tóanloo ds 

la delegación argentina ante la Primera Asamblea do Ginebra,doc
tor Antekolots, se halla on completo acuerde 00- la actitud asa- 
mida por nuestro país*

Expresa el ¡eenoionndo autor que no hay 

quo olvidar que la Asamblea fui una reunión do estados soberanos, 
a quienes nadie podía Imponer ana decisión que contrariase a sus 

Ideales* las enmiendas propuestas por otras naciones, al no afee- 

tar la econola dol Inoto, fueron tenidas on cuenta; en cambie, oo
mo las enmiendas argentinas oran fundaméntalos y afectaban los in

tereses do las grandes potencias, la Comisión hizo case omiso do 

ollas, ^or lo tanto, en osas condiciones, el aplazamiento equiva

lía a un roohaso*
La resoluoiÓn argentina ffad rasonablo, 

legal y digna* Bo ora posible que una nación que posee los glo
riosos antecedentes do la nuestra, fuese invitada a los silos 

efectos do formar número, de hacer coro a otras potencias o ser
vir do ejecutora a pactoe on suya formación no ha intervenido*

•o-.

Cuando oe observa la cantidad da obliga- 
elanos qw traen aparejados el Jkoto y el Tratada de Voroaillost 
ae os posible deeeonoeer el dereohe de una naoián libre a exami
narlo detenidamente j fijar las oondi oíanse qm orea oonvoniento 

a fin de evitar que la Mga do las atolones sea un medio do epro-



sida do lea pueblos librea»

Anta! olote trae un párrafo nuy oportuno 
ep que» per oroorlcdasí » le transcribíaos a oontinuaoidn: "Al-

Tf

gunoe diplomáticos de la vieja escuela se osoandalisaron apta
■*

la actitud da la Argentina que, aegjta alias ha violada las ner-
A.

■as jrotooslaros saliéndose precipitadamente do un oongroao li> 

ternaai anal. Slbee no se dotMaon a «editar quo ol objeto fun- 
damental do la liga os buscar algún «odio para que no' ropltan 
on ol porvenir los horrores do la oanflagración, para quo las 

■adres, las esposas j los hijos, puedan vivir tranquilos y di
chosos, sintemor al espectro do la guerra, Ss la vieja escuela 
do loe diplomáticos protocolaras, a quloneu jambas interosé la 

suerte do los puebles; son inoapaoos oo molestar oon ol ruido 
que producen sus propies pasos poro no titubean on fomentar la 

disoerdia internacional y encienden la guerra oon la misma de
senvoltura oon quo encienden un cigarro, 2s tiempo do dar por 
terminado su predominio, a fin do que la diplomacia secreta, 
cortesana y envilecida no perturbe más al mundo".

finalmente, Antokolets opina que la 

actitud argentina ha conmovido las bases do la l»iga, habiendo 

disminuido la oonfiansa quo so tenía en esa institución .luego 

dol retiro de los roprocuntantes argentinas.
Suectra opinión,»» Es toa os en completo acuerdo oon los oon-

■•e*-
ooptes vertidos per los doctorea Pías Clsneroe y Antok: olote* Uto 

pala con los antecedentes gloriosos do la Argentina dobla» for- 

soeaaonto» asumir la actitud valiente y digna do la Tripera Asas- 
bloa do Ginebra» Puedo servir do fundamento a nuestra opinidn lo 
expresado en ios capitulen I sobre ol Paoto do la J*iga do las la- 

el orna y la crítica dol nimo; capítulo n sobro «1 Tratado de 

Versátiles (dol cual ol Jhoto constituyo les £69 primores artío» 
les) y lo expuesto anteriormente en ol presento oapítulo eon toda^v



dooumentaolón del oaso.

La aotltud argentina sirvió para poner de 
manifiesto que la Sooiedad de las Naolones era el rótulo que en- 

oubría la nueva Santa Alianza de 1919, así oomo el legitlmlsmo 
y la religión encubrieron la Santa Alianza de 1815» Lástima grande 

es que nuestro país, en 1933, haya aprobado el feoto de la Liga de 

las Naolones, ouando los años transourrldos desde que se puso en 

vigenoia habían demostrado fehacientemente su ruidoso fracaso,pro- 
duoto de las oirounstanclas analizadas ya en los capítulos I y II» 

Como lo expresamos en el capítulo I, al 
orltioar el Saoto, estamos muy de aouerdo oon el ideal de la Sooie 

dad de las Naolones pero en compiétoí/ disconformidad oon la degene- 
raoión del mismo, que no otra oosa es la Sooiedad de las Naciones 

del Tratado de Versailles, £otf~esa razón, porquó somos sinceramen
te partidarios de una Sooiedad de las Naolones constituida sobre 

sólidas bases, es que atacamos la Sooiedad de las Naolones de Ver- 
sailles, edificada sobre oaroomidos oimientos,.,Bn osa forma, no 
podía menos que derrumbarse estruendosamente, E*so es lo que ha 

acontecido, oomo lo demuestra el irrefutable lenguaje de los he- 
ohos,••



CAPITULO!!

"La Sociedad do las Raciones y la polítioa internacional
de lee Bstados Unida a

Ganara! i dad os.- Para la mojar comprensión do lo que significan 
oiortaa disposiciones del feote fronte a la polítioa exterior 
de los Estados Unid® os neoesario oomensar por ol estudio do 

esta ultima, aunque olieron forma susainta. Solo asi habremos 
apreciado plenamente 1® factores que impulsaron al Senado do Esta
dos Unidos al reohazo dol feote do la Liga de las Naciónos.El es
tudio de la polítioa exterior estadounidense lo hemos de dividir 

en tros partos: la» polítioa de Estados Unidos on Asia; 2a, on 

Europa y 3a, en Amúrioa ( de esto último punto hemos de ooupamos 

oon mayor amplitud no sólo porque reviste un interés inmediato pa
ra nosotros, sino porque oevtoóuentra relacionado oon ciertos ar

tículos del feote de la Liga d® las Naoionos, que os nuestro tema 

oontral.)
Polítioa de Estados Unidos en Asia

Las islas Filipinas»-La polítioa exterior de los Estados Unidos 

ha sido definida por él capitán Mahan, do la armada estadounidense, 
por la siguiente fórmula: "En Asia, o ©operación; en el Caribe, pre$ 

dominio; en Europa, abstención". Veremos a oontinuaoión, hasta 

donde se ha oumplido estoé. Samuel Flagg Bernia, profesor do Historia 

Diplomática en la oátedra de Farnam do la Universidad do Vale, 
opina quo desdo 1776 hasta 1896, Estad® Unidos no oometió nin
gún error diplemátioo de importancia.

Fuá en 1898, cuando o amansó a hablarse de quo Es

tados Unidos era una gran potencia y que debían ocupar on el mundo



*el puesto quo lee correspondía", se hablaba también del "destino 

manifiesto ", vale deoir, ap roveahar la "oportunidad manifiesta* 
para aumentar su expansión eoonómioa y adquirir nuevos territo
rios.

Fuó a raíz de la guerra de Botados Uní- 
dos oon España en 1898 en que los primeros,merced a su victoria, 
lograron la adquisioión de las islas Filipinas, situadas em el 
lit o6Jil de Asia, extendiendo oon ellos la esfera de acción de Es
tados Unidos hasta el Asia» En realidad, oomo lo expresa Flagg 
BeUÍté, las Filipinas eran completamente indiferentes para el pue
blo estadounidense, el que no les asignaba ninguna importancia* 

Su adquisición fuó el resultado de los oáloulos de varias perso
nalidades influyentes, entre los qué se destacaban Thóodoro Roo- 
selvet, el senador Henry Cabot Lodge y el capitán A»l» Mahan, de 

la Armada de los Estados Unidos» Estos señores son oalifioados 

por Flagg BeyrtúS de "imperialistas imitadores", puesto que imagina
ban que el destino de Estados Unidos era seguir el ejemplo de In
glaterra, lanzándose allende los mares»

Con la adquisioión de las Filipinas,se
gún el autor anteriormente citado, "so entraba por la puerta fal
sa de Asia en los peligrosos laberintos de la polítioa del Viejo 

Mundo, donde los Estados Unidos no tenían intereses vitales algu

nos"
Corresponde ahora ocuparnos, aunque sea 

brevemente, de la importancia que han tenido las Filipinas para 

Estados Unidos y la ppsioión que ocupan fronte a esto último país*
gesde ol punto de vista comercial,las 

Filipinas oran consideradas oomo "el vestíbulo del comercio nortea 

merioano oon respeoto a China". Pero los hechos han demostrado 

que la adquisioión de dichas islas no ha tenido ninguna ihfluen- 

oia oon respeoto a esto país»



En efecto, en el año 1098, ol o orne rol o 
oon China ora inferior al 2$ del total del oomeroio exterior de 

los Estados Unidos; en 1935 era 2,27$» Pero, en cambio, las Fili
pinas han constituido una reglón de importanola para el oomeroio 
yank££z en tal forma que éste ha venido a superar al que se efedtúa 
oon China»

Esto se debe, en gran parte, al libre 
cambio estableoido entre Estados Unidos y las Filipinas, y las 

restricciones aduaneras impuestas por la Unión a loe demás paí
ses»

Algunos de los productos de las islas, 
oomo ser el azúcar, tabaoo y aoeite de coco, han hecho fuerte 

competencia a sus similares norteamericanos y ésto ha reperouti- 
do fuertemente en la opinión pública. Es por ello que en la reu
nión de la Federación Norteamericana de Agricultores efeotnada 

en Diciembre de 1929, se pronunció un voto favorable a la inde-
/ pendencia de las oolonias o posesiones y, en caso de que aquella 

no pueda condederse, los productos que de ellas provengan se so- 

metan a las mismas tarifas arancelariassus similares de otras 

naciónos»
Esta cuestión reperoutió Cambien en la 

faz política, y os así oomo de los dos partidos tradicionales de 

los Estados Unidos, los demócratas apoyaron la independencia de 
las Filipinas, y los republicanos se opusieron a ella.

Finalmente, el 24 de Marzo de 1934, se 

promulgó la ley Tydings-Mo Duffie, de aouordo a la oual se va 

efeotuando ahora la independencia de las islas» Dicha ley esta
blece ouotas para la libre importanoión de azúcar, aceite de 

ooco y oáñamo» Sobre los demás artículos eximidos de derechos de 

aduana por Estados Unidos, el gobierno filipino deberá imponer 

derechos de exportación que irán en paulatino aumento, para ir



saliendo gradualmente dol libre amblo establecido hasta ahora» 

la lff es tab loco, además, dios año a do 
protectorado, durante loo anales la situación entro Bstados Uní* 

doa y laa filipinas ser4 semejante a la do aquella nación oon 

respecto a Ouba, do aouordo a la enmienda flatt y que so prolon
gó desdo 1902 a 1934.

Basados los dios años, "el frenidente 
do loa Bstados Unidos, por proclama, renunciará y hará dejación 

do todo dorooho do posesión, inrpecolón, jurisdicción, dominio o 
soberanía que entóneos existiere y que los Estados Unidos ejer
cieron respecto do las islas filipinas*.
Las esferas do influencia en China.- Antes de proseguir, as no- 
no ce car i o explicar en quó consiste la frano "esfera do influen
cia*, que so repito constantemente on la historia do los países 
Imperialistas modernos»

Es que, on la actualidad, existe una 

nuera tóenlas imperialistas on res do la conquista do 1<<í nadó
nos par medio do las armas t puedo dominándolas Igualmente con 

los mótodos del guante blanco^ conquistando a los países débiles 

por medio do la acción do las finanzas políticas»
Una esfera do influencia os, según 

Estucho, "una porción do territorio dentro de la cual una nación 

ha declarado, expresa o implícitamente^ quo no permitirá a ojra 

nación ejercer influencia polítioa, y que olla tomará la delan
tera on la explotación do los recursos naturales*,

Noaring y proeman explican quo ol domi
nio do una esfera do Influencia so logra on la siguiente forma: 
1* les capitalistas extranjeros consiguen una baso ostratógioa on 

la costa, 2* construcción do un ferrocarril para la explotación 

de loe recursos naturales do la esfera, 3* establecimiento do un 

Banco»
Algunas do las principales potencias os 



tablooioron esferas de influencia an China» oome sor Oran Brota
da» franoia» Busia» Alemania» Japón» ata» (es da haoer notar que 

por ol Tratado de Vorsailleo» Alemania quedó eliminada do ésta 
competencia)»

Como expresa Barcia Trollas» la oUes- 
tión do las oa fe ras da influencia "no os más que una manifesta
ción dol desenfado oon qua han procedido on China las fotencias» 

concluyendo tratados antro sí» ocmo si óstos no afectasen a Chi
na» a la oual» an reiteradas ocasiones» ni se la da conocimiento 
da los mismos"»

Botados Unidos» que no se había asig^ 
nada "esferas da influencia" an China y qua había preconizado 
una polítioa da desinterés territorial an dicha nación» so en
contró an una situación desventajosa con respecto a las demás 
poten ai as.

Como un producto do esta cituaoión.es 

que surge la doctrina do Hay, denominada da "la puerta abierta"»
Veamos primero on quó consista dicha 

doctrina» para examniar luego la finalidad qua ella perseguía» 

Hay reduoe la doctrina a estos principios: 1" aplicación da una 

misma tarifa aduanara a las mercancías extranjeras desembarcadas 

an China» an puertos libres a en Besferas da influencia" perte
necientes a potencias europeas e asiáticas; £• aplicación do 

los mismos derechos do entrada on puertos chines a todos los bu
ques do comercie prescindiendo de su nacionalidad; 3" aplica
ción de tarifas uniformes a las mercancías transportadas por 
ferrocarriles» explotados o controlados por potencias europeas» 

la doctrina do la "puerta abierta" es 

definida por flagg Bajáis como "la igualdad o amoroial do todas 

las nadónos en territorio chino donde algunas de ollas hubie

sen establecido una esfera de influencia política"»
Kn los convenios suscriptos per Bata 

cituaoi%25c3%25b3n.es


dos Unidos y Japón, ambos países se adhieren a este prinoipio; 
en el oonvenio Lansing-Ishii, por ejemplo, tenemos la definí- 
oión del mismos Bstados Unidos y Japón, "declaran, además, Que 
se adhieren siempre al prinoipio de la llamada puerta abierta, 
o sea de Iguales oirounstanoias a favor del comeroio y la in
dustria en ¿hiña "•A

La dootrina Hay de la "puerta abierta" 
fuá ampliada luego por su autor oon el prinoipio de la ^inte
gridad territorial de China", el que también se insertó en loe 

convenios celebrados entre Japón y Estados Unidos. Demás está 

deoir que la dootrina Hay fuá aoogida en ^hina muy favorablemen
te.

Explio^do ya en qué oonsicte ésta,pa
semos ahora a examinar la finalidad de la misma. Su objeto era 
no sólo p rotegor los intereses nort ©americanos en China, sino 

tfiiqbien oonvertir en instiles y onerosas las concesiones y "es
feras do influencia" en aquel país, y que pertenecían a otras 
potencias•

Según Barcia Tr alies, ésta era una 

táotioa hábil para poner un freno a la inmoderada polítioa do 

repartos praotioada por las grandes potencias en territorio chi
no, De esta manera, además, quedaban neutralizadas las venta
jas que sobre Estados Unidos habían adquirido otras potencias 

oon sus "esferas de influencia" en China, y quedaba restableci

do el equilibrio on Asia.
Estados Unidos frente al Japón.- Baroia Trelles, oon la versa- 
oión que le es característica, ha e sorito hermosas páginas sobro 

oposición y la inoompresnión de dos oivilizaoiones distintas: la 

asiátioa y la europea. La primera, y estoá ocurre especialmente 

en China, so basa on el apego al oulto do las tradiciones per
didas, do las muertos, y do un régimen patriarcal Que inouloara 

Confuoio; on el budismo quo predios ol ronunoiamiento, el amor a 



la >as, la talsura y la ««alalia y, par tfltlno en al taofcno que 

establece per nema la lnacoita y la abaarelfin per la oenteapla- 
el fin de la nal «raleas, y an eoneentrarneo «Arlenle nuestra pro- 
pla rita Interior»

Teda cuta tmdlolfin ta pas, de ronunoia- 
«lente , de rita interior, ha de rene brusoanente perturbada per 

otra oivilisacita ontoranonto opuesta, la europefa, que no llega 

a eoaprendor la porosa y olovaoita de esas doctrinas, guinda tan 
afilo per an afán imperialista desenlata, por ol «aterí lleno, por 

ol «aquinlaao, y quo 11 oreen on sí «lena lee gínsenes do oa pro
pia destraoalta,

fia pues o|L**hlna, on osa oirillsaolta 
que acabamos do oabosar, donde han do enfrontarse dos importúne
nos distintos; ol de Estados Unidos y ol del Japón,

Ta henos visto on qud for«a ol primees 

do estos países se inmiscuyó en las cuestiones aoláticas, oomo 
así también lo referente a las "©aforas de ínfLuonoia”, y las 

doctrinas de la "puerta abierta" o "integridad territorial do 

China", enestienes totas de importancia porque las hemos do ror 
ahora on cada uno do los convenios suscripto por ¿"stadoc Unidos 

y el Japón,
la situación do este ¿ltiao país ha oí

do debidamente descripta per £onri Chassagne y Antón Zisohka • 
Ib solamente existe allí ol problema do la superpoblación (fenó
meno eoata an cas! todas las naciones europeas), sino «na gran 

carenóla do «aterías primas y «leerla en la gran «ayoría do la 

población, alende orientada dsta per ol «i litar isas dominante 

hacia ol Imperiallaño, para encontrar una soluoién a estos pro- 
hienas (la fas eoontalca do oata cuestión la trataremos an ol 

oapítule Y),
Es do esto «edo cono Japón ha tratado 



por todos los medios do implantar una "dootrina do Monroo asiá
tica", seto ss "Asia para los aslátioos", y sus intereses tie
nen fcr sosamente Que oh o car oon los de Bstados Unidos y otras po
tenciase Con esa "dootrina de Monroe asiática", Japón pasaría a 
o j eroer en Asia una influencia semejante a la de A tados Unidos 
en Amórioa»

Vamos a oouparnos ahora, brevemente, 
de los oonvenlos suscriptos entro Bstados Unidos y Japón oomo 

oonsecuencia del choque de esos dos imperialismos»
El primero de esos acuerdos fué el 

llamado Taft-Katsurat ofeotuado en 1905, entre el presidente 

Thoodore Roosevelt y el gobierno japones» Por ese acuerdo, Es
tados Unidos daba al Japón libertad de acción en Corea y Manohu- 

ria, en oompensaoión de lo oual Japón se comprometía a abstener
se de efectuar agresión alguna oontra las Filipinas (bases para 

la actuación de Estados Unidos en Asia, pero vulnerables según 

Flagg pemis)»
Luego, « H08, vino oomo complemento 

del anterior el acuerdo R o o t - Takahi r a , oelebrado en 19G8»En 41 

se comprometían ambas naoionos a fomentar el libre y paoífioo oo- 
meroio de ambas en el Ooóano Paoífioo y a mantener el "statu 

quo" existente en dioha zona, a defender el principio de la "puer
ta abierta", respetarse recíprocamente sus posesiones territo
riales en China, mantener la "independonoia o integridad do Chl- 

na?eto»
Durante la Guerra Europea de 1914,Ja

pón supo saoar proveoho de la sítuaoión» Es así oomo en 1915 

presentó sus Veintiuna Raolamaoiones las que, de haberse aoop- 
tado por oompleto, habrían impuesto el protectorado a China*

Sin embargo, la intervenoión do Esta

dos Unidos que era 1a. únioa gran potonoia oon intereses en ol 

Lejano Oriento que aún permanecía neutral hizo que Japón modera-



&• algo sus oxigenólas , quedando China convertida en algo me
nos que un protectorado completo»

En 1917, tiene lugar el convenio Lan- 
sln<-Ishi1» En 41 se estipula que "Estados Unidos y Japón reco
nocen que la proxi mldad territorial orea relaolones especiales 
entro los países y, en oonseouenc la, el Gobierno do los Estados 

Unidos reconoce Que el Japón tiene en China intereses especiales, 
sobretodo en aquella parte a la que sus posesiones están oonti- 
guas"» Se comprometen, además, ambos países, a respetar la "in
tegridad territorial de China" y el prinoipio de la "puerta 

abierta"»

En Versa111es , durante las negociacio
nes de pas, fueron rechazadas las reclamaciones de China y Corea» 

Además, por el Tratado se adjudicó al Japón el mandato sobre las 

islas situadas al norte del Ecuador y que habían,pertenecido a 

Alemania, pese a las protestas de Estados Unidos que, de esta ma
nera veía interrumpidas sus comunicaciones oon las islas Haway y 

las Filipinas» Además, se conoedió Chantung al Japón lo cual, se
gún Chassagne, fuó una de las causas por Las cuales Estados Uni
dos no ratificó el Tratado de Versailles, al igual que China» 

Como opina Barcia TrelleSyera7¿muy fun
dados los reproches de China, porque mientras los Aliados que de
cían haber luchado para desterrar el prusianismo oonseguían su 

propósito en Europa, en Asia, en cambio, el Japón, encarnación 

del imperialismo asiático, era apuntalado por aquellos.
Es^ evidente , que luego de la guerra 

de 1914, el Japón había logrado consolidarse en Asia» El equili

brio de las glandes potencias en el Lejano Oriente que se había 

teto en favor del Japón, fuó restablecido en la Conf arene la de 

Washingt on do 19£2, la que oonstituyó un triunfo para la diplo

macia norteamericana»



Los faene rd os do Washington cono latí
ron oa :

1°.- ¿1 Tratado do lao * Ourtr o Potencias" (Inglaterra, Fran
cia, ¿¿otados Unidos y Japón), quo puno fin a la aliansa do Ingla
terra y Japón»

2" ,-Rl Tratado de lao "Cinco Potencias" (lao mismas, oon el 
agregado do Italia), referente a la limita oí ón do armamen too nar
vales por el que ¿o adoptó la siguétato proporción para loo bu
ques capitales; Inglaterra, 5: Botados Unidos, 5; y Japón, 3, 

3",-El Tratado de las "Nueve Potencias". (la¿ citadas an
teriormente más China, Portugal, Bólgica y Holanda, al que dos- 
puós se adhirieron otras naciones), Por orto convenio, so garan
tizaba a China su "independencia e integridad territorial" oem-

4

prcmotlóndose, además, a respetar el principio ¿e la "puerta 
abierta". Por esto acuerdo, oomo exproca Flagg Bornis, la carga do 

mantener la doctrina dd la "puerta abierta" on Asia» dejaba do 

sor exclusiva do tetados unidos, transfirióndeso osa responsa
bilidad sobx-e los hombros do nueve potencias,

•*
Con ol Tratado de las "Nuevo Potencias", 

ademas, quedaban anuladas laa "Veintiuna Reclamaciones", y ol re
cen o oimiento de las "intereses especiales" al Japón,

4",-Declaración del Japón referente a la emanación de la 
¿¿iberia Oriental,

$•»- Tratado entro China y Japón referente a la devolución 

de Chantung a China,
Luego do la Conferencia do Washington 

de 1922 y a raíz de las disposiciones restrictivas do la inmigra
ción japonesa sancionadas por ol Congreso do la Unión, las rolar 

oíanos entro Bttados Unidos y Japón so tornaron tirantes,

Bn estos tfltimss años, les aoonteoimiea-



tos se han ido complicando y agravando oada vez más» Es así oo

mo Japón, luego ds llegar a un entendimiento oon Italia y Alemania^ 

emprendió, en 1937, la guerra oontra China, verdadera guerra de 

conquista (pese a disimularse oon declaraciones de buena volun

tad hacia el país invadido), y que aún contin¿a£ en toda su in

tensidad»

Estados Unidos no ha permanecido indife

rente y es así que mientras por un lado ayuda a China frente al 

Japón, por el otro lo haoe oon Inglaterra frente a Alemania e 

Italia (Irán Bretaña reoibe una muy valiosa ayuda de Norte Amóri- 

oa en toda olase armamentos y créditos, exoepto en hombree, por 

el momento)•

Por último, el 27 de Septiembre de 1940, 

se firma la alianza militar entre Alemania, Italia y Japón, lo 

que vino a poner el broche final a la entente que ya existía en

tre esos países»

Por el Pacto, Japón reconooe a Alema

nia e Italia la dirección de un "nuevo órden" en Europa y estos 

países,a su vez, reconocen al Japón la dirección en el estableci

miento de un "nuevo órden" en la Gran Asia Oriental» El artículo 

3o es de particular importancia: "Alemania, Italia y el Japón 

aouerdan aunar sus esfuerzos en el sentido indicado» Se comprome

te^ además, a ayudarse con todos sus recursos políticos, económi

cos y militares, cuando una de las tres partes contratantes sea 

atacada por una potencia que no está en el presente complicada en 

la guerra europea o en el conflicto chino-japonós"» Se establece* 

además, que el Pacto tendrá una duraoión de diez años» Es eviden

te que la alianza va dirigida oontra Estados Unidos en primer 

termino, y en segundo lugar oontra Rusia»

La situaoión actual (Octubre de 1940), 

es en extremo delicada y no sería de extrañar que, luego de las 

próximas elecciones presidenciales en Estados Unidos, este país



entre en la guerra al lado do Gran Bretaña y ocntra loo firman
tes dol reciente footo» Por efe otos de tfste, la Unión oo vería 

obligada, on oso oas o, a-dividir su flota y sus fuerzas on dos 
párteos una para el Ocian o Atlántico, para enfrentar a Alemania 

o Italia, y la otra destinada al Océano feoíüoe para haoer fren
te al Japón»

El apresurado y giganteso o rearmo de 

Estados Unidos en lo Que ooncierne a su aviaoión, su escuadra y 

su ejúrcito, está orientado en tal sentido»

Polítioa de Estados Unidos en Europa

Posición de Estados Unidos frente a Europa luego de la guerra 

do 1914»- Do la polítioa internad onal desarrollada por Esta
dos Unidos frente a Europa, nos ocuparemos ahora muy brevemen
te, pues la hemos de tratar con mayor amplitud al oonsiderar la 

polítioa de Estados Unidos en Amúrioa y la doctrina Monroe»
Una vez finalizada la guerra del 1914, 

la Unión se encontró frente a sus aliados europeos en una situar 

oión preponderante» Es cierto que ella no logró, meroed al ídrata- 
doyoonoesiones territoriales, pero,en cambio, se convirtió en 

acreedora de sus aliados europeos por una suma cercana a los 10 

mil millones ded dólares»
Sus principales deudoras eran Gran Bre

taña y Franoia, la primera por 4»600 millones de dólares y la se— 

guna por unos 4»0GG millones» Es de haoer notar que, tanto Ingla
terra oomo Francia emplearon parte de esas sumas prestadas por 

Estados Unidos en conceder, a su vez, emprés titos a sus aliados 

más dóbiles»
Como expresan Bearing y Freeman, es 

muy común que las naciones vencedoras impongan onerosas condicio
nes al vencido pero, en cambio, no existen precedentes en los



tiempos modernos de que haya costado semejantes simas de dinero 
el reaurrir a una potencia iliAda que defendía la misma oausa •

Si las naoiones europeas cumpliesen oon 
sus compromisos, hubieran quedado oomo deudoras de Estados Unidos 
hasta fines del presente siglo pero, la situaoión eoonómioa on 

que quedaron los países europeos, oomplioada ahora por la actual 
contienda, ha impedido el cumplimiento de sus obligaciones* 

Estados Unidos frente al actual conflicto»- Hasta hace poco tiem
po, podía argumentarse que el oonflioto europeo por un lado y ol 
de Japón y ^hina por otro eran oosas distintas» Luego del Ihoto 

ent: e Alemania, Italia y el Japón, oonoertado en Septiembre do 

1940 (del que ya nos hemos ocupado), esos conflictos sólo son 

distintas fases de una misma oosa»
Frente a estos hechos, la Unión se en

cuentra en una situaoión crítica, pues mientras por un lado ve 
peligrar sus intereses en Asia, en Europa corre el riesgo de en
contrarse con un oontiMnte hostil, en caco de lograr la vioto
ria las potenoias del Eje»

Nos remitimos ahora al próximo subtí
tulo de fundamental importancia, porque no sólo nos ocuparemos 
en ól de la doctrina Monroe y de la posición de Amerioa frente 

a Europa sino de algunas disposiciones del Tacto de la Liga de 

las Naciones frente a la.polítioa internad onal de Estados Uni
dos, que es el tema central de este capítulo* Tero esas disposi
ciones del ¿hcto, sólo pueden ser comprendidas en toda su ampli

tud con el estudio de la polítioa internad onal de la Unión, que 

es lo que estamos efectuando,aunque ello sea en forma comerá*

Polítioa de Estados Unidos en Anórica

Directivas fijadas por Georgo Washington a la polítioa interna

cional do Estados Unidos»- Washington, en su oólebre "Aloouoión 

de Despedida9* trae hermosos oonceptos que se han transformado en



«
niMai te la política exterior norteamericana» Trataremos te ex
traer loo principales!

1*.-" Observad la buena ti j la justioia para oen todas las 
nacimos. Cultivad la pao j la armonía om todo ol mundo"»

2*.-" La naoión quo le profesa a otra un odio o un aféete 
habitual, os on cierto modo esclava".

#•»-• Contra loe insidiosos ardidos do la influencia extran
jera,debo vigilar constantemente la desconfíense lmparolal do un 
pueblo libro"»

4"»-" La histeria y la experiencia demuestran que la influen
cia extranjera os uno do los más perniciosos enemigos dol gobier
no republicano"»

6*.-" La prinoipal regla do conducta quo debemos observar 

om respecto a las naciones extranjeras os la do ofrecerlos nues

tras relaolonos comerciales, teniendo om ollas tan oseases vín
culos políticos como sea posible"*

4*.-" Europa paseo oiortos intereses primordiales qus para 

nosotros tienen remeta o ninguna importancia. Do ahí que ce vea 

comprmnetida on frecuentes controversias , cuyas oausas son esen
cialmente extrañas a nuestros intereses. Por consiguiente, sería 

imprudencia nuestra ligarnos oon lasos artificiales a las ordi
narias vicisitudes do su política o a las ordinarias aliansas o 
colisiones" do sus amistades * discordias, Nuestra situación ais

lada y distante nos Invita, y faculta para adoptar un rumbo dis
tinto".

So ahí, puse, extractado los principa
les conceptos que vertiera Eashbngton on su"hloonsi4n Ao Despe
dida"» Es do hacer notar que ol último do ellos , quo so refiero

ton,
a los reladenes do la UníínvEuropa, vicho a constituir un ante

cedente do la dootrina Uenroo (el mensaje de Washington data dol 

17 do Septiembre do 1794).



Sin embargo, en la aotualidad, faotoros 

que no existían en la época de Washington han venido, en la pr^ao- 

tica, a modificar algunas de sus normas.

En efe oto, tenemos. , en primer lugar 

que la aviaoión , los ferrocarriles y la navegad ón a vapor, y 

los adelantos experimentados por estos medios de transporte, han 

acortado extraordinariamente la» distancias haciendo que, prácti

camente, el mundo parezca más pequeño.

Además, hay que tener en cuenta otro 

factor: el económico. El adelanto de las industrias, los grandes 

truts, los imperialismos, hacen que estos, unido al enorme adelan

to de los medios de looonocion, produzca una mayor interdependen

cia entre las naciones, y que el conflicto que estalle entro dos 

o más de ellas, amenace rápidamente con convertirse en una con

flagración mundial (a diferencia de las guerras de la antigüedad). 

La doctrina Monroe.- Esta doctrina tiene sus antecedentes en las 

declaraciones de Washington y Jefforson , y es la resultante de 

un verdadero trabajo colectivo: Inglaterra, Estados Unidos, Santa 

Alianza y América»

En efecto, opañ ya hemos visto al refOri-r* 

nos en el subtitulo anterior a la "Alocuión do Despedida" do Was

hington (17 de Septiembre de 1796 ), que la última de las normas 

extractadas o sea la 6a», se refiere a la "no intervención de Am/O- 

rica en Europa", que es una de las partes de la doctrina Monroo»

La otra, parte do ésta, o sea la "no in

tervención do Europa en América", fuó enunciada por Jefforson en 

1808, siendo presidente do la Ropúblioa.

En atlqAlla época , Estados Unidos vivía 

con la preocupación do que los territorios más próximos a ellos 

no pasasen a poder do otro país que no fuese España (dado quo és

ta nación estaba ya muy debilitada), no conviniéndole quo grandes 

potencias como Inglaterra o Francia so situasen on sus cercanías.



Bajo asta preocupación, Jeffercon deola- 
ró que: "Estados Unidos no podría ver oon buenas ojos la ingeren
cia de oualquier país europeo en los asuntos ame ri oanos"»

En la época transcurrida de 1811 a 1822» 

España presionaba a ¿tetados Unidos para que setos no apoyasen a 

los sudamericanos , queala sazón estaban luchando oon la madre pa
tria en prooura de su independencia» Pero ¿tetados Unidos simpati
zaba oon los revolucionarios, y desdo 1810 comenzó a manifestar 

esa s impat ía»
En 1817, Monroe áume la presidencia de la 

república reemplazando'a Madison,y John Quincy Adame fui el Secre
tario de Estado en reemplazo de Rush, el que fue designado Minis
tro Diplomático en Inglaterra#

Mientras tanto, la Santa Aliansa que brega
ba por el legitimismo (restauración en su trono de los monarcas 
que habían sido derribados por movimientos populares), tenía pro
yectada la ayuda a España para recuperar las colonias americanas# 

Se había pensado en reunir un congres© para concretar el apoyo á 
España, la que se vería apuntalada por los ejércitos de las po

tencias do la Santa Alianza, pero este congreso no llegó a concre-
X ■» 

tarso»

En 1820 en España se preparaba un gran 

ejercito para enviar a Amórioa, pero su venida quedó sin.efecto 

par la sublevación del mismo» Mientras tanto, desde 1818 a 1823, 

Rush bregaba ante Castlereagh Jrimero y Canning despuós, para lo

grar de Inglaterra el reconocimiento de la independencia america

na# Castlereagh y Canning manifestaron su simpatía por "la inde
pendencia económica, comercial» por ol libre oomeroio"» pero no 

por "la independicncla polítioa" pues esto hubiese equivalido a 

enfrentarse oon la Santa Alianza • Sin embargo, oomo la acción 

de esta se oponía a sus intereses, Inglaterra» lejos de apoyar



los designios de la Santa Alianza, se opuso a loa mismos*
Es de hacerse notar que les monaroas 

europeas sentían un gran despreoio por los países amerioanos * Por 

otra parte, las gestiones de Belgrano y Rivadatria para implantar 
el sistema monarquíao, dió asidero a las pretensiones de la Santa 

Alianza*
En Agosto de 1623, Canning propone a 

Rush efeotuar una declaraoión conjunta frente a la Santa Alianzas 

1° declarar que no hay esperanzas de que España recupere sus colo
nias, 2° existe un interés general en la libertad de oomeroio de 

los países americanos, 3 o no se vería con agrado ni se admitiría 

que ninguna porción del territ ori o americano pasman poder de otro 

estado* y 4e el reconocimiento de la independencia sería una cues
tión de tlempo*

Ante este proyecto , Rush replicó que pa 

ra Sitados Unidos era una cuestión previa la declaración de la in
dependa y envió el proyecto a la Unión*

Monroe, Madlson y Jefferson estaban de 

acuerdo con el proyecto d® declaraoión conjunta, porque no estaba 

en la mente de los mismos la idea de la futura expansión de Ata
dos Un¿aos<

Sin embargo, fu ó Adams quien advirtió 

que esa declaración era una valla a la expansión futura de la 

Unión* Adams expresó; "Firmando la declaración propuesta por 

Canning no ganaremos nada; en osmbio, trabamos nuestra posibilidad 

de ulterior desarrollo territorial"* Esta era la representación 

de la tendencia, egoísta de Atados Unidos y, desgraciadamente, no 

dejó de tener razón, siendo ósta la opinión que prevaleoló porque, 

ocki es sabido, en la dootrina Monroe no está la valla a la futu

ra expansión de Estados Unidos*
Mientras se presentaba el proyeoto



Ganning, se desarrollaban una serio de relaciones diplomáticas 

entre ^otados Unidos y ^nisia r>ara arreglar, mediante una negocia

ción amistosa, los derechos e intereses respectivos de ambos paí

ses en la oosta del noroeste de este continente*

Es oon motivo de todas estas circunstan

cias quo, ol 2 de Dioiembre de 1823, Uonroe dirigió un mensaje al 

Congreso de la Unión on el que, entre otras oosas?dioo: "Es con 

motivo de la cuestión oon Rusia que nos ha parecido propia la ooa- 

sión para afirmar como principio en el cual están comprometidos 

los derechos e intereses de los Estados Unidos. que los o entinen- 

tes americanos , en virtud de la oondioión libre e independiente 

que han asumido y conservado, no deben considerarse on lo suoesi- 

vo como oai&po de futura colonización por ninguna potenoja europea" 

• ♦.Lias adelante agrega, el mensaje: "De consiguiente, la franqueza 

y las relaciones dé amistad existentes entre les Estados Unidos y 

esas potencias, nos obligan a declarar que consideramos peligrosa 

para nuestra paz y seguridad toda tentativa por parto de ollas 

para extender su sistema a una poroión cualquiera de esto hemisfe- 

rio"**,Y más adelante o entinta.. Monroo: "Nuestra política con res
pecto a Europa es , oon todo, la misma que adoptamos desde los co

mienzos de las guerras que desdo hace tanto tiempo agitan esta 

parta dol globo, y consiste on no inmiscuirnos en los asuntos in

ternes de ninguna potencia europea, en considerar al gobierne de 

hecho como el gobierno legítimo, en cultivar con él relaciones 

amistosas y on conservar esas relaciones mediante una pélítioa 

franca, firme y vi.ril, satisfaciendo on toda ocasión los ¿ustos 

reclamos de cada potencia, pero sin aceptar ofensas do ninguna"*,*

La doctrina Honroe puede dividirse, de 

acuerdo a lo que hemos visto, en tres partes: Ia no colonización 

de Europa on Amérioa; 2® no intervención de Europa en América y 

3° no intervención do Estados Unidos en Europa*
4

Existe en la dootrina un silenoio suges 



íW

tivo; se establece que el continente americano no debe ser obje

to de futura colonización por ninguna potencia europea, en lugar 

de expresar que no debe ser objeto de colonización por ninguna po- 

tencia (sea esta europea, americana o asiática). Ese silencie 

no es una omisión involuntaria , puesto que ya hemos visto que no 

se aceptó la declaración conjunta propuesta por Canning, adoptán

dose en cambio, la tésis de Adams, la que dejaba las manos libres 

a la Unión.

Es do destacar que ^onroe afirmó que la 

doctrina que lleva cu nombre es un principio en el' cual están com

prometidos los derechos e intereses de los Estados Unidos (la ex

plicación de esto la várenos mas adelante).

Cuando se envió el mensaje de Monroe al 

Congreso , Henry Clay propuse su aprcbación, cosa que no ocu

rrió; no es par lo tanta ley , sino una actitud de Atados Unidos. 

Diversas interpretaciones de la doctrina Monroe

Interpretación de Thóodore Roesevelt.- En su mensaje al Congreso 

del 6 de diciembre de 1904, Thóodore Roosevelt expresaba que Es

tados unidos no sentía la menor ambición de territorios en el he- 

mis ferio occidental, y que tan solo^ver en órden y prósperas a las 

naciones vecinas» La mala conducta crónica o la impotencia de al

gunas do las naciones del hemisferio ocoidental, meden obligar 

a Estados Unidos acercar, en virtud de la doctrina Monroe, fun

ciones de "pollería internacional", en los oasos de notoria ma

la oonducta o impotencia, aunque ésto sea en contra de la voluntad 

de la Unión» Roosevelt hacía resaltar , además, que el derecho de 

cada nación a su Independencia, está íntimamente vinoulade a la 

obligación de hacer buen uso de ella»

Sin embargo, oomo estos conceptos sirvie

ron de pretexto para que comenzara una serie de intervenciones 

yan±i& en los países que baña eh Mar fiaribe, Roosevelt, en eu



monea jo al Qongreeo dol 8 do Dial «obre Aa 1904, osproed qua laa 

ropdblieao ouadmeri canas habían interpreta4a mal la astitud 4a 
Satadea Unidas para aun ellas, Bs asi cene ee ha afirmado que 

el sostenimiento de la doctrina Monroe impliaa el derecha para 

la Unlfa de ejercer un protectorado sobre las nádenos on quo 

oo aplica dicha doctrina. Sin embargo, agregaba Roesolvet, nada 

■As filia o, Oensideramos que todas las naoionos tienen dorooho a 

gocar do iguales prerrogativas.
Per último, Boosolvst tonina oon la 

cita de loo palabras do nuestro compatriota Dr, Drago, quo sen, 
a su entender, las que mejor caracterizan la Te r da dora actitud 
do les Botados Unidos en el eostonialonto de la doctrina Monroot 
"Sin atribuirnos superioridad ni buscar preponderancia, la polí
tica tradicional do los Botados Unidos o endon 6 la opresión do 

las naciones do esta parten dol erando J el predominio de las 

grandes potencias do Europa sobro sus destinos*.
Intorn rotad fa do Benrr Cabot Lodgo.- Bn ol sfto 1896, Lodgo oc- 
proodt "La doctrina do Monroe os una actitud do Botados Unidos j 

será mantenida por datos mientras tengan tuercas para olio", 

(for la opinión do Lodgo cuando nos referimos al art, 81 dol Bao» 

te).

Interpretad fa do Blihu Root.» Sote Secretario do Bstadod opi
naba que "la doctrina no fon» parto dol derecho internacional, 

poro descansa on ol derecho do defensa propia, reconocido por ol 

dcreouo internad anal* •
Boot pensaba quo si bien es cierto que 

sn la dodaraoidn do Benroo influyd la simpatía hada loe países 

do Amdrica del Sur, osa no fhd la Tardadora causa, 31 real motivo 

do aquella fui, on realidad, la propia seguridad do los Bstudas 

Uhldos. Bs perquq los nuevos gobiernos no pueden sor derrocados 

per las potonoias aliadas "sin poner on peligro nuestra pas y fe
licidad" por lo quo "loe Bstalos Unidos no pueden contemplar oon



indiferenoia semejante intervenoión en ninguna forma"*
Es evidente que en la zona del Mar Ca

ribe o en la oeroana al Canal de Panamá la aplioaoión de la 
dootrina de Monroe es de suma neoesldad pero, a medida que 
avanzando hacia el Sur uno se aleja de esa zona, la neoesldad 

de mantener la dootrina se va haoiendo menos intensa*
Pon, oon todo, no puede establecer

se un límite preoiso para estableoerse has Ja que lugar debe 

aplioarse la dootrina* 

Int erpretación del Dr, Cesar Díaz Cisneros*- Según ol Dr* Díaz 

Cisneros la dootrina Monroe "es la expresión teórioa de la ex
pansión eoonómioa norteamericana"*

La mejor definición de la dootrina 

la da ella miaña al expresar que es "un principio en que están 

oompifeetidos los derechos e intereses de Estados ^nidos"*
Beta defihioión nos da la razón de 

ser de la dootrina* Para responder fielmente al pensamiento de 
Monroe no deben subordinarse los intereses de Estados Unidos a 

ningún prinoipio sino, a la inversa, subordinar óste a aquellos*
En una palabra, Monroe elevó a la 

oategoría de "principio", la necesidad polítioa de su país*
Como la dootrina es una expresión del 

imperialismo, de los intereses norteamericanos, mientras estos 

no se encuentren directamente afeotados, pued¿ aquella ser vio

lada sin quo la Unión intervenga* Los ejemplos de óste son nu
merosos, Entre otros, tenemos la toma de las islas Malvinas 

por loa ingleses en 1833, el tratado de Clayt on-Buluer celebra

do entre Estados Unidos e Inglaterra en 1850, intervención de 

Inglaterra, Francia y España en Mejioo durante la guerra de se- 

owsión, guerra de ^spaña oon Chile y Perú, eto,eto* Come en nin
guno de eses oas os fueron afe ot ad os los intereses de la expan-



•lia ds la ühlón, ústa a* so hizo presento para apiloar la 
doctrina.

Oeme dio* Días 01 anarae, "al a* la ll
alla (a la dootrina) rígidamente. a laa doolaxnoienos 4* 1823, 
antenota ha sido hollada mil veoee, j solo oa virtud 4* la igno-

8

ranoia do loo puebles puedo agitársela oano una bandera".
Interpretación do Samuel Flagg Bermií. - Este autor oo un entu-

o

alsata defensor do la dootrina Menroo.
Expreua que hasta 1903 la dootrina

sólo había oído nal airada por laa naoianas europeasxpore quo,*
a partrl do osa fecha, temblón oomenao la desconfianza entro
loe pálsoa dol Nueve Mundo»

X

Ea que, on 1903, comen* ó una dorio
'y

do lnterwnoisno* de la Unión en el Caribe. Bn os* añoen fe- 

nanú, on 1906 en la República Dominicana, en 1912 en Vloaragua,
■ \

on 1916 on Baití. Flagg Bow¿$ trata de justificarla*, tuna por
una. Xa intorwndón on Panamá do 1903, fue obra dol prasldon-

\ y

to 2ioodoro Boooevolt, on su afán 44 llegar ouanto antee- a la \,
ocnstruooión dol canal do Panamá. Según ol míame Roos*Velt,01
"so apoderó do la sena dol oanal”» i

n flagg Bowwi o en den a ol procedí talento,
di alendo quo bien pudieron empaliarse otros medloej slnoinbarg*,

. \h

añade quo la libertad dol Suevo Mundo oatá íntimamente Vlnoula- 
\ Y 

4a al Canal do Panamá.
’ x y

En la República Domlnloana, so Inter-

Vino on 1906 debido al estad* oaótio* do suo finanzas ‘’ir a la ano- 
’ ‘ Xnasa A* intervención 4* las potencias europeas, la qus denstltuíi

una amonase para el oanal» >
> í ;> \

la intarven alón en Nicaragua, quo asmen' 

só on 1912, o* ofootuó sen *1 objeto de impedir quo fracasará la 

•strustura política do la federación oontroatoorioana W* había
7

sida formada sn 1906 en Oosta Bisa sen ol «poye de Sitados ttii-



m.

dos j MÓjieo, j que peligraba a causa 4e¿ dictador Balaya.

Haití, an 191b, fuó intervenida par 
laa revueltas que sufría en aquel entonces, par la oemplota de
saparición tal órden en esa nación y per la Batanea de fuerte 

Arinoipo, donde corría peligre la vida de les oxtranjeroo.
Sin embargo, Flagg Benúd oanailera 

que tedas esas int erre no i enes deben considerarse eme,porteño» 
cientos a una ópooa pasada»

Además, oon ol protooole ospoolal 
firmado on Buenos Aires on 1986, j quo obturo la satfioaoión 
do la Unión, desaparooo ol peligro de intervención puesto quo 

so establece quo es inadmisible la intervención do un país ame
ricano en otro, sea aquella diroota o indirecta, sea on sus asun
tos intornos o externos»

Si no hubiese sido por la doctrina 

Monroe, expresa Flagg Bewvs, ol Hueve Mundo hubiese sido ohJo
to do frecuentes intervenciones per parte do las potencias eu

ropeas, especialmente on estos últimos oincuonta «fies. Bs por 

ello quo el Huevo Mundo dobe estarle agradecido a la doctrina,i
especialmente on los momentos quo atravesamos» 

Interpretación do Woodrow Wilson.- Hoto estadista pensaba quo 

la doctrina Monroe no daba derecho a los Estados Unidos a inter
venir on los demás países del Huevo Mundo per el solo hecho do 

prohibirlos la intervención a las potencias europeas»
Wilson no oroyó nunoa que la doctrina 

brindase a su país ol derecho exclusivo de procedencia on la 

conquista,
B1 presidente proptso, on 1916, la pa- 

nanericaalsaaión Ao la dootrina Monroe (cuestiones do límites 

entre algunas naoionoa americanas y, posteriormente, la entrada 

do la Unión on la guerra, hicieron quo ol proyecto no so lleva

se a la práotiaa).



El Bisto proyeotado, en su art* 1*, 
expresaba: "Las altas partea contratantes de este paoto y oen
ve ni e solemne se unen per él en una garantía oomun y la indepen
da polítioa bajo la forma ropublioana do gobierno"»

Wilson siguió oon su idea de la pana
mo rio anisad ¿n de la dootrina Monroe y es así oome el art 10 dol 
laoto do la Sooiedad de las Naoionos expresaba lo quo íl oroía ser 

nada menos quo la universalizaoión de la doctrina»
Pronto veremos al referirnos al art,10 

sí ol presidente y Flagg Beajts, que opina en la misma forma» es
taban en le cierto»
Intwrp rotación do Alejandro Alvarez»- El mencionad© intemacio
nalista entábleos el distingo entre la doctrina Monroe y la polí
tioa de hegemonía»

Segpn/ ol autor citado, ambas forman 

parte del derecho internacional, pero ne oon el mismo título»
La dootrina Monroe forma parto del de

recho internacional americano y os la manifestación de las vo

luntades de todo un continente» Representa los interesen do ís- 

to y todos los países americanos se hallan de aouerdo para man-
r\

tenerla» Y, aufo^ue hasta el presente ha sido mantenida sólo por 

Estados Unidos, si estos rehusasen aplicarla, oxistirftají países 

latinoamericanos lo bastante fuertes para mantener la dootrina»
Esto no ocurre oon la hegemonía, hiendo 

la diferenoia especialmente jurídica o moral» La hegemonía so 

trata do un sistema polítioe seguido por una sola naoión, Esta
dos Unidos, oon el consiguiente recelo de los países latino-ame
ricanos que temen quo esa polítioa ce aplique para perjudicar
los »

Careo© del valor de un principio y su 

violación no sería motivo de protestas» Al mismo tiempo que Al

vares haoe el distingo entro la dootrina Monroe y la hegemonía»



de.taaa, además» la- diferencias existentes entre ósta y el 
imperialismo»

La hegemonía es una política netamen
te americana y se relaciona exclusivamente con la intervención 

de la Unión on oiertos asuntos do los países americanos» juzga
dos tedio integrantes del Nuevo Mundo,

Las naciones permanecen independien-' 
tes; no se busca ni su sumisión a un protectorado» ni su oen- 
Quista; es especialmente la influenoia lo que se busca de hacer 
prevalecer»

La política imperialista o mundial» on 
cambio» es propia do países quo tienen un gran desarrollo» Ella 

busca la apertura de nuevos mercados para el comercio» y trae 

como consecuencia restricciones a la soberanía» terminando mu- 
ohas veoes oh la conquista o en ol protectorado*

Alvarez sostiene» además» refiriendo- 
so a la doctrina Monroe, que ósta no se aplica con la misma in
tensidad en todo ol continente americano»

Ella se aplica» especialmente» on la 

región del mar Caribe debido a que so trata do países dátiles y 

turbulentos| lo que podría dar margen a la intervención de po
tencias europeas»Además» la Unión tiene on esa zona intereses 

más directos»
En cambio» con respecto a otras nacio

nes como Argentina» Chile, etc» la doctrina Monroe no tiene oasi 

aplicadón hoy día» Esto es debido a que allí la Unión tiene in
tereses menores, están sopararados de ella por una gran distan- 
oia y, además, siendo naolones bien organizadas, no darían mar

gen a la intervención europea»
Como puedo observarse, on este aspec

to Alvarez viene a concordar, on cierto modo, oon la interpreta- 



olón quo <o la doctrina hloiora 111 bu Root y a la cual ya nos 
roí orla oo.
Nuestra Interpretación.» Estames do acuerde oon las interpre
tad enes do Rott y do Días Cisne ros. Oon la do Soot porque ex» 
prosa quo la doctrina so basa on ol derecho do defensa propia, 
en la seguridad sisma ds Estados Unidos, Es per oosa oausa quo. 
a medida quo nos aisjamos do la sena dol Mar caribo, la apiloa» 
olón do la doctrina so va haciendo nonos noces aria.

Concordases oon la Interpretación do 

Días Clsnoros on quo la doctrina "os la expresión toórloa do la 
expansión económica norteamericana"; (ya hemos visto oómo por ol 
silencio intencional do Adams so dejó la puerta abierta al lapo- 
riallGso ya xütoo); por oso y morcad a la función do "policía In
ternacional" quo Thóodore Roosevelt 4o atribuyó a la Unión, ésta 

so encontraba justificada al intervenir on los países bañados por 

ol Mar Caribe y establecer on ellos una serio do protectorados do 
los quo, on parto, ya nos ocupamos al hablar do la interpretación 

do Flagg Botftly , y do los quo hemos do ocuparnos nuevamente más 
adelanto»

Como os "un principio on ol quo están 

comprometidos los derechos o intereses do Estados Unidos"mientras 

estos no so vean afectados la Unión no ha do intervenir, lo quo 

oxpllaa la serlo do violaciones do quo la doctrina fuá objeto, 
sin Que Estados Unidos Interviniese.

Al ocuparas, al final do esto capitu
lóle la posición do Estados Unidos fronte a América Latina y, 
on especial, fronte a la Argentina, nos hornos do ocupar do otros 

aspectos do esto sismo asuntó» 

La Liga do las Badenes y la doctrina d> Monroo»- Luego do lo 

tratado sobro la política exterior nortoamorloana y, on especial 
sobro la dootrina Monroe. estamos om condiciones do comprender 



4íf

pltemonto «1 significado te algunas dispeslolones dol ^oto 
do la liga te las Vacíenos fronte a la monolenada doctrina, K1 
froánbnlo tel feote oomonsaría , ya, par tornar inútil, la doo
trina Menroo,

'dn efe oto, atedl exprosai "Las Altas 
fortes Contratantes a fin te promover la eoeporaolfa internaoio- 
nal y aloansar la pas y seguridad intornaoléñalos, per la aoep- 
taolfa te olortae obligaciones do no roourrlr a la guerra, por 
la prosorlpoión te rolaolonos francas, Justas y honorableo en
tro las naolones, por ol fimo establecimiento te las n oreas 

dol dorootyo lntornaolonal orno la ro>cla do oenduota ofootlva 

entro loe gobiernos, y por si mantenimiento do la jurtlola y on 

respeto esorupuloso de todas las obllgaolenos eonvlonon en ol 
presento feote do la liga do las laolonoe”,

K1 art,11 ostableos i "So dsolara ex
pro sámente quo toda guerra o monasa do guerra, afeóte o no di
rectamente a algunos do les siembros de la liga, será oansídora

da oomo un a; unto que oonolorno a toda la liga, debiendo la mis
ma adoptar las medidas quo so consideren adecuadas y sfloaeos pa
ra salvaguardar la pas do las naolones", So declara así mismo 

quo todo miembro do la higa tiene derecho, a título enlutóse, 
do llamar la atonolín do la Asanbloa o dol Censo jo sobro cual
quier olrounstañóla, referente a las rolaoloneo lntornaeionalss 

lnternaolenalss, que amonasara perturbar la pas lntornaolonal o 

la buena intsilgen ola entro las naoionos, do la quo dependo la 

pas”,
Sobro esto articule, Lauronco Louoll 

ha opinadot *K1 art,11 proolma la gran dootrina do la comuni
dad do interés on ol mantenimiento universal do la pao", flo
ten on ol feote, sin embargo, artículos quo so refieren más di-

'•W

reotamonto a la dootrina Monroe, Ules een loo arts, 10 y £1,



y han constituido una do las oausas principales por las cuales 

el Senado de Estados Unidos ne ratifico el ^acto»

El art» 10 del fegto»- El art. 10 de la ^-iga de las daciones 

significaba para Wilson el "heart of the Covonant". Expresa le 

siguiente: "Los miembros de la iiga se comprometen a respetar y 

a prosoywar contra toda agredón exterior la integridad territo

rial y la independencia política existente de todos los miembros 

de la i-iga» En caso de alguna agresión o do uha amenaza o de un 

peligro de agresión, el Consejo indicará les medios por los oua- 

les se dará cumplimiento a esta obligación".

Es t e artículo tiene su origen en la 

14a condición de las enunciadas por Wilson en su Mensaje al Con

greso, del 8 de Enero de 1918» Expresaba: "14.-Uobe formarse una 

asoQÍaoión general de las naciones con arreglos a pactos especí

ficos oon el propósito de aportar garantías mutuas de indopdn— 

donoia polítioa y de integridad territorial, tanto a los grandes 

como a los pequeños estados”

Según Roberto Lansing, Seorotario de 

Estado en aquel entonces, existen dos formas de garahtía terri

torial y polítioa: una es la garahtía afirmativa o de acoión, 

por la que se garahtiza solidariamente la integridad territorial 

y la independencia polítioa, estando apoyada esa garantía por la 

amenaza de usar la fuerza o por la fuerza misma en caso de nece

sidad» Por la segunda forma de garantía, se contrae el compromi

so individual de no viciar 1?’ integridad territorial y la inde

pendencia polítioa* Esta os la garantía negativa o de inacción»

Lansing era un resuelto partid «ario de 

esta última y la enunciaba así: "Toda potencia signataria de la 

presento o adherente a la misma estipula y garantiza separada

mente que no violará la integridad territorial ni menoscabará 

la independencia polítioa de ninguna ojtra potencia signataria 

de esta oonvenoión o adherehte a ella..." Además "constituirla



un aoted do enemistad para oon teda» las «Ira* pe teñóla» sig
nataria» • adherentes, romperá inmediatamente todas la» reía» 
cienes diplomáticas" eto, tomándose la» medidas neoesaria» pa
ra defender al pa ís agredid».

Wilsen, que en un principio ne se ma- 
nifoftó partidario do la garantía afriou^gOa-, cambió luego de no
do do pensar, propiciando la misma.

Lansing oriticó la garantía afirmativa 

dioiende que olla implicaba: 1* Al pactarse esa asolón coercitiva 

on términos generales, daba lugpr a la> Intervención do Europa en 
Amórioa, desaparealende, per censlgulente des netas ospeoífica» 

de la pelítiaa internad «nal americana: la doctrina do Monreo j ol 
panamericanismo.

£•*- Estados Unidos, a su ves, mediante allanía» embarnecías, 
se oompremefría a intervenir en Europa, violando la tradicional 
polítioa exterior norteamericana.

Lansing expresaba que con la garantía 

negativa, en cambie, no se afectaban ni la doctrina Monreo ni si 

panamericanismo.
B1 Dr. Días Clsnoros opina que no so

lamente la garantía afirmativa viola esto» principie» sin» que, 
aún la garantía negativa, o» pasible tambión do esta orítioa. En 

efecto, la garantía negativa daría ingerencia, aunnuo sólo fuese 

noralmente, a la Liga de la» Racione» on lo» asuntos internacio
nales americanas, vulnerándose, en esta forma, la doctrina Monreo, 

Wilson no solamente no aoopta las críticas que se le formularen, 
sino que invierte los tónoine» dol problema.

lara ól, ol art, 10 del Ráete no sólo 

no centradle» la dootrina Monreo, sin» quo legra un ideal larga-
o

sonto acariciado per Wilsen: aeeptar dicho prinoipie come doctri

na universal* áQuí vemos, sin lugar a dtdas, al Wilson universa
lista, qus anhelaba la oeoporaoión slnoera entro todas las nació*



nos 4*1 mundo (tiíotm más tarde ofa* lee soenteoimiento* medi* 
tioan este).

3*gún W Íleon, «1 art«10 dol *aoto «an»* 
tltufa o»» una asoensidn da lea cupeaífloe (doctrina Monroe) a 
le genérico (garantía tnievrsal y reoíprooa da la integridad e 
indepondenoia)

Wilaan pensaba Que hay alga permanente 
en la deatrina Eonroo: salvaguardar la integridad de les países 

amerioanes} y alga preoesal y p«' 1* tante aedlfiaable: les medie* 

empleadas para legrar* esa finalidad.
Liegamas ahera a le Que, según Barata 

Irelies, es la parte meduálr de la tisis de Wilson: *1 eaa&bs a 

seguir para legrara esa finalidad permanente de la dootrina
f

Kenre*.
Según el ¿residente norteaaericane ha* 

bía des orminos a seguir: 1* Vivir les gatadas Unidos aislados 
de Europa y expuestos a Que dota, aprevechande cirounstandias 

favorables, intervenga en el Hueve Hunde} £• Pastar un acuerdo 

oen Europa quo impida a data, por les termines del -Paote, exten
der al ITueve Continente su peder politice * su soberanía terri
torial.

Habría, indudablemente, más garantías 1W 
onr.es ta última forma.

El error de les opeoiteres de wilsen 

•st.vlba, según Barcia Trelles, en haber aenfundid* lo que hay 

de aooldn táctica en la doctrina Uunree, oen *1 fin último Que 

la alema pe rs* guía, la opee i clin a oenoertar alian» as ne es un 

fin, es tan sólo un medio de resguardar la integridad del sen- 

tinento enerloan*.
ibera bien, si eso prsaodimiente tác

tico, oonsidor&d* oportuno al enunciare» la dootrina puede sor 

rweaqplasade per otro más ventájese, t per qué no ha oorlo t.



La mejor manara do penar fin a teda 
allanta enbaraiaaa ara, precisamente, an paatar an acuerda ge* 
na ral, da todos para todos, qua aa la raallsada per al art, 10 
del Pacte.

21 ¿residente apiñaba, además, que
no

ne soletara necesaria la mención de la deotrlna Mearse an al 
¿aoto, dada qua al art, 10 del misma la universal!lasaba, cine 
que, además, ara peligre se, Bn afeote, lao etras Petenoias ne 

ae contentarían oen una simple menoián da la deotrlna, alna que 

exigirían, además, la oaraotarlsaoián j la daflhicidn da la 

aloma, I Wilson sabía que na abMunaAto la deotrlna ne había
y

sido definida mino a. cine qua al Senada da Washington era apues
ta a elle (más adelanta coremos oáme al ¿residente na se ha-*
b£a equlveoado),

21 Dr, Días alunaros apiña que la 

tásls da qua al art, 10 del feote unlversaliza la deotrlna de 

Menrea as falsa. Veamos sus argumentos.
Bs darte qua tanta la Liga cerne la

r
doctrina Menrea proclaman, Independencias territoriales y polí
ticas. fera asta as su únioa coincidencia, agrega al Dr, Días 
Gis no ros , pues "mientras la Liga deolara una espacie da téta
la convenida por todos los miembros da ella, sobra oada una, os 
decir oon al consentimiento previa da oada uno y an representa* 

Clon da todos (aunque ella na ha ocurrido an la práctica) an 

cambia la dootrina americana establece la tutela de los países 

de esto o entinante por Botados Unidas, y por su ánioa voluntad 

sin «ensulta ni aquiescencia previa de sus pupiles",
ADsmás, agrega «1 Dr, Días Cisneres 

la ¿««trina ne tvi an priilpipie desinteresada een respe «te a laa 

naeienes aaerieanas (le que ya hemos viste anteriormente), sino 

"an prinoipio en que están «empreñetidos las Aereabas e intere
ses d« 1.tales Uniles" (ne esta «omprometido el intords general



sigo tan solo al da Estados Unidas),

Tara al tratadi ta ya menoionade la 

Sociedad de las Naciones y ol monrcísmo oolnoiden en que ambos 

san prinoipios que sirvan para enoubrir distintos imperialismos. 

El imperialismo de la Liga de las Naciones surge del estudio 

quo practicamos da dicha institución en el capítulo primero do 

esta obra. No debe interpretarse, por lo tanto, que resulta del 

articula 1Q, ol que, por sí solo, constituye un hermoso prooep- 

to.

El período de transición. Inclusión de la dootrina Monroe en el 

feote,- El proyecto de feote del 14 de Febrero de 1919, no haoía 

ninguna mención a la dootrina Monroe y se establecía, en su artí

culo 10 la garantía afirmativa auspiciada por el Presidente, Era, 

pues, un triuni© déL Wllson universalista.

Vamos a examinar ahora el prooeso com

prendido desdo el 14 de febrero de 1919 hasta el 10 de Abril del 

mismo año, en que es incluida en el feote la doctrina Monroe,

El 4 de Marzo el Presidente recibe una 

»rta del senador Hitchook en la que éste reflejaba el ambiento 

senatorial. El mencionad© senador expresaba que para lograr la 

conformidad del Senado era necesario agregar algunas reservas 

al feote. Entro éstas figuraba la de la dootrina Monroe,

El 18 de Marzo, Wilson recibe un tele

grama do Taft en la que éste se refiere a la doctrina Monroe y 

propone la siguiente adición al feote: "Cualquier Estado o Esta

dos amerioanes pueden proteger la integridad de un territorio 

americano y la independencia de un Gobierno amenazado por otro 

Estado, pertenezca éste o no a la Sociedad de Naciones, Puedo 

(todo Estado e Estados americanos), en interés de la paz de 

Amérioa^ oponerse o impedir la ulterior transf©reneia de un te

rritorio o do una soberanía a una Potencia no am^rioana”*



Al recibir el telegrama de Taft, el 

Residente mantenía su punte de vista pOro, nuevas sugestiones 

recibidas posteriormente, no habrían de tardar en modificarle* 

Esas sugestiones eran un fiel reflije de la opinión yankee*

El £1 de Marzo, Hughes escribe una 

crítica del proyecto de Jacto del 14 de febrero y, en la misma 

so hace alusión a la dootrina Monroe* Toco despuós, el 26 de 

Marzo, en una conferencia que Hughes diera en Nueva York ex

presa sus puntos de vista respecto del art0 10 y de la doctri

na*

Critica la tisis de Wilson do que el 
art° 10 constituyo la universalidadón de la doctrina Monroe* 

Tal afirmaoión es, para Hughes "inexaota y dosatinadan.La doo

trina no es sino la expresión de la polítioa exterior norteameri

cana, es la declaración de un derecho de aut opr ote cci ón. Aspira 

tan sólo la doctrina Monroo a garantizar la seguridad de la 

Unión y no puede implicar, por lo tanto, las intervenciones en 

otros países que establece el art° 10.
t

Hughes propone, además, la inclusión 

en el feote de la doctrina Monroo y que las garantías establloi- 

das por el art° 10 no se hagan extensivas a los problemas ameri

canos* Además, la- cuestiones puramente americanas deben ser de 

exclusiva acmpetenoia del Nuevo Continente*

Como piensa Baroia Trelles, aceptada 

la interpretación de Hughes, la Liga moría a manos de la misma*

El 28 de Marzo de 1919 el Departamento 

de Estado do Wanhií# on envía, a la reprosentaoión norteamericana 

en ferís las enmiendas al feote que propusiera Elihu Root. De 

ellas, sélo nos interesa la teroera, que en su parte final expre

sa; "los Estados Unidos firman esta Convención (el feote de Se- 



aiodad de Nnoicnes ) en la inteligencia de que nada de le que 

en ella ce dispone puedo oonsiderarse, por parte de loe Esta

dos Unidos, come una renunoia a praoticar su tradloional polí- 

tioa respecte a cuestiones americanas, nú implica la sumisión do 
su política, concerniente a tales cuestiones, a la decisión o 
re o emendad ón de otras Teten cías".

Come puede apreciarse la enmienda de 
Roct es más imprecisa que la de Hughos, pues mientras éste man

dona concretamente a la dootrina Monroe aquel sol© ce refiere a 

lia tradicional política de Estados Unidos respecto a cuestiones 

americanas"»

Citaremos, por último, la opinión de 

Sir Robar t Borden , de lega,do de Canadá expresada en su memorándum 

del 13 do Marzo de 1919,

Borden hace alusión a la doctrina Mon- 

roe y cree que esta debe incluiíse en el iheto. Sin embargo, exis$ 

te una diferencia fundamental entre la tóele sostenida por Borden 

y las propiciadas por Hughes y Root. En efecto, Borden sostiene 

que al reconocerse internad onal y cent ractualmente la dootrina, 

(que es considerada como la política exterior de la Unión), debe 

definirse claramente 1c que su aplicación representa» De esta ma

nera, se dará termino a la indeterminación existente en las rela

ciones internacionales entre la Unión y otros países»

Como vemos, Borden no sólo auspicia la 

mención de la doctrina Monroe en el ^acte, sino que, además,pro

pende a la fijación de aquella»
Todas estas cas fueren influyeniLos

Qada voz más en el ánimo de Wilson. Es así cómo en la sesión, del 

24 de Marzo, presenta sus enmiendas a les artículos 10, 15 y 24 

del ^acte y anuncia, aódmás, su propósito de presentar una en

mienda al artículo 10, la que estaría relacionada oon la doctri

na Morrea»



Por último, en la sesión del 10 de

Abril del "Comité de los Diez" es presentada la enmienda, la 

oual menoiona concretamente la doot riña Monroe , oosa que no 

ocurría oon la enmienda redactada el 24 de Marzo»

Come puede apreciarse* el Wilson uni

versalista había sido ve neldo,al fin, por el Wilson norteameri

cano»

El artículo 21 del JEhcto»- Vamos a ocuparnos ahora del artíoulo 

21, en el que se hace mondón de la doctrina Monroe y que fuó* 

junto con el artículo 1G, una de las principales causas por las 

cuales el ¿enado de la Unión, no ratificó el laoto*

El menoionado artículo dide: "Nada 

on este «fócto debe considerarse que afecte la validez de los 

compromisos internaoionales destinados a asegurar el manteni

miento de la paz* tales como los tratados do arbitraje o las in

teligencias regionales como la dootrina Monroe"»

Do acuerdo al citad© artículo, vemos 

que la doctrina Monroe está caracterizada en la siguiente forma: 

1* como una inteligencia regional, 2o como un compromiso intorna- 

cional destinado a asegurar ol mantonimient e de la paz»

Al calificarse a la doctrina como una 

inteligencia regional, se la desnaturaliza on su ©sonda misma» 

La palabra “inteligencia" (entente-understanding, en los textos 

francés e in^Jes,respectivamente ) significa convenio implícito* 

acuerde, entendimiento»

Ahora bien, V^ce pusieron de acuerdo 

los países americanos para la declaración de Monroe ? No» Se 

consultó siquiera al Gobierno Britániae pese a su proposición de 

declaración conjunta ? Tampoco»

La verdad es que ni Estados Unidos ha



pretendido quo la doctrina fuese una inteligencia regional ni 

loe demás paitos lo han aooptado#

Ee quo* oomo dio© ol dootor Día* Cis- 

neros, "la dootrina es la expresión teórica do una voluntad uni

os* una aotitud internacional do Ectados Unidos* que esta nación 

impone a lee demás estados mientras o hasta donde puedo* aún cuan

do no cuente oon la aquiei^ncia de América ni de Europa*#

El artículo 21 interpreta, la dootrina 

Monroe* le da un sentido, lo asigna, on fin* una definición ofi

cial porque solo de esta manera ella os aceptable para los paí

ses integrantes de la Liga#

La doctrina deberá ser aplicada oon la 

conformidad de todos les miembros de la Sociedad de las Naciones 

o* por 1© menos, de lee directamente interes ados# Es en esto oa- 

rácter que el artículo 21 establece que el Tacto nc afecta la va

lidez de la doctrina#

Obsérvese que* de acuerdo a ésto, inter

vendría en la aplicación de la doctrina Inglaterra, con gran in

fluencia sobre el Consejo de la Liga, rival de la Unión en las 

cuestiones americanas y en lo referente al comercie mundial en 

general«Aunque en el actual cenfilóte esta rivalidad ha desapa

recido y Estados Unidos ayuda en forma decidida a Irán Bretaña, 

de cense la victoria ésta* ese entendimiente podría ser sólo 

un paréntesis, luego del oual renacerían nuevamente viejas riva

lidades* on cas© de ne quedar Inglaterra postrada por la actual 

cent ienda#

Transcribiremos a cortinuaoión el co

mentario oficial al J^acto* de la delegación británica: *B1 artí

culo 21 estipula claramente que el iáoto no tiene i por objete 

abrogar o debilitar ©tros convenios * siempre que sean compati

bles oon sus propios términos, que los miembros de la Liga hayan 

oenoluído o.puedan ulteriormente concluir para asegurar mejor la 



pal. Tales oonveni os incluirán los tratados especiales de arbi

traje obligatorio, casi como aquellas convenciones militaros que 

son genuinamente defensivas* La doctrina de Monroe oomo análogas 

inteligencias se oolccan en la misma oategoría (es decir, oonvenios 
para segurar la paz). Bn la historia se han mostrado en el carác

ter de garantía de paz , no de instrumentos de ambición nacio

nal. Principio de política exterior amerloana en un oomienzo, ha 

llegado a constituir una intelifccncia internad onal, y no es una 

pretensión injustificada de parte del pueblo de Estados Unidos el 

pedir que el lacto de la Liga reconozca ese he che. En su c rene! a 

os compatible con el espíritu del feote (concebida como convenio), 

y en realidad los principios de la Liga, como los expresa el artí

culo 10, representan la extensión de los principios de la doctri

na il munde entero,(lo que os falso, según vimos);miertr^g tanto 
si una disputa surgiiere entre potencias europeas y americanas acor 

ca del significado de la doctrina* la Liga está ahí para re solver

law.

Con este documento queda tGrminantemen- 

te probad© que el artículo 21 desvirtúa por completo la doctrina 

Monroe i cómo va a supeditar Estados Unidos sus derechos o intere

ses a la Sociedad de las Naciones ?. Por lo tanto, mal podía te

ner intervención ósta.

En cuanto a la segunda interpretación 

de "convenio para asegurar la paz" , debemos destacar que la doc

trina no tiene por objeto asegurar la paz* sino tan sólo servir 

los intereses de la Unión*

Taft, que fuera uno de los defensores 

del Pacto, reoonooía, sin embargo, que la frase inteligencia re
gional "no era la mejor que se podía haber elegido para definir 

la doctrina Monroe".

Está do acuerdo Taft, no obstante, e> 

que la doctrina os un oompremiso internacional destinado a ase



gurar «1 mantonimiento de la paz# Taft expresaba que meroed al 

prodeminio de la Unión en el Nuevo Mundo, óste ha sido salvado 

de la explotación europea o asiátioa, sin necesidad de tenor quo 

apelar a las armas»

Taft declaraba, además, oontrariande 

el Comentario Británioo a los artíoules 13 y 15 de la Sooiedad 

de las Naoiones, que "si llega a surgir un oaso oomprendido den

tro del prinoipie de la dootrina, dioho oaso no estarla dentro 

de la jurisdicción de la Liga# Aún si se sometiesen a investí» 

gaoión?fcn virtud del artículo 15 habría pocas dudas aoeroa del 

resultado de la investigadén".#»

La Comisión de Relaoiones Exteriores 

del Senado de la Unión declaró: "Estados Unidos se niega a so

meter a arbitraje o investigación por la Alambica o el Censejo 

do la Liga de las Naoiones, cualesquiera cuestiones qu<, a jui

cio suyo, dependan o es ten relacionadas oen su polítioa estable

cida de antiguo, comúnmente conocida oon el nombre de dootrina 

Monroe; dicha doctrina deberá ser interpretada solamente per 

Estados Unidos y declarada completamente fuera de la jurisdicción 

de la Liga y totalmente independiente de cualquier cláusula 

contenida en el irata.de de Jfez"* Come ptede apreciarse, esta de

claración muestra, en forma oonoluyente que la doctrina Monroe 

dista mucho de ser una"inteligencia regional", siendo tan sólo 

una actitud internacional y unilateral de Estados ^nides, que
/

tiende a proteger los "derechos e intereses" de dicha potencia*
I

PskTSk afianzar mas aún esta tósis, 

transcribiremos ahora la declaración, del senador Lodge; "La doo

trina do Monroe es puramente americana y una política exclusiva

mente estadounidense» destinada a nuestra defensa, y nunca ha si

do un compremiso internacional; ninguna nación la reconoció si

quiera formalmente: ha sido sujeta a reservas en los oonvenios 

irata.de


internad onalos per los delegados norteamorlcanos| poro nunoa 

ha sido un entonta regional ni un convenio do ninguna olase oen 

nadi o; es una declaraoión de Estados Unidos, en su propio nombro 

y ¡¿obtenida per cu propia fuorsa: a menos que pudiésemos sooto* 
nerla, debía morir; la hemos sostenido y ha vivido fuerte, efi

ciente, respetada: f, perqúó , en nombre de la paz hemos de dejar 

la interpretación de la doctrina Monroe a otra- naciones Es 

una regla de conducta y de polítioa norteamericana"»

La Delegación Argentina en el Comlt'o 

de Arbitraje de la Liga, en 1928, expresó lo siguiente: "La doc

trina Monroe ne es una inteligencia regional , aunque fue on sus 

orígenes un acto beneficioso y de gran mórito para la independen

cia americana"#

Por último, la ley 11722, por la cual 

la Argentina ce adhirió al focte de la Sociedad de las Naciones, 

dice en su artículo 5o: "Al comunicar esta ley a la Secretaría de 

la Sociedad de las Naciones, el Poder Ejecutivo hará presento Que 

la República Argentina considera que la doctrina de Monroe men

cionada por vía de ejemplo en el artículo 21 del ^acto es una de
claración política unilateral, la cual prestó en su tiempo un se

ñalado servicio a la causa de la emancipación americana, pero ne 

constituye un acuerdo regional cerne lo expresa el mencionado ar

tículo "»

Estados Unidos y la América Latina»- Antus de terminar esto capí

tulo referente a la Sociedad de las Naciones y la polítioa exte

rior de los Estados Unidos, oreemos impresoindible el ocuparnos 

de la posición de la Unión fronte a la Amorioa Latinaüyi su con

junto primero, y con relaoión a la Repúblioa Argentina despuós; 

ótte es un asunto no sólo do gran interós sino de vital importan-
/ 

ola para nosotros , dados los angustiosos momentos que atravesamos*

La posición do la Unión frente a la



América Latina podría dividirse, para su mejor estudie en doe 

períodos t el anterior a la administ raoión de Franklin D» Re oo

ve lt y luege desdo que óste se hizo oargo del gobierno hasta 

nuestros días»

El primer período oomenzaría on ol 
año 1898 desdo quo Cuba conquista su independencia frente a 

España merced a la intervención de Estados Unidos» Esto pe

ríodo se halla matizado por una serie de intervenciones de 

aquel país on las nacienos bañadas por el Mar Caribe»

En efeoto, la alegría de les cubanos 

en 1888 al verso libros de España no duró mucho tiempo» El ge

neral Woed presentó a la Convonoión do la Habana, que so ha

bía reunido para redactar una Constitución para Cuba, una se

rie de estipulaciones, que debían ser agregadas a ósta, redac

tadas por ol Secretarle de Guerra de la Unión, Blihu Reot» Esas 

estipulaciones llevan el nombre do Enmienda Platt, por haber 

sido ol senador Platt quien las introdujo como c©rolarlo de la 

ley de crédito para el ejercito, del 2 do Marzo de 1901»

La enmienda Platt se incorporó a la 

Ccnstituoión Cubana el Io de Julio de 1901 y, por último, fuó 

objeto do un tratado especial entre Cuba y la Unión, el 2 de 

Mayo de 1903» Entre las principales disposiciones de la enmien

da Platt tenemos: la prohibición al gobierno de Cuba de oele- 

brar tratados con otras potencias que tiendan a perjudicar la 

indepenciencia cubana; prohibición de quo la deuda pública ex

coda a sus rentas ordinarias; permitir la intervención de Esta

dos Unidos para mantener la independencia do Cuba y un gobierno 

que aseguro la vida, la propiedad y la libertad individual;quo 

los actos do la ocup ación militar sean reconocidos como legales;
A

concesión a Estados ünidos de bases navales o carboneras»

La enmienda Platt ha sido abrogada en 



1924, habióndoso ejercido hasta entono®s un verdadero proteo- 

torado sobre Cuba»

MÓj ioe ha sido otro país frecuente

mente perturbado por la influencia yankee»

Es quo dicha nación fuó el campo don

de se libré una gigantesca batalla entre las compañías petro

líferas inglesas y norteamericanas, para legrar la posesión 

de los ricos yacimientos petrolíferos mejicanos. Esas compa

ñías , en su afán de predominio y oenvenient emento apoyadas por 

sus respectivos gobiernos, no han vacilado en provocar frecuen

tes revoluciones oon el objeto de poner en el gobierne a hom

bres Que sirvieran sus intereses.

Uearing y Freeman ñor narran, documenta

damente y con lujo de detalles, cómo el gobierno de Díaz, que 

respondía a les intereses ingleses, fuó derrocad© por Madero, 

apoyado per los norteamericanos• Madero, a su voz, es derrotad© 

por el general huerta (secundad© por Inglaterra). Per último el 
general Huerta, a su voz, es derribad© por Carranza y Villa, 

quienes gozaban del decidido apoyo de la Unión.

Santo Domingo es etr© país que ha sen

tido la influencia de la Unión. En 1907, ósta firma un tratado 

con Santo Domingo. En dicho tratado se estipula quo el Presiden

te do Estados Unidos designará un síndico de las aduanas domi

nicanas ol que, acompañado por síndicos ayudantes y ©tres emplea- 

ades que indique el Procidento, percibirá les derechos aduaneros»

La suma así recaudada deberá ser distri

buida en el orden y forma minuciosa quo establece el tratado. 

Además, la República Dominicana no podrá aumentar su deuda pú

blica sin proíio acuerdo entro su gobierno y ol de la Unión» 

Haití on 1915, tambión so ve obligada a 

firmar un tratado oon Estados Unidos. Este es más exigente, oomo 

veremos enseguida, que el anteriormonto examinado»



21 Presidente de Haití nombrará, per 

designación que hará el Pre idente de Estados Unidos, un recau- 

dader general y los demás empleados que sean necesarios, oon ol 

objeto de percibir los derechos aduaneros»

El Presidente de Haití nombrará, por 

designación del Presidente de los Estados Unidos , un oonsojo fi

nanciero, el que trazará un sistema adecuado de contabilidad pú

blica, propenderá al aumento de los ingresos, asesorará a ambos 

gobiernos acerca do las deudas, hará las rea onendaciones necesa

rias para ol bienestar de Haití, etc»

Como on ol tratado examinado anterior

mente, se estipula oon minuciosidad on la forma que serán apli

cadas las cantidades recaudadas. Se establece, a continuación que 

Haití no aumentará su deuda pública sin previo aouerdo con ol 

Presidente de Estados Unidos»

Más adelanto, se establece la creación, 

o oh ol objeto de mantener ol orden, de una fuerza do poliojfá^ 

integrada por haitianos y bajo ol mando de oficiales de la Unión» 

Haití, se compromete, además, a no celebrar ningún contrata oon 

potencias extranjeras que puedan menoscabar su independencia» 

Por último, se conviene on efectuar obras de salubridad, bajo la 

dirección de ingeniaros nombrados por el Presidente de Haití a 

propuesta dol Presidente de los Estados Unidos»

Con Nicaragua » Estados Unidos firma 

un tratado en 1916, conocido oon el nombre de Bryan-Chamorre»

Por dicho tratado, Nioaragua conoede a 

Estados Unidos, a perpetuidad y libros de todo impuesto, los 

derechos óBclusives de propiedad para la constracción, funciona

miento y conservación de un canal interoceánico per la vía del 

río San Juan y ol Irán Lago de Nicaragua, o por oualquier otra 

ruta sobro territorio nicaragüense»

Con ol objeto de proteger les derechos 



anteriormente mencionados y, además , el Canal de Ihnamá, el 
gobierno de Nicaragua arrienda al de Bstados Unidos, por no

venta y nueve años, las islas del Mar Caribe denominadas Cran 

Calle y Callo Pequeño; además, se oonoede a Bstados Unidos, 

por un período igual de noventa y nueve años, el derecho de és- 

tablecer una base naval en el £©lfe do Fenseca* El gobierno de 

la Unión podrá renovar, por un período posterior de noventa y 

nueve años, los anteriores arrendamient os y concesiones*

sueda establecido, además, que los 

territorios arrendados, quedarán sujetos exclusivamente a las 

leyes y autoridad soberana do Bstados Unidos, debiendo áste pa

gar la suma de tres millenes de dólares*

B1 segundo período tendría comienzo

con la subida al poder de Franklin D* Roosevelt, en 1923, y dura

ría hasta nuestros días.

Según Flagg las intervenciones

de la Unión que mencionamos anteriormente pertenece a una ápooa 

pasada, y el "Coloso del Norte" se ha transformado, con Roosevelt, 

en el "Buen Vecino"*

La política del "Buen Vecino", según 

el mencionado estadista, sería la norma fundamental do su polí

tica exterior*

Veamos ahora, según el mismo Franklin

L. Roosevelt, en que consisto esa norma: "El buen vecino es el 

que está habituado a respetarse a sí mismo y que, debido a elle, 

respeta también el derecho de los demás, el vecino que respeta 

sus obligaciones y la santidad de sus convenios, con sus vecinos 

en el mundo"*

Analizaremos ahora, fría y objetivamente

la posición actual de América Latina frente a los Estados Unidos*

Ya hemos visto, al ocuparnos de la dea-



loy

trina Monroe desde su erigen míame, cómo ésta no as más que

"un principie en el que están comprometidas les derechos e inte

reses de les Estados Unidos" (como lo reconociera ol mismo Mon- 

roe on su celebre Mine aje, el que oportunamente transcribimos)# 

Esto ha sido o en firma ó o por dos lenguajes distintos: el de la 

mayoría de los tratadistas y el de los hechos. Este últime len

guaje nos demuestra, con claridad meridiana, que la Unión solo 

ha considerado vulnerada la doctrina Monroe en los casos on quo 

sus intereses resultaban directamente afectados#

Los argentinos tenemos, en ese senti

do, una ¿olorosa experiencia. Basta recordar que, peso a reque

rir nuestro país la ayuda de la Unión , cuando Inglaterra so 

apodero do nuestras Malvinas en 1833 ( a sólo diez años del men

saje de Monroe] y cuando, durante el gobierne de Lon Juan Manuel 

de Rozas, Inglaterra y Francia bloquearen el Ríe de la Plata, 

Estados Unidos se negó a elle#

No hay duda que en sus comienzos, la 

doctrina Monroe prest® un señalado servicio a la causa de la eman

cipación americana# La explicación es fácil: el interés de la 

Unión, per su propia seguridad, estribaba en que la Santa Aliapsa 

no interviniese militarmente en el Hueve Mundo, En ese momento, 

habían coincidido la doctrina Monroe y el interes legítimo do 

Amórioa Latina#

Merced a la dootrina Monroe, la Améri

ca Latina ha quedad© convertida en una gigantesca "esfera de in

fluencia" do la Unión, especialmente en estos mementos on que, a 

cauca de la guerra europea, las exportaciones de los países lati

noamericanos a Europa se han reduoido extraordinariamente#

La situaoión actual es particularmente 

delicada. Aun en el supuesto, y peo© probable oaso, de que Esta

dos Unidos so abstenga de intervenir en la actual oontienda, la



2OÍ

situaoión sería grave y nos afectaría directamente.

En efecto, si las potencias del Eje 

ganóla guerra, se formarían dos gigantescos bloques económioods 

de un lado estaría el "bloque europeo", pre idido per Alemania, 

y del otro el "bloque americano", presidido por Bstados Unidos 

y en ol que. Inglaterra quedaría subordinada a Morteame'rica, a 
causa do su derrota; los que, en caso de no llegar a un entendi

miento , se empeñarían en una guerra económica sin cuartel. Y to
dos sabemos que las guerras económicas son el preludio de las 

ludias a mano armadaet.

Esto que hemos expresado no es una me
ra suposición nuestra: ello acaba de tenor su confirmación en la 

practica. Hace1 apenas muy pocos días, Mr. P.E. Ih ornas, Presiden

te del Concejo Racional del Comercio Exterior do los Estados Uni

dos, ha declarado oficialmente: "Inoumbe a los listados Unidos 

entrar en una alianza con Gran Bretaña y la .América Latina,por

que esa alianza es ca^da vez más importante en el plan de defen

sa general de la América Latina. Si ce considera que los Estados 

Unidos, América Latina y el Imperio Británico dominan en épocas 

normales ol cincuenta, per ciento del comercio mundial, contra 

doce y medie per ciento per Alemania e Italia combinadas, y el 
exc ^ríte por el resto de Europa continental, salvo Rusia, se ve

rá que un frente económico unido de las Democracias, haría suma

mente difíoil todo intente por el bloque europeo dominado por 

los alemanes de obligarlas a cumplir las exigencias económicas 

de Eurepa%

En la hipótesis de quo fuese Gran Bre

taña la triunfadora on la contienda, qu>daría, a consecuencia de 

ésta, en inferioridad de condicione.s frente a un Estados Unidos 

decididamente militarista (debido al. colosal rearme que está 

efectuando). Y América Latina ta^mpoce se hallaría en muy hala-



güeñas oendiaLenes, supeditada más que nunca a la gran po

tencia del Norte...

Estados Unidas y.la República Argentina» Al referirnos a la 

posición de la Amórica Latina fronte a Estados Unidos, ya he

mos dejado bosquejadcy la situación de nuestro país, dado que 

ól no sería precisamente una excepción entre los paísee lati

noamericanos»

Al abordar este asunto, no se nos 

oculta que la dificultad del mismo se vó ahora acrecentada per 

ese clima de nerviosidad y pasienismo que engendra la actual 

contienda aún on sus más lejanos espectadores... Y este grave in

conveniente suele perturbar aún los juicios más serenos y ecuá

nimes ...Trataremos, no obstante, de que estas frases, que ponen 

fin al presente capítulo, busquen tan sólo juzgar los hechos 

objetivamente, inspiradas en un afán auténticamente argentino»

Si, como en 1825, Amórica Latina fue

se amenazada por una ccdlición de potencias europeas (y quizás 

asiáticas también en la actualidad), todo el rearmo y la coope

ración entre ellos de los países del Nuevo 3cntinento, sería 

poce. Entonces ocurriría que, oomo en 1823 la doctrina Menroo y 

el interós de los países hispanlameri canes^abrían coincidido 

nuevamente, y su aplicación sería beneficiosa»

Tere, una vez cesado ol peligre exte

rior, nuestro país doboría recuperar inmediatamente su libertad 

de acción, sin permitir que la libertad conseguida/oon respecto 

a potencias europeas, se piertó en beneficio de Estados Unidos» 

Al recurrir y subordinarnos momentáneamente a esta potencia ha
bríamos elegido, según ol decir de muchos, " de des ma£es;ol 

más pequeño**.

Pero, esta no^juede ser nunca una so

lución definitiva, sino transitoria y que debe cesar en cuanto



lae oí roma tañóla* le permitan: «n patriótica* *ano y ioolnto* 
rosado aoí 1* *xig*«

Be quo, on divo roo* pasa jo* do oota 
obra hornos visto ( y 1* vemos nuovansnt* on *1 oapftnl* V, 
bajo otro* aspeóte*) quo tanto Oran BtobaSa oomo Botado* Uhi-

4 

dos, Alemania, Italia, Japón, ato, sen países imperialistas* 

Tendrán unes imperialismos distintas modalidades a l®s «tres y di
ferentes táotioas, per mi tiende, sogjlnn las circunstancias, un 

m#*sr nivel do vida , mayores libertados, poro elle no basta 

para desfigurar la verdad de leo hoohes, por otra parto rigu
rosamente documentados (oada capítulo tras algo referente a 

esto asunto)*
Nuestro país debo estar libro do la 

influencia do oses imperialismos, aunque olla se ojorsa tan 

sólo sn la fas económica, y debemos mirar el desarrolle do les 

acontecimientos con un espíritu de celosa vigilancia y libro 

do prejuicios*
Juzgamos ahora oportuno transcribir 

nuevamente ciertas conclusiones quo extractamos do la "Alocu
ción do Despedida” do Washington, el ciudadano más prominente 
quo tuviera Estados Unidos, y quo creemos hacen al caso: "La 

nación que lo profesa a otra un odie o un afecto habitual, os 

on cierto modo osolava". Ello os debido a quo oon ol odie habi
tual so desfigurará siempre la verdad do les hoohes, haciende 

que, w de incidentes sin importancia, pueda surgir un con- 
filote; con ol afecte habitual, on cambio, no sólo la naoión 

so supedita económicamente a la otra potonoia, sino que so 

granjea las enemistados ds ésta* Bn ls referente a la depen

dencia económica de una nación oen respecto a otra tenemos quo, 

así cerne la libertad económica ha sido la precursora do la li
bertad política, a su vos, la dependencia económica ha traído, 

oca o consecuencia inevitable, ol subordinamionto on la fas pe-



lítioa.

La otra conclusión es la siguiente: 

"Contra los insidiosos ardides de la influencia extranjera, de

be vigilar constantemente la desconfianza imparojal de un pue

blo libre". "La historia y la experiencia demuestran que la in

fluencia extranjera es une de los más perniciosos enemigos del 

gobierno republicano". Con estas últimas frases, y por ol erí-
^Líl> 

gen que ellas han tenido, creemos dejar debidamente fundamenta*1

-éktt nuestra tósis.



CAPITULO V

nEl f ’ct cr •om¿mlcct la Sociedad de las naciones y la 

pest-guerran

Jen eral i dade s.- Siendo nuestro proposite tratar les hechos Que 

tengan no sólo una relación directa con ol Pacte de la Sooiedad 

de las Naciones, sino también indirecta oen el mismo, ne podía

mos pasar por alto las o irounstancias que sirven de enunciad® al 

presente capítulo.

hln efecto, el factor ocenómico ha teni

do un rol preponderante ya sea en los antecedentes de la guerra 

de 1914, oomo en la Sociedad de las Naciones y el tratado do 

Versailles ( del cual aquélla es parte integrante), oomo así 

también en la época comprendida desde 1919 hasta nuestros días*

Es de hacer notar que, algunas de las 

circunstancias relacionadas oon este capítulo, ya han sido tra

tadas oon anterioridad, y que tante oste oeme los anteriores ser

virán de base al capítulo VI, quo finaliza nuestro trabajo.

Al redactar esta parte, hemos tenido en 

cuenta que, si la Sociedad de las Naciones do Vercailles cons

tituyó un fracaso desde su nacimiento olio se debió, principal

mente, al imperialismo de las Potencias Aliadas y Asociadas, las 

que desde un principio tuvieren a la Liga, oomo pantalla de su 

afán de predominio económico y político, desvirtuando así la
/ 

noble finalidad que aquella perseguía.
/

Hemos visto, también, que si Estados 

Unidos no Ingresó a la Sociedad, fuó porque ésta constituía un 

obstáculo para el desarrollo de su política imperialista, y que 

si Alemania, Italia y Japón so retiraron de la Liga, lo hioieron
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también per la misma causa,

Y bien, per la acaión de todos eses 

diversos imper i al ism es, distintes, es oierte, pero imperialis- 

mes al fin, fraoasó la Ligi de las Naolones de 1919, y fraca

sará cualquier etra tentativa que persiga la misma finalidad, 

mientras ne sea eliminada la aoción nociva de aquellos, De te

das estas ouestienes pasames a ocuparnos a oentInuaoión. 

La interpretación económica déla historia»- Tedes les imperia- 

lismes anteriermente citades sen una censecuencia,principalmen

te, del factor ecenómioe. Es per ese que, para la mejer compren

sión de les mismos, comenzaremos per referirnos a diche facter 

y a la interpretación ecenómioa de la histeria.

La teoría de la interpretación econó

mica de la histeria tuve varíes precursores: Scheling,Mentesquiei; 

suetelet,etc, que intuyeren la base económica de la evolución 

humana.

Fue* sin embargo, Carlos Marx, el que 

enuncié dicha teoría. En efecto, en el prólogo a su obra "Con- 

tribution a la critique de l’ecenomie politlque", Marx expone su 

teoría diciendo: "En la producción social do su existenoia los 

hombres entran en relaciones determinadas, necesarias, indepen

dientes de su voluntad ¿esas relaciones de producción correspon

den a un grado de desenvelvimient © dado de sus fuerzas preduoti- 

vas materiales, El conjunte de esas relaciones de producción cons

tituye la estructura económica de la Sooiedad, la base real so

bro la cual se levanta una superestructura jurídica y polítioa 

y la cual corresponden formas de conciencia social determinada, 

El modo de producción de la vida material determina el procese 

de vida social, polítioa e intelectual en general, No es la con

ciencia do los hombres la que determina la realidad; es,al con

traríenla realidad social quien determina su conciencia, En un



cierto estad* de su desenvolvimient e , los fuerzas productivas
'o

de la sooiedad entran en contradicción oen las relaoiones de 

produooión existentes o , lo que ne es mas que la expresión 

jurídioa, oen las relaoiones de propiedad en el interior de las 

ouales ellas estaban silenciadas hasta entenoes. De formas evo- 

lutivas de las fuerzas productivas que eran, esas relaoiones se 

oenvierten en trabas de esas fuerzas» Entonces, se abre una 

ora de revolución social, El oambio que se ha producido en la 

base económica transterna, mas o menos, lenta o rápidamente, 

toda la oolosal superostructura".

Marx ne exprese que el factor econó

mico tuviese un valor absoluto y debe ser interpretado con un 

criterio amplio; no obstante, hay ocasiones en que se terna uni

lateral, defecto que se acentuó luego en sus discípulos»

Engels, colaborador y amigo de Marx, 

en presencia de los ataques de que era objete la teer^aj ma

nifestó que el afirmar que el factor eoonómico es el únioo ele

mente es insensato y absurdo; para el la condición eoenómioa 

es la base, pero los diversos elementes de la superestructura 

ejercen una influencia sobre las hachas históricas, muchas ve-
f

oes nada despreciable»

Aolarando el pensamiento de Marx, 3n- 

gels deoía: "Entendemos por relaciones económicas, que miramos 

como las bases determinahtes de la histeria de la sooiedad, los 

mótodos por les cuales les miembros de una seoiedad dada, predu- 

oen sus medios de subsistencia y el cambie de productos entre 

sí, on ouanto a la división del trabajo exista. Así, se inolu- 

ye aquí toda la técnica de la producción y dol transporto"»,.

Loria, el destacado economista ita

liano, ha efectuado el estudio do gran numere de fenómenos his

tóricos desde el punto de vista económico. Incurro, sin embar- 

go^en exageraciones, oome la de dar demasiado importancia a la
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influencia de la tierra en la Sooiedad moderna» oen le que ha 

salido perjudicada la teoría de la interpretaoión oconcmioa#

Loria expresa» al estudiar las bases 
eoonomioas del dereohe» la moral, la oonstituoién polítioa» 

que tas-sen "inst ituoi enes conectivas que la sociedad capita

lista neoesita para mantenerse oentra la reacción de los despe

jados de la propiedad dol suele".

Morgan hace la aplioación de la teería 

de líarx a la prehistoria# Divide a ésta en dos grandes ¿#ooas: 

el salvajismo y la barbarle» y oada una de ollas comprende tres 

estadios: el inferior, medio y superior#

En el estadio inferior del salvajismo 

ol hombre vivfía en los árboles» carecía de armas y se alimenta

ba de frutas y raíces. Habitaba las regiones tropicales o sub

tropicales.

Viene luego el descubrimiento del fue

go que sirve para cceer les alimentes y para defenderse de las 

fieras» independizando al hombre» además, de los rigores del 

clima.

Per estas causas» es que las religiones 

antiguas adoraban al fuego como una divinidad. Fustel de Coulan- 

ges, en su obra "La ciudad antigua", nos relata oomo se adoraba 

al fuego sagrado on la casa del griego y del romano, siendo aquel 

Quien presidíía la comida, el acto religioso por excelencia#

En el estadio* superior del salvajismo 

el hombre inventa el arco y la flacha, les que le permiten am

pliar su subsistencia#

En el estadio inferior de la barbarie se 

inventa la alfarería» lo que trae aparejado la construcción de 

vasijas ara hervir ol agua y lis alimentes» denotando esto un 

gran progreso.

Sigue liego la domest i oación de anima—
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les y cultive de cereales»

Per último, en el oí?tadié superior de 
la barbarie se inventa el hierre, mediante la aloaolán de oebre 

native con estañe» Cen el hierre se oenstruye el martille y el 

yurú^e, el arade y la espada»

Seligman, profesor de la Universidad 

de Columbia, oomentando a Marx expresa que le que este sestiene 

en el "Manfiest© oomunista** es una verdad oorriente, per© que en 

aquella ¿peca era una cencepción per demás novedosa. En el cita- 

de manifesté, la interpretación económica es aplicada al estudie 

de les conflictos sociales , expresándose que la histeria ha cens- 
t ituído una lucha de clases permanente» Sngels, sinembarg®, en 

una neta aclara quo esa afirmación sóle corresponde a la his^ria 

escrita, pues con anterioridad a ella ne existían las luchas de 

clases, cerne le pone en evidencia Mergan al hacer el estudie de 

la gens primitiva»

Volviendo a Seligman, al referirse es
te a la teoría de la interpretación ecenómica» expresa lo'“si

guiente: "Entendemos, pues, per teoría de la interpretación eco
nómica de la historia, ne que teda la histeria sea explicada tan 

sólo según termines económicos, sin© que le que principalmente
i 

debe, tenerse en cuenta en el progrese humano son las considera- 

cienes sociales y que el factor importante del cambio, s ccial es 

el factor económico* La interpretación económica de la histeria 

significa» no que las relaciones económicas ejerzan una influen

cia exclusiva, sin© quo la ejercen preponderante en olprogrese 

de la sociedad**»

31 citad© autor agrega, además, que la 

teoría de la interpretación económica ha, prestado un señalado 

servicio a la historia, puesto que "nos ha enseñado a investigar 

per debajo de la superficie**»

En efecto, oen la teoría del grande 



hombre, que aloanzara tabla resananola, so oinplifioaba el pro- 
blease a tal extrañe, que la histeria «arría el riesgo te tro- 
•arte en na simple catálogo de aoontoolniontos j de fechas.

Oen la leería enunotada por Marx * en 
cambie, el estudie de la histeria se haoo más «ampieJe o inte
resante, pues «o soujk no «ole del estudio de las instituoienoo 
pblítioas sino do las instltuoienos ceciales on general, do las 

ocales aquellas son silo una marifostaoión,
Huectra historia patria neo rere la, oon 

toda alarida!, la influencia que tiro el factor eoenómioe en la 

•enquista do nuestra «mancipación polítioa, pues isla fue prece
dida par la conquista do la libertad económica , (libertad do 

oemeroiar) y a olla so la debió on gran parto, pues convenció 

a los nativos do lo irritante que ora ol monopolio eje rol do por
9

Sopafia*
Otro ejemplo do la influenoia dol fau

tor ocenómioo en lo pelítio«, le tenemos «n la unidad alemana. 
Comentó olla per la organizaalón dol Zellveroin o unlén aduane
ra, mediante la cual so vinculó ¿tasla «condalcanon t« oon los 

demás países do Alemania. Asta unión aduanera fud, posterior* 
mente, la baso do la unión política,

£1 doctor Alfredo 1, Alacies se re
fiere a un interesante tema, relacionado oen ol nuestro* a la 
«oneiliaoióh do las interpretaciones materialista • idealista . 
MI dootor Alacies oreo, «en Jauros, on la «enoiliaeidn de am

bas,
Ara el materialismo eoenómice, «1 

hornero no poseo en su cerobr* una idea formada do la justicia,
•e

sino quo os ol mero reflejo de las rol aotonos económicas do pro

ducción. Ara ol idealismo, on «amblo, «1 hombro llora, «n sí 

miaño, una idea previa do justicia.
Betas dos «encopeiones, al paracer 



opuestas, sen en realidad, des aspe otes de la. misma verdad y 

Jaurós cree, influenciado por Kant, que van poco a pooo conci

llándose y penetrándose el uno al otro*

Looke tema oomo fuente principal del

o ene oimiento, la experiuncAa; "ITihil est in inteloctu quod prius 

non fuerit ln sensu". A 1© que Kant replica que: "en la monte ne 

antecede nada a la expriencAa, sino al espíritu mismo"*

Para Jaurós es imposible separar la

vida económioa de la vida moral. 31 concepto materiOCLista e idea

lista se confunden, puesto que si no os posible abstraer al hom

bre de las relaoiones económicas, tampoo© se pueden abstraer es
tas d e aquel.

Pensamos, oon ol Dr, Palacios, que :

"las condiciones económicas, las formas de producción y de pro

piedad son el fondo de la historia, y en la nuestra aparecen 

con rasgos bien definidos. Pero no olvidemos que ellas actúan 

sobre los hombres, que tienen una diversidad prodigiosa de pa

siones y de ideas"*

31 factor económico y la guerra de 1914.-_ ^oseplw Caillaux, el

oólebre hombre de estado francés, nos relata en qué forma los 

factores políticos y e conómioos, especialmente estos últimos, 

determinaron la catástrofe de 1914*

Refiriéndose a los primeros expresa

que, oon anterioridad al conflicto, un hecho semejante ocurría 

en la mayoría de los países europeos: las burguesías opulentas, 

merced al su grafio universal, iban siendo despojadas de la hegemo

nía que hasta entonces habían disfrutado*

Sin embargo, dueñas de una superior 

instrucción, consiguieron refugiarse en algunas de las grandes 

administrad ©nos do los diversos países y, poseedoras de gran

des oapitales, lograron adueñarse, también de gran parte de la 

prensa* Dsta prensa era la encargada de difamar, de calumniar, 



de crear, en fin, una corriente do exaltado nacionalismo on 

oada uno do los países europeos, oreando una situación ten

sa y propensa a hacer crisis en cualquier mofliente* Es que, 

las aristocracias, viéndose en peligro, buscaban salvarse 

meuia^nte una conflagración general*

loro, no obstante, las granees ma

sas democráticas resistían osos embates, y hubiesen consegui

do evitar la guerra de no haber intervenido, en forma decisi

va, el factor económico*

De esto hemos de ocuparnos ahora pre

ferentemente*

Caillaux opin¿i, Que, cualquiera fuese 

nuestra ideología, no puede negarso Que Llarx proclamó una gran 

verdad al establecer la influencia prepone orante del factor eco

nómico en el desenvolvimiento de las naciones*

Es sabido que, la principal causa de la 

Revolución Francesa, fué la necesidad de abolir los derechos 

feudales y las aduanas interiores, que constituían un verdade

ro atontado al progreso de Francia*

Y fueron los enciclopedistas y los fi

siócratas Quienes crearon el movimiento intelectual que preparó 
el c .amino de la revolución* Y esas; ideas fueron propagadas por d/ 

resto de Europa,, merced a la victoriosa acción de las huestes 

napoleónicas** *

El triu f© posterior de la Santa Alian

za n© fue, sin embargo, capaz de hacer revivir las viejas ideas, 

puesto que el feudalismo había muerto definit i varíente *

En el siglo XIX cayeron derrumbadas las 

aduanas interiores Que se oponían al logro dé la unidad nacional*

lio obstante los progresos alcanzados,se 

había de llegar más lejos aún: se comprendió lo perjudicial de 



las elevadas tarifas aduaneras para al comercio int ornad onal 

y ce valoraron las ventajas del libre cambio»

Una ola librecambista Invadió a las 

naciónos europeas, es pe civilmente de 1860 a 1870» Fuá así come 

Ricardo Cohden pudo exclamar : " i Libre cambio! i El gran hace
dor de la pal ! "•

Si bien este era exacto en el terre

no de la idea pura, no se tuvo en cuenta que ol éxito de la teo

ría se había logrado, no tanto por su propio valor, sino por 

el hecho de que las circunstancias le habían sido momentánea

mente favorables»

En efecto, el gran desarrollo de los 

medios de comunicación y el florecimiento industrial que se ope

raba ena aquella época, habían acrecentado grandemente la pro

ducción y ampliado los mercados»

Les industriales, luege de llenar con 

sus productos los morcados más próximos, se encontraron en pre

sencia de ©tros morcados desconocidos hasta entonces, empeñán

dose en su conquista» Ella trajo, como consciencia el aumento 

de la producción, la que se efectuó sin ppre© oupar se si aquella 

excedía a las necesidades del consume, lo que trajo como resultan

do numerosas crisis. Y desde entonces , una gran oposioión comen

zó a surgir oontra la concepción liberal»

Fuó Bismarck, en Alemania, el prime

ro en restablcer las tarifas protectoras, con el pretexte de de

fender a la agricultura y a la industria, ejemplo que, desgracia

damente, no tardó en cundir en la mayor parte de los países euro

peos»
A la sombra de estas barreras aduane

ras» los industriales se consolidaron en los mercados interiores 

y aumentaren sus beneficies» constituyendo luego, oon diversos



nombres . asooiacionei. que tenían per objete fijar el preoie 

de x^Jnta y elevar a este al máximum que la tarifa aduanera 

permitiera. De e<te modo cada país fue cometido a verdaderos 

impuestos que. en vez d:¿ aprovechar a la- nacicnec . beneficia- 

ba tan solo a una oligarquía^

Las asociacionoc ya citadas. formadas 

oon el argumento do remediar la crisis .tomaron di ve rs os nombres: 

trusts, en Bstados Unidos; cartelas, en Alemania; sindicatos, 

en. Francia.
-I

Limitados al prinoipio al mercado in

terno. llegó un momento en que. debido al desarrollo alcanzado, 

esas entidades debieron mirar hacia el exterior, oon miras a la 

conquista de nueves mercados.

Ciertos países, con Alemania en primer 

tórmino, resolvieron que, gran parte de la ganancia obtenida 

con la ¥®nta de los productos a precios más altos en el país, 

se empleasen vender con perdida en el exterior para aplastar 

a los rivales; ósto es lo que se conoce con ol nombre de ndum

ping”. Bra ósta la agresión on el terreno ecenámioe que traje 

como consecuencia las luchas industriales las cuales. con el 

tiempo, iban a convertirse en guerras nacionales.

Y ocurrió ent enees un fenómeno descono

cido hasta ese momento; en Alemania. Francia e Inglaterra, la 

opinión publica comenzó a considerar que en esas luchas indus

triales o taban comprometidos el Ínteres y el honor nacional, 

considerándose como una verdadera desgracia para el país el 

triunfe de la indus tria similar extranjera.

Es cierto que con los trusts se había 

desplanado la competencia y reihaba un relativo orden en la pro

ducción interior, pero no debe olvidarse que todo ósto era para 

lanzar ec as fuerzas contraía industria extranjera la que. a su



vez, era obligada a formar bloque para cu defensa*

Jaurés había previsto el enorme peli

gre para la paz mundial Que ésto significaba* Be así oomo en 

1911 decía: "Loe interei.ee ce diversifioan, ce movilizan , se 

mezclan, ce compenetran oada vez más; per enoima de las fronte- 

rae de las razas y per encima de las fronteras aduaneras, tra

bajan las grandes cooperaciones del capitalismo industrial y 

fianciero, y lac bancas, las grandes bancast ce instalan detrás 

de las empresas, las domanditan, las subvencionan, pero, al co

manditarlas y al subvencícnarlas, las oocrdinan y, corno al mis

mo tiempo subvencionan las sucursales lejanas en todos los paí

ses y al otro lado de los mares, he aquí que surge la gran po
tencia de lac bancas, coordinando loe capitales* compenetrando 

loe intereses de tal suerte, que la rotura de una sola malla 

del crédito en París repercute en %mburgo y en Nueva York, y 

así se hace un principio de solidaridad capitalista, temible 

cuando es manejada por bajes intereses, pero que, bajo la ins

piración común de los pueblos, puede sor en cierta hora una ga

rantía de paz"*

Caillaux comparte, estas ideas y añade 

qse, para evitar el peligro, para lograr la paz eran menester 

hombres dispuestos a afrentar el peligro constituid© por los 

intereses creados , y una opinión pública oonvenientemente in

formada (en el capítulo VI nos hemos de referir a la importan

cia de una opinión pública bien orientada)* Desgraciadamente , 

esto ne ocurrió*

La Conferencia Bccnómioa Internad onal 

de vánova,de Hayo de 1927, refiriéndose a loe trusts estableció 

que no puede formarse respecto a ellos, una opinión determinada; 

serán buenos o malos según el espíritu que presida la constitu

ción y el funcionamiento de los mismos y, especialmente, en la 

medida que cus dirigentes se inspiren en el interés general*

interei.ee


La misma Conferencia doalaré que la

publicidad respecto a la naturaleza y aotividad de loe trusts, 

es une de los medios más efioaoes para impedir los abusos de 

los mismos y granjearles, a la vez, el apoyo de la opinión p>u- 

bli aa.

Volviendo a la situación anterior a la 

guerra de 1914, diremos que los jefes de los trusts veían ola- 

rama nte que es a lucha económioa sin cuartel para invadir oen 

sus productos los mercados donde tenían libre aocQse, y aun 

de aquellos protegidos por barreras aduaneras, no podría pro

longarse indefinidamente: al final de ella acechaba la guerra*.• 

quedaba, ne obstante, una solución
t

par evitar aquella: llegar a un acuerdo entre los diferentes 

trusts. faro, esa solución era demasiado desagradable para los 

magnates de la industria para ser adoptada: una Europa unifica

da industrialmente hubiese significado el libre cambio y con 

este una reducción enorme de las ganancias, obtenidas al ampare 

del proteccionismo*

Y esa situación ya insostenible, se 

vis luego mas agravada aún por la sistemática campaña de la 

prensa en los divci<£s países., de la que la igetalurgia tiene 

siempre el control directo o indirecto* Esa campaña no tenía 

©tro objeto que aguijonear los nacionalismos de oada país, 

la que, además, contó con la excelente colaboración de una di

plomacia encargada de provocar incidentes © de agravar los que 

ya existían. Es que, la guerra, al decir do Caillaux, consti

tuía la purga salvadora destinada a dar alida al exceso do 

producción..*

Lurahte la contienda, las industrias 

metalúrgicas y las destinadas a la "defensa nacional" obtuvie

ron ganadas fabulosas. Caillaux trae varios ejemplos por de

más sugestivos; ganancias de una fábrica inglesa de armas jen
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1912, 1 billón; en 1916, 16 millones; en 1917, 21 millones; en 
1919, 25 millonee» Una compañía de navegación tuve los siguien

tes beneficios: en 1914, 6 millones; en 1916, 10 millones; en 
1917, 23 millones y en 1918, 45 millones.

31 prestigioso autor francas Dalai£it 

coincidiendo en cierto modo con Caillaux, nos explica muchos de 
los entretelones que precedieron a la guerra de 1914 estando do 
acuerdo, oon el autor antes citado, en que los principales fac

tores Que determinaren la contienda fueron de orden económico»

Decir Que un solo país fue el respon

sable absoluto de la guerra es falsear los hechos; todos los 

fueron, aunque su res pon' abilidad no haya sido la misma*

Doláis! establece que la guerra de
1914 fue el resultado cíe una lucha a muerte entre la industria 

ingesa (que hasta ese entonces habísx tenido el predominio en 

el mundo entero) y la industria alemana, mucho mas reciente 

que aquella, y que por la baratura y calidad de sus artículos 

iba desplazando a la inglesa de los diferentes mercados» Esa 

competencia debía desenlazar fatalmente on la guerra poro, 

para ello, Inglaterra tenía necesidad del ejército de Francia 

y Alemania del dinero do esta; por es© ambos países rivales 

precurab<an atraerse a Francia hacia su oausa*

El verdadero Ínteres de Francia esta

ba^ en realidad, en permanecer neutral, poro Dclaisl (coinci

diendo en esto con Caillaux), nes muestra cómo los destinos del 

país eran regidos por una camarilla de industriales que conta
se

ba por un l¿ido*üon la instrucción, el dinero y toda la prensa 

del país a su servicie y, per el otro, con la ignorancia y des

preocupación popular. En estas condiciones, no fuó tarea muy 

difícil crear el clima apropiad® para la alianza con Inglaterra 

y la entrada del país on el oenfilóte.



La guerra, sin embar ge, pude haberse 

evitado; había, según Belaisi, una púnica manera de impedirla: 

"Instruir al pueble acerca de la verdadera situaoión de Europa; 

acostumbrarle a desoubrir, baje los conflictos diplomáticos, 

las intrigas de los hombres de negooios, mostrándole , baje 

los hermosos termines Honor, Patria, Seguridad Naoional,los 

pedidos, las concesiones y los empréstitos, los; cunles son les 

verdaderos móviles do las guerras* Y entonces, el día en que 

se le invite a dejarse agujerear la piel en las llanuras de 

Belgioa para asegurar los dividendos del Creuaot, se producirá 

una tan formidable oonmoción en la oonciencia popular, no sil© 

entre los obreros, sin© también entre los campesinos y les mo- 

destos burgueses, que la oligarquía financiera echara pió atras, 

y les hombres de rapiña se detendrán en los umbrales de cu cri

men**

La Sociedad de las Naciones* Imperialismo de Inglaterra y Esta

dos Unidos*- En el capítulo I de este trabaje hemos viste có

mo el mecanismo do la Sociedad de las Naciones y en especial el 

del Consejo, estableo/if, el predominio de las grandes potencias 

Aliadas y Asociadas*

Nos referimos también, aniel capitule 

antes citado y al hacer la crítica dol afecto, al artfdule 22 del 

mismo* Aunque en el capítulo I ya nos ocupamos de este artículo,
/

hemos do volver a hacerle ahora, porque el establece, en el J&o- 

to mismo, la documentación de la lucha librada entre el imperia

lismo británico y el norteamericano, por el acaparamiento de les 

yacimientos de ese precioso combustible que se llema petróleo* 

En efecto, el artículo 22 estableo© 

tres olases de mandatos; A, B y C* Be ellos nos interesa el man

dato A** Este nos habla de los territorios pertenecientes a Tur

quía, pero no los determina*



Esta ©misión, completamente delibera

da, oom© e tablee© Barcia^Trellest ha¡ ía de íer debidamente 

aprovechada por Inglaterra y Franoia. Bn efecto, merced a di- 

□ha disposición aquellas potencias confirmaban lar adjudicacio

nes estipuladas en el ¿acto de 1916. Este Jacto, oonooido oon la 

denominación de "Acuerde Sykec-ücot", del 16 de Maye de 1916t 

fue suscripto por Inglaterra y Francia. Icr ese acuerdo, las 

citadas naciones se atribuían la preponderancia económica en 

óiria. Mes spot amia y Jal es tina*

irla ora atribuida a Francia y Meso- 

petamia y Itilestina a Inglaterra. Bs de hacer notar Que, especial
TU z

mente la Mes opot amia, es una región Que posee abiídante petróleo* 

Queda, pu s , en el artículo 22 del Bicto de la Sociedad de las 

Naciones, la huella de la lucto, librada entre Inglaterra, y Be ta- 

dos Unidos por la posesión de los yacimientos petrolíferos del 

mundo entere. A ella nos hornos de referir ahorat aunque muy s cm- 

rarnente*

Autores, de la versación de Delaisi*Bar

cia Trelles y Zischka (este ált'imo oon caracteres realmente no

velescos), ne.. relatan la gigantesoa lucha entre la Standard Oil 

compañía norteamericana, y la che11-Boyal Dutoh, compañía anglo- 

ho landos a*

Zisohka pónenos de maní fiaste todas 

las intrigas y sacrificios que oca lucha trae aparejada.

Antes de la guerra de 1914, Inglaterra 

había contemple do ya o en justificada al arma, cómo con la inven

ción de lee motores Diesel el petróleo había id© desplazando como 

combustible al carbón, del que ha ta ©ntenoes Irán Brédaña había 

tenido el monopolio.

Estados Unidos, el principal productor 
de^í petróleo del mundo entero, merced a este combustible amenaza-



bn oon eliminar la hegemonía muñó i al británica en la navega

ción y en el oornerol o®

> Pero los hombree dirigentes de Inglate

rra» oen era previsión Que 1er es característica ccmenzaron, 

oon el mayor sigilo2el acaparamiento de lor yacimientos petre-
quA

líferos en todos los rincones del mundo, acteV'en un principie, 

permaneoió ignorad© torta para el mismo pueblo inglós®

Sn esta forma ce apuraban de quo li ta

dos Unidos» cu temible rival, una vez que cu produocián petrolí

fera mermara» ce encontraría con el acceso impedido a loe yaci

mientos petrolíferos fuera de cu territorio®

Vino luego la contienda y en ella el ci

tado combustible jugó un rol principalísimo® Puede decirse, sin 

temor a la exageración, que la abundancia del petróleo aliad© y 

la escasez del alemán, indinó el resultado final a favor dé los 

primeros ®

Sin embargo, fue' el petróleo de Esta

dos. Unidos el que resultó decisivo, pues la producción dé Fran

cia y su aliados c taba agotada. Una prueba de ello es la an- 

gust ios á^de Clemenoeau a Wilson del 14 d e Diciembre de 1917, 

en la gue aquel ©xprésa en fauna terminante que sin el -petróleo 

norteamericano, los aliados se verían indefeétiblemente per4idéer 

Reconoce» además, Clemenoeau, que el petróleo en las batallas 

futuras será t¿an necesario como la misma sangre®

La producción petrolífera de Sitados 

Unidos piísose» pues , a disposición de los aliados, con el resul

tado de todos conocido®

InmodiatamexPte despuós de la guerra, 

Lord Cursen, en su discurso dol 21 de Noviembre de 1918, expre

só que "los aliados habían sido conducidos a la viotoria sobre 

maUtódac de petróleo"®

Terminada la contienda» Inglaterra rei-
I



nició su silencioso trabaje do acaparamiento y, oa 1 inmediata

mente del ar/micticio, dió un golpe maer tro oon la fusión de la 
Sholl Transport y la Royal- Dutch. Fuá, oomo dioe Delaisi "el 
primer frute de la victoria y no el menos .-ábrese"*

Ahora bien, en esa luoha entre la Shell 

-Royal Dutoh y la Standard Gil, Franci y su imperio oolonial 

eran una presa ne despreciable y Irán Btetaña ne tarde en con

quistarla desplazando a su rival norteamericana*

En efecto, el 24 de Abril de 1920 &e 
firmó en San Reme la convención petrolífera franco-inglesa del 

mismo nombre*

La Convención de San Remo so relaciona 

con la explotación asi petróleo on; Humanóla, territorios del 

antiguo Imperio Buso, Mes spot amia, las colonias francesa® inclui

das Algeria, Túnez y Marruecos y, finalmente, las colonias bri

tánicas de la Cerona<

Cada una de estas regiones, se ostable

os la proporción en que estarán representados los intereses fran

ceses y británicos*

Sin embargo, como Francia aportaba tan 

sel© el capital o Inglaterra, p&terte del capital, todo su equi

po industrial y sus conocimientos técnicos, la posición de Fran

cia era da manifiesta subordinación» Bn efecto, Inglaterra se 

acaparaba todos los yacimientos petrolíferos del imperio colo

nial francés , pero ei tec no serían explotados hasta que los téc

nicos británicos la aconsejasen*

Recie'n después del meM i onade acuerdo, 

y al enoentrar la puerta cerrada, en diver as partos del mundo, 

a la explotación petrolífera norteamericana, Estados Unidos co

menzó a ver claro*

Cambióse entonces una vigorosa corres» 

poencia entre Inglaterra y Estados Unidos, en la que ésto solici



taba la implantación del rógimen de la'"puerta abierta11*

Es de hacer notar que tanto la S0hell- 

Royal Dutch a orne la Standard Oil o entiban con el amplio apoye 

de sus respectivos gobiernos* Un aspeóte dé esto 1© hemos apre

ciado ya «n el capítulo IV, al ©auparnos de lió jico y de sus con- 

tínuoc revoluciones y gobiernos depuestos*

Hemos victo anteriormente* que el Tra

tado de San -¿¿eme entre las regiones a explotar incluía la Meso- 

petnmia* adjudicándose el monopolio de dicha explotación a la 

Turkish Petroloum Ocmpany* Por esta causa* tanto el gobierne de 

Wilson como ol de Harding* repudiaron el acuerdo de San Reme* 

Además* siguiendo instrucciones del 

Departamento de ¿ktade de la Unión el represent ante "extraoficial’ 

de ósta en las üenfer^m ia£. de lauxana * continuó bregando por 

la implantación del régimen de la "puerta abierta"* hasta que*
X

finalmente, la Conferencia se vi ó obligada a admitir a la stan

dard til en la combinación de la Turkish Batroleum Company*
r

Segtfnjl He aring y Fre ornan * la ayuda 

del Departamento de Astado de la Unión a las inversiones yan- 

kows en el exterior so expresaba* en Europa por diversas for

mas del plan Davv'es* y actualmente, por el sistema de la "puerta 

abierta" en Asia, y la doctrina 11 enroe en América Latina* pun

tes estos de le: auale.s ya nos hemos ocupad.0 *

La ingerencia do los gobiernos en las 

luchas económicas entab- ldas por los grandes trusts* ha hecho 

que Franklin K* lana* ex secretario del Interior de la Unión* 

expresara: "Es do seguro evidente que si no sólo los ciudadanos* 

sino también las naciones mismas* representadas por sus gobierno^ 

toman parto en la lucha eccnómioa* y se convierten en cacas do 

comercio o compañías industríales no hay esperanza de poner fin 

a los conflictos que surgirán constantemente,de las rivalidades 

comerciados* *
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El carbón y el hierro en Europa,- Imporlaliemo do Alemania y 

Franela.* Fuoflo afirmara* quo la oi vi lisa clin actual reposa 

sobro ol potril**, ol earbón y *1 hiorrs^ oot* oo tan ovidon- 
to, quo *1 país que no loe posea s que no t*0ao lao medida* 
nooosarta* para suplirlos, se verá indefectiblemente trabado 

en su desenvolvimiento.

Es psr la posesión ds dichos minóra
les, quo Estadas Unidos o Inglaterra han mantonids hasta *1 
presante cu hegemonía mundial.

Hemos viste ya la lucha entro el Im
perialismo do Estados Unidss y ol do Inglaterra por la posssión 
dol potril**: nos ocuparomos ahora do la luoha del imperialis
mo do Alemania y do Franela per *1 monopolio dol carbón y dol 
hiorro.

La fortuna do Inglaterra a principios 

dsl siglo XIX oensietiÓ, según Dolaisi, "on quo olla ora un blo
que do hierro sobro un bloque do hulla".

La pososiin ds lee des minórales antes 
oitadse es ds vital importancia para el desarrollo do la indus
tria metalúrgica do un país, y la mita do un* do olios oo un 

rudo g*lp* para la misma. Es quo, aotualmonto, hiorro significa 

acoro, si hay carbón para produolrl*.
Esta os, on realidad, la oausa princi

pal de la enemistad, a través de lee años, entro Alemania y 

Franela y el motive de muchas sosobras para ol oontinaMu o «ro
po o.

Anteo do o «monear a ocupamos do la 

luoha dol imperialismo alemán y dol franoós desd* 1871 hasta 
nuestros días, hemos do referirnos a la splniin d* Oaillaux 

son respecte a aquella. Dejamos constan o la quo *1 destacad* 

hombro público franoóo so refiere a la eituaeión artorior a la
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aatual oentienda, vale d«¿cir, antes de 1959*

Actualmente, ( Oici&rv*$rt de 1940), oeme 

oem ecuenoia de su victoria sobre Franoia, Alemania se ha ane

xado Alsaola y Le rana oen su hierre, pera este hecho, en un ul

tima instanoi i., dependerá del resultado de su lucha oen Ingla

terra*

Ahora bien, cuando Caillaux emitió 

sus opiniones, Franoia poseía el hierre en abundancia en Al sa

cia y Loro na pero oareoía de oarbch; Alemania, a la inversa, 

poseía el carbón pero le faltaba el hierre.

Calllaux expresaba que ¿1 estaba del 

lado de los grand s negocios y consideraba a la guerra oomo el 

enemigo de ástes, en una palabra "que la .guerra jamás pagaba 

dividond os".

Mientras Clemenceau^ Poincaró preconi

zaban la idea de una "Alemania exterminada", Caillaux, por el
i

contrario, oen una visión profunda, y certera de les hechos, 

predico que debía existir, neoqí'Ariamente, una alianza entre 

el carbón y el hierre, o lo que. os lo mismo, entre Alemania y
*

Francia# Comprendía , el eminente hombre pi'blice, que el cami

no de la reconstruocionn y de la paz no debería estar sembrado 

de les decpojes de ningún país , cualquiera fuese el nombro de 

¿tote# Cense cuenttf. con este pensamiento, oen el cual nos soli

dar! ...amos , Caillaux lo, tuvo que, "una guerra en tre^ Alemania y 

Francia sería un crimen, ne solé de lesa humanidad, sino hasta 

oontra el sentido común" , Debido a estas palabras suyas, que 

predicaban un entendimiento entre los países ya citados, fuó 

tildado durante muoho tiempo do "germanófilo y derrotista"*

Parames ahora a ocuparnos de la lucha 

sostenida entre el imperialismo alemán y el franoós por el mono

polio del oarbóh y el hierro, desdo 1871 hasta nu^ctror días#

B1 Tratado de Francfort, dol 10 deJtavp 



1871, •£tablee® las? cenóla! enes que .llenanla impuse a Fran

cia on su victoriosa guerra oentra ésta» Francia debía abe- 

nS/V la suma de 5* GQO millenes de francés y perdía Aleada y 

Lorena, regiones muy ricas en hierre» Per este motivo* a les 

grahdes Nacimientos carboníferos de Alemania, se sumaba el 

hierro de Alsaoia y 1 trena»

No es do extrañar* pues, que desdo 

esa fecha la industria metaljírgica alemana cobrara un prodi

gioso o ininterrumpido impulso hasta 1914, año en que o ornen zf 

la Gran Guerra»

Hemos vista ya* en el subtítulo ”31 

factor economice y la guerra de 1914"* cómo este fxctor tuvo 

un rol decisivo en el estallido de la contienda y a él nos 

remitimos» En efecto* la guerra de 1914 fué* en gran parto* 

el resultad© do una lucha a muerto entre la industria inglesa* 

que tenía el predominio en les morcados mundiales* y la indus

tria alemana que* gracias a su extraordinario desarrollo, amena

zaba desplazarla do su posición privilegiada»

Además* justo es consignarle* desde 

1871 había pu mane cid o látante en Francia el sentimiento de la 

revancha, en tante que su siderurgia sufría las consecuencias 

de la perdida de Alsacia y 1 arena»

Lueg© de la contienda viene el Trata

do de Versailles (del cual ferma parte la Saciedad de las Nacio

nes), en el cual se establece las condiciones que los aliados 

impusieron a Alemania»

Refiriéndose a la influencia del factor 

economice en la guerra de 1914 y en el Tratado de ^ersailles* 

Nitti establece que "mientras Is siderurgia alemana ha 'sido una 

de las causas de la espantosa guerra* de la cual* sin embargo* 

son raspen ables en diversa medida todos los Estados de Europa*
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la siderurgia francesa ha sid© una de las principales caucas 

de la desgraciada pazn# De este ultime aspeóte pasamos a ©ou- 

parnés ah era.

Les hombres de negocie franceses lns- 

pirabann los actos del gobierne y, además, ejercían su influen

cia en la Cemisién de Re para cienes# Al recuperar Franoia Al- 

sacia y Lerena, de acuerdo a lo establecido en el Tratad© de 

Versailles, Alemnia se veía pyivada de la mayor parte de su 

hierre; en esto radicaba, pr ecisame nte , la mayor impcrtancia 

de las citadas provincias. Francia se convertía, merced al 

Tratado, en el país mas rico en hierre, y podía aspirar a su

plantar a Alemania en el papel preponderante que hasta enton

ces había docempeñad o su siderurgia. Faro no obstante, Alemania 

continuaba siendo la naoién mas rica en carbón del contante 

euro pe o#

Indudablemente que, en esas circuns

tancias, una ooeperaaién entre Alemania y Francia, hubiese sido 

de gran provecho para ambas# Tere, 1© que en realidad se perse

guía era la dec ©r gañiz aoién y ©1 abatimiento industrial de Ale

mania, para supeditar a este país al centro de la siderurgia 

francesa.

IT© otra cosa se preponían las dispo

siciones del Tratad© al referirse al carbón alemán, asunto que 

ya tratamos en el capitule II, subtitule nHl Tratado en su, faz 

eoenómioa", al referirnos al carbén y al hierre, y al que nos 

remitimos ahora.

Vimos entonces come Alemania había sido 

despejada. de las z ©ñas carboníferas del Sarro y de la -Uta Si

lesia; vanos ahora a ocuparnos de la última de las tres grandes 

regiones carbonífera® alemanas: la zona del Ruhr#

Una campaña de la prensa francesa, de-



bidamente seoundada por la inglesa e italiana (aentreladas to

das por la siderurgia), hablaban dol Ruhr cerne un territorio 

para intfa^ir on oase de no oumplirs* todas las estipulaolbnoor 

del Tratado, que todo el mundo sabía oran de imposible cumpli

miento»

Para aliviar su situación financiera» 

Alemania solicite un empréstito a loe aliados, en garantía del 

cual proponía cus rentas aduaneras»

K-ro, a pesar deésta una 

garantía i ipcrt ante , Francia n© acepto, reclamando las llamadas 

"garantías c prendas productivas" que consistían» especialmen

te, en la ocupación do la zona del Ruhr.

Y , o cae era dable esperar, el Ruhr 

fuá ocupado per las tropas francesas, asestando cen elle un 

nuevo y terrible golpe a la producción del carbón en Alemania»

JtUt c consignar, sin embarga» que 

hubo en Francia veces que so levantaron o entra ésa ocupación» 

311© ocurrió en la cesión del 11 de enero de 1925-, de la Cámara 

de Diputados»

31 diputado ceñor León Blum expresó 

que la ocupación del Ruhr aún realizada en buenas condiciones» 

constituiría un éxito transitorio y terminaría en un desastre» 

Además» cen ©c a medida so vigorizaba la posición de los par

tidle militaristas de Alemania, a la par que se atentaba oon- 

tra el intere'L directo de Francia» y se debilitaba su posición 

moral ante el mundo entero»

31 diputado ¡¿eñor 3rnesto Lafont dijo 

que era bien sabido que oon la invasión del Ruhr no se podrían 

obtener las reparaciones buscadas, afirmando, además, que ese 

aoto "era ante todo una operaoión política y, al mismo tiempo» 

un negocio particular de algunos grandes industriales"»

La ocupación del Ruhr fué aprobada» 



sin embargo» votando a favor 470 diputados y en contra 86» 

No obstante^ como se había prono;tloado» la invasión del Ruhr 

te minó en un fraoaso para Franoia y hubo de ser evacuada di- 

oha zona»

V lo anteriormente expuesto vamos 

oomo Alemania, en 1871» a su oarbón ce había anexado el hierre 

franoós; en 1919» y siguiendo un sentid© Inverso, Franoia» al 

recuperar su hierro» se anexó el oarbón alemán (harnea victo 

oportunamente oómo Polcnia»al recibir la Alta Silesia , era 

tan sólo una pantalla de la siderurgia franoesa)»

Apreciamos ya la influencia deoisiva 

que tuvieron los grandes "trustsí en el estallido de la guerra 

de 1914; vamos a ocuparnos ahora de eocs mismos trusts luego 

de l a oonti enda»

En el continente europee y especial

mente en Alemania existían grandes consorcios» verdadero. ras

cacielos» que ejercían un pape> preponderante en la vida del 

paí s a que pe r i e nú c í an»

En la nación citada anteriormente de

ben mencionarse entre les grandes magnates de la metalurgia a 

Hugo ¿tinnes, Thyssen» Krupp» eto»

Stinnes es el oreador del "trust ver

tical"» que oonsúte on la unión de las diverjas industrias que 

participan en la fabrioación de un mismo producto. Fundó el 

gran concordo electro-metaliírgioa denominado "SiemcnsARhein- 

Elbe-Sohuckert-Unión" que» partiendo del carbón y el hierro» 

llegaba hasta el producto terminado»

Stinnes era» además» propietario de 

^ran óantidnc de diarios con los cuales fiscalizaba la pren

sa y tenía el control de la opinión públioa (obsérvese ol pa

pel destacado que la prensa tiene siempre en esta cuestiones)»



Además de les "truéts verticales"

existían los d enomin nd os "trusts horizontales"* Ester oencis- 

ten en fusionar an una misma naoión * y si esposible también 

en e] exterior todas las industrias de un mismo orden* Este 

es el sistema anterior a la guerra de 1914* aplioadc especial

mente en Estado:. Unidos* y que pareoe es actualmente superado 

per el verticalismo*

Caillaux* refiriéndose a los jefes 

de los trusts dioe que estos ocnstituyen un feudalismo anár

quico y s en 1er equivalentes de los oendes y los duques en 

la actualidad. Dueños del carbón* del hierro y del acera* 

ccnrtituyen estados dentro del Estado* poniendo en servidum

bre a los poderes públicos, como los grandes eneres feudales 

de les siglos X y XI hacían con el rey de Francia*

Nos ocuparemos ahora de acontecimien

tos que* ocurridos en Alemania, han repercutid© en el mundo 

entero en erta. última década* y a travos de los cuales pedre- 

mos apreciar en teda su magnitud la influencia del f ctor eco
nómico •

Hacia el año 1921 se hizc eticante que 

la mas grande empresa privada de Alemania* El Trust del Acero* 

se hallaba en peligro*

La producción diaria del Trust había 

descendido de 25*000 toneladas de acero a 5*400 , y «1 líltimo 

día de 1921 las acciones de dicho Trust se cotizaban en la bol

sa al 15 $* cuando en su fundación eran ofrecidas al 125 /5* La 

ruina de la mencionada empresa hubiera significado una verdade

ra catástrofe, nacional*

Fuá entonces cuando se agudizó la luoha 

interna por el predominio en el Trust del Acere* quo desde haoía
*

muchos años se venía efectuando*



Bxlstían do» grupea rivales* une en
cabo sede per Otto wolff y el otro per Tbyaeen.

Otto Wolff arfa vale de tendencia li
beral, 4o orientación moderada en la política intoma y on el 
orden internacional propiciaba ol entendimiento oen franela, 
Anapiolaba la oroaoión 4o un Trust Continental dol Acoro, por 
la unión do 1m oapi talo o franco»»» y alóname, aún a ríe o ge do 

rooonooor la ouprenacia 4o franela.
Thyssion, en oamblo, era la expresión 

dol aao agresivo naoi anal leas. Verdadero suco sor on ol Trust 
dol A os re, do ese gran magnate Aol Buhr que fuera Hugo Stlnnes, 

pensaba también en unjja allansa oen franela para la produoolón 

del «¿oro, per» eafaitjrfa ol predominio absoluto dol grupo alomái 
fuó oomo resultad» 4o osa luoha interne 

que IhyoeXon abrió paso a Adolfo Hitler.
Bn realidad, Thyssen ora ol lneplrador 

y ol financista dol partido de Hl/tlor desdo 1927.too» doapuós, 
o emane ó ol asombro»» ore o lmiente dol naal onal-soal allane alemán 

Thyosen fuó quien relacionó a Hitler oon loo industriales dol 
Buhr,y, a pesar do la o pos talón do Otto wolff, logró qm ol 
Trusts del Acero subvencionara al nacional-socialismo durante 
sus campañas oleotorales.

Por último, para completar cu obra? 
Thyssondeen la ayuda do Hugeaborg y Ven topen, logró atraerse 

al hijo dol presidente Hlndomburg , mayor Oscar Ven Hindemburf, 
I, como oons o o ue nal a inevltcOblo do olio. Hit ler obtuvo cu sen

sacional nombramiento.
Por lo tanto, Thysson había salvado al 

Trust» del Acoro on beneficie 4» su propio grupo. Logró la eli
minación do ene rivales, y ol absoluto predominio industrial oa 

Alemania.



Y, desdo 1933, nño de la ascención de 

Hi/tler al peder, comenzó nuevamente el prodigios© incremente 

cié la industria pesada alemana» • •

De le anteriormente expuesto se dodu-

oo que el fas cisme es sel© un "medie", en relación al imperia

lismo cerne "fin"» "Es uno de les métodos polítioos del capita

lismo para asegurar su estabilidad eoencmioa", dico Giudioi»

Fue, en realidad, y como hemos visto 

anteriormente, la industria pesada del Ruhr una de las. oausas 

de la guerra de 1914 y la que, anteriormente a oca focha, ha

bía determinad© el desarrollo industrial de Alemania y su polí

tica exterior»

En 1933, el Ruhr era aun más dinámico

y agresivo que en 1914; este se explica porque si antes de 1914 

Alemania poseía el carbón y el hierro, a consecuMnaía de la 

vuelta de Ais acia y Lorena a poder de Francia, Alemania so ha 

visto privada del hierro* quedándole tan solé el carbón» Y con 

efcto la industria alemana se conmovía en sus cimientos (habla

mos siempre de la época anterior a 1939)»

Lo mas grave de la cuestión, fuá que q1 

hierro de Alsacia y Lorena pasó a poder de les royes loronesos 

del acero francas: De Wendel, Sohneider-Creuzet,eta, integran

tes del Comité dos Fcrges y lee mayores productores da acero de 

Francia,

Vemos, entoncee, que mientras el Ruhr 

tendía del carbón al hierro, Lorena, siguiendo una corriente in

ve rs a^ t und í<i del hierro al carbón. El triunfo de una de estas 

dos fuerzas significaba tener el monopolio de la producción do 

Mero en toda Europa,

Por eco, en 1871, Alemania ce anexó

Ais acia y Lerena; por esa misma oausa, so explican las disposi-



oi finos del Tratad© de V*rs aillos referentes al carbón y al hie

rre que fueren redactadas baje la presión de los interesen si- 

derúrgices franceses, 1er esa misma razón , resulta fácil expli

carnos la fracasada invasión al Ruhr de 1923* Thyssen no igno

raba, por otra narte, que la aspiración final del Comitó des 
Forges era la conquista definitiva del Ruhr, y que para ello 

aprovecharía la primera oportunidad propicia*

Además, al lado del "Ruhr natural", 

basad© en el oarbón, luego de la ^uerra de 1914 apareció en 

Alemania el "Ruhr artificial o sintético" : el bloque químico 

de Le una, la cr gañiz aci ón de la industria química, la I,G*
/ 

3arbenindustrie, Esta y nueva y gigantesca industria efeotifú' en 

pocos años el camino que la industria del oarbóii tardó varias 

decadas en recorrer.

La organización química de Leuna ha 

cread© numerosas industrias nuevas; petróleo sinte'tico, texti

les artificiales, caucho sintético, etc, Sste trust químico 

está;sin duda, ala altura de los mas importantes del mundo,Rn 

esta forma, Leuna vino a sumar su impulso imperialista al Ruhr, 

y ambos se fusionaron constituyend© una sola fuerza y una sola 

energía, Reta colosal o incontrastable fuerza, es la que ha imp 

pulsad© a Hi/tler a tratar de legrar el dominio de Europa pri

mero y del mundo cintero luego, si ello fuese posible,

31 hecho do que recientemente Thyssen, 

a raíz de desaven!encías tenidas con Hitler, halla emigrad© de 

Alemania, n© modifica el haber sido aque'1 el financista de la 

subida al peder del nacional-socialismo alemán.

Actualmente, el monopolio de la pro

ducción de acaro en Ruropa depende del resultado de la presente 

c entienda,

per lo anteriormente expuesto, pode

mos apreciar ahora cómo los errores dol Tratado de Versaillow 



¿3>

han servido no s>ólo de fundamente a la polítioa de Hitler, 

cine tambión de pantalla a la misma» (Veas o oapítulo II, sub

título "El Trat ad© y el naci ©nal-sooi al ismo” )•

He aquí un acabad© ejemplo de la trá

gica influencia que q1 facter oocncmioe pped© ejercer en lo po

lítico, y ouyaf consecuencias ha de sufrirlas la humanidad teda# 

Imperialismo de Italia y Japón»- lí cerne la magnates dol 

Ruhr delegaren en Hitler la tarea de forzar un pas © para su 

exoedente do energía, los indiastriales del norte de Italia enco

mendaron a Mus clini la tarea de resolver su deficiencia en ra- 

serv^.s de energía» La mayor parte de la industria italiana se 

hallca en la zona nerte , teniendo como centro a Milán»

Fuá preoir ámente en dicha ciudad donde 

Eussolini reunió cus primeras fuerzas, los ”>awci© di combatti- 

mento" (1919)» Con ©1 advenimiento del fascismo al peder, se 

salvó y consolidó la situación do un grupo de indus trialess 

loplitz en primer t Jrmino, Vclpi, lirelli, Crespi, etc» El Con

de Volpi es quien ha servido de intermediario entre Mussolinl y 

Teplitz»

Existe, además, una institución que 

está íntimamente vinculada a los capitalistas anteriormente ci

tados ; la Banca Commerciale Italiana de Milán que, baje la di

rección de Tcplitz, convirtióse en la encarnación de dicho me- 

vimient o»
Kre Italia carece de tres elementes, 

fundamentales en el desarrollo de un país, máxime si éste si

gue una política imperialista: oarbón, hierro y petróleo, Bs 

obvio referirse a la importancia de los mismos de los cuales, 

por otra parte, ya nos hemos ocupado.

la falta de esas materias primas' fun

damentales nos explioa porque las importaciones han sido muy 

superiores a las expcrtaclcnos en Italia, colocando a este país 



on una rituaolón da dependencia oon raspeóte a otras nacíanos. 

A asta se dobe también, prin el palmenta , las difioultadet porque 

ha atravesado Italia y lac que sufra aotualmenta (^ioiombra da 
1940), en la precente contienda.

En vista do esta delicada situación, al 
Uuoe bureo ponerle término mediante la ccn-truccicn de un "Ruhr

I 

eléctrico" de la indu tria pet ada, dentro de la misma Italia* 

liante los Alpes como 1^ Apeninos* en el transcurso de unes po

ces años, se han visto repletos de materiales- de materiales, 

eléctricos: represas, motores, turbinas, etc.

En 19vvi, ccn ll.GOG millonee de kilowatt- 

hora, la industria hidroeléctrica italiana paró a ocupar el pri

mor puesto en el continente europeo* Sus estacionar hidráulicas, 

lúe c de las de Estados Unidos, s ©n las mejores dil mundo.

En esta obra radica la faz fundamental 

de la acción industrial izad era de llusselini.

Tere, si bien es cierto qu© la indus

tria hidroeléctrica significa una inmensa fuente de energías y 

reemplaza al carbón, n© proporciona, en cambio, el acero* ver

dal ro objete dol imperialismo de la industria perada.

Por ©1 contrario, la electricidad de 

loe; Apanino; y lee Alpes* requiere la importación de gran can

tidad do acero.

Si bien es cierto que Toplitz posee 

fábrioafide acero en Italia no tiene, en cambio, hierro propio* 

siendo necesaria* para la fabricación del acero, la importa»- 

cien de grandes cantidades de hierro, lo que coloca a la indus

tria pesada italiana en una situaoión de absoluta dependencia#

Jor esta causa, Italia dirigió sus mi

radas hacia las minas de hierre de Estiria, en Austria. Pero 

allí los capitales de Milán tropezaren con la oposición de los



magna te£ dol Rubfe t

Antas do la asoonción de Hitler al 

podar, ¿ato, para legrar ol apoye dol fascismo italiano, pro

clamó quo la alianza oen Italia soría la piodra angular do la 

política exterior alemana. 3n esta forma, obtuve el amplio apo

ye do llussolini.

Ib re, una vez el nací onal-s o oi al i amo 

on ol peder, aconte ció quo la piedra angular do la nueva polí

tica exterior alemana, sería el "Ansohluss", la anexión total 

de Austria a Alemania.

En vista de este cambio, los hombres 

do negocio de Milán acariciaren la idea de una csntraofenviva, 

pensando en unir a las zonas alpinas y aponina de Italia, eco

nómica, política y militarmente a Hungría, Austria y los Bal

canes, creando, en esta forma, un formidable supercapitalismo 

italiano.

Sin embargo, la posterior anexión do 

Austria a Alemania, y la creciente influencia de este país en 

Hungría y los Balcanes, han venido a dar per tierra cen esos 

preye ctos,

Y los Apeninos.' y los Alpes so han 

visto subordinados al Ruhr oada vez más...

.Antes de 1854, ol Japón ora un estado 

feudal que no mantenía relaciones comerciales ni con Europa ni 

con América.

R.,cien oñ el citado año, firma ol Ja

pón^ apremiado por Es lados Unidos, un tratado de amistad y de co
mercio con ei-ta última nación.y desde esa f^cha, el Japón comían 

za a salir do su aislamiento.••

Jara resolver les problemas que iban 



surgiendo, el Ec.tado comenzó a enviar,desde 1870, o omití enes 

de estudio al extranjero, cuyes gastos sugrafaba y que estaban 

integradas por laa personas que mas se destacaban per au hon

radez y su inteligencia*

El Japón, que constituye un estado 

feudal puro hasta el momento mismo de su industrialización^lo- 

gró esta con una celeridad scrprendente*

Esto ce debe, no sólo a que el Japón 

se industrializó un siglo y medie después del Viejo Tundo, y 

pudo aprovechar la expriencia de éste, sino también a que de 

inmediato pudo adquirir lo más moderno*

Hasta 1884, existió en el Japón un 

capitalismo de Astado* E te tenía la dirección de todas las 

industrias *

xSre el gobierno fue, en realidad, un 

orientador, un conductor, y, a medida que aumentaba el numere 

de técnicos el gobierne fuó abandonando la dirección de las em

presas industriales* ¿e comenzó, en 1884, con la industria tex

til, luego con las minas, etc* Se evolucionaba, ooncientomento 

del capitalismo do Estado al capitalismo privado; a los monopo

lios del Estad© suco di eren los monopolios privados#

Actualmente, todas las indu. trias se 

encuentran en manos de dos o tros familias, cuyas cabezas son: 

el Bartn Titsui, el Vizconde Iwasaki, Jefe del Sindicato Titsu- 

bishi, y, por ultimo, Sumitome*

Tanto Mltsubishi como Titsui poseen 

grandes astilleros, empresas de productos alimenticios, bancos, 

diarios, líneas de navegación, fábricas de vestidos, de aviones 

de automóviles, etc#

En 1953, pasaron bajo el oontrol do 

Llitsui el 85 zo de toda la lana importada al Japón, 75 $ dol oar 

bón japonés, 40 de todas las maquinarlas importadas y exporta



das, 40 % 4a todo* 1h cércalos, ata.
Loa Hanoi anadea trasto e« han asogu- 

rada la mayoría parlamentaria, o «a a Beatilla, per otra parta, 
dada la falta da intarda da lae nasaa • El soynkai, partida 
oeneerrad«r , es subvencionado per Mitsui: el Mincoito, parti
da liberal está eentrelade por Mitsubishi, y, tanto'Mitsui oe- 
■o Mlteubishi apoyan al partida Xeku-hon-oha (Asselación Impe
rialista Japonesa). Para estar mas segures, ds tiempo on tiempo, 
Mitsui subvenciona a les libéralos y Mitsubishi a los o visorvado- 
ros.

Además, la totalidad do la pronoa. grao 

parto do la oncofionsa y la radio, estén controlados por lee ci
tadas trusts, con lo qus se ti«no ol dominio do la opinión ptf- 
blioa (do esto aspecto nos ocuparemos oon mas detalle on ol oa-«
pítalo Ti).

Como puedo ap redarse, diohos trusts 

so han convertido «n "un Estado dentro dol Estado". Ibro, convie
ne hacer un distingo do ¿atoa con cas similares do taáriea o En
rona.

Mientras los magnates do Amorloa
o

son «speoiallsades (poseen el petróleo o ol alnanio do un país), 
Mitsui y Mitsubishi son las únicos proveedores 4o las naco-

• <h

si dad es do la vida en ol Japón.
ibre, oxiston, además, otras di foron

das sustancíalos. Mientras los nagnatos europeos o amorloanos 

so odian apas lanadamente y so haoon una ruinosa oaspotenaia Mit- 

suhi, Mlssubifihl y Sumí tome, sin sentirse gran entina, han osa* 

prendido las ventajas que tatao aparejadas la cooperación (ro- 

cuórdoce la gigantesca luoha entro la shell-Royal- Dudaba y la 

Standard 011, que hemos analizado anteriormente).
Otro aspecto interesante os que, en 

lugar do combe!ir al Estado, cono en otras naciones, las magna-



tes Japoneses hacen de su alinde. Un ejemplo tiplee de 
esta oo lab ora oión la tenemes en la creaoión del trust japo
nés del acere»

Mitsul y Mlssubiohi se hilaren o en 
el Estado y. el primare de Febrero de 1934. se oreé la nueva 
saciedad "Mippon-Sdtotsu"» oen un capital de 368.500.000 
yens • Esta situación, per etra parto única en el mundo sólo 

puede comprenderse.según Kleshka. iníxginando que Dotording y 
Rockofeller hubiesen constituido un trust» del petróleo en 

el cual, también, hubiese tenido participación el Estado»
Si bien os alerto que los magnates 

nipones piensan en sus dividendos» no dejan do preocuparse 

per el Estado, puesto que o emprenden que de la prosperidad 

de éste de pande la de ellos»
No existe» por cierto, el mismo in

terés en el progreso do la nación entro los magnates do Amé
rica o Europa.

Debido a todas estas causas, no es 

de extrañar que la industria haya alcanzado en el Japón la 

pujanza que tiene actualmente»
No obstante» esoasean en dicho país 

las materias primas» debiendo importarse oarbón. de la Indo-
/

china; hierro» do los Estados malayos» China y Australia; pe
tróleo crudo y nafta » de Estados Unidos» India holandesa. Ru
cia asiática» etc»

El Japón pretende implantar en Asia 

una doctrina de Conree asiática ; "Asia para los asiáticos”. 
Es por ello que» desdo 1898» fe oha en que Estados Unidos ocu
paren las Filipinas» c ornan z ó entro ambos países una sorda ri

validad» siendo creenola arraigada» especialmente en el Ja- 

pón; que el choque de ambas potencias es inevitable. Sobre esto 

toma» nos remitimos al oapítulo IV» en que nos ocupamos del



mi eme»
Es da hnoer notar. adosaría. Que las

a,

leyes contra la inmigra alón japonesa Al otadas en Estados Uni
dos. ad oarfe de las restrloclones quo sufra dicha Inmigración 

en otras partes dol mundo, plantean al Japón un gravo proble
ma. dada su superpoblación, ol Que hace aumentar la tensión 
reinante» (do esto aspeóte nos ocuparemos en ol capitulo VI).



CAPITULO VI

"La Sociedad de las Naoiones dol fu tur o"

Generalidades*-lint ramos ahora a la parto fundamental dol pre

sente trabaje* vale decir* a la oxpesición d® los que-conside

ramos serán les verdaderos y solidos pilares que deberán apun

talar a la Sociedad do las Naciones del futuro* para legrar una 

construcción que se mantenga. inconmovible ante los embaíos del 

tiempo y de los intereses creados.

Hemos apreciado* en los capitules an

terioras, la. ostroctura do la Sociedad do las Naciones de 1919* 

y les defectos quo ade 1© ció el Píete*

Habrá parecida, quizá, que ©n algunas 

©o as i enes* nos alejábamos del ebjet© de nuestro toma* paro ello 

ne ha. ocurrido en ningún momento* Hemos considerado que* además 

del fríe estudio dol Kut® de la Liga* que actualmente es letra 

muerta, para, la futura Sociedad de las Nao i enes era de funda- 

men/tl importancia el conocimiento de los factores que deter

minaren el fracaso del Pacto de 1919,

fisos factores Ai eren: Io la polítioa 

imperialista de Inglaterra y Francia, que hicieron que la Liga* 

que ollas controlaban* con su régimen de mandatos* sirviese 

de pantalla a las ambiciones territoriales do las mencionadas 

potencias; 2o la política exterior de los Estados Unidos que* 

oon la doctrina Llonroe come-norma d© conducta* estaba inhibi

do de intervenir en Europa y* a su vez* no podía permitir la 

intervención de Europa, on América* Como consecuencia de ello*



Mí

Estados Unidas na ingrec i f\ la Liga; 3® el aotual irnperialía

me da Alemánia* Italia y Japón, que asesté el golpe de graoia 

a la Liga oan el retire de esta de las mono lona das patínalas*

De todas estas circunstancias, y de 

la_xS rivalidades a intereses oreades do las pot encias citadas t 

nos hemos ©aupado oportunamente*

ftn estos mementos, an que parece mas 

lejano; que nunca el inalcanzado ideal de una, Sociedad de las 

Naoiones duradera y estable* ratificamos nuestra f¿ en el mis

ma*

En este últime capitule ne hemos de 

referirnos al articulad© do la futura Seciodad de las Radones 

sino, como lo expresamos anteriermente* a les pilares sobre 

los cuales aquel deberá asentarse* Es Que, de nada vale un ar

ticulad© técnicamente perfecta* sin© se adapta a las necesi

dades del ltgar donde ha de aplicarse, y ne cuenta con la ©pi- 

nién pública del mismo*

Por otra parte, en el capítulo I, al 

haoer el estudio del Pacte y la crítica del mismo, hicimos re

saltar les errores de aquel.

Veamos, a continuad©n, cuales ron, a 

nuestro entender, les pilares sebre los que deberá asentarse 

la Sociedad de las Ilaciones del future:

1®.- LA EkSELÓM*

2®.- LA OPINIOII PUBLICA Y LA ¿ilElU>Ae
rf»-

S°.-LIBERTAD DB EUICRACION E IHLÍIORACION.

4®. EL LIBHE CAMBIO*

1® ) - Importancia de la enseñanza en la vida de los pueblos*- 

Antes de referirnos a la influenoia quo puede ejercer la ense

ñanza sebre el ideal de la futura Sociedad de las Naoienesz pa

ra apreciar debidamente la importancia de dioho faoter, hemos 

de ocuparnos de la influenoia que ejerce ¿sto sobre la vida y



• 1 destino de los pueblos»

Es quo» actualmente» ol valer de un 

individué dependo, en gran parte» de la educaoién quo‘ ha reoi- 

bido» Y algo análogo aoenteoe oen las naolones» donde el sis
tema de enseñanza ce ha convertido on un factor decisivo»

Con razón» pues» Le Ben ha podido afir

mar que "la elección de un sistema educativo es mucho mas i m- 

portante para un pueblo que la elección d o su Gobierne"»

Veamos ahora corroborada esta afirma

ción» pues trataremos la influencia que la enseñanza ejerce en 

las principales naciones del mundo»

La enseñanza en Francia» Inglat erra y Est ad © s Unid ©sx- Ribet

ha. expresado» rwfiriónceso a la enseñanza en Francia: "nuestro 

sistema de ecucación es» on cierto modo» ol responsable de los 

malos do la sociedad francesa"» Es quo» cutfíe on Francia» la 

enseñanza ha sid© puramente libresca y dirija exclusivamente 

a la memoria de los alumnos»

Ne era cuestión de prooodor a la re

forma de programas, pues estos son todos más e monos buenos, 

sino do algo más fundamental aun: la transformación de los mé

todos» El valer do les programas depende» en realidad» dol mo

do cem© so aplican*

En Estados Unidos» en cambio» so procu

ra ante todo educar» Educación dol oaráoter, de la voluntad» del 

espíritu» de la observación» oto»

Se piánsa» oen todo fundamente» que

sin el desarrolle d j esas cualidades» lo que aprenda el discípulo 

tendrá, solamente, un valor muy relativo» porque los oenooimien- 

tos adquiridos de memoria sól© sirven para salir del papo on 

los exámenes» olvidándose tan pronto óst os trascurren» Por esta 

razón» en Estados Unidos los libres tienen poca aplicación, 

siendo reemplazados» oon ventaja» por el estudio experimental



do 1 us fon¿iLen es «

En Francia, las universidades n® se 

ocuparen do la formación del carácter , y su enseñanza libres

ca, tan penosamente adquirida, aoaba por inspirar repugnancia*

En la Unión, per el contrario, se des

pierta el gusto per la investigación y ol estudio. Algo análo

go aconteció con Inglaterra y Alemania (de este último país 

hemos de ocuparnos separadamente).

Las cualidades de di: ciplina, carác

ter, urden, puntualidad, solidaridad, sentí liento del deber, 

etc, no las enseñaron las universidades. Los alemanes las 

aprend ieren principalmente , dobido a su instrucción militar; 

en Inglaterra y Estados Unidos se lograron, en cambíe, per la 

práctica de los deportes, cuya disciplina era casi tan riguro

sa como en ol cuartel.

La superioridad de Estados Unidos, 

Inglaterra y Alemania sobre Francia ha consistido, en reali

dad , en la posesión do las cualidades mencionadas ahteri©rí

mente.

Es por elloj^e Bon dijo: ” Cuando 

el caraoter ha sido educado, así como la inteligencia, el hom

bre posee un capital mental muy superior a todos los capita

les materiales. Los acontecimientos pueden, on efecto, des

truir los últimos, per© d-jan intacto el primero”.

La enseñanza en el Japón.- Hemos visto la influenoia que ha 

ejercido en la evclución de Estados Unidos, Inglaterra y Alo- 

manía la educación del oaracter, la disciplina, ol orden, oto* 

Per®, ®n ningún país so ha puesto 

tan d® manifiesto la influencia de dichas cualidades o eme en 

el Japón. La prodigiosa transformación sufrida ®n ól desdo 

1854 hasta nuestros días 1® comprueba.

Antes do esa fecha, ol Japón sólo



•ra un astado feudal* oene lo hemos aproo lado al ©auparnos 
do dicha nación on ol capítulo Y.

Al igual quo on Botados Unidos* en 
Japón los grandes institutos do enseñanza sen financiados por 
los banquoros o industríalos* Así vemos oimo les Mitsui son 

los "patronos" do la Universidad do Xeij o* y los Mltsublshl 
financian a la conocida Universidad do Wasoda*

Además* los industrial os cbtadps 

ojerosa gran influencia en la enseñanza mediante la fundación 

do numerosas escualos t oon i ana y oon la croaoien do "bogaros" t 
quo sen casi gratuitos* Cabo destacar* no obstante* que en 
ellos sélo son admitidos los estudiosos "bien intencionados"* 
os doair* aquellos quo so abstengan do realizar propaganda 
antioapitalista*

Por otra parto* los trusts consiguió- 
ron quo se impusiese ol uniformo a la juventud japonesa* oon 
lo cual so hace más fácil la vigilancia do la misma*

Por ultimo* los trusts lograron que 

la mujer quedas© prácticamente excluida do la Universidad* 

Con esta medida* so cortaba do raíz* un movimiento femenino 

quo podía resultar peligroso pare» sus mótddos do trabajo* 

Xa enseñanza on Italia»- El Estado tiene on Italia sobro la 

enseñanza un control absoluto al igual que en las otras acti
vidades.

Desdo 1923* so sustrajo a las facul

tados la provisién do cátedras* encargándose do ollo*on ade
lanto* una Comisién Central* quo se constituyó en Boma* Ado- 
más* la intervención dol Estado* on la administración do las 

Universidades* tomó un caroator centralista*
Bn 1924* so establecieron los oxá- 

mims 4s JtstaA* para nidiaas, juristas} faaraaeatftisss^inga- 
niaras, odantdlagss, batán dos* sn al sis tona alomán. Sin •*•



bar ge, existe oen este último una diferenoia; en Italia se 
exige el grade universitario para la admisión al ex/4mon de 
Estado, mientras que en Alemania ocurre a la inversa»

Usa admisión depende, además» del 

Ifcefwote» quien puede proceder a la exoluslén de un candida

te, basado en la mala oenducta moral e política del mismo» La 

disciplina es rigurosa» castigándose las huelgas oon severi
dad.

En 1929» se fundo el Consejo Nacio

nal de Invest igacienes, quien tiene a su oargo la inspección 

de las instituci©nes científicas de Italia» suministrar los 

medios necesarios para facilitar les trabajos de investiga

ción, estimular les mismos y organizar las representaciones 

científicos de Italia en el extranjero. El propio Muse olini 

ha confesad® que su objeto prinoipal oensiste en cclcoar la 

Ciencia al servioie do la Política.

Dentro del plan de enseñanza» se estu

dian preferentemente las ciencias naturales y las enseñanzas 

tácticas. Se le asigna» también» mucha importancia a la his

teria de Italia, historia del fascismo y la filosofía, en 

particular la filosofía de la historia, inspirada on Begol.
En las escuelas, son objeto de es

pecial vigilancia los textos de historia» Les maestros se 

encuentran sometidos a un triple oontrel: del Director de la 

Escuela, de la Aseoiacien de Maestres (esto tan solé para los 

de escuelas populares, pues a les de las superiores les está 

prohibido asociarse) y, por último, del Prefecto»

La enseñanza profesional ha logrado 

gran incremento, dependiendo do un organismo semipúblico: la 

Opera Nazi ©nalo Depe Latero* En particular, se ha intensificado 

la enseñanza profesional de la agricultura*
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Con «1 objeto de influir directamente 

cobre la conciencia de les individúen, ce ha prohibid® en Ita

lia la lectura de ciertos autores come Desteiewsky y Tolete! y 

las obras extranjeras contrallas a la guerra, come "Sin Heve- 

dad en el frente".

Antes de su ingrese al Partido Fascis

ta» la juventud italiana se encuentra organizada en la siguien

te forma; 1® de 8 a 14 años» las "Balilla"; 2o de 14 a 18 años » 

las "Vanguardias"• itetas organización®s juveniles son semejan

tes a los "boy-scouts", per© se bailan rigurosamente militari

zadas. ucen victos es uniformes, y, su mayor ambición»es mere

cer el elogio personal del Luce» 5® por último, a jes 18 años» 

reciben el título de miembros dol partido, adquiriendo la ple

nitud de sus derechos cívicos.

Las organizad enes juveniles que acaba

mos do mencionar» se proponen la infiltración del espíritu fas

cista en el corazón de les niños. En esas organizad enes, se 

da gran importancia a la cultura deportiva y a los ejercicios 

físicos»

La enseñanza on Rusia»- Bn la Rusia Soviética , el Estado 

trata de ercer su influencia sobro el niñ© desde que éste 

nace.

Existen numerosas salas ciñas donde

las madres junten dejar a sus hijos mientras trabajan. En las 

aalas cunas n© se imparte "educación socialista", p^rc ello es 

debido a que los niños son aún demasiado pequeños. Sin embar

go, para los niñeo de mas edad» y como un anuncio de la futura 

educación , existen» entre sus juguetes, las piezas de máqui

nas y la formas geométricas.

Luwgo de los tres años» las madres 

tienen el derecho de mandar sus hijos a las escuelas materna

les. Allí se comienza 19 educación integral del niño, la cuál 



se «í\atúa oon un criterio eooialista y dcgm-ítioo» Por otra 

parte, el Estado Soviet loe preaura que el mayor r limero posible 

de madres entregue les niños a su educación desde la m/s tier

na edad»

A los echo a.os de edad, comienza la 

instrucción obligatoria» Existen dos .prados de escuelas prima* 

rias: las dq primer prado, cuya instrucción es integral y en 

la que se asigna ya gran importancia a la instrucción política 

del niño; y las de segundo grado, que comprende de los doce a 

quinos años, en que 'rinclpia la educación técnica.

En lugar de instalar talleres en las 

escuelas, los niños son conducidos a los talleres» Pe esta ma

nera, los alumnos entran en contacto no sólo oen la técnica, 

sino tambión con los obreros.

En esta forma se consigue una doble 

finalidad; por un lado, una gran economía; per el otro, se los 

vincula cen el trabajo para que se acostumbren a considerarlo 

oomo algo que forma parte da su vida misma, y no como un mere 

pasatiempo.

Se aplica en las secuelas los métodos 

de seminario adaptados a los niñee: el m.aortre solamente diri

ge y aoonseja a los alumnos, haciende exposiciones teóricas 

sólo en el oas© de crios requeridas.

Ibro, donde la acción directa del 

maestro 'se hace sentir, es en ol aspecto político do la ense

ñanza. Esta os, sin duda, la principal falla cultural.

Exi-te un hecho, sin embargo, digno 

de de. tacarse on la enseñanza: la oonfianza Que se tiene en 

ol niño, el respeto per su personalidad.

Acemas do la educación general, os 

de haoer notar que cada voz adquiero en Rusia mayor intensi

dad la practica de los deportes.



En cuanto a la en» «Fianza uni vertid? 

tarta, la. estudios que más interesan son: la Ingeniaría, 

química, medicina, biología, arquitectura, etc.

Las juventud es comuni tas o hallan 

organizadas on la siguiente forma: 1® de 8 a 14 años, los 

"Tloneers"; 2® de 14 a 23 arles, les "Kensomol", son las orga- 

nizaciones que preparan a los jóvenes comunistas para su Ingreso 

al Inrtido. Los jóvenes do precedencia proletaria ingres an 

do inmediato a los "Kons: ©mol", los que no tengan e>sa preceden

cia sólo después: de un año de noviciado. L©s "Kansomil" son 

personalmente responsables do las fallas en las industrias en 

que trabajen; 3® a los ,23 años tiene lugar el ingreso al íar- 

tido Comunista, ©1 que os celebrad© en unía solemne fiesta.

L©£ jóvenes que n® provienen do los 

"Meno©mol" requieren, antes do su ingreso al fertide, dos arios 

de noviciado,

N© existe ninguna empresa industrial, 

escuela superior y cooperativa agrícola, que no esto controla

da por el Lartid© mediante su "célula cominista".

La enseñanza en Alemania»- locos países pueden mostrarnos, come 

le hace Alemania,, la influencia que la enseñanza, encarada en 

un determinad© sentido, pueda ejercer sobre el destino de les 

puebles»

Al hablar do la ecuoaoion en Inglate

rra, Francia y Estados Unidos, nos hemos ocupad© de ciertas 

cualidades quo es? menester oultivar en las pers enas , y del in

flujo quo ej -roen en las naciones a que pertenecen aquellas.

Hitlor, en su obra "Mi lucha", ©corita 

antes de su advenimiento al poder, se lamentaba reiteradamente 

dol o:tadc de postración en que había quedad© sumida Alemania 

luego de la guerra de 1914» Expre aba, además, que para lograr



•1 reíurgimient• de la naoión Alemana, ora indirpensable eduoar 

al máximo lac oualidades de: fuerza do voluntad, oaráotor, ab

negación, espíritu de aorifioio, saber obedecer, aprender a 

mandar,eto, de las quo ya hablamos al tratar la eduoaoián en 

Ei tado Unido», Francia e Inglaterra»

lira indispensable, también, según ex

presaba en la citada obra, la formaoion de una juventud sana y 

vigorosa mediante la ¿Lección do la raza, y el fomento on gran 

escala de los ejercicios físicos y los depórtese

Desgraciadamente, todo esto ne era un 

fin sino un medio; la finalidad perseguida en ultima instancia, 

era levantar la moral del pueblo para peder afrentar la aotual 

contienda»

SI art, 20 del lartido Nacional Socia

lista Alemán, al oual pertenece Hitler y que gobierna actual

mente en Alemania, refiriéndose a la enseñanza expresa: "Con 

el fin de proporcionar a todo alemán competente e industrioso 

la posibilidad de una mjjor educación y promover así el progre

so, el estado abordará la reconstrucción total de nuestro siste-
I

ma nacional de educación, El plan as estudios de todo estable

cimiento educativo deberá hallarse de acuerdo oon las necesida

des prácticas de la vida. El inculcar y hacer comprensible la 

idea del estado (£ o o i olog ía d el eatado), debe sor uno d©_1os 

prepósitos fundamiéntalos de_la__cGucaoi¿n y comenzará oon ol 

primer destello de inteligencia del alumno, Exigimos que el 

estado eduque a sus expensas a los niños dotados de superior 

talento e hijos de padres pobres, sean ouales sean la respec

tiva olase u ©oupaoión de estos líltimos1’.

En este artíoulo juzgamos de fundamen

tal importancia 1© referente a 1q idea*del estado, porque esto 

ce relaciona oon un problema de vasto aloanoe tremo es el fin 



del eilado. A este raspeóte existen des tendencias: la perso

nalista y la transpersonalista*

Según la primera, el ertade y la oul- 

tura ton m.dioo al servicie del hombre; aquellos con medios* 

el hombre es el fin.

La tendencia transporscnalísta, en 

cambio, establece que el hombro sería un more instrumento al 

servicio del estado; el hombre es un meció, el estad© y la 

cultura, el fin*

Imaginemos una casa envuelta on lla

mas, en la cual se encuentran un niño de corta edad y un cua

dro de xiafel. Como, dada la extensión del incendio, no es po

sible salvar al cuadro y al niño a la vez, d¿be optarse por uno 

u otro.

Si se prefiere el salvamente dal ni

ño, se adopta la tendencia personalista; sí, en cambio, ce sal

va el cuadro, ec decidirse por el transpire©nalisma*

Refiriéndose al personalismo, Reca- 

sens nichos expresa: "La idua de valor decisivas en esas doc-
i

trinas personalictas radica en la dignidad moral del hombre; y 

el fin del Estado estriba en salvaguardar esta dignidad y hacer 

posible el mejor cumplimiento do loe fines éticos del indivi

duo y de su desarrollo cultural. El fin del orden jurídico es 

crear una situación en la que el hombre pueda cumplir sus va

lores. éticos y ennoblecer su personalidad mediante la reali

zación de obrac ue cultura; este es, quo pueda cultivar su 

personalidad come sustrato de los valoras morales y culturales*

Y Radbruoh dice, refiriéndose al 

mismo toma; "Las concepciones personalistas, quieren que ol 

hombro pueda elevarse por enoima do la^s urgencias do su vida 

material, ^ue las necesidades inmediatas no enmudezcan la voz



de ¿u aoncienoia, que vaya perfeco ionand© -u espíritu median

te el cumplimiont• de Ioíj deberes morales y el •«¡©roíalo do 

lar diversas ramas oulturales”•

Entre las di ver.'as dootrinao persona

listas tenemos: el liberalismo# la domecraoia, ol sooialiom© 

(nó el marxismo puro, sino tedas lac demás formar de suolalir- 

mo, que dignifican un pregrama pclítio© o eme ideal para moje- 

rar el nivel de vida del obrero), el intcrvoncionir'm©, ota*

El tranc T)arc: cnalirm© representa al

Ertad© oomo un verdadero organismo*

31 hombre tiene valor, nó oomo indi

viduo, Lino clámente en le medida que participa en el "espí

ritu objetivo" del pueble, y ce halla oondiclonado por el Es

tado » lleta teoría tiende a divinizar la axictencia del Untado*

Forman parte del tranrp^rr c alifmQ, lar 

siguiente, t©criar: tradicional ir ta, ultraoen. ¿rvadera, monar

quía del derecho divino, faccierno, naci cnalc coialirmo, militarle» 

me, et c*

Luege da Hegol y Fiéhts, fue Treitsohk© 

quien elevo, en Alemania, el culto del Untado harta la idolatría* 

Según esto autor, "la ©concia y la razón de r ©r del Hitad© on, 

no la jurtioia ciño el poderío, y la expansión de eco poderío
i

constituye su mar alta obligación moral* 31 iktad© ec lo que 

hay de mar elevad© on ol mundo; oc la fuente, ©1 creador del 

bien y del mal» Nadie robre la tierra puede imponer ron trico!•- 

nec a la acción del tetado» La moralidad intcrnacienal no po

dría existir, porque la moralidad n© puede existir fuera de la 

potencia que la impone, y no hay potencia fuera del Htad©*

31 derecho internad onal er un^iluc ión,

i alvo en la medida on que los Estad es i guale o pueden enoontrar 

cerned© convenir oiertar reglan generales de acolen, per© oada 

litad© tiene el doreoh© de juzgar per sí mism© harta quó punt© 
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cb. crvar í ek as regí u * No se puede imaginar una oíate cual

quiera de aut cridad i ni ernaci cnal; ei te s ería una dercgaoiín 

a la omnipetwnoia del &. tado, y la idea de un tribunal in- 

t rnaoional arbitrando entre Si tiados rivales es simplemente 

intolerable* La unioa manera de reglar lar diferencias entre 

Ei tadoc es la guerra, la forma rnás elevada de la actividad del 

Si tado y la más noble* La guerra, ei el r medio ole ^ido por 

la divinidad para la humanidad; es solamente por la d,cisión 

de la guerra que ol Etta'do digno prueba su up.ri cridad obre 

el indigno, y que el pregroi o ei posible**

Además, acto concepto que aoabamos 

de ver, de la superioridad del listado, del Estado omnipotente, 

tiene cu equivalente en la formula: "Alemania por encima de 

todo"* Es que, tanto al niño como al pueblo alemán, se les 

inculca en forma dogmática e indiscutible, la idea de la supe

rioridad univer al del germanismo*

De acuerdo a este, no podría existir 

reciprocidad en las relaciones entre Alemania y las demas na^- 

ci enes *

"La idea de la uparioridad del ger

manismo, dice Jaoques de Dampierre, destruye el espíritu interi

nad onal, y lleva a loe alemanes, inevitablemente, al Instilóte 

de dominacion, el que, en una raza tan hereditariamente milita

rizada, conduce, neoesarinmente, a la idea de violencia y de 

conquista del mundo"*

Luego de lo expuesto, cabe destacar 

en la vida do la Alemania actual tres factores; Io la ene chan

za, que se ha inculcado a u pueble en la forma que hemos 

apreciado, 2° los errores del Tratado de Versátiles, el oual se 

propuse la ruina de Alemania y 3° la subida al poder de Hitler, 

quien supo expíetar hábilmente les errores del Tratado aunquet 
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ocmé hemot vi. to en el oapítulo V, su advenimiento se debiót 

principalmente* a la influencia del fotor eoonémioo»

Con oí tos trer elementes de juicio* 

tendremos la explicación* en parte* de la caw as que moti

varen el pro ante oenflioto»

La en¡ enanca y la Sociedad de las Ilaciones *- Hom ol apíe oiad e
la influenoia ejercida por la ene eñanza en lac principólos 

potencias» 3stc so ha puesto de manifieste, especialmente, en las 

nádenos en que la eduoaoián se orienté hacia una finalidad 

determinada : on Alemania o Italia, para la formación en el 

pueble de un espíritu bélico y oenoiente do su propio peder;

en Rusia» inculcando una enseñanza socialista oon mirr’M a la 

futura revolución mundial#

Y bien, d la enseñanza en eses paí

ses, encarrilada en esa forma» logré su objeto, \ porque no 

habría de lograrse también el éxito orientando la educaoién 

en el sentido de la comunidad internad ©nal, de la Sociedad 

de las Naciones dél futuro ?

♦ Admitimos que esta idea pueda tener

sus dificultades on la práctica, pero ella está muy lejos de 

ser una utopía»

Hamilten y Olivoira Lima, coinci

diendo con nuestro modo de pensar, sostienen que ”©£ indis

pon able proseguir y cultivar la educación se la paz oome el 

medie más racional y más adecuado para reducir las guerras 

al mínimo, si no para abolirías por completo”»

Los citados autores preponen una 

convención intorn.aci onal do educadores Quo, prevenientes de 

todos los rincones del mundo* llegaron a un aouwrdo sobre los 

lincamientos genéralos de la tan descuidada educación de la 

paz»

Creemos que, para inculoar mediante



la enseñanza el ideal de la paz y de la Sooiedad de las N> 

oienes engarbada de legrarlo, es necesario tenor en cuenta: 

1° el espíritu Internaol onal; 2® ocneoimient© de los hwoh©B 

producidos desde antes de la guerra de 1914 hasta nuestros 

dí¿is; y 3° la Seo i edad de las Naoi enes del futuro»

Claro está que «¿toe ooncoimien-

tos requieren alerta base oultural y un criterio ya formado; 

per ello, consideramos conveniente quo la época más apropiada 

para la explicación de aquellos, sea en el ultimo año de las 

e.,cuelas normales y nacionales»

Nos ocuparemos ahora de cada un© de 

los factores antes mencionados*

"El espíritu internadonal, expresa 

Dupuis , es el espíritu de justicia y de benevolencia que se 

contenta oon sor dueño en su casa sin tener nunca la ridicula 

pretensión de s^rle en la de les otros, que no ambicionan ad

quirir e anonadar los deminies de otro, sino de hacer valer 

bien los suyos, que no considera a les estados extranjeros o©~ 

m© rivales para aplastar o dominar, sino como iguales a tratar 

cerne se desea ser tratad© un© mismo, y a ayudar en la obra oo- 

mún que debe ser ©1 objete de todos los estados; el desenvol

vimiento de la prosperidad y de la civilización en el territo

rio d e t ©das Las na el ene s".

degún Dupuifi, aún sin una organiza

ción int-rnacienal, el espíritu internacional sería suficiente 

para asegurar el orden y la justicia en las relaciones entre 

los diversos países.

Come so observará, el espírixii in

ternacional tiene un fundamento metal. Es por elle que, en el 

último afío de lt esouelas normales o naoi©nales, loe alumnos 

tienen una gran base on este sentido* Un efucto, come desde los 



primare- .-mes de la ecouala primaria se los enseña a los 

alumnos rudimento;. de rae ral, esos niñee estarán» en condi

ciones de comprender plenamente el es íritu intjrnaoional• 

que, el escolar habituad© a o uncid erar a sus compañeros 

come sus iguales, que abo reocneoer cus d fjctos y apre

ciar les méritos a genos , come gobernante en el día do maña

na, sabrá conducir a su país ( quo no os nada más quo un con

junto de individuos, oen 1er defectos y las virtudes inheren

tes a les mismos), dentro do los límites do un verdadero esp3i- 

ritu internacional»

31 conocimiento do les hachos pro

ducidos d«sd'- antes, do la guerra de 1914 h^ ta nuertres días, 

constituye una verdadera la-una on la enseñanza secundaria, 

sean os cuelas normales © nacionales»

Es realmente lamentable que la his

toria en la enseñanza secundaria s© estudie solamente hasta 

la «poca anterior a la guerra de 1914. Tero, desdo aquella 

época hasta nuestros días, ni una palabra. Ello es tanto más 

sensible por cuanto aquél es el período que más nos interesa 

oonccer, por ser en el cual vivimos y dol cual sufriremes sus 

oons e cuencias •

Cada épooa de la historia, sin duda 

alguna, ha teñid© su importancia, pero ninguna puede equipa

rarse a la actual, per las razones antes expuestas.

Es ciertamente doloroso ser versados 

on historia antigua, per ejemplo, y de improviso enterarnos dol
1

estallido de una nueva conflagración^ duyos. verdaderos oríge

nes desconocemos en absoluto» A esto puede llamársele, cierta

mente, vivir fuera do la realidad»

Es que'la historia debo sor algo más 

que una asignatura oultural y una mora suoosión ds fachas y 

acontecimientos; debo extraerse do olla sus enseñanzas, para



ounvertirse en la maestra de nuestra propia existencia, ha- 

GiJndencL oenoaer, en última instancia, los aoentooimiontos 
actuales, a los que nuestro destino se halla tan íntimamente 

vinculado,

Jor ello, no nos explicamos ova omi

sión en la ens eñanza e o un darla, llegando otos hechos a ser 

oonooldos tan solo por aquellas persona/s quo siguen estudios 

univers it arios.

Creemos, puís , lógico que on el úl

timo año de la enseñanza secundaria se enseñen oses hachos, 

en forma objetiva, aunque mas no sea en sus lincamientos ge

nerales, quedando luego para el alumno investigador la tarea 

do profundizar sus conocimientos oon las obras que el profe

sor habrá de indicarle, Bhtre esos conocimientos figura, des

de luego, el del Tratad© de Versal 11 es y en es pedal el de 

la ¿ociedad de las Naciones, parte integrarte de aquel.

Imbuido del espíritu internacional, 

conocedor de la ¿Sociedad de las liad en ¿s de 1919, ar í come de 

las oaus as que determinaron su fracas o ( a las: cuales ya nos 

referimos), ol alumno quedará orientad© en el Sentido de la 

Sociedad de l^s Naciones del futuro y de la paz mundial*

2 o ) La opinión pública y la prensa.- Para legrar una 

paz p*imánente, es menester la formación do una opinión públi^ 

oa favorable a la misma, No existen ninguna organización ni 

mecanismo, que tengan la virtud de asegurar, automáticamente, 

la paz y la justioia.

Desde quo la opinión pública se 

aparta de ellcs, los organismos se debilitan y disuelven, 

per elle que Dupuis, dijo: "Lo 

mismo que el pensamiento pfoaode a la acolín, la opinión pro- 

oedo a las .instltuol©nos, ol espíritu preoodo a la ergañiza- 

oión".



Una ley y un Tratado, no harán vir- 

tuitóií a loa hombres y a las naciones; si ne ouentan oon «1 

apoyo do la opinión pública, serán letra muerta* Por osa oau- 

sat por no existir una opinión pública preparada para la paz, 

es Que durante la guerra de 1914 pudo exolamarse J Los Tra

tados son simple- tiras de papel mojado| "*

□i ArQuímedes existiera hoy, y so re
firiera a las cuestiones internad únales , afirmaría Que "la 

opinión públioa es la palanoa que mueve al mundo"*

Mr. Root, refiriéndose a la ©pinión 

públioa, ha dicho: "líe hay más que un peder en la tierra que 

pueda con ervar el derecho para la protección de los pebres, 

de los débiles y de los humildes; n© hay sin© un poder en la 

tierra Que pueda conurvar el derecho para el mantenlmiento 

de la civilización y da la humanidad, y ¿se es el T)©der, el 

supmwao peder de la opinión pública de la humanidad* Sin el, 

vue tras ligas para imponer la paz, vue tras seaiedades para 

un tribunal universal, vuestras ccnfereacias y vuestras dota

ciones para la -paz, son tedas impotentes; perqué ninguna fuer

za mueve al mundo, mientras Que no la apoye la opinión públi

ca"*

lUeüe afirmarse, sin t^mcr a exage

rar, Que la opinión pública ha ido, realmente, el nrincipal 

y supremo poder, en cay i todos los paí-es y en ca i todos les 

tiempos .

Bryae, refiriéndose a aquélla, dijo: 

"La opinión no se d^s arrolla en el Congreso, ni en las legis

laturas de listado, ni en aquellas grandes convencí enes que con

feccionan programas y eligen oandidatcs, sino que crece ©n gran 

escala entro el pueblo. Formúlase con vetos on todas partes* 

lobierna como un poder penetrante o impalpable, como ol óter 

que pasa a través de tedas las cosas* Abarca juntamente todas 



las parte- dol complicado sir tema* y lee da la unidad de 

objete y acción que pos m\

le- medies por les cuales so «labo

ra la opinión públioa sen : Io la reuniones públicas y las 

manifmtncieneu; 2® lat asociacione; polítioas y 3® la pren

sa*

Entre wginos de la opinión Que 

acabamos de mencionar* la pren: a ocupa el nrimer puesto» 1211a 

tiene una doblo misión; 1® formar y dirigir la opinión públi

ca y 2® reflejar la misma»

La prensa* p>ra poder cumplir esa 

mi-ion debe er: 1® desinteresada* 2® culta* S® lmrarcial y 

4® indepondlente»

Cada día ce terna mác difícil que 

lee diarios reunan «sor requisitos * especialmente ol 1® *3® y 

4®*

Pa' emos, ah era* al. estudie do la 

prensa en algunos do les principales países* 

La prensa en Estados- Unid os* Inglaterra y Francia» -La pr en- a 

inglesa goza do fama internad onal y su crédito es notorio* 

Un general* es imparcial* impors cnad a independiente. Es la 

que te encuentra mas al servicio de la opinión pública»

En Inglaterra* la preña partidaria 

ejerce aún gran ascendiente; en Estados Unidos* en cambio* su 

influencia no es tan notoria. El periodismo do la Uniún, en 

>ís peras eloct ferales* se ocupa de más noticias políticas do

mesticas que les diarios británicos. Lero el públiao on ese 

país es má independiente y menos impresionista que en Euro

pa* por lo tanto la influencia de la prenea no es tan prenun

ciada»

En Franoia* si bien es cierto quo ol 

periodismo no se encuentra a la altura del de Estados Unidos



¿ki

• Inglaterra, en olortoe aspeotoe, supera a la prensa do 
estes países en ouanto a su signlftención peíítloa, sn ol 
saber haoer y on ol apasionamiento.

Además, en Franoia los diarios son más 
do partido que on Inglaterra y siguen, más blenda la opinión 
públioa,on lugar do sor sus oonduotoros.
Xa prensa sn Alemania,- El art. £3 dol prograna bol Partido 

Vaoional Sooiallsta Alemán, expresa: "Exigimos la adopoión 
do medidas lógales oontra la Impostura polítioa deliberada y 
cu difusión por medie do la prensa, Ihra facilitar la oroaolón 

de uan prensa naoional alemana exigimos:
a) Que todos los editores do periódicos y sus as le tonteo, 

cuando empleen la lengua alemana, sean miembros do la nación.
b) Quo la aparlolón de periódicos ns al «manos ns tenga 

lugar sino en virtud do un pormiso«ejbolal acordado por el 
estado, Fe será indispensable que talos órganos se Impriman on 
alemán.

o) Que so prohíba por ley la participación financiera o 

la influencia do no alemanes en les perlódloos germanos, esta
bleciendo oeme penalidad para los contraventores, la supresión 

dol periódico y ol inmediato destierro do los no alemanes com
plicados en ol asunte.

Pobo vedarse la publlaaoión de órganos cuyos propósitos 

no oontemplon el bienestar nacional. Exigimos quo so persiga 
logalmonto a todas las tendencias art/ítioas y literarias per
tenecientes a algún género capas do contribuir a la disgrega
ción do nuestra vida oamo nación, y la supresión de oualquier

d

institución ouyos fines estén reñidos oon la oitada oxigenóla".
Como puedo aproolarso, existo en Ale

mania un estrióte oontro sobro su prensa.
Xa prensa on ol Japón,- El periodismo del Japón, al igual <¡uo



la ensoñaría, es cent rulad o per lee gandas trusts»
En la provincias, tfrnde existen 

leo periódicos partidarios, ese control se ojorco mediante los 

políticos oomprados, En las ciudades, so efectúa, on orcnbio, 
mediante fundaciones dlr*otas*

A Mitsul pertenecen el "Osaka Malni- 
ohl*, el "Tokio Mainlohi" y la hoja comercial "Ohugai-Mhoglo 
Shimbun"» Les grandes competidores dio osas publicaciones, el 
"Osaka /.-ah i" y ol" Tokio ísahi" con propiedad do Mitcubishl, 
tmboc trusts ce encuentran también interesados on la empresa 
6 el "rey de las revistas*, Seji Toma, que tiene baje sus ¿rúe
nos a 49*000 empleados*

Las diarios japoneses tienen un tl- 
rajo muy elevado, y representan, no o ále un poder político, 
sino un peder economice»

Se hallan OQuipadds oon leu mas mo
dernos Instrumentes técnicos»

Dostácanso en las publicaciones las 

noticias sensacionales, explotándose grandemente les asuntos 

personales» Oen el control ejercido por los trusts sobro la 

prensa, no es de extrañar quo su filia el ¿a sea nacional-oapita- 

lista»
La radio japonesa, otro factor influ

yente on la opinión pública, también so encuentra controlada 

per Mitsul y Kltsubishit Los programas que se transmiten po
seen las características dol actual estado japonés, quo exige 

do sus súbditos una vida heroica, Gran parto do las transmi
siones, so hallan dedicadas a la educación política, nacional 
y social dol pueblo japones, por ol estado» 
La prensa en Italia»- La prensa constituye en ol Estado racis
ta una institución política, y ol periodista so ha convertido 
en un funolona>rle dol Botado



Mí

ía ley da prensa del Rstado Xas» 

cista, emplea des medies para el cuntrel de aquella : la in» 

torvonción sobre la Aireación d« lea periódicos y la regla» 

mentación dul periodismo*

La intervención inmediata s©bre la 

prensa, te encuentra a oarge de les Prefectos, quienes pueden 

lie jar hasta la remoción del director del periódico. Una vez 

depuesto e: te, el Fiscal del Reine puede ne proveer dicho 

cargo, cauí-nnd© con este la desaparición del periódico* La 

propiedad de cada periódico debe inscribirse, además, en el 

Registro de la Fiscalía del Reine. Puede citarse, además, oe- 

mu otra forma de coerción, la extensión do la reí pens abilidad 

inherente al director.del periódico, nc¡ sólo al propietario 

do estwtsinc lia- ta al impresor.

Un cuanto a la reglamentación del 

periodismo, elle e e talleció por uha ley de 1925 y el Real 

Decreto de 28 de Pobrero de 1928* De acuerdo a oste ultimo, 

los periedist so cUl Reine deben as ociarte. La asociación obli

gatoria cempreñee: 1° los periodistas profesionales; 2° los. 

jóvenes, harta lu 21 años, que efectúan el aprendizaje prác

tico del periodi me; 3° los publicistas y colaboradores acci

déntalos de la prensa y 4o los dir eterss de revistas, técni

cas y art íst ic a .

Solamente puedo er periodista, quien 

se halle comprendido en alguno de loe grupos citados en el 

censo profesional efectuado per los tribunales de Segunda Ins

tancia, i-rsú necesario para la inserción en el mismo, un 

certificado de buena conducta política, otorgado por el Prefec

to.

Un la Universidad de lerusa, funcio

na un Instituto especial: Instituto Fascista de la Prensa, en- 

oar nad© d* brindar a los periodistas una preparación oonvenien- 



te para el ejercicio de su puo.te.

3xi te, además , la Comisión de

PrenLa, integrada por 4 o 5 personas nombradas por el Minis

tro de Kuoticia, det do luego de filiación faici-.tas, encar

gados de reí clver en última in: tanda s cbre la suerte de los 

periodistas. La preñe a fascista ha id© acrecent andero median

te la adquit. iciúi de les periódicos ©pet iteres por «' Eartido 

Fas ci; ta o impat izantes do é. te, © mediante el reemplazo do 

w directores.

El únic© periódico que ha legrado 

manton^rse^en Italia, es el Gsservatoros Remane", ¿rgar© del 

Vaticano, y ^ue, por la circunstancia de hallarse libre de la 

influencia del Edad©, ha aumentado grandemente su influencia*

El primar írgan© fascista es el "fe- 

polo d’Italia" fundad© en Milán en 1915, partoneciente a Beni

to Eusstlini, estando la dirección a cargo do ^u hermane Ir- 

nald ©•

La prensa y la Sociedad de las Naciones.- Gbvi© resulta, en 

verdad, de tacar la influencia del periodismo. Hemos aprsc^a- 

d© esta al ocuparnos de los diversos países, y ol control Que 

re ejerce sobro la prensa en los gobiernor dictatoriales, es 

ol mejer reconocimiento de u importancia*

En el capítulo V, al ocuparnos del 

estudie del factor ecenemico, tuvimos ©carien de ver la en crine 

influencia ejercida sobre la opinión pública per el periodis

mo controlad©, en gran parte, per los trusts*

Un ejemplo evidente de este, 1© brín

dame- al tratar las causas económicas que motivaren la guerra 

de 1914 Ov^r capítulo V).

ior desgracia, ol pueblo suele igno

rar esos entretelen®© yeta ignora-cia es pagada, a veces, con 

su propia vida***



LTe ®í. oistraño, puós, que cern id are

mos a la prensa, acmé una de lar más solida" bates de la ce- 

ai edad de las IJaoi enes del futuro.

lerc, para elle, es ne oes ario que el 

periodismo sea imparcial, desinteresado e independiente, Jara 

la finalidad antes altada, de nada vale su adelante técnico, 

si n¡¿ reune les requisitos mencionados.

Cení* id eramos que, para inculoar el 

ideal de la futura Seoiedad de lis Naciones, la enseñanza y 

el periodismo se complementan: la prim ra es la encargada de 

inculcarlo en la mente de les alumnos; el segundo, en la del 

pueble mit o o»

Ke estande, pues, tmetidos les dia- 

ri os a extrañar y poderosas influencias, podrán suministrar 

a sus lectores la verdad bj-itiva de los hachos,

Al impreg/nar sus columnas de ese 

espíritu internacional a que aludimos al referirnos a la en

señanza, al ocuparse de los principales acontecimientes inter

nacionales atn un espíritu amplio y objetivo, el periodismo 

habrá dado un gran paso hacia la ¿ociedad de las Naciones dal 

futuro, libre esta ya de los errores que llevaron al fracaso 

la de 1919»

Y, per otra parte, el lector, ri ha 

sido educado en la forma que nos referimos en este mismo ca

pítulo, si es ceneoedor de los hechos fundamentales de la ópe- 

ca en que vivimos, habrá aprendido algo primordial: a leer 

los diarios, en su parte int^rnacional, descifrando el muohas 

veces oculto sentido de sus líneas».»

3° )* libertad de emigración e inmigración»- Uno de les
_ ~1--------------------- - ■ - i » - _ 1   - - L ------- - - 1 ~~

motivos aducidos con mayor frecuencia para justificar la crea- 

oián de grandes imperios coloniales, es el de la superpoblación*

Nn «1 capítulo I, tuvimos ocasión do 



ocuparnos a© este asunte y de apreciar ocme varias potencias 

europeas creaban doliberad¿imente ere exceso da población al 

pcner teda clase de trabas a la emigración de tus súbditos.

Preconizamos en el mono i onado capí

tulo, Gtjc una solución a ese problema, la libertad de emigra- 

ai ón e inmigración en el mundo entero. Con esta medida, los 

imperios cele niales n© tendrían ya justificativo»

Existe, sin embargo, una nación cuya 

situación es particular a este re; p-cte: Japón.

según Honry Chassagne, la superp bla- 

ción japonesa es ¿1© relativa y oonstituye, más bien, un ar

gumente imperialis ta, óin embargo, 3ischkMno se encuentra de 

acuerde con esta tesis.

De los 382,545 kilómetros cuadrados 

del Japón, s'1.- un 17 5 pueden ser cultivados. El reste do su 

territorio e halla formad® per pantanos, benques, montañas, 

etc»

Por cada kilómetro cuadrad© útil del 

Japón, viven mas de. mil personaos, cono t ituyend © ©1 país de 

población máo mensa del mundo.

Desde mediad so d^l siglo XV, hasta 

la mitad del ^Ix, los nacimianeoL en el Japón se hallaban con

trolados, Rucien ©sta situación ufrió un cambio a mediados 

del siglo visado. Esto tuve lugar con la abertura de los puer- 

tos a los paí-^s europeos y con la penetración de las ideas 

de JLtos, El Japón comprendió, ent enees, que para peder com

petir sin d ventaja oon los otros países debía industriali

zarse y esto, a su vez, requería brazos»

e necesitaba, pus-, una gran pobla

ción y, en la misma forma Que antes, se había evitado el creci

miento de la población japona;, a, se trató, en teda forma, de 



aumentar la misma* Y oí te aumente logro un éxito rotundo. En 

1846, Japón tenía 26.2C8.0CG habitantes; el 1913, 53.362.000; 

en 1935, 69.0GG.0G0 y el pronóstico para 1965 es do 1G8.9G0* 

OGG habitante©*

En ol año 1869, oomenzó la emigran 

□ien japonesa, con 153 obreros que se diri¿^ieren a Hawai, de 
donde pronto regresaron porque hallaren tan sólo enemistad* 

El gobierno japonés organizó, entonces, la emigración a Hawai* 

Estados Ur idos e sintió intranquilo y, en 1898, se anexó 

Hawai.

Luego fué a California donde se di

rigieron los nipones. Pero, en 19G7, Reosevelt celebró un tra

tad© con Tokio que impidió casi por ocmpleto la inmigración jar- - 

penosa.

Nuevos intentos de emigración al 

Brasil, Canadá, Méjixo, Filipinas, etc, tuvieren pee© resul

tado, encentrando limitaciones per diquier*

En 1920, se prehibió en >í tades Uni

dos la posesión de tierras per les japoneses, y en 1924, ce 

prohibió por completo la Inmigración amarilla.

A pesar que desde 1923, el presupueste 

japonés dedica importantes sumas para "Favor©cimiento de la 

emigración", y pese a la propaganda realizada, estas medidas 

tuvieren poco éxito*

fcicohka opina que, a raíz de acta 

situación, "el Japón semeja una caldera cuya presión aumenta 

cada vas más"* Si a esto se añade la escasez de matatías pri

mas, se comprenderá fácilmente que la situación de esta gran 

potencia asiátioa dista muoho de ser halagüeña. Y la explosión 

de esa gran oaldera puede afectar a muchos países...

Con estas referencias al Japón, oree- 



mo. d«Jar explicada la importancia Que la libertad de emigra

ción e inmigr witn, tienen para la paz mundial,

4°).-Xl libr¿ cambie,- En el capítulo V,especialmente al 

tratar la;. cau as ooonómica» de la guerra de 1914, tuvimos 

ocasión da referirnos a la influencia decisiva que tuvo el r le

tanía proteccioni; ta en dicha contienda.

En efecto, explícame; entonces ocme 

a la embra del proteccionismo florecían 1er granel r trusts, 

o órne ó; tos, per medio del "dumping" efectuaban la agresión en 

el torren© económico, y, per último, o eme esta guerra económi

co determinaba, a su vez, ler conflictos int .rnaoi ©nales.

Albsrdi mostróse iempre decidido par

tidario d al libre cambio. Cerne vimer en el capítulo I, aQUÓl 

sostenía c>ue el mundo es cerne un gigantesco organismo, en el 

cuál cada n¿\ción constituye un© de sus órganos y llana las 

funcioné»- d« talos. El pr ©te cci cnlrme dar conoce ©se papel or

gánico de cada país.

Pretender que cada estado pueda bas

tarte a tí mKm© y se independice de 1c. demás, es ,eomp pre

tender «parar la oabeza dol ocrazín, certandc la; artetias 

per donde ¿/u envía la sangre a aquella, para dotar a la ca

beza de un corazón propio. Y la muerte sería la consecuencia 

inevitable. • •

Para Enrique Je erg®, el pr©teccionis- 

m© significa ©dios y guerras entre lea puebles, mientras que el 

libre cambio trae aparejada la fraternidad y la paz universal.

El citad© autor sostiene que la ver

dadera ventaja para los Estados de la Unión y la oausa de la 

paz que entre ellos reina, consiste en el libre o-rabio, en la 

supresión de las barreras aduaneras entre les diversos Estados, 

ói esto, no ocurriese, peco duraría Estados Unidos y su existen^* 

oía cío nada serviría.



Jeergo oree que el libre oamblo pe- 

dría oenctituir una bate firme para una federación entre las 

naolenei de lengua inglesa (Inglaterra y Estados Unidos)* la 

cual constituiría* a su ves, el primer pas o dade hacia una fe

deración de tedeu leu países*

Sostiene, ademas* oen toda lógica* 

que es inútil enviar delegad enes de Estados Unidos a la Amúe- 

rioa Latina, ara fomentar el intercambio comercial* si la 

Unión continúa con les aranceles proteccionistas* Este *s,en 

realidad* un problema fundamental para el progreso de Amerioa* 

y que se ha mantenido siempre en primar plano* pese al correr 

de les ..años ...

El citado autor agrega: "Esa viola

ción del derecho natural* que consiste en imponer un arancel 

protector* e-, inseparable de esa otra viciación del derecho 

natural que fuerza las masas a pagar un tribute per el solo 

privilegie ci vivir* N© se puede abolir ©1 un© sin el otro"*

Cccmos ora® que deben hacerse desa

parecer las rivalidades comerciales* que fueron cauta* en gran 

parte de la guerra de 1914* El reemplazar esas rivalidades per 

un comercio int-rnacienal más prudente y m.'~ amplio* es une 

de les aspectos mas importantes ¿el problema de lograr la ver

dadera paz*

Un. ejemplo do 1© que significa en

trar en ©1 comercio internacional en gran escala lo brinda Es

tados Uníaos que* durante la conflagración de 1914* se trans

formó de paít deudor en país acreedor legrando una hegemonía 

que ha mantenido hasta el presente* 

Palabras finales*- Eos heucc referido ya a los que* a nuestro 

entender* deberán oonstituir los pilares* las sólidas bases de 

la Sooiedad do las Naolones del futuro*



Ardua tarea, sin duda* demandará el 

atentar firmemente os oo pilares* per©, sin ©lies, tcde inten

te de arear una nueva Sociedad de las Liad enes estará oende- 

nade a un fracaso inevitable» Un ©¿ampie de ¿rto* lo tenernos 

en la eci-dad de las Naoionos de VersalXlles» U1 optimismo 

que de: portara esta institución en c u: primaros arica de exis

tencia ha ide reemplazada per un profunde escepticismo, al 

ocntemplar el d rrumbe de la misma»

Jhrs, ©‘ pr^ci am-nte en © tos me— 

mentes angu ticí or perqué atraviesa el mundo* Guarde menea*1 

ter mantener bien en alte nuet tres ideales* máxime si ellos 

han side acariciados a travos da tantos ifelcs* como lo es ol 

legro de la paz mundial.» Es Que lar naciones deben contiderar* 

Gomo.lot hombre- de carácter* Que lee trances difíciles de su 

existencia -son ocasiones brindadas per" ol Destine para probar 

su entereza, y de 1 ir cuales han d © resurgir triunfantes* oen 

una moral máf firme y una mayor experiencia»»»

Al cargarnos de la enseñanza y de ía 

prenda, na referimos a la influencia decisiva, ©¿©reída por 

ellas en 1 u diversos países* especialmente en aquellos en que 

e tas ins t it uci enes se encuentran controlabas y orientadas on 

un : e nt i d c determinado»

| Cerque* pues* ne habrían de obtener 

el mismo exi teme resultado* orientadas en el mentid© de la fu

tura sociedad de las >'cienes y do la p^z mundial ?»

Ur/u;u * como 1© expresamos anterior

mente, que elle era muy dificultoso por des razones : 1€ per les 

formidable intereses que re verían afectados y 2o porquí, has

ta. el presente, nunca sq intentí levantar una Sociedad de las 

IhiCiones sobro osas bases. Además* justo es. consignarle* alvo 

la ¿oaiedad de las Naciones de 1919* no se han lucho es fuertes 



series pira el logre de la verdadera paz. *Todo ha Quedada 

reducido a un palabrerío hueco y estéril...

Es por ello, que 11. Paúl Otlet. al 

referirse a la guerra de 1914. opinaba: wque si les gobiernes 

De Europa hubiesen empleado para er¿ganizar la paz la décima 

parte de la er fuerzas Que des envolvieron para preparar la 

guerra, nunca habría ocurrido la ccnflagraci¿nw.

fbrc. pese a las grandes dificultades 

que puedan presentarse, la creación de la Sociedad de las Nar- 

ciones es aún posible.

Apuntalada sobre los pilaros ya men

cionadas. con un articulado depurad© de les errores de la do 

1919, la Sociedad de lac Naciones constituiría una hermosa 

realidad.

Y ose titánico esfuerzo requerido pa

ra llevar a buen termino la realización de ese ideal, so ve

ría ampliamente compensado por 1© preciado de sus frutes*..



T R A T A DG DE VER S A 1 I 3 S

Tarto primera
KIOTO__ DE_LA _ SOCIEDAD ~DE__LAS__ JJACIONES

Las altas Ihrtos Contratantes: Considerando que para fomentar 

la cocporacién ontro las naoionos y para garantirlos la paz y la 

seguridad, importa:

Aceptar ciertos compromisos de no recurrir a la guerra;
Mantener a la luz dol día relaciones internacionalest 

fundadas sobro la justicia y ol honor;

Observar rigurosament o las proscripciones del Dorooho

Int o rnaci enal, roo ©nocidas do aquí on adelanto como re- *- 
gla de oonduota ofeotiva do los gobiernos;

Haoer quo reino la justicia y respetar escrupulosamente 

todas las obligaciones do los tratados en las relaciones 

mutuas do los puebles organizados;

Adoptan ol presente Ihoto, que constituyo la Seoiedad 

do las Naciónos*

Art»l- Serán miembros originarios do la Sociedad do las 

Naciones aquellos do loe firmantes cuyes nombres’ figuren on ol 
Anexo al presente Tteicte, así como los Estados, igualmente nombra

dos on el Anexe, quo se hayan adherido al presento Taoto sin nin

guna reserva, por una d ociara ai ¿n depositada en la Seor otaría 

dentro- do Iol dos mosos siguientes a la entrada on vigor dol Tac

to, y do la cual so hará la correspondiente notificación a los 

demás mi enbr es de la Sociedad*

Todo Estado, Dominio, o Colonia quo so gobierno libremente y 

que no está designado en el Anexo, podrá llegar a ser miembro do
*

la Sooiodad si se declara on favor de su admisión dos terceras 



partoe do la As amblo a , a ocndición do quo dé garantías efecti

vas do su intoncicn sinoora do observar sus oompromisos intor- 

naci ©nales y do quo acepto ol roglamonto establecido por la So

ciedad on lo quo concierno a sus armamentos y fuerzas militares, 

navales y aéreas.

Todo miembro de la Scoiodnd, mediante aviso dad© oen dos años 

do antelación podrí retirarse do la Sociedad a condición do ha

ber cumplido hasta ol momento todas sus obligaciones int rnacio- 

nales, comprendidas las dol prosanto Jáct®*

Art.fc-La acción do la Sociedad, tal cerne queda defi

nida on ol praconto Tacto, se ejercerá per una Asamblea y per un 

Consejo auxiliada per una Secretaría pe imán ante*

Art*¿-La Asamblea se empondrá do r opros entant es do 

les miembros ce la Sociedad»

So reunirá en épocas fijas, y en cualquier ctr© mo

mento si la s ci cunstanclas 1© exigen, en ol lugar do residen

cia do la Sociedad e cualquier ©tr© lugar quo se designe*

la Asamblea entenderá do todas las cuoatienes que en

tren en la. esfera de actividad do la Sociedad © que afecten a la 

paz del mundo.

Cada miembro de la Sociedad no podrá tener mas de 

tres representantes en la Asamblea, y no dispondrá do mas do un 

vote*
Art.4-El Consejo se c©nipóndr í do representantes de 

les listados ünidtis do América, dol Imperio Británico, do Francia, 

de Italia y col Japón, así come do representantes do ©tros cuatr© 

miembros de la Socio dad* Setos cuatro miembros serán designados 

libremente i tr la Asamblea y on las opocas que estime convenien

tes* Hasta la priiaera designación do la Asamblea, los represen

tantes do Bélgica, dol Brasil, de España y do Jrecia serán miem

bros dol Conejo*



Con la k proba ai en do la mayoría do la -tsambloa. ol Cense je 
pedrá doíilmar otros miombr og cuy? roprosontación, on le suco- 

sive, soa permanonto on ol Conseje.Con la misma aprobad ón po

drá aumontnr ol numere do miembros do la Se ai o dad cuo habrán de 

sor elegidos por la *sfx blea pnn oslar representa do s on el Con- 

co¿®<

La Asamblea fijará. per mayoría do d ©e tordos. las roblas

□ ono orn lente, c a 1\ oleccien do miembros no permanentes del Cen

so jo t y on partí aviar t las relativas a la duraoion do ru manda

to y a 1 as esndi cisnes do reolegibi lidn.d. (~L. ta enmienda entró 
on vigor ol £9 de Julio do 1926).

El Consejo so reunirá ouande lar; circunstancias 1© exijan. y 

por lu meneé uní vez al año. on d lugar do roe id orí cía do la Bo
cio dad o en cualquier otro punte que se designo.

21 Consejo entenderá on tedas las cues tienes que ent on don- 

tro do la esfera do actividad do la Sociedad o cruo afecton a la 

paz. dol mundo.

Todo miombr'e de la Sociedad que no esto representado en ol 

Consejo. qued invitad ©A a enviar al mismo un Representante siem

pre que so discuta en di Consejo cualquier cuestión que le afec

to particularmente.

Cada mlembrc de la Saciedad representado on ol Consejo dis

pondrá solamo nte do un vota y ne tendrá más quo un reprer entente.

trt.5- Salvo disposición expresa on ocntrario dol 

pros ante láctc. las. decisiones d e la Asamblea o del Conseja se 

tomarán por un uiimid:ui do les miembros representados en la reu

ní ¿n.

Las cuestiones do procedimiento que so presenten en las reu

niones do la Asamblea o del Censojo. inoluslvo la designación de 

las Comisiones onoargadas de hacer informa oiones acerca de pun

tos particular os t serán reguladas por la Asamblea o par el Conse

jo y resueltas per la mayoría do los miembros do la Sociedad re*



presentadct on la rounión»

La primor a rounlín do la Asamblea y la primera, reuní én dol 

Centone ieddrán lugar provia convocatoria dol procid ente do los 

Bstados Unid oc do América*

Art» 6- La Secretaría permanente estará establcoidad 

on ol lugar do rosidencia do la Sooiedad» So compondrá do un 

secretario general y do les seorotarios y personal qug sean no- 

oo sari os» /

B1 primor secretar i© general sorá designad© on ol Anexo, Bn

1© sucesivo, el secretario general sorá nombrado por ol Consejo 

oan la aprobación do la mavoría do la Asamblea»

Los secretarles y ol personal de la Soorotaría serán nombra

dos por el secretario general oen la, aprobación dol Conseje-»

B1 Secretaria general do la Sooiedad es de dcreoh© soorotario 

general do la Ac ■nuble a y del Consejo»

Los gastos de soorotaría során sufragados per les miembros do 

la Sociedad y en la proporción decidida por la Asamblea» (Enmien

da yue está en vi por desde ol 13 de Apusto de 1924)»

Art» 7- La residencia de la. Sooiedad se establecerá 

en Ginebra. El Concejo pidrá acordar en cualquier momento esta

blecerla en otro lugar»

Los cargos do la Sociedad y do los servicies anexes a la mis

ma, inolusive la Secretaría, során accesibles a los hombres y 

las mujeres per igual»

Les roprcaontantos de los miembros de la Sociedad y sus agen

tes gozarán en el ejercicio do sus funciones de los privilegios 

e inmunidades diplomáticas»

Los edificios y terrenos ocupados por la Sociedad, por sus 

servicios s por sus reuniones, során inviolables»

Artt 8- Les miombros do la Sociedad reconocen ^ue

ol mantenimiento de la paz exige la reducción de las armamentos 



nacionales al mínlmun campa tibia cen la osgurldad nacional j 
oan i» ej ocuolón do lac ebllgic lonas lato roa o léñalos impuestas

" \

ptr wr Booitfn oasníiia
XI Canse jo. tan imada an ouenta la situad ón geográfica y 

las oendlclonos espádalos do oada estado, prapurará1m pla
nos de esta reducción para su examen y doaisióh por los diversos 
gobiernos»

Botes planos doborán sor objeto 4o nuuro ojrfÉsn y revisión 
onda dios añtc, par la monos»

\

Una vos aceptad»» dlch»» planea par le» divo rae» g»b lomea e 
ne ae p»dr< pasar del límite de lee armamento» así fijados9 ein 
el consentimiento del Consejo* -y

CensldQTando quo la febríonalon privada de lae municione»
.1 

dol antoría! do guerra presentan graves Inconvenientes, les miem
bros de la Sociedad onoargan al Consejo que adopto las medidas 
neoosaris para evitar las lamentables Gonsoaucnoias de di oha fa- 

brlcaolín, teniendo on cuéntalas necesidades de les miembros do 

la 8 oa lo dad, que no puoden fabricar las municiones ni el arte
rial do morra no cesar los para su seguridad»

Los miembros de la Sociedad so comprometen a cambiar entro 

sí, do la manara mas franca y más completa, toda o las o do datos 

rolatlves a la oséala do sus armamentos, a sus programas milita
ros, navales y aireos, y a la condición do asnillas de sus Indus-

v 
trias susceptibles do sor utilizadas para la guerra»

Art.9- So formará una Cornialón pormanonto para dar su 

opinión al Consejo acó roa de las disposiciones do lo*, artículos 

1* y 8* 7» er! general, respe oto de las cuestiones militaros,nava- 
los y aódpoas.

Art. 10- Los mi embreo de la Sociedad so comprometen a 

ros petar y a man tener centra teda agresión estertor la integri
dad territorial y la Independencia política presento dotodos

I

loo miembros do la Sociedad» Bn oaso do agresión, do amenosa o 



do peligro do agros i ¿nt ol Consoj o d oto minará^ l&s medita para 

asegurar ol oumplimiont o do asta obligación*

Ar* 11- So doolara, expresamente Quo tsda guerra e ame

naza do guerra* afooto e n® diroctamonto & alguno do les míom- 

br®s do la Sociedad* intoresa a la Seoiedad entera. la cual do ho

ra temar las medidas nooosarias para garantiza eficazmente la pao 

do las naciones* En talca, oases* ol secretarle general convooará 

inmediatamente al Censojo* a petición do oualquier miombr o,do la 

Sociedad•

So declara* adornó s* quo tedo miombrq do la Seoiedad tiene 

ol dorech® a titula amlstoso*de llamar la átono!¿i do la Asam

blea e dol Can..oj®. acerca do oualquier circunstancia quo per 

su naturaleza pueda afectar a las relaciones int macienales y 

amona.co*per censiguionto * turbar la pa» © la buena inteligencia 

entro las naciones do Quienes la paz depende*

Art. 12- Tedes les miembres de la Sociedad convienon 

on quo si surge entro alies algún desacuerde oapaz do ocasionar 

una ruptura.* 1® someterán al procedimiento do arbitraje, a un 

preoodimionte judicial (adición quo está vigente desdo ol 26 do 

Septiembre de 1924) e al oxámen dol Censóle* Convienen. además* 

en que en ningún case deberán recurrir a la guerra antes de quo 

haya transcurriré un plazo do tros meses dospuás do las senten

cias do les árbitros. e judicial e dol dictamen dol Conseje.

En tedes les oases previstos on este artículo. la son ton cía 

doborá ser dictada dentro de un plazo razonable, y ol dictámen 

del Consejo deberá sor redactado dentro de los seis meses si

guientes a la fe oha on que se haya onoargado de resolver el desa

cuerdo*

Art* 13- Los miombros de la Sooiedad convienen en que 

oada voz quo surja entre ellos cualquier desacuerdo susceptible* 

a su juicio* de sor resuelto por arbitraje o judicialmente,(todo 

lo que apareoe subrayado en ol texto de este artículo, son adi-



¿1°

oleoso quo timan validos y sen obligntorlae desdo *1 U de 
Sopt latebra da 1924)* y Que na puoda resolverse de manara oa- 
tisft ct arla parla vía diplomática* la cusstlón a orí a ama ti da 

íntegramente al arbitraje a aliln rreoedimtanta judicial, 
ftitra las desacuerdes susceptlbleE da ser resueltas par ar

bitraje e dud jal almanta so d colaran o emprendió es tedas les re
lativas a la Interpretación de un tratada,a cualquier punte do 

derecho intomnolonal, a la realidad de cualquier he ah o quo do 

sor comprobado* implicase la ruptura do un oonpremiso Internacio
nal* o a la extensión o natural esa do la rcpnmoión debida por 
dicha ruptura.

El asunto sorí sometida al Tribunal -flarmanonte_do Juetlola 
Inte ir api anal, e cualquiera otra jurisdicción o Tribunal dos la» 

nado por las partes o previ.¡to on cus antorieros Convenios, 
Les miembros do la Sociedad so oe’njre'e ten a cumplir de buena 

ti las sentencias di otad as y no recurrir a la guerra oentra un 
miembro do la Sooiedad quo se someta a dioha sentencia. En oase 

de incumplimiento de la centonóla* el Conseje propondrá las me
didas que hayan de asegurar el efeot o do aduólla.

Art. 14- B1 Conseje queda encarado de prejarar un 

proyecto de tribunal permanente de Justioia intamaolenal y do 

someterle al eximen de los míen broa do la Sooiedad. Este Tribu

nal entender^ «i todos los desacuerdos de oaráoter internacional 
que las partes sometan a su exíman, JXrí también infames con

sultivas acerca do todo desacuerdo o de todo punto ouyo examen 

lo confío la Asamblea o ol Consejo,
Art. 15- Si surgiere entre les miembros de la Socie

dad cualquier desacuerdo capas do provocar una ruptura* y el es
te desacuerdo no fuese sometido al arbitraje o a un rreoedlmicnto 

judióla! provisto on ol artículo 18* lee miembros de la Sooiedad 

convienen ma sanotarlo al ex/amen del Consejo. A esto ofooto bao- 
tarí quo uno do olios d4 aviso al secretarlo gene sol, el cual to



mará las d lept;.. i ai trias nooftiarlis para que so pr^oeda a una in

forma ai en y aun oxámen □ imple tes (osla adicián al primer parra

da dal artículo 15 entre on vi ^cr de do al 26 d.e Septiembre de 

1924).

2n al plazo m bravo pesibla ,lac wtu£ daborín comunicar 

al úcaretarit mural l.i capcízioion aa su causa con tedes les 

haches pe rt inertes y plazas justificativas. Sn Oen eje podrá 

dispon r la imr.ccii -ita jjublicr ci c¿n de uctím documentes. 31 Censo- 

je so orf aerará en asegurar La solución dal desacuerdo* y* si 

lo legra* T'iiblicar í* hasta, donde le cr ,-a conveniente* una expe— 

siolín ccn el rcL.it a da les huchea* las explicad enes que estes 

roela men y Ion torminos d© la aeluclén.

Si el dar acuerde n® hubiere pedido- sor resuelto* el C encoje 

redactará y publicará un dictámen* ya son aprobado per un afini

dad o por mapcría da vetes, para dar a conocer las circunstancias 

do la cuestión y las reluciónos quo el Consejo recomienda come 

más equitativas y más apropiadas al case.

Todo miembro do la Sociedad repre cntad© en el Consejo po

drá asimismo, pu licar una exposicicnd de les boches, motivo del 

desacuerde y ur propias cenoluslenes.

Si ©i dictámen del ConsQj© fuera aceptad© per unanimidad sin 

contar rar i el cómputo de los vetos el de los re pro ontant es do 

las partes, les mi «ubres de la Sociedad se comprometan/ a no re
currir a la guerra contra ninguna parte que so c enferme oon las 

ccnolusienes del diatámen*

En el oas® en que el Consejo nc legre que se acepte su dic

tamen per todos sus miembros, excepto los ropre entantes de cual

quier parte interesada en la ouestiín, los miembros de la Socie

dad se reservan el dereohe de proceder como lo tengan per conve

niente para el mantenimiento del der^ che y de la justioia*

Si alguna de las partes pretendiera, y el Conseje lo recono

ciere así, que el desacuerdo versa sobre alguna cuestión quo ol 



derecho inte rnaoi onal deja de exolus iva o «apetencia de dicha 

pa rte , el Cornejo le hará o instar y ne rooomendará ninguna 

soluoión#

El Cense;® podrá en tedes les cases previstes en el prerente 

articule llevar la ouestión ante la Asamblea# También podrá la 
Asan bis a encargarse del exámen de cualquier desacuerde a reque- 

rimient e de cualquiera de las partes; este requerimiento deberá 

ser formulado dentro de les catorro* días siguientes a la fecha 

en que la ouestión haya sido presentada al Consejo#

En t ed e asunte sometido a la Asamblea» las díspesi ci enes del 

presente articule y del articule 12 relativas a la acción de lee 

pederás del Conseje» serán igualmente aplicables a la acción y a 

les poderes de la Asamblea» Queda entendido que todo dio tramen 

emitido per la Asamblea, cen la aprobación de los representantes 

de les miembros de la Sociedad representados en el Consejo y de 

una mayoría de los demás miembros de la Sociedad con exclusión 

on oada caso de les representantes de las partes» tendrá el mismo 

tffecto que un dictámen del Consejo aprobado per la totalidad de 

sus miembros* salvo los reprosentantes de las partes#

\rt#16- Si un miembro de la Sociedad recurriese a 

la guerra., a pesar de los oempomisos contraídos en les artíoulos 

12, lr¿ © 15; s® 1® considerará ipse f p ct o esmo si hubiese oometi- 

do un acto de guerra, centra todos let demás miembros de la Seoio- 

dai# Estes se comprometen a reTjjpcr inrnc .iatamonte teda relación 

comercial o financiera oon los del Est¿^,do que haya quebrantado 

el Jacto, y a hacer que cesen tedas las c emun i oa ci o no s» financie

ras , comerciales t personales entre loí nacionales de dioho Esta

do o los d^ cualquier otro Estado sea o no miembro do la Sooie

dad •

En este caso, ol Conseje tendrá ol deber de roomondar e loe 

diveraes Gobiernos interesados les ofeotivos militares» navales



• Mrm atn l».a mimbres Ae la Seoiedad hnA de oentrlbui? 

respeotivamente a las teorías armadas destinadas a haoer reino»
9

lar les oempmlsee de la 3eoledad« 
Ies mimbres do la Seoiedad oenrlenon, adaníst on prestaros 

aneo a otras mutuo apoyo en la aplloaoidn do laa nodldne ooondrai» 
Oai y fin engieras quo hayan de tenerse oa virtud A<¡1 presento 
art^cmle para roduoir al mínimun Izas perdidas o los lnconvenían*

i

t* <¡d» pue< an resultar! 3o prestarán Igualmente mdtuo apoyo pa
ra roaiatir cualquier medida especial dirigida oontra cualquiera 
da diloa per un Batuda qua haya infringido eO. Inota, y tomarán 
laa dispesioiones naooBarias para fcicilltar el paso a travós da 
su territorio do las fuereña do oualquier iai catre de la Sooiedad 

que tena parta «n una aoaiáo oemdn para haa»r respetar 1® oompro 

miaos de la Sooiedad*
Toda miembro que so haya he ah o culpable do haber rióla de al

guno da los oompramisoa da la Sooiedad* podrá ser excluido Aa ós- 
ta» La ax alusión será ao era ada por ol reto de los dan4.u miembros

9

do la Sooiedad ropresanta dos on el Consejo»
Art» 17- Bn oaso de desacuerdo entre des astados nin

guno do los «talos a afilo une de olios, sea miombro do la Serie
dad, ol Botado o los Bstados agones a la miaña során invitados a 
someterse a las obligaciones que so imponen a les miembros oon ol 
fin do resolver los dosaouerdos en las o» radio lena o quo estimo ju» 

tas ol Consejo» Si la invitación íbera noeptada, so aplioarád los 
art^oulee 12 al 16, inclusive, a reserva do Introducir las modl* 
ti a ao iones quo ol Conseja oonsidero neos serios»

Una ves hecha asta invitaoión, ol Consejo abrirá una infor
mación acerca da las «trounstanolas de la ouestifin j propondrá 

las medidas quo estime mejoras y más ofioaoss para el caso da quo 

so trato»
31 él ¡Estado invitado , despula de negarse a aoopftar las



•bllgn.a ienw ft del miembre d e la Sea le dad a les efe otea de rosol- 

▼er el desaouerdo surgido* recurriese a la guerra oentra un 

miembre de la Sooiedad* le serán aplicables las disposloienes dal 
artfoule 16*

Si las des partes invitadas rehusaren aceptar las obligacio

nes de miembre de la Sociedad a les efeotes de resolver el desa

cuerdo* el Cemejc podrá temar teda oslse de medidas y formular 

cualquier preposición onominada a evitar las hostilidades y con
seguir la s alucien del o enfílete*

Art* 18- Tédo Tratando o compromiso internacional

que se celebre en 1© suoesivo por cualquier miembre do la Socie

dad, deburá ser inmediatamente registrado por la Seoretaría y 

publicada por ella lo antes posible* ninguno de estes tratados 

o eempremlses intarnací©nales será obligatorio antes de haber 

sido registrada*

Art* 19-La Asamblea podrá en cualquier memento in

vitar a les miembros de la Sociedad a que preoedan a nueve encá

rnen de 1&& Tratados que hayan dejado do ser aplicables* así como 

de les sitúaci enes inturnaoionales cuy© mantenimiento pudiera po

ner en peligro la paz del mundo*

Art* 20-Lee miembros do la Sociedad reconocen*cada 

uno en lo que lo atañe* que el pro. ente íheto deroga cualesquiera 

obligaciones o inteligencia Inter se incompatible oen sus termi

nes* y se comprometen solemnemente a no contraer otros análogos 

on lo sucesivo*

Si antes de su entrada en la Sooiedad algún miembro hubiese 

asumido obligaciones incompatibles con ol presente Eacto* deberá 

tomar innuuiat amento las mecidas necesarias para desligarse do 

tales obligaciones*

Art* £1- Los oempwiisos internacionales* talos oomo 

tratados de arbitraje* y las inteligencias regionales* tales oo-



la doctrina do Monroo, que aseguran el mantonlmionte de la 

paat no so considerarán incompatibles oon ninguna de las dispo
siciones del presente ¿hoto*

Art. £2- Les prinoiplos siguientes se aplioarán a 
las célenlas y torriterice que, a consecuencia de la guerra, ha» 

jan dejado de estar baje la soberanía de les estados que les be
be ruaban anteriormente y que están habitad es per puebles aun ne 

capacitados para dirigirse per b( mismos en las cond lo lenes par*
i

tloularmento difíciles del mundo moderno.
El bienestar y el desenvolvimiento de eses puebles constitu

yen una m islán sagrada de clviliz.acifo, y conviene incorporar al 
presente Ihoto garantías pwa el owpllmionte de dicha misián*

El mejor metede para realizar prácticamente este principie 
será el de confiar la tutela de diches puebles a las naciones 
más adelantadas, que, per razones de sus recursos , de su expe
riencia e de su ppeldín geográfica, se hallen en me jeras condi-

4

Cienes de asumifír esta responsabilidad y conciantan en aceptarla* 

Estas na ai enes ejercerán la tutela en calidad de mandatarios y 

en nombro de la Sociedad*

El carácter del mándate deberá diferir según el grade de de
senvolvimiento del pueble, la situación geográfica del torrito- 

ríes, bu* oendioienes eoenámioas y demás- circunstancias análogas*
Ciertas comunidades que pertenecieren en etre tiempo al Im

perio Otomano han alcanzado un grado do desenvolvimiento tal, que 

su existencia cerne molones independiantes puedo sor reconocida 

provisionalmente a oondloiín do que la ayuda y los consejos do 

ufe mandatario guí® su administra cien hasta < momento en que 

sean capaces do dirigirse por sí mismas» Ihra la elección de man
datario so tendrá en cuenta, en primer termínenlos deseos do di
chas comunidades.

El grado do desarrollo en que so baldan otros pueblos, ospe-



oialmente en el Africa Central exige que el mandatario asuma en 

ellas la admnistraoión del terrlterle en oendioienes que* Junta

mente con la prohibioión de abusos tales oomo la trata de es ola- 

vos* el trafioo do armas y de aloehol* garantios la libertad de 

oonoienola y de religión* sin más limltaoiones que las que pueda 

imponer el mantenimiento del orden pábilo© y do las buenas cos

tumbres t la prohibición de instalar fortificaciones o bases mi

litares o navales* y de dar a los indígenas instrucción militar* 

salvo para polioía y defensa del territorio* y que aseguren igual 

mente a los domas miembros do la Sooidad oondloionec de igualdad 

para el intercambio y el comercio*

Hay* por ultimo* territorios* tales como el Afrioa dol Sur* 

y ciertas islas del Bioífic© Austral* que a consecuencia do la 

esoasa densidad de la población* de su superficie restringida* 

de su alojpjnient© de los oentros de civilización y de su oonti- 

guedad geográfioa al territorio del mandatario o por sus oirouns- 

tandas* no podrían mejor administradas que bajo las leyos del 

mandatario como parte integrante de su territorio* a reserva de 

las garantías previstas anteriormente en interós de la población 

indígena-.

En todos estos casos* el mandatario deberá enviar al Conse

jo una, memoria anual concerniente al territorio que tenga a su 

oargo*

Si el grado de autoridad * de soberanía o de admi ni s t ra oi ón 

que haya* de ejercer el mandatario no hubiere sido objete de con

venios anteriores entre los miembros de la Sooiedad* el Conseje 

resolverá expresamente acerca de estos extremos*

Una comisión permanente estará enoartigada de recibir y exa

minar las Memorias anuales de los mandatarios y de dar al Conse

je su opinión aoeroa de las cuestiones relativas al cumplimiento 

de 1 os mandat os ♦

Art* 2S- Con la reserva y de conformidad con las



d ispcs ici oro s de loe convenios internad éralos existentes en 

la actualidad o quo celebren en lo íuoqcívo,1os miembros de la 

Sociedad:

a.) s® esforzarán on asegurar y mantener condicionas de tra

ba; c equitativas y humanitarias rara ol hombro, la mujer y el 

niño en sus propios territorios, así como en todos les países 

a que se extiendan sus relaciones do como rale y do industria 

y para esto fin fundarán y conservarán las necesarias cr-anidacio

nes Ínter na c i en ■ il es;

b) so oes prometerán a asegurar un trato equitativo de las 

poblad enjs indi-anas en los territorios sometidas a su adminis

tración;

c) confiar tn a la Sociedad la inspección general de la eje

cución d® los acuerdos relativos a la trata de mujeres y de ni

ños, y al tráfico del opio y demás drogas perjudiciales;

d) confiarán a la Sociedad la inspección general para el 

comercio de armas y municiones en atjijrfll os países en que dicha 

in speocien sea indispensable on Ínter¿s común;

e) tomarán las disposiciones necesarias para asegurar y man

tener la libertad de las comunicaciones y del tránsito, así oomo 

el trato equitativo para, el comercio do todos los miembros de la 

Sociedad, quedando entendido que deberán tomarse en cuenta las 

necesidades especiales de las regiones desastadas durante la 

guerra de 1914 o de 1918; y

f) se esforzarán por adoptar mecidas de orden internacional 

'para evitar y combatir las enfermedades*

Art* 24- Todas las oficinas internad ©nales anterior

mente establecidas quedarán ooloaadas,centand© con el asentimien

to de las partes, bajo la autoridad de la Sooiedad. Do igual ma

nera se procederá respecto de cuales quieras otras oficinas o comi

siones que ulteriormente se oreen para la resolución de asuntos 

de intorás inte irracional*



¿3*

fera tedas las ouestienes de interés internacional regula

das por aonvenios generales, pero no sometidas a la interven

ción de comisiones u oficinas internacionales, la Secretaría 

de la Sociedad, si las partes lo piden y el Consejo consiente 
í 

en ello, deberá reunir y distribuir teda ola.cevdatos útiles y 

prestar toda la ayuda que sea necesaria o conveniente*

El Consejo podrá aoordar que entren a formar parte de los 

gastos de la Secretaría los de cualquier oficina o oomisión 

puesta baje la autoridad de la Sooiedad*

Art. 25- Los miembros de la Sociedad se comprometen a 

fomentar y favorecer el establecimiento y la cooperación de or

ganizaciones voluntarias nacionales de la Curz Roja debidamente 

autorizadas que tengan por objeto el mejoramiento de la salubri

dad, la defensa preventiva contra las enfermedades y el alivio 

de los sufrimientos del Mundo.

Art. 26- Las modificaciones dol presente fecto entrarán 

en vigor en cuanto sean ratificadas por los miembros de la Socie

dad cuyes representantes componen el Consejo y por la mayoría 

de aquellos cuyos representantes forman la Asamblea.

Todo miembro queda en libertad para ne aceptar las modifica

ciones Que se introduzcan on el feote, pero en tal caso oesará 

de pertenecer a la Sociedad*
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